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FACUl,'l'AD DE DE1mc110 
SEMINARIO DI~ DE1mc110 ADMINISTRATIVO 

Ciudad Universit11ri11, D.F., 11 23 de 11hril del 2002 

ING. LEOl'OLDO SILVA GUT1mmEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
I' RES ENTE 

Ln pasante de cstu Facultad, Flores llorjn llctznbe, con número de cuenta, 9331576-4 hu 
elaborado In tesis "NECESIDAD DE QUE LA PROCUllADURIA SOCIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PUEDA EJECUTAR SUS LAUDOS", bajo In dirección del Lic. Rafael l. Mnrtlncz 
Morales y In cual n mi juicio cumple con los requisitos reglamentarios del caso. 

Ruego n usted ordenar lo conducente pam que se continúen los trámites inherentes 
para que dichn pasante presente el examen profesional correspondiente, en caso de no existir 
inconveniente parn ello. 

Transcribo ncucrdo del Consejo de Directores de Seminarios, según circular SG/003/98, de la 
Sccrclarla General: 

"El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de seis meses siguientes (contados de 
dia a dla) a aquél en que le sea cntrcgudo el presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin 
haberlo hecho, caducará In autorización que ahora se le concede para someter su tesis n cxnmcn profesional, 
misma nutori1.ación que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve 
su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del tn\milc pnra la celebración del examen haya sido 
impedida por circunstancia grave, todo lo cual califican\ la Secretarla General de la Facultad". 

Reitero a usted las seguridades de mi consideración y respeto. 

"l'OR MI RAZA HABLARA EL ESPÍRITU" 
El Director del Seminario 

----<::~GltA 
LICENCIADO EN DERECHO 

c.c.p.- Dr. Fernando Serrano Mignllón.- Director de In Facultad de Derecho.- presente 
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INTRODUCCION. 

La vivienda esparte ~s~n~ial de Ía ci~1dad, . con el paso del tiempo el 

condominio ha ido· ad_qu\rkndo m~yo; . imp~~aiicia. en nuestra ciudad, debido . al 

desplazamiento qú~ se d~ el~ I~~ dc1t;ás fornuisjuddicas de propicdád, lo anÍ~rior sucede por 

las. innún{c;ablcs . vcnÚÍjas 'que . ¡Írcséiit~; •. n1~yor . íacilidad. llara . co1istruir 'y•vc1Ídcr casas 

unifnniiliarc~;del'ártam~'llto~;ciiie.ina~ y,lo~aiJ~ c~h;~~~¡~¡~;. ~si ~oino pCÍr 

de.la supérfldci;delÓ~sc~ici~s~úblie<ls'.<"· ~·· ,;;' \e:> ' · .. 
'• ,'.1:. (.~ :· '':··,:·~: ·::~ ~·.·,: .. ~.'-:. 

·.· . . ·•··· La flgura de réginíen de ~iopi~dridc1; ¿~~~mninio se pla;ma por pri~era vez en 

elCódigo Civil de 1sio; y es hast~ el añó de. l9S.4 cuindÓ ~e da la inici~l lcy en la rnate;ia,. 

p~sa~do posteriormente a la ley de 1972 y la 'vigcn;~ que .;; de 1999, ~stc tipo de pr~pi~ctrid ha · 

refobrndo lmportaneia con el . paso del ;icmpo d~llid~. a lá ~llomtc" Jioúreiicióri ; de .. 

condominios, según los datos del INEGl.hásfa ~l~ílo.2000 sct~nlacon~clmi¿llT~'dc;n~s de. 

s,ooo conjuntos habitacionales en la c.iudad dé Mé~ié~ . don.de.· s'c e~cuentrá conce~trada . 

;,:~:~:~:~:l::.ntc el 28% ·de la · pot'aci~~ 1~ia1; : a~:~ás ~~. l~s t; g;::n~:~s Í~nid~~es · 
•¡ ,,\,'" ''·,e 

~=d'.·~~:~T~:~t~f j~~,~~~~I~~ti:~~. 
nument.ar las rel.acioncs con otros: 1nic¡,~~r~s·~rcc~~.1iisnccésidádcs reCiproC~s· quca;+iistran' 

como inc~itablc consccucn~ia las coíit;ovérsiás; las difcrcncias, losmalentcndidos. l:a' m~t~ria 
,. condbn\inal apar~cca pÚntcrn vl~t~cüíiiü al¡o :sh~ple y de fácil. ~plicaí:iÓn; ~in en;bargÓ su 

' . ' . '· ._. ' ' .,. ,: .. ' - . ' ' ·' 

plenacomprensiÓn nci .lo es: pÚ~s aÍ cÜnstilliir u~ régimen mixto su problemática es muy 

váriabht llegando a. ser ~ngorr~s~ , en algunas oc~sioncs, lo anterior suced.e · poi el 

d~sccinoch~ti~ntCI de·.· los nicc~~is1i1~s ,. existentes para la. buena relación dentro .. de un 

condominio o unidad habit~cional._ 
..... :·-. . -

·. Al~ci ~e ~~ma.impon~ncia y que vale la pena comentar, es el hcch~ de que a 

pesar que ios problem·~s cdndonii~alcs son muy l~tcntcs, en el aspecto Íuddico sob~és~I~ el 



hecho de Ja escasez de doctrina,. sólo existen pequeños manuales de cómo llevar una 
admi,nistración dentro de un condominio, aparecen breves'comentarios al respecto en los libros 
en materia civil d,e bienesy cÍer~clms' re~les, tiu1;bién'cabe mencionar que es casi nÚla las tesis, 
ojurisprude~Cias encstanmteri(;: •.··.·- !. ·-

- '' ·' ·,-.-;.-... ! ;. ·;.:) '".-··~ :· 
' : ;~)e~•:.• '·'•' ',• 

•·· .. ·• . •,En la a~;uaihdd ~ecue~ti''c~n ~ha h;stitución que; e~tre otros asÚntos es la.•.' 

·~~~~~2~s:~l~~~*!t~~Iiii~~~~i~~~~i~¡.· 
trabajo'se' pretende•' fosáltar)a inÍportaneia'ilé\dicho•juici~jtisi'como sus:vcñtajas .·qué, 

~~f ~~~~~~~~t~~nfo;}1°0~tt'._.,_n_ •. ~:e•_,_._;.·_.n'.:_"e:_·.:·····'_;.'t'.:_._···º·.¡_1·dotst.~c¡o·.~nf1°_0.-P·.·.~.ª_.;1 •1·:·ª~ª1.·n.-.l.8_0d;_,º:_•_:.;: .• _rc;. __ ···ª··-·.:_:d·.·-•_ia,~d~'•ª;;.;mf ª·~s~_f1:a~·.·_· 
·,ez más alto y e), OCCCS¿: Q la ju~tieilÍ _ ·- _ _ 
.imparticiÓrii!~u~aj~¿j\c\~6~p~di(, · ·.··-··;.":' ,,,. • .• :".:".:;,."_ -· •}_/: ·-· 

',.\ 1. '·e(' ·,_ ···,'-· '·-./:,'·\ ''','~:-.~·, :• ·<·:·1::/' .-

justicia,··a1 pro~:iJJ!e~:~ó:Janir;~º:~,r~;~~:~;~~:;·~~¿d/~\:r/Jd~rrtif~;~~~tJ~~:t:· 
ejecutar·. Jos laudos ,emitidos por ella, . sino . por el contrario, al: trata~se',dé 1lría:auiotidad 
administrativa competente en materia condomlnal, Ja ~Jecución ci~ 1~i-'1aÚd~s-~~'se está: 
dejando pr~piam~nte Í1 un tercero como t~i. Ja ej~c~ciÓ~ in~;ediat~);ú;~~l~:;anÍo de Íós 

'' . ' . ' - . . . - ,.- ' .. ·'· ._, . . ,,, ' " ., 

Jaudos cÓmc;-de los'convenios conlleva a la satisfacción d~ las pretensiones pÍan'ii:adas por las 
partes cuando .asl lo hayan demostrado durante la secuencia _del juicio:· 
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DESARROU,0 HISTÓRICO DEL CONDOMINIO. 
' .. ·· ,-

.. --··--
:; :/<.: ,'. 

l. Roma. ; ~ -.. ' 

, , Lo; pri;1cipalcs·t~~tadistasd~l ·d~;~choro1~ano, 110 cstuvicionnmy de acuerdo en 

~~}}.~t~lii~~~·~ti~~i~~g~~.· 
so/ocedii. >::- <.'· ,,.,, '' {i.'.;;,:;;:;:;/''· ·.· 

'.' {:_: ·<· '. i.: ·~:~' ~'.<~,:·.(~: "··-/ 
.-.; : .. ;._~"- -~r.-. ·, 1 •••• ·~:. ,,:-.;{,: 

-' ~. '.', ~-- -· ' _ _,i ·::;_·;; - -: 

' Algu~os de los tiaiadi,sins ~oitici1én; que his cosas que son, objeto de propiedad 

deben prcs~ntar :~n ci~rto g;~~ri'i~ indcp~nd~ncin ; susta~tivldad; parn que el titular de tal 

. derecho pu~dacJercitar ~;, p~~~rjuridi~ti e~ forma dirccÍa e inmediata sobre lacosn, ~~n el fin 

, de, aprÓvcchn;I~ i6tal~;¿ntd ~ ~~~dá oponerlá a terceros:· Cuando en Roma; los palacios y lns 
. - .... - '·-· -····J- ,., . . .. 

casas fueron cÓnsld~rlldos como' ind,ividualidades, derivado de la unión del sucio y cie los 

matcri~Ícs,'c~an ¿Ó~~id·~;~<l'o~ por los juristas como cosas aisladas que podían pertenecer a una 
' ·''· .. -,. - ,.,· .. 

sol~ pcrsmi~ ~Ji 'v~ri~s· pro;indiviso. 
-. : . . . ··' ., ~ :\' 

· T;ataist~L~como Niebuhr, afirmaron que en la historia de Roma, con la 

publicaéió1~.d~ íi Le/de lcili;: d~I año 298, de la fundación de Roma, se otorgó a los plebeyos 

el derecho: M¡~ab.itá(cl 'Móntc Ayenlino, .do~dc muchas familias por falta de dinero, 

constnt.Ycro~ cn.~o;nim y cliyidicron l~s ~a~as p~r pi;os, por tal motivo de aquí se desprende la 

posibilidad 'dé que aquella legislacfó1I haya récogido la institución de la propiedad de casas por 
_,:-> ~ '''" ¡,y,:'. ···:';,'. 

piso~~ . . ,,:,-: ;~~t~\~YJ :.;;·-:;-:.!:-_. ·¡~-_." 
,.- .. ~ ~'> ·:L.:;~;-~ ;:~\E-~: ...... ·- -·.,,, 

, O!Ío ?e l~s trata1.i~i:'1s ~que i~si~~~cn que lá propiedad por pisos se dio ,en Roma, 

fue Richtcr quien afirma, c1i sÚ o!Íra Roma en los tieÍnposdc Augusto; uquc la división de 

casas por pisos' o po; d~~~~~~ic~t~~ ·~~,~;~~ficab~ ~º Rama: y di~c que entre lo~ ciudadano~· 
- ,· - ·,. . "> ' ., ... ' '·! - '·-'... ,·,_ - .··.~::: ... ': . ,: 
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pobres y los ricos hay una ~Jase media que sólo habitan casa~ de las que son propietarios y que 

miran con horror el hecho dé ser inquilinos.• Para evitar esa humillación, se reunían tres o 

cuatr~ de ellós a find~ adq~irir una casa,. cuya propiedad se dividí~~ li uno la pÍama de 

' recepción, a otro el p~Ím
0

er !llsci, a ót~o el se~und~. ya~í stice~ivarn~nte", 1 
.:,;,. 

·--~~ . ;." 
.•• , • .•.. ··· llásiéarncllie losÍr~tadistas quesostienen lac~í~Íenéia de la p~opíedad depi~os se 

···• ~,ª;:;l:lt~:~r~;~t~'~lf ~t~i::~~:d~~iuf~~c=;~~;1~:·~;;It1:1~.~~~~il~¡:.~:ti::~º~ 
· ....• pisos. P~r lo .qu7 respecta alpasaj7 de. Papiniano; es en. el .9ue se presenta ·1a. hipótesis en que 

. •~Wi~~f ~~~f~1~i~~~i~~~~~~11f~i~~ 
• •privativas de c.ada uno; pero .no tenlan acción reciprosa: para prohibir qüe las. vi~as de. una 

?~2;~~:f ;~~~jl'~'1~~i~a~!r~· 
propiedad horizonlal. º" ·' :, •• ,:;f' ,' ·•:.1; .;,;, .::, :"./ : " 

Por lo que respeci~ al t~~;Ó·~¿Ul;i:n~~~~ ála·l~t~a ·~ic~}P~;¡~i ¿obrd'una casa 
.· , : · ,:·.::· r/.· .. ·Y'.C;:¡ i1.\,··~·'·:.~.J'.··:~~.:...:.:·. ·~·:¡.·;·:;.;; '. i>( '.:~:·.:\~:;\·.:·::·:,:¡;· ·. ( .:.'. .. : . !< , . 

que poseo hay cenáculo en el cua.I otro,vivi~re como due.fto, dice ~tibeo;, el .interdicto "uti 

· p(),\:1·ide1is" pued~ ser ~liH~dgpo~. ~¡~¿ci Por·e.l
0

qu~ ~lvie;e e(~i~~~ácu.í~:~~;~~e sÍe~pre ia 

superficie cede.al sueh'M~s'~i,el ~~,~Á~uÍo ;~~iern ~c~eso'~or sitio pÓbll~~ dice Labeon, que 

:~.:1:;~:;~ªe:u::;::r;J:~:~i~1ª1q~:f~~~: 1;/~:11:::n¡jrq:~:~uJ:b:~:¡l;~i~~r::;::~ ~~ 
s~perflci~rio''. utili~rá i~Í. !nÍifdi,ct~ i"uti, possidc;is", tant~ conti~ ~Iros como contra el 

. '1: -~ ·, : ·: ·~ . : . ' 

. •.· 1 BOIUA MAR;l~E~ .. ~Ínnu~L. ~ ~n1ple;/ac/ 1/e ¡isos'~ d~par;;;;,.~;.Ú~ derec/10 ,,;C:,;;;~~: Ptmún: M~'ico. · 
j957.p,2L.··<é.". :/'.·,'·::. ' · "··'·. ,";<;.¡ .. .. ,:°:·".,< ...... ".• ." · .. 

/)/gesto., Libro Vlll .. Tllulo U, De. Scmtullbus. Prncdionun. Urbnnorum. 36, p. 230. dol Corpus Juris CM/is 
···Roma11/,.," -~.·.,,,, ·-- · · - .. , ·· " '"'·'·· 
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superficiario;· pero el superficiario ·es amparado por el. Prclor, conforme a la Ley del 

Arrendamiento".' No .se . accptala ·idea de que. lo que hoy. conocemos. como· régimen de 

propiedad. en cond~~1ini~; p~cdá' tipiflcars~ én el tex;o dé Ulpiano; ya· q~e resulta con1rnrio al 

principi~ dc;'.¡:,;pe{~cie''j~ºc~'.!¡i•qHcnaquél tie~~~rcgi~ .e~ ~0111;? .. 

,_ ·En opinÍón ci.r. ha; U e Vázq~czi"l~·posilliUcÍad d~I intcrdi~to de s11/1e/ficieh11.~ sobre 

;~~~i~@r~Vl~t~;~~~~i~~~fi:t.?.~:·~ 
·raro en Roma que losdivcrsos pisos del ó1isnioédificiofuera~ dados en superficie a diferentes 

~~=~g~;~~~IJ]f t~~~~~i~;~::: :~ 
.. , .· '·"· •¿r>: ~,:-. ·/·t _:·;< ·.;;;):·.::., 

:.~.\··' ··. i.,.,:' '·¡¡::j ;"" .·;;;,',:•. ·'. ·'·~; .~ 

Otro ~.e los fragrii~nta~••dc UlpiatÍodice: "Si alguien transmi.tc parte de unas casas 

:a~e~;:~~~~r;:i;{~ii¡~}¿1~~J~~~~~u~~:~~~;r:~~-1Fdf J¡~::;:;~;:~::i~;I~;Ü:.;::ir:: 
puede a úmi y a otr()Jmpon~r s~l'Vidumbrc; p~rque ~~ es la parte de un fimdó,.'sino unfündó. 

_____ ··_._·¿_:··._·,,_, _·_··_,_·-'- :.·~~;:~, }~:~ '~~- ,.,,,. ;. 

'Di~esto.' Lib~ Xi:iii: TIÍ~lo xvti.' (¡;, ;; •• ;üle1Ú, 3• l; 4.p. 825: d~I c.;,;;;:;JúrÍ; ¿,·,¡,¡,//~~.~ni. . ... 
4 llATLLH VAZQUEZ; Manucl.'l.nprápietlmldicaJaJ p<1r (1is<1< Editorial Marfil, S.A..ALCOY. t9s~:pp. 20 )' 

· 21, ·. :,>-·.<:.<'·'Ti: .. "::<·•:• .. :.: ·:::>"·:·.•::./'\::?;.:'·:: -•·;:.::,·,,:' ·. ·:·'·". ''>'·: ,.•.-',' . •: '. < 
~ /)/J!e.\·tt1. Libro VIII. Tltu~!l Vl,'Co11m1111f~ prn~t./i~1.r11m ta~11ilrh~fic!r1m11¡uam.~1st~carm11, 6 ... 1. p. 234. del 
c_c~rpus~t~rls _c;i\•l~l.~.«m~im~l;_' ·,': · · · · -· : ·' " · · · · · : · 1 

• • • 
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perfectamente determinadas con relación a una casa. "El solar, como las· piedras y materiales 

de construcción, pcrdian su existencia independiente, quedaban sometidos a un dominio 

inescindible, no podian. pertenecer a distintos propietarios;'. ni':ser:soinctidos ·a hipotecas 

diferentes, y en caso de conílicto entre los titulares anterÍorc~ .á .la unión,.ef derecho objetivo 

decidin In contienda a favor del dueño del sucio; por entender que el edilicio era una cosa 

accesoria (superficies solo ceclit). Todos los cl.cmcnÍos Ínéorporados se tenian como propios de 

la casa, del edilicio o del palacio y de ellos ~e hnbláb~·~omo porciones o partes que seguían la 

suerte del sucio estimado como' cosa.:p•ríncípal: 'por su permanencia, inmutabilidad e 

índestrucÜbílídad".6
. 

Por lo miterior, 1iudde decir~e: que, únicamente existen algunos fragmentos dados 

en forma e~porádíca, q;1enoson det~rmliia~t~~ par~ afirmar que In propiedad horizontal fue 

una institución perfectamente conocída'por ef'dcrech~ romano. En co~sccue~~ia se ~onsidera 
que en Roma no éxístió la división d.e c~sas por plso~,dado el principio ·• ··~tif1eif¡éh! :.v;)/o 
ceclit" y por lo tanto no se puede recurrir al derecho. romano para encontrar lo~ ~rlge~es de; la 

2. Ednd Medía. '\ ·"» '• . ._ ,' . ; ' 
Es durante esta época cuando surge la· iristitui:ión del régimen de, pr~picdad 

condominal; la ínipcriosa llcce~idad d~ l~.h~bíta~iÓn:y. la í~~osibilíd~4 ·d~ ci'e~lmié~to. 
horizontal.en las cludndes .amÜraÚadlls'dela .Edad Medía, ~biigard~a. fr~~cio~ar p~r;pis~¡y. 

:;:p~:;~~ª1~~~1::~:::;ª1f ~i~~~f tdt~::~:~;f~rt~:~~¡:~ªrJ~;¡s~~~tJ~r~}sf~f~~f~l~:í~·:t!:.· ·•· 
en. las ciudades aníu'.alladás; púes: en .ellas se.carc~ia'de'. terrenó: '.ªm eonstmir; mediante estas··. 

c~ndí~íoncs. Ías)éf;~~á~ sg ~i~r~:~: ~bll~ad~~·: ~:· Ír~~ci~~ar'~ii • p;~·picdacl ·,,~~ ~eiiiJai, ~ino 
horizóntalme~te, por'~iro'.lad~.al 'sc~.tás' ~asastíi~ºéstrechas;··nó se poder partiísede. arribd a . 

abajo, hubo nécésidad de pártír hís ca'sasde u ria manera i¡tÍc no trajera perjuicios a nadie. 
··<::'_:;'.·, ·,,' 

.. ,' 

• DOIUA MARTINEZ: Op. Cit. p. tH 
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, ' . : .. '' .. · '.' 

EÍ origen prop\~ment~ d~ la propicd~d horizoñÍal se ~ucdc encontrar en esta 

época en las ciudades circu~dadas porfortifi~~cione~ mÚit~res, fosas y murall~s. donde la 

población se conc~ntraba pa';a evitar ser victimas de un' aiaqt;e por pa~e de otro 'pueblo. Lus 

ordenanzas mcclie~~lcs de ia~·ci~da.desitali~na~ y francesá~ s~ o~uparo~ d~ dicha institución, 

h~bie1;d; umu1ln1id~d de crit¿rÍos ¿ntre los autores, en esta época la propiedad horizontal surge 

con car~ctcrc;·deO.nido~,' as(cncontram~s la ordenanza medieval La Coutume de Orleans, que 

establccla en;~ ~rilcul~ CCLVll: "Si una casa esta dividida de tal nmncra que [1110 tie1ie el 

piso de abájo' y á'otro el alto; el que tiene el bajo esta obligado a sostener 'y conservar Ío · 

edificad~ p~r dcbJÍjo de Ja primera planta junto con el de) primer piso; e) <IUe tiene e) alto esta . 

obligado a ~ostener y conservar la cubierta y lo edificado bajo ella hasta dicho primer piso; 

juntamente con las carreras del pavimento de éste, si no hay .. convención en conlrario.: Senin .· . 

hechas y mantenidas a expensas comunes las aceras que estitn delanté de las referidn~¿asns",7 
-'• '< '.~'>":·:· 

m sistema aica~zó ~u ma~imo descóvol~imténto ·en liia~tes; saint Ml1~; c~én, ; 
Roueny sobre todo en Grenoblé, qu~ fü¿ ~I cc11;r¡;:de ~ay~r Oo:r~cl1ni~~to~ Ío~rit.~rior tuvo su' , 

. origen . debido .• a' dos grandes· ~alisas: ~· 1¡ éi •• he~l10 ~; •~~(?re.noble · ;~nadud~d de poca 

había en Grenobl~ 4; i 9;pr~pl~d~iÍ}~ ~~¡¡;~~d~sVr~~a~id;~ en ~01Í~~cuencin de su división en 

:~~:,::::::.~~df ~~~~r};{!i}j~ji;r~;~{~~od~~rtj~f s ~a~ééla~ ·d~ esas propiedades, en 

... :.A:<;<\{.··.·. ;• ·. . . 
1 BATLLE VAZQU:. ~·~il.~:;J'. > ,. . ... ·.·. 
~ ROCCIA1j!. H~r.n.111. Propletln,d por pi.w~s o por dcpar1nme11tol: J cd Ediciones Dcpahna. Buenos Aires. 
19,75, p. 10, ... 
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"En. Rcnncs la división horizonlal tuvo su causa principal en un incendió de 

grandes proporciones que se produjo en 1720, de 1nl magnitud que el fuego destruyó más de 

850 casas, por ló cual· c~;ca de. s;ooo personas necesitaron nuevas viviendas. Obligados. a 

levantar sus Ínní~ebles segim un plano tnÍzado por el urbanist~ Gabriel, arquitecto re~I; en ~I 
espa~io primitiv~ dis~inuid.o 'p~r· el eitsanchamiento de calles públicas y a fin de al1cirra;se 

·gastos y tiet;~p'o, los i~tcrcsa~~~ se ágruparon en comunidades de tres o c~nt;o fainilias; 

. levtÍntn~do~dincios'nlt~s qu6' luego dividieron en pisos o departamentos".9 L~s re~ultados 
fueron ian fnv~rabl~s Ci~éc1 sl~tcn;a subsistió y se extendió, espeé:ialment~ i~spé~to d~bÍenes 
pertenc~ie·m~~ ~ un:s~lo d~eño divididos por testamentos o por particiones hereditarias, 

. ' 
Esta·. institución pasó más tarde a los tiempos mod.ernos y . alcanzo· una 

importancia n~Üy especiálen AleÍttnnia,Francia y España. 

J, i,\lemnni11. • 

'Algunos ll~t~res nfirm~n que.después del siglo XII se encuentra en las ciudades 

alemanas npli~ando la prÓpiedadhorizont~I, au~que esta clase. de propiedad fue tenazmente 

combatida'. És hasi~ 'fines ·del sÍglo XVII, en el año de 1794 al expedirse el Landrecht, se 

desconoce el prin~ipio. romano "siipe1ficie ,;·Ú/o cedit", admitiéndose la. figurajÜrldi~a de'la · 

propiedad ho;iz~ntal, se encuentra en lasciudádes alemana~ c!derech~.ilc.'.alli~rgu~ y. la 

propiedad .de pisos y h~bitáciones con variada no~enclat~~ª· 'que era'ün'a di~lsÍÓti Creétiv~ ·(í6i 
derecho de propiedad, sin embargo; el panornma cambia en el siglo XIX,'~Úa~do es expedidó 

el Nuevo Código Civil Alemán, que en su á~iCulo 101Ü~ol;ibé '¡~ ~fopÍ~d~d h~ri;o~tal; al 

recon~cér nuev~mcnte elprincipio ~omano ,;dére~hodc s~pe;flci~'; 

En el. siglo' XIX· 1. flgú;nj~ridfo~ d~ p}~pi~dad horizo~t~l no és acogida con 

unanimidad, y en Alc~atÍia Ínfinidadde mitores
0

~o.logran ptinerse de a~~irdo, I~ que trae . 

. corno re~ultad~ la divi~ió~ de un giúp~ dé itut"ores quii se apeg~ii a las ldeas romanistas, otro a 
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una posición germanista, asi tenemos a"Snvigny" quien, declaró que la propiedad sobre pisos 

era un imposible juridico. Girlener y llechm~nnn mant~~icrori la opin.ión de q~e una parte dCI 

edificio no'puede pertenecer a·otrá persona qü~ ~l propÍétario dcl•solar,·aurique no ~leva;on 
, .. · .- '.;. '. ,_, . ·- .. 

esta afirmación_a la caÍegoria de. prinéipio del 
0

der,ech6,nat'ural. : 
• --·,,!· 't~,/- ·'~- ,.·; ' 

,'·. ~--·-·_,··> .... ':7-~· .:-~'-';:_·;· .. -.:·'·i:;:~/·,-, 
. El Códigó CivH Alenitin, ·rompió violentamcnté: co~ .Icís precursores germánicos 

y en su arÍic~lo. 93; cidspw!~ de deiini/1~~' ~art~s<inííigr~ntcs':ci~~~ria ·~~~~/d~chirÓ que nó 
• • '' • •c.,.' '·,· '' .. •• ••' <' • ·¡· • •' '• 

podiari···ser. objeto.de dCÍechos indepcndieniés, aiin'di~ttdci en' ei,\irtkuio· 94:'•'son'partes 

. cscÍtci~les de Ún predio Íás -~risas fijai1;~nt~~-~-nid~~-81 s~~lo.~e~~~~ialnÍe~ie' lcis edificios":'º .... 
. . . . . . ' - - . . - ,. . . . ' . . ··- ~ . . - . -. : ·. -; ,. '.; ,. . . '' ,' :, .. -. ~- ' . : . . - ,. . ' . , 

l'ero ni aún con lo anterior _se pudo regular ~l dcrcchll de_ ~Úper_ficic~'quédando conío .dereélm • 

real independiént~ In propiéé!ád Íl~ 1Í~ ~iso o i1nb\ia~iÓ~. ;or ·~¡ co;\trariC>,A~;Ó ~¡· pasri a'csta -· 

figura juridica en el artlcuIC> 1O1( ~uya fed~~~lón"n~' pcrmltf~c l~; li~;iÍaciÓ~ ~~Í· diré~ho. de 
: - : ,-· .. :,:._ - -;,~_·:·:_:.;:::<·~-:;_:<;:';]::_~;~'->,-~-__';:.:.:-.;; ... ~¿ .:::--:_~-~---·:-;:,::í::.>:~.·.'.«~--.-·~:; ·:;' '; 

superficie a una parte del cdi~cio, enparticul~r a unpi~~.Fueúnic~rnente e.n elartl~ulo 131 

~:.:;J.~1i5Z:b~~f ~~~~~~~~~.~~~l~i;·1~~:. 
-é, · }~i .. ;~,:_ .. ·:·'J) -.. _:· ·:;/:~.~~~~,;~~(Y-::;;~~'~i~ ·· --),~·~·, _ ~::~~~- __ · ·:- -.· :·< 

·~~· !~' ~¡ e,~i~rijJ .n:?rl,~ñ{a'~~fa~~~ri~~:¡~- n~uia)~rÍ~i~a.régin;~ñ' ·d~ ,propi~dnd. 
condotninnl;,_~~n:; e)~')~~~.~~/de~~~~~1~.ngs~:gc~t~tn'. siendo: reglamentada. por la Ley de 
Propiedad de la Vivienda; 'del 15 de iíiárzo de 1 !m:: 

' • ' .- • • e ./" ;- • • ,i - ;_, ., • " ' • • • ~ ', ·, " 

4. ·11r1111ci11, 

. · La enorme pr~sión ejcrCida. por los tribunales de apelación de Grenoble. y Lyon 

trajo .como c~rise,cu~nei'a quielnrticulo 664 del Código de Napoleón de 1804, reglamentará la 

llamada'propied~dti,ori;o~ial'~~~ú~ a.firm~ ~Óll~ Y,Capitnnt 11 es ~n la ~iudad deGrenoble, 

dond~ se originó ~)sistcti1a d~ propiedad lt~rizontnl debid~aquese encontraba rodcadade 
.. :':-1.'•:.'·· 
--,_ ·--~ . 

'º BORJA MÁRTtNEz.QP. cii. p; 2!Í. <'· ·< , Y / ' . •_········ .· .. ' 
11 COLfN Y CAPtTANT. C11rsoc/e111e11ta/.de Deredw CM/. Madrid. t924. p. 629.· 
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murallas; y por tul mÓtivohÜbo n~cesidad de c6ristiu;r a lo alto, y ~si fue como la propiedad 

de casas 110r pisos itesó asér !lénerat. liste tir8 de propiedad fü~gradu~tmenté · ravorecido por 

~n tipo ele éontr~to b~st~~t~ arili~u~y cÜrrieníe en~I Delfin~tlci, eÍ é6~trat~ ·.de. '~Albergue",. 
cspe~i~ de aire~dil11i~~io.de''targa d~riiciÓi q~c .~~·. podia'i;ansl11itir po~. venta; d~náción, 

'· ·•. ,., '"•"=: -.. - ''<··-
.sucesi.ón? etc::: ., ... }\ 

' Al l11om~'nío:dehacer la codificación, la régulaci.ón del régimen de propiedad, 

en las leye~ r~üciü1iíéiitai~s; hast~ ~se cntonc~s- ~Ólo habla sid¿ iiicluldo en us~s ~ o;de~anzas 
de carácter tÓ~ai,'~Ídidigo de N~pole<Ín in~luyo e~tre las servidJ~1b'ré~; ~I ré~imeri de l~s. 
muro¿ ~' 1a' pró~i~dad ·de ¿35~s por pisos, éstablcciendo ·.en·. el; ariicul~ 664;: ué.ua.ndci los 

difere~tes ¡iis~~ ·~~· utia 91lsa pe~~ne~en a div~rsos propietarios, si los tiÍ~los dé pro~icd~d n~ . 
rcgul~n el lll~ct~. de h~cer Ías. rep~~~cio~es y reconstrucciones, est~s d~bcn ser ,;~~11as _con10 . 

sigue: las phrcdes nmcsiras {et techo están a cargo de todos Íos pr~·pietari~s, c~da uno c11 . 

proporción ele! v~IÓ~ d~Í piso que le pcrtenéce; El propietario de cad~ pisó hlice el ~~viniente . ·. ' 
' .. ,... . .. -- -. . . . ··' ,, .. - .. _ ... ,-,' .· 

sobre el que' anci~; Et propictari~ del primer piso hace la escalera que' ~~~duce ~I ~1isn10; el .. 
•• - •. ' ··;· • ' ·' ' • , ••. f • I, •·.·. -•. - . 

propietario del segÚndo piso Íiáce; a paitir del primero la escalera que ccinducci il su cásn, y 'asl . 
---~- ';_:o_· .. -. -:.º·_,.,._,·;: .. o:-.·· · •. :.:-;· 

' ··,'.':;':' ·:.;,~. ,:· 
Sin cmba~g~; 'el árticulo. arriba ~~n6i~nÓdo ~oto se ti milo a' regular~ la 

distribución,· de·. los ga~to~ de r~parn~iÓn'{re~6~it~c~ióli\cntre:,tos''iiropictíÍrios de •·105,· .. 

~::::t::st;~:;ó~;i,i:1:.1~·;r;t;~~~iíi~~~;~~f ~s\~·i¿~il:Ü~~:~~{8;r:n:f t\Yp~¡~::·· 
naciói1 quehaée ligt:rar den!ro d~ Ún -~Ódig~ tíi diyisióii por pisos de un~~asa; aden1ás de ser 

suman~entc. impmt~nic po~ !ª, e.liorn1c: iiin~'en~ia . que sobre. tod~s)os ·.paises· latino~; y en 

especial sobre Méxic~, ejcr~iÓ c~ci ~ódigo: 0 

S. España. 

"BOIUA MARTINEZ. Op. CiL p. 26. 
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"En España, la propiedad por pisos parece haberse conocido desde el siglo 

XVII, aunqueno muy generalizada. En el siglo pasado, EScrichehacc una especial referéncia 

en su diccionario, cuya primera cdlción es de 1831. Endicha oh~~. y alexaminar la palabra 

· "Edilicio",reeogiendoacaso pr~cticas consueludi~arinsy de anligÚas ord~nanz¡¡s municipales,. 

se refiere ai supuesto dedivisió~ seritando ui;~sreglas mi\s co'mpleja~ que las dclCóaig~ Civil. 

rrnncé~; y qt;e las que ltrego hnbia de recoger, n baslmi'tes años de difcre~~ia, ~I e~p~n.or;;,i .. 
' ·, ,··. - " ' ..... · :-:.~· -.< 

. ·.. <·' El .código Civil Español, se basó en In reglam~nlnción que ~I gódi~o de 

Napoieón lmbin l1ech~ de la propiedad por pisos, el proyecto del Código Ci~il, Españ~Í de 

1851; en suarticulo 521, regulo la figura con algunas modilicai:lones,'ál~iitr~~g¡¡ vf~~¡. ~I · 

cÓdigo·.d~· ¡·888, su articulo 396 reprodujo cnsi litcralmcnt~ CI a~iCu1ri si-1 ~:del ·p:~¿;ü~lÓ\t~.~·~,. 
' •, . . . · .. - - . . '.~;i 

1851, modificando sólo algunas palabras y agregando olras, pero en la coiocaéióndcl 'llrécepto 

se introdujo un cambio de importancia. El proyecto. de 1851 •al' ig~al.9~~ sü :~h~.ecede~tc ; · 
rm~cés, colocó el articulo que habla de 1a propiedad por pisos, cndcapiÍ~i~ 1i'.CS~~~¡g~Iv,· 
denominada De la Servidumbre de Mcdfaneria, y el código de, 1888:·c~'ei¡"fiÍ~lo,.IJlte I~. 
Comunidad de Bienes. Posteriormente el proyecto del articulo 5ii ·¡¡;~·a,pr~bidó i pa~ó a 

regular la propiedad horizontal en el Código Civil EspaiÍol .de' 18B9;:~n:kártÍcul() 396, 

posteriormenlc el legislador reformó éste articulo por la Ley de 26de .Óciubre de 1939, ¡Íará 

posteriormenle surgir la Ley sobre la propiedad horizonlal del 21 de julio d.e 1960 .. 

6. Legislación mexi.cann. 

,'·. : ';,' 

6.1. Código.CiviÍ par~ el Distrito Federal de 1870, 1884, 1928. 

... .. !lespecto ~I. dcs~r~ollo ·del• régimen de propiedad condominal en México, se 

puede decir qu~ ~;1'.laNu~va 'E;paña no se tuvo conocimiento de la figura de propiedad 

hori1'.onia1; Í1i ii{m á~i después dc:la épo~a de la dominación española, ni en los primeros años 

después dri la ·l~d~p~ridenci~. pues enmatéíia civil se seguía aplicando la antigua legislación 
·_·;:: ::._·: .,, '·<·::'.:·.~~·-·::._:_;:/::_~::-:., ·.-'_"· 

"BATLLll VAzQUllZ.Op. ciJ:pp: 33 y 3~. 
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española y algunas disposiciones especiales dicladas por los gobiernos independientes, es a , 

partir del año de 1970 cuando se empieza a figurar la instilución de la propiedad horizontal, 

. ,•' . . ' : 

El Código Civil expedido en ~I año de 1870, se ocupa por primera vez del caso 

de que los difcrcntespis~s de ~n~ ~~sa perten~zcana diversos propi~tari~s, Esta~leciendo e~ 
su articulo .1120 -que:' "Cuand();1os difercnlcs'pisos élé una casa perte~eciere~ ·a dislintos • 

'propietarios, si l~s tllul~~ ele propi6dad rio ai;eglan 'los térmi~o~ e~ que d~b~n-contrlbuir a las' 

obras nccei~ria6é ~iiárd~~-la~#ghí~'si~~i~nlcs:~ '' '' .. · .-. : --•-.• , ' ··- ··.• .••• ·_. • '' 
I'.- Las'pa~~d~s ~ri~;t~~s; ~I t~]ad~o azot~a~ y las deÍmi~ ~osa~ il.' ~~o &imún, _- -

estarán IÍ cargo de todcis lo~ pro~ictár,i?S, enpropÓ;ción iil valor.de SUS pisos;/c:;c , .· .. 

",. ...... ,.~-s%St§~~~,~~~~~~~~~'.:::: 
~xccpto el dueñ~ deÍ. pis~ bajoi í~ qÚ~ (lc~ct~' el ~i;o· ~ri~'dr~ ~~d·~~~ -~lscgund¿,' se cci~tcarli' 
por todos excepto por Íos duéñ~~ ~~I pis~ baj~ y prlmero:'y ;sk~~esi~a~ie~te;;_ ~L·}) < · :.· 

Núestro código de 1870, c0loco este artkulo . en el_ L:~Jt~.~(TítJl>~e Jas 

Servidumbres,>i\tiewadoctri~~. slgule~do a la francesa; reconoció i¡u~ ~~>e\~j~~~s~~ d~ Cjúe 

en una casa los distintos pisos pertenecieran a diversos propietari~s.· cada ~íi6°d'c'c~Cls iéndria. 
. ·- • • '. . ··~; ,''.,.'>,<o'f,;·::~.\~j·;~.·.1.:,\_.;~:1 •. -.~~~\· ·_·: 

un derecho de propiedad sobre su piso o departamento, y un derecho dc'ropropiedad sobre las 
' .. ·_, : . . ·._ '>, :: ::., ·/,{, ;¡.-,.Y.~,:o·:-~: ;· ,;;·;·(.::'·,:,~';'·:· ' .· .. .:, 

panes comunes,· · · ':}''!,'. -_:,,;::.·,, 
""'<''..' •J \_-;.:... -... 

, . · .·:/:,\·>\-Y:-.:;;,:·:::.:->.'.·:}7Ú'2:;::.;;~:;~::·,·.:·,>< 
El código de 1884 reglamentó la pr~piedad_ horizo~t~I en ,su_ a~iculo) O} 4, que 

no es otra ~osa que, una copia tcxtuál del articulo 1 i20.'1i1 ~ódig~ 'de lii?o;~oÍo¿~do en ~I 
·, . .".: .· :·.c . .' - .- - .· :' ·-.. -- , .-. ··- <. ---

miSlllO libro, titulo y capitulo. Los aniéulos citados imieriormcntc sirvieron de inspiradón para 

el proyecto del 25 de abril .de 1928, en diclt~,p~riyicto aparccla el articul~ 942, que' también se 

trata de una rcp'rociucción de los 'a~t6riorcs qui reglamentaban la propiedad hori~~ntal con 

ciertas _modiflcaCimies sin i;nportancia. Nuestro legislador basándose en el Códig~ Civil_ de 

" IJORJA MÁRTINEZ. O¡>. Cit: p. H .. 
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España de 1888 elabóra el nuevo Código Civil de 1928,'y ,al reglamentar la propiedad 

horizontál, la coloca en el lo qué hicieron los 

anteriores códigos, 

1!1 CÓdi~o Civil de 1928 ¡i~ra él' Di~íilt<Í y Te;ri¡o;ii1sFedcr~le~. conti,ene el 

, articulo 95 l ,'colocado ;ñ· el ~6apitulo de. copropiedad, diciendo iext~aln;~tÍt~:, Cuan~o , los, 

, .diferentes' pié, ~~p~rt~1~e!lt;~~:,,·~ivi~11~¿;0. l~c,á1ci~ ·d~ • 1~1Í:"'.ism~ edi~cio,·.~u~~~ptibl~. de 

aprovechamiento;port~~e~ sa.lidapropra•~· un elem~nto, comun,de aquelo la ~m pública, 

pcrténeciereri a di~(i'iít~s d~~íl~s~}ª~ª Ím~ dé é~tos ie;1drá ~n derecÍ1ci)ri~~l~r/éxci;1si~~ d.e 

propiedad soiird'su ¡)isó; dcpariamririto, Vivi.enda o local y adeínás un derechó de copropiedad 

sobre los elef11~1Ít~~·Y ~~\.tes c~~;ún~s del editl~io, necesarios ¡1~ra ~il IÍd'é~u¡do ~~~ ~ dl~f~t~. · 
'tales,'éómo el ~~c1ri; ~iniiént~s.'.sótanós, muro~· de caiga; fosós, p~lios,~ci~os: es~ale~as, 

' .··~·-.- 1:>< .. '.·:_·:·,. :· .·'' ... · .. - .: ·-·, .. -;-,,·_;_-1_~:1;.1,-:··, .. ·:·.:., ·>,·-'· ''! 
elevadores, pásos, corredores, cubiertas, canalizaciones, desagües, servidumbres,' etc:'_ .. '.:: 

Contempl~ .. co~ relación . al· derech~ d~. eo~;opi¡¿. sire .:1Js· elementos · 

comunes . del •. edilicio que sólo· s~rá. enajenabt~; gra~~bie o. cn1ba·r~able :PÜ~. teiceros, 

conjuntamente .·crin el piso,•• d~partamento;: ~i~ierida/o ¡¿~al d;,' ~ropi~diid}e~~l~sil'a; >la·· 

copropiedad sobre los etémeritós cornÚnes. del edilici~ ÍÍo es ~usééptible.~é dlvisfóñ. LoJ 
• - . :-· ,,- \'·.-. : : . ' ·_" ·:·\· ... ::, (.··:··,>:¡."'.;; .. ;: . .. ~ .,,_,":":.' ·.",':·-'": ·)o·-» ,' 

derechos y obligacioncsde los copr~pietarios se r~ginin pOr l~s escr.ituras e~ que se hubfore 

establecido él. régim~n .de. propiedad, por las de. ta' cori;prav~nta~ ~g~~~p~~dl~~te, p&r· el 

-~,,. ... ~:::;:~:.:,:::::::;.;~~·~~Ji,gmm~:.[: 00 • 

las cosas y por detennin~ci.Ó~ de Ía leyeldol1liniéi es i~di~is. ible/c .· ·.· .. ~·.· 
... ' .. : '.-''' ..... ,..·., ., ..... ; .. '"" 
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6.2. Ley sobre la Pro11iednd y Condominio de 1954. 

En virtud de que el artículo 951 del Código Civil era insuficiente para la 

solución de los problemas suscitados con molivo·dc la propiedad por pisos, erá urgente que se 

diera una reglamentación mas amplia en la mat.~ria, poi ial ~~iivo en el año de l 95J se forma · 
. . • ' • i . . • 

el anteproyecto de reformas ni nrticulo 951 el cual contaba con 28 ártlculos, los cuales serían 

adicionados al Código Civil, este anteproyecto fu~re~i~acl~ p~'~í~'s~cretaria de Gobemación, 

el llaneo Nacional Hi1mtecari~ Urbano y de Obras Públi~a~, i~ Co~isión de Cooperación 

Judicial, y el Doctor Manuel llorja Soriano, dicho proyectó fue presentado con algunas 

modificaciones a la Cámara de Scnador~s. y posleriormc~lc Íá: ¿~ara de Diputados aprobó la 

"Ley sobre el Régimen de Propiedad y Cond¿~i~i~:dc lcis edificios divididos en pisos, 

departamentos, viviendas y locales": refor..;ándos~ el 'articulo 95l del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Federales, public~do c~ci Diaricibfid~l d~l 15 de diciembre de 1954 . 
. '·-'·' 
:'··>" 
-,--

Cabe hacer la mcnciónde que l¿sprh11crosedificios en condominio de nuestro 

país, se .construyeron en 'rasco de la Reforma entre !Ós 'añris de 1954 y 1955, y se pensó que 

estábamos aÍ1le una figura jurldic~niodcrmi y a'ctuaL 
•· ·- ... ··:-:..· - .. ; .. " 

6.3. Ley sobre ei Régi~en de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Dislrito 
Federal, de i9n. . . ' . . . . . 

.. : El 22 de dicic~ibre d~ 1972 s~ publicó eri el Diario Oficial de la Federación la 

"Ley ,Sobre el Régin;~n d~ Pr~plécÍ~d en Cond~minio de Inmuebles para el Dislrilo Federal", 

csla ley incorpora ;ina serie .de' idéás para i\Íéjorar la administració'n' de los edificios, no ladas 
' ·' ..... , ..... , ·' .,· .· -· .. . .. . .. . . 
ellas positivas al ria ir ál fondo del problema; lo que más lograban eran confusiones y lagunas 

ha~la el grado 'cie ll~n~r lal~y<c~~ .~~a~' ajcin6s. " :.; . . . . 
- ... '·"~}\- <,;.,r .. ·,-··'.X·,··.: _,_,. -- --··· 

pro~ocó · la. innecesaria adidó~· de ·un ciÍpilÚlo •. Vlll;'.publiclldo en el Diario. Oficial· de la 

Fcd~ració~.cl9dc nmi~ 19s6; t~rii'ttad~ ádec¡¡~~iÓ~'~()l~lcy, lo~ críÍcrlo~·errÓ~cosde. 
algu~~s autorÍdádcs. y, principálniimÍc i~s grand~s ~n,id~dc~ h~bit~cioriales,' mismas q~e fu~rón 



22 

construidas muci1~s veces' sin. cum1;1imcntnr ningún trámite, motivaron nuevas reformas, 

publicadas el 23 de ju~io d~ 1993, sin ci~e ninguno de los grandes problemas que vivian los 

.· . ' 

6.4. Ley de·l'~opiednd en Condon;inio ~~ Inmuebles p1m1 el Distrito Federal .de 1999. 
•>'. -·-· ·- -- '-·- - -· -_, ., •• -, '·' j . -

Fue en 1999 cl27 de ábril.cunndo presentaron arÍiécl Pleno del Congreso, la 

iniciativa de rcfo;mas y~dicione~ a la Ley de Propiedad en Condomi~io'd~ Inmueble~ para el 

Distrit~ Federal, ~sta ley fue discutida e~ di~crsosf~rris en lci~ que participarmí, cntie otrris, el - -· . ,. . ... ··-- ... ·. .. .-', 

Colegio' de Notarias del Distrito Federal, la Í>rocurad~ria scidal , _del.·. o{strho FecÍeral, 

organizaciones , sociales, OrgnÍJiznciones no GubcnuÍ.mcntalcs, . empresarios> jurisi~s, 

académicos e investigadores,. quienes. con sus comentarios y obscrJaciones .. fueron 

c1iriquci:icndo la pro¡Í~csta inicial introduciendo imponantcs propuestas de modificación cri sÚ. 

co'ntcnido. 

En la propuesta de la nueva ley se pretcndia regular, cuestiones condominalcs · 

que procuraran c~nservar la naturaleza jurídica de la institución y la estructura .de lá, iéy 

vige1;te hasta ése entcrnccs, para evitar confusiones, toda vez que son muchos los i.nmucbles 

sujetos al régimen de .co~dominio y al cambiar los conceptos implicaria una mayor confu;ión 

cri las p~rsonas sujetas a ese régimen, al tratarse de una ley que por su naturale~ d~be\er . ' -, - ., - - . . ' . ~ ·.. . .. 
aplicada por 1J'ersónas que norináhnente carecen de conocimientos juridicos; por ial .motivo . . ' ',_ ··" . . " . ' ' ; . 
trátaron de adoptarse eic'rios criierios para actualizar la reglamentación v_igente/ .; ''"., ., · 

;, -: • '>\:\,~:, !:::~. ,',' L • ·: •• • 

~-:~->).<·:>·· ::;t;' :-:~>' ' ;.:~·-· ·:-
.•.. En.¡lrÍ111~r-lugar'se··sigue.el .criterio actual que .• ten.ia la'legislación deln .. en ... 

:~t:~t~c:r 1:~~itr~3~;~;tt~fi~~f~~!i~~~~~~~~~~~;~;~~;~;J'.~¡~~:~~t~: •• ;~g~~~:·. 
único pnra lainterpretación.de las. ri1ismns; .la L.ey'.cieProp_iedad en Condominio de Inn1uebles . 

::;~ ;~~is;;;:~::~e~:~r:1et~~~;;::~:~;~~o~:i:n~~é;1~:1:-~;:f7:;J6~e¡1·!s~?:1~~~"~~:: 
llenan<lo.principal~1cnt.e :á1gú~ns lagunas i:onic~1pladlls~~· la \cy que cstabayigcnte:. 
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Quienes realiznron el anteproyecto consideraban que la clave para el 

forta.lccimicnto de la integración del condominio, se rcducia a lo siguiente: u 

a) Tene~ como• base· éÍ. respeto entre· el· gmpo · condo~1inal generando. paz, y 

• bi~ncs'iar de las perscm.ns que io confonmin: · · 

b) > l'Órti~i·;~i:ió'n ~n , t6d~s fo~ eventos reali1;dos cim fin. de que exista 

,. ~omunicáció~ coniínuá ~n bus~adc ~nbcnclicio no sólo personal ;i~oprincipalmcntc cicle In 

écimi1nicíi<l'~~n~~·~-i~aiJp~rticÍr~'n'do·~~ sus c~n1isione~ de organi~ació~·-aci~i~i~tiativa ·o _de·. 

vi~iíancias~~(Ar~i'~a~o.· '. ;, •. •· .. ,.~, . · " . , " 

·._· . ' e>"''' c~~unleación entre l~s i~tegrantcs del eondomi~lo ~dem~~ de las reuniones de 

•. asam~.'.:;~;:i.~::;:r~1Ü6Jijtti1lt~i~~e;~:-~t"2r~ia~~~;s~·;;et~r1d~ .•• ~-~jandoa··· un·, lado•- los•. 

'eo~veneionáii~~ó~ j)~rsori~i~'~ ~· ~éiiiud íiíoriíipóÍÍ¿a ~n pe~juieio de su organiiiiéiói1:' 
';. F ·:, :~/; ·: :· ~<. ·' .. -:,:. '.· :.~<·,::;;:: ¿-·. -:;·-~ ••. <:/.'·~.!;>·-· ,:;'t '· ;-: .,,., -(.:· ,. " ., 

:.::;::'._":· ... _\:~,:-~ ·· -~~:·-:-,,: .. : .. -:'.: ·_'.~:?.:S\\·~~ -~~>:·,::):· ::;.:-:-;:: .<)~;~·r · .. ;:)r::: .. · ·-~-/ ~ :-:~:> .. : ~.-,,~ < · --: _:: 
..•. _ / ·• LosproblCmns 111ás h~portantcs qu~sehan'vivido con los integrantes en este 

siste~á. sé csÍá~ c~~g¡~~d~~~ l1efhci ·~~~ l~s ier;~¡~~ ~\r~~eni~~· a Íás; fü~ulÍ~d~~ .~iorgadas a 

1Íl asambleil de condóminos,. á(otorgarles :niii;rircs. faculÍád~s eri virtud .de que' está se. 

· .. c_neueiíira" integrada y rcpr;séntada' por loseondó~Írias't~ni cn~ci_hic;pac'Ídad ~de s~ncionár" por 

i~'cu~1~li~ie~t~-·al r~~la+t.º: a~I é'~~o ~\~~~~li~f:~~~"i¿;l}e~~? ~{:b~~~:~anejci -~Ó ·las 
actitudes yfaeultades otorgádas; originando por tanto la 'desaparición dé: '~-. ), ; : ' . 

•· '-~) ·_ .. • El despotismo· y ~g~~si~id1ttl'a ;~~·v~ii;io~'i(J~cÍl1~iÍos%'J ;e~~~ifa~~ Írisderechos .• 

·.que ·. Íe.s c?r~cs.póncl~~ p()r su ctpro~~~d~4:,cn: ~Ji bÍ~~' '¡n'riiu~b,í~:Ce~Í~~i~~i~;l~nÍo~; ;Ai'c~s . 

. ;:~lii~lli\tlif f ~~~~lf l f~~~ 
,. ,··::.\:. 

~·· . ','.e~,.:.'.~ :'~'-, ,,~·. >~>· ~::-.~:,:•~,~ ~~~~ -·~' ·,.~_;,·.:; 

.· ··-:e __ ,:·, 

· _"_1_n-iC-iu-li-,,,-.-de-R-eÍi-~r-n-.,-~:-;.-·. A-d-ic-. i~;,~ u T;.:~y· dC:· PrO~iCdud ~.~- :co,~~;ni~Í·o de. lnm~cblcs pa·~ .. et Distrito 
Federal. Prescnlmb 'por el Di¡xtU1do Rodolfo Pichardo Mcndo1.1 inlcgmnle del P.Jnido de la Re\'olución 

· Dcmocrjticu: · · ' · · · · ·· · · · 
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reformas es Ja garantía en e( pago de las cuotas y el . conocinlicnto tanto de su propio · 

reglamento como Ja ley de Ja materia. 

d). L~· desapariciÍln.dd cxc~sci de facultades al administrador y mesa direc_tivll.· 

· _.i:~ n~c~a ley' pfcte~din ·.regula;·¡ª constitución, lllodificació~ •. orga~izaciÓn y · 
- ·' ., .. ~ ' · .. ' . .., . ' ' - .. . •' -- . . -·· . . .·. 

funciomunicrÍto; administfoción y terminación del régimen de propiedad en condómillio, y Ja 

. • ici~CiÓn di:c~ta ccin· 1ds ~o~dón1i~os, e~~ los copropiclarios, ~ori Jos int~granics de un comité 
'' - " ., .. -- ... - - ' .. 

de condóminos, con uíi comité de vigilancia, etc, cumple con expectativas mucho más am"plias 

«1~~'. co~;;; Onalid~d soéinl y j~rídicn se tiene, Jos puntos posiblemente más importantes serian 

. ~e~ul~r ia~ rcln~ioncs entre Jos condóminos y entre sus administradores estableciendo las 

·condiciones propicias para esta relación, dando intervención a Ja Procuradurin Social· del 

Distrito Federal; para que en auxilio y en forma legal y coordinada con las partes, diera 

. soluCión. a Jos problemas y conflictos derivados de estas relaciones, independientemente de 

las instancias que correspondan a otras autoridades y a Jo que marca el Código Civil y el de 

· Í'roécdimicntos Civiles vigentes. 

•- Cabe. resaltar que -en Ja actualidad, Ja administración profesional 'de mi 

~o~domini~ Íierie_un costo cl~vn~o sobre todo si se_ trata de propietarios de un comi6ll1i~io de 

interés social cÓntando 'con las limitaciones de carácter económico para recurrí~ ~·ellas. Sin 

-·· 'embarg~, ~~t;s Hllli.tacioncs podrári ser s~peradas a través dcJingeni~; particip~dón y p;áciica -- · 

i~i ·.como· de. las á~tividadcs optimistas d~ _•Jos ~ondueño~ ._ parll: ii~var~'ia'~~bo Úna buena 

. ad;ni~ist;aciÓn. cl~I •· condol!linío}dc. manci~ 'que'' no. ·r~iult{ un~ :•~arg~· ·e~~c~i~a; para·. -s~s _· 

intcgrn~ics. De ~q~I que. la prop~esÍa .de esta t~~is;. V~ encll~i~a·cÍ~ a li:uier ll1iis sé~ciÚ~s. y .... 

rápidas·. ias soluciones judiciales y cxi~ájudÍéiáles a·. J~s que . se eí;rreriten J~s .. cah<lóminos, 

cuc~ticines qlic sé arializarnn lllás ~dcl~rite.· 
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CAl'ÍTULO S•:GUNDO 

F.L AltorrnA.rn •:N tos ASUN'ros'm; l'1mr11mA11 \' COl'ROl'IF.DAD. 

. . •.··," 

t. El Arbitraje: 

. ·. El 'arbilrajc,; d~idé. R~ma IÍ~sta '1á 1~ctÚ~lidad, IÍa, cvol~cioíiádo teniendo épocas 
·-. - .... ., .... ,_ ··.;., ·' .. ' - ' .. •"', 

de. auge y dé~adéncia,' diclm i1\s~Íiuéió;(góza'.dc úna g~a~< traclici~ó •. se. reiiionia al derecho 

rmJm~;~ .. s.usr~.~c)o,~,es~~-º-si~¡~ri¡~ c~.~.\d~.",~{u;~~ii~1~,f¡ó~,~á~a}~.s-c~~irofsi~~ ~e un~. forma 
más rápida,' pacificá, conlidcnéial )isobrc t.odo a~tiga~lc ii'diferenciadel prnccso judicial,· 1as 

·•·::t1i~t~~~~~1~~[~~i]f f j~f 5:~
00

~ :~00":~t 
·(:.<'· ·',, :,·~~:-.": :·.··_'.:·_~:,:.·_,_: .. ,"f;~'.· ,,,.:·::.-;._.: ,_' 

:_ ;; '.'· . ' ' . ~~·:;:<: .:::.:::,.· \¡ ,'·. o '-;; ••• •• 

\f.üc~pahi; cl~la'Lc~~del~; x1.1 Tabla~ citando aparece el procedimiento y la 

inle~imdlón de u~ i1;n~Í~iiad~c~~~"ti~n6:~'ii'ni~ un~ désÚs Oiisiones h~pedir el ejcrcicÍci de la 

. jusÍici~ prÍva~a a trá~é~~'áia' i~1~o~icióri Clc'pactos entre las partes; el cstabl~cimlento, de ~na' 
cohiposiéÍóhpJ~uni~~i~rijii~~fü¡~~~il1a'~engan~a y constituye como obligatorio un arbiÍraj~ 

' ' - ' •".· ' - ' . ,,_ .... -."' ~--·) . . _, - . 

. · qúc s'é· prominCia'sobrc la justiéia o la. injusticia dé los reclamos formulados pór tás ·partes, 
--· ·' -;-·.-' ' .. - .. ; .. '•" -· .. ,,. .., .. ' 

manteniCndo_cl cara?te'r de'volui1taíio y privado que en la actualidad posee el arbiÍraje;• ~· 
> .'." \~~·}: ·~·;_:~·.':> ">¡)' 1·· .. < En' éÍ d~r~~h~ rciníano se diferencia el proceso público del privado, el rasgo de, 

este último, es qÜe la;dn~i~iÓ~ clel litigio o controversia se otorga siempre a través de un acto 

ini~ial d~ l~s~arl~s;í~''éie~i~iÓ~ d~ la controversia no se encomienda a un órgano jurisdiccional 

sino a un, órg¡~() privad;;· qúe/l~S partes Cligen . o aceptan. co~1prometiéndose a acatar la 

' dccisió~ d~ ~~íé bá~á~d¿;~ ~~ ~¡ co~tral~ arbit;al. ror tanto desde el derecho clásico romano 

.. queda~l d~linea,~as_d_o~ cs~éras;' la'd~i magistrado que decide y el que aplica las sanciones que 

'intere~~n 'a la é,~léctivida'ct (d~rccha'púb,licci). y la del otro magistrado que limita su acción a 

una labor de condusción Y. co~iratcii- del proceso, otorgando a las partes el papel fundamental. 
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. Para Feldstein de Cárder;asl.• duraníe el Imperio, él procedimiento se fundo en 

el i111peri1111; del magistrado que es· cÓmpeieme para ~valuar las alegaciones y emitir el fallo, 

sin embargo, siguió s~bsistiei1do para las partes la posibilidad de someter. sus corÍÍroversÍits. a 

un tcrce;o ·designado·. de co;nún ncuerdÓ ·sin i1Ítcrveí1ciÓn de autoridad pitblica alguna. 

Posteriormente ·can el e~t~blecln1ie~to del · pro~edimlento judici~I tirdinario ·se . sigue . 

manter~endo la fa~ultad· de Í~s partes para encargar la decisión de sus asunt~s a ui1 tercero, 

este i11omentÓ e.s ~JUY. importante en el derecho romano ya que surge Ía disti~ciÓn .técnica· 

juridicn dél. arbitraje como figura autónoma. El espiritu predo111inante y. la gulá·. delas 

actuaciones arbitrales era. la voluntad de las partes y aun en el proceditiliento.forinulario. esa 

voluntad era sustancial para lograr In decisión del árbitro. La autoridad pública; nctÚaba .sólo 

para dirigiricontrolar el procedimiento privado. 
' . ., . 

. . 
. . . -.~ 

.,En lo que se refiere a los requisitos que deberia de reunir la decision arbit~al si 

se trataba de un arhiter, éste In adoptaba después de oír a sus consejeros f la ·ópinióri'd~ Cll~s· 
no era ~incuiante para el árbitro, mas lo usual era que resolviera .siguiendti sus co~sej;s:~cse · 
que te~ia plena libeáad de decisión, por lo que respecta a la sentencia arbitrál, é~ta paso de 

tener fuerza~1eram~ntc indirecta a ádquirir efectos más directos entre las part~~.{ '/> 

En In Edad M~ia, el arbitraje fü~ la • fon11a de re~oivcr l~s cÓntro~er~ia~ por 

excelenda, la burguesla encontró eÍ1 .el arbitr~je el. in.st~·~+t~ Íd~ai , pa~i: ~·i;l~ir ~o~ ' 
seguridad y rapidez sus conflictos comercialC~ ent;e I~~ gre\;1ios }c~rpÓracio~es;'1~'ju;tÍcÍa 
del 111onarca, en ese entonces, se. er;contiaba lle~~ :déc~inpt{i::~~¡~ric~ ·¡;;6•¿~s~l~~. ~;a le~t~ y 

••... _ . .._..- . .;: . ' - -_(-"<.:' '\ .. ;: ;;. ·.~· · ....... '.,-'./ ~--.:··\. -.. -·:,·, ~-.,·,· .. :~:.;.: -~ .' ;: .:·,; •"' . 
por consiguiente tardaba mucho ti.c111po, por lo que fue dejada d~)ado 'po~ los nue:vos · 

mercaderes. "La época de aúge puede· ubicarse tí~ la Edad d~ la~ c~~da~(si~): al crearse 

nuevas rutas comerciales . y al surgit' I~ i~.1· . me~~áioria . y ¡¿5 tribuna.les' aibitrales: 

Evldentemente · el desarrollo: del ),;.;. íii~r~~torum: .rúe , propicio·. pará · qu~ ~I •· ar!Íltraj~ .se 

convirtiera en un medlo~idlÍ~~o desiin~do a r~soÍver contro\;ér~ias entre mercader~s ~uándo, 

16 FELDSTEIN DE CARDENAS;.Sar.t L y otro./:'/ 11rb/1rnje: Ed. Abclcdo Pcrrot .. BúÓnos Aiics. 199S. pp. 38 a 
~- . . . .·. . 
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además, Ja función jurisdiccional estuviera abandonada por el Estado, el arbitraje y Jos 

consulados crean Jos medios primordiales de solución de controversias". 17 

Es con'cJ FucroJuzgo que aparece regulado el arbitraje y se recoge·cl prinéipio 

d~ eonsidérar ri1 °1Írbl~r; ~º'~~ u~ juez, comienza a predominar una icndencia encaminada a 

piivil~giar ~1'as;;cct6 j~dici~Ídejnndo a un lado Jo contractual, empicando I~ tcrmin~Jogi~ 
judielal y <:'Íoi~;,d~ ii J~s ~entenci~s arbitrales fucr?.a ejecutiva y valor de ~osa juzg11da. En el 

Fuero' Reai.se acentúan estas mismas caracteristicas y se otorgan a Jos·alcáldes facultades para 

. constituir ~I ~rbitráje c~mo un procedimiento general. Las Partidas por·;~ p~~ dedic~nlll 
arbitraje las leyes 23 a 35 del Titulo IV de Ja Partida 3', y las leyes· io~ Y :1~7; Partl~ii 3',> . . . - -· . . . ' .. - ,. \ . ~ . - -. , -·.··, .. ,,~.-. 

Titulo ·xv111, consolidándose definitivamente el aspecto jurisdiccional dél arbitrájé; ásimismo 

comienzan a distinguirse por un lado los avenidores cÚy~· fu~~ión ~~''re~olS~/¿onfÓr~e a . 
- _. '.->-:-> .. :'-·.''",-::..~-:->·:»=: ~:-:.-r ·,-::j~ .. -·:.:·· .:::J .. :~· .. _, 

derecho y los arbitradores que actúan como amig~bles comp~ncdores;por, lo que respecta al 

laudo se reforzaron las cuestiones tendientes~ s~ cu.nipli~Í~íi\~r~~·¡dl~nd~ iafJo;;;;;~~mo 
cláusula penal ni que incumpliera éste. . ·: ... ,' '''>' :.;:... ;;~ ''\·. >.' ... , . 

~~-<:~:,. ·; ~:_::·::::._ ' ~;<:,:;~ 

Fra•cl= U, d::;,;,~·~~~ff.r'~¡t~~l~~~l'd~l~~ . 
entre los 1ncrcadcrés, las demandas de participación entre parientes próxiníós, y.las cuentas dé " - .,.···< : ···~:·<<·-.·~-~ .. :·:~-">" ::·:_'.-~-:·:;:: .. ;/.;;.:"i-j,''·\«;:·:-\:!~--~-;:·~:·,-.5:1::t,.:';.>·<;<,:~ .. :' 
tutela y administración; en estos casos se preveía que debla~ ser, resueltas; s~mariamerite,, por· .. 

tres o más pcrs~nas, las c~alés debían ser el~glcl~s p~rí~iµaht¡:~ p~~"J1 ¿iisgde,~Ó ha~érl¿, 
eran elegid~s por ~I juez, pos;eriorme;Ue elarbit;;jc U~~~ {cÓn~~rti;s~ en ,ti i~s;it~~ÍÓnque •. 

::;:~~za:i::rr~:~:ia1ei1;¿d¡~PJ;01::.;1~d:"~n.:~;:ri~~~f(s:~f;;ib1lf ~-1~~r~\;;~~~~º1:·. :•··• 
modo más raioiiablc de tct'Ü1inai co~ Ía;s cÓntrÓv~;;i~s lfni~e Íos cl~d~cl~~ó~;: ( 

_ ,-:-- ,\,,~ ::;',.· ,,.:,:~-.)·<-;-.._,._ -· ..... ,., ~·.'_ :1 ... v-

-..,.;oo;;r:.'~f~~:t;~\;&~~fa!~:~]1¡;~'~i!;;;:~•=:. 
ante Jos árbií;()~ para qÜc ie~~lvi~;an .sus C:ci,;!rd~~r~iá~/si~.'~~IÍa;~ri. ;en oiras épocas 

.-,·~·'.~..:.-~>~::'. .. :·.~:•e" t.·';>.•:\;,'.' .. .;· '«;·\t.; ,;.¡: .. ".('.':~~r::··', 
---------- ·'_!···:--·" 
11 URRIBARIU CARPIITTER0:.~01V.aío. m~rb/1raje e11.\ic.Íico'.HarÍ~.M~xico: 1999. p. Ji. 
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comenzaba a decaer el uso de Ja ílgura del arbitraje; el Estado· moderno comenzó. por 

monopolizar Ja función jurisdiccional dejando de lado, al arbitraje, se estabilizaron el i11.1· 

merca/(J/"11111 y los fribunalcs, de manera qüc el Estado.se cmtvinió en la iuti~áfücnlc 
1;roduc;ora .. de normas jurídicas y de dccision~s jurisdiccionaÍcs,'n,o_ obsla~t~,'. el avance. del . 

conícrcio i~ternacional en los siglos XIX y XX in;pÜJs(l dtii~~\lá c~éni~.~1.iíioc~so ;rbÍtral 

mediante convenios y tratados intcrnacio.nalcs .. : , .•. •• · ., :{:•:·:.: '< • · \. ),:: 
,. }:"/}:,~'.\. : .,-. 

au111e11to de Ji~:g:~:i:~~~ 11~:r d~º 1~u~c~:ci~~:r!1~~~'.f ~l;iJt%~~~l~l~~ar~~~.·rcnó1í1éno·•. es•· 

semejante, y "los tratadistas prcílcrcn árrancar dclTratndo G.ciicritl de Anti,st~d. Comercio y 
Navegación, comunmentc llam~do · "T~~t~do J~;.:;• ~~le°br~do• ~ni;~· ~j; Rcinll Unido· y Jos · 
Estados Unidos en 1794, po~ ~u~~t~ r~pr~;·~~t¡·Ji Í~i~Í;biÓ~'<Íel m~d~J~ ~;bi;r~jc, d~s¡iúés de·.· 

un periodo de más de un ~lgÍo}~ ~~~·sti ~¿~~;~~á.¿f~~.~".:.~~cs~i~;i'.i;:f /~ }_ ·: · • • .. 
,., \»- ··;<:.(: .·~;:;::·,,,· ... v<'.:: ,':;.:.,. ~'·t~·'.~;·: ¡-:·.· 1· 

El .proceso arbitral,:¿,;tcndid~~d~'() I~ pole~tad dér~sol·~~r Ún~~éonÚo~~rsi~ por· 

r~~I~~Í~~~~~~lll¡f lf~~·• 
una institución útil en muchos casos representa una formarápida y.fácil de.soludo~ar Jos 

conflictos, frente . a los procesos Jurlsdic~ion~fos",¿5¡~b·l·~~ido~ ·~~r. el· Esta.do;~ I;~, ¿Ú~Jes .·. 
frecuentemente son lentos, diílciles y costó~6s.'E1'2ódi~~,,~~'rrnc~dl~i~~to~ tl~il~~'.pára el 

Distrito Federal en el articulo 615 cst~bleccaliu~~~ s~p~~~tÓs:i;q~~-Ít~'~c pÚ~d~"sóJ~~io~a~ 
el conflicto a través del arbitraje, como és el'~~sb1 d~: 't<l~i~~itri'·'cl~ ;~~lbir.ali~~'.n(os; i6s . 

divorcios excepto lo relacionado a la scparaeión .. d~,bicnes y cúcsti~nes pti¡~mctite '¡lcc~niarias; 

las acciones de nulidad de matrimonio; Jos con~crnÍ~~tc~ ~I esta<l6 ci~il; ~;Z 

"BRlSEÑO SIERRA. ltumbcno . ./!/ arbilraje e11 el dered10 p1frada. lJNAM. MéxiCo. t 963. p. 32. 
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Aunado a lo anterior la ley también condiciona el arbitraje en determinadas 

áreas en las cuales deben cumplirse ciertas reglas, por ejemplo, en cfcaso de los tutores no 

pueden .comprometer.·. J6s negocios. de• los. incapadtados ... ni.· l101nbrar. árbitros si~o c~n 
aprobación judicial, salv~ el caso en que dichos incápaciiádos J~crcn h~rcd~;os dc'.quicn · 

-- ' : - . ,. " '; - . - . ·-----· --- - , . , - :. - . - '." .. -'·:·•.-' - , - -, . ., . ·.. . .. -. , ·-· ~-- ,• ;· . 

ccl~bró ci'éompromiso ó cstáblcció.cláusula compro.misoria:Sino hÚbiercdcsignaci<Ín de· 

árbitr~s ·se .hará· siempre con •. la · intcrv~11ció~ . Judicl~Lé~~.~)c ii~vi~?~,J~:i.lo.s ~~io~ 
· prcpit~atorios • a .juicio.· arbitrnt·····cuando se.~ trate de los •,alba~cas(éstosriccesitan .. •del• 

~:~Z:1i1~n:~c 1~:~:1:~1:::ª~cÁ~~~ír::e::;:~·.rc~r~~::~fa~1~:~~~t~;};~?~5iu~i~i'.~~t?~'.~¡·,•· 
compromis~ o . ~láusula ~cimpromis~riá · pacl~d~s · p~i ~I ~ui~,:.~ iii/ ~~¡~ ¿;¡5¿,:~i n~ 1 h~b.ic;c 
árbitro nombrado se lm;á ncccsaria~tcntc ~on int~ri!é~biód jGdl~}~Í: >:, :;• ' '"''..; '.: > 

'La proliferación del arbitraje en los campos y ramas' dél Derecho, se ha dado 

por él imp~lso qu~ hit recibido de organismos nacional~~ ~6mo ;¡ A;11érica11 Arhitrt1tio11 

Assol'/atiÍJ;,' c!t l~s Est'~dos ,Unidos, ~ trnnsnacionalc·s com~· la Comi;ió;1 /11tera111erica11a de 

Arbitraje. Comcrci~I~ «'con s.cdc 'cri Nueva .York y. ~on •delegaciones en diversos paises 

iberoamericanos:,~ la. Cámara de Comercio !11tmurCioúal a cuyas promociones se debieron el 

)>rotocolo y la' Convención de Ginébia y la Convención de Nueva York. En México las 

constit~~ioncs de cádiz, Ía federal de 1824 y la ccntralÍstit de 1836, asi como el Estatuto 

Orgá~ic¿ ·d~. 1856,· ~e ~cco~ocia de manera expresa la posibilidad jurídica de que los conflictos 

litigÍ~sos ~uc sól~ aféctarán intereses privados fueran rcsucJlos por jueces árbitros. 

1.1 Concepto • 

. El avance clcl arbitraje en las distintas materias ha ocasi¿naÚ la proliferación 

. de conccp;os; h~~ ~~lores ~u~ ~ólo co~sideran las cuestiones c~iiicr~iii~~. Ínt~m~cionalcs o 

pri~~das.P~r lo qu~ rcsp~fta ~ J~s ~ucstiones intcrnacion~lés, ,;par~ los internacionalistas, la 

Íttcjordetinición del arbitraje se encuentra en el articulo 37 dcl,con~cn'io de La Haya de 18 de 

, ' cictubr~ de . 1907 q~~ ~xprcsa: El. ~rbitrajé. intemacio~~I ti~1Íc p~r obj~Ío rc~olvcr los litigios . .. .. - ' ., . '• - ' ,._ .· ··"•. ,· ' 

entré los Estados, mediante jueces por ellos elegidos y sobre la base de respeto al derecho; los 



:_ » .-' _··.'' . '·' .i'. - ... , 

procesa lista~· potlrún ad~cir ya·• que · ~'¡ . Digesto se cst~bleciÍt 
scmcjaÍtza de juicio .y cciricspo11dc a tcr~tinar los pleitos".1º. 

• .. ,- .· .. ,· ··. ·,, .: ·- \ 

JU 

que: El compromiso tiene 

·Endu~s;io~es~lm~;~inli~ ñ¿ remitimos a lo establecido en el nniculo 1416 

del c6~igo ~~ c~hi~rcío;· ci1it~;;die;td~ 'po/ nrbiÍrajc cualquier procedimiento arbitral, de 

carácter eo1;1crcl~I, ¿ó~· i1;·;¡~~cnde~~ilt d~ que ~ca~ no una institución arbitral permanente ame 

In que no se ll;l'c .~ ~ab~. . . ·• ' . 

Pnra'creJos <;k ~;eshnt~ invcstiila~ión y de entender el por que d~ In 

importancia que implicaría •'e( uso. adc~~áclo del arbitraje "privado" en los asultlos 

rclncionádos con ia copr~piednd, cspeciticam~ntc con la problemática surgida entre todos los 

integrantes d,e ;mrégime11·é~ndominnl, ~os_~nfo~a~em?s a.analizar dctinieionesque+tiellen 

elementos de derécho. privado, al ob_s~rvnr ~ucJos intcréscs gcn~rados en esta' clase de . 

eontrovcrsi~s. son. mcrantc1Ítc parlie~Jnr~s,·Íto .ob~t;1~t~ lo; mttcrl6r:·c~bc ·l;;~n~i~~ar· -~~e·l~s < 

definiciones com~rciales e.· int.enméion~les, ~~~t~~pl~n .t~do~ ··._ lcis demento~ ; que a 

continuación se van a desnrrollnr, hay ulla gran canÍidád de dctinicimíes que tratan al arbitraje 

priv~d~, así _Cncontra-~1os _ ln~_-··5_igu~cn~~~-4~-~·~¡:¿)~~~~~:{2f~~::: /. '· ; ' 

. El maestro Cipria no Gó~lz ár~'º • s~ñala que la historia· de las· formas de 

arbitraje hnstn llega; al proceso p~opÍnn1c~te dich~ se' puede ver ejemplificada objetivnni~nte 
en In historia procesal del pueblo ronia~o .. Di~ho· autor continua sobre este punto y aÍirma que 

en las primeras etapas del desarrollci hl~tóii~o del 'proceso de ese pueblo de jurista~ s~ pued~ 
apreciar que tales formas eran muy ~crca'n~s ~I ·arbitraje, pues los Magistrados o fünéion~rios. 
públicos sólo entregaban a ·las panes un~~ fómmlas que éstas llevaba;i ante un_ Juez privado, 

quien resolvla el connicto. Más que serunadefinición, establece el surgimiento del arbitraje el 

cual se dio en el derecho ronmno, asimismo e;te autor hace notar que en esa· époc~, que el 

arbitraje más que ser una pot~¿t~d d~ .la~ p~rtes, se daba po; la decisión de lo~ magist.rados .. 

" lbldcm. p. 28 · . · . . · . . ·· 
"'URRIBARRI CARPINTERO. 0p: Cit. p. 31. 
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Por su parte, José Becerra Bautista21 , considera al arbitraje como un sustituto de 

la jurisdicción. Etimológicumentc, el vocablo árbitro proviene del lnún arhiler, deílnido en 

estas palabras: arbiter est qui /11111ari.1· cm1.m 'deliKil1t1r ah hi.1' .1·iw/1 'tliri1t!al, o sea, árbitro es el 

escogido, en virtud de honorinc~s rnz~nes, por aqÚellos que tienen una controversia, para que 

In dirima, bnsnndosc en In buenu fe y en la equidad. En ést.e'sentido á~bitrajc.es la. i,nsd1ución · 

juridicn que pcrinite a las partes confiar la. cÍédsiéÍndé' una',• controversia a 'uno o más 

párticulares, es un antecedente del proces~ju;isdi~~·i!ln~LEsta dcílniclón es impl1~a~tepórq~e 
hace una comparación del arbitraje· cl1ri el ~rri;ésd':j~risdi~éioital, itjúf:~~ ~6~t~mpla la 

voluntud que tienen las partes de smncter su~ co'r;trÓ~~~siasa~n parti~ular/~puntando qu~ In 

caracteristica ·de quien va a. resÓlvc~. la ·~l1ri1~~v~isi~ ¿es alguleri ·q~e .tcng; · uh¿no;incas 

razones", entendiéndose quizn ,comci ~lg~ieÜ ,qU~ tiénc 'cxpcri~n6ia en. I~ 
0

matcria .Ó 
conocinÍicntos para rcsOivc·~ el c~~tjiCÍ~·{' .,.-.; ':~~~'.; 

<':-;-, 

Cnrncl¿~ti22 ;~alifi~~:~I ~rbitr~j;~omo equivalente jurisdiccÍonal, pcrri médiant6 

el se o!Íti~ne ·la mism'a fl~nlid~d que ~;'ío~rá con clproceso jurisdiccional. En el arbitraje, las 
."" ., . . --~ . . . - ' 

··partes:· ror'un ~·cucí~ci'.de' vo1uíítádXsoriié1~n sus direrenéias a .1a r~so1ución ·de un· juez 

eventual; prlvaél'ci'~MíJrÓÍe~ió;i~t/át q~;i'j¡~~ari;os árbitro.P~ra ~ste~~tór ~¡ a'rbiiraJ~ esta. 

considerado coinJ uií'eq~i~~lenl~·¡;,risoic~ionai, ya que constituye ur;.~~rdade'ró proceso que . 

~s Ue\lado ~ntcJ~~c~s'prÍ~~cll1s,'no prcifcsio~~les, r;i estatales.' No. estci/!nj)' de··~~ucicio e~ 

~l~'''~~~~¡~{~illll!lll'· 
arbitrnJe; I~ regla general es que se trnte d~·pcr~~~¿~ ~rofesÍ~~ai6s\iii¿luso ~~~¡.~¿¡~nl~t~s ~~' 

- .. . . . ·, ,. ; , .·<·'.\''' ., .. <;;~:1,::· >'>'·;, ·.;;,,'.:':> .. ·,~:'':·<:;.1.-::.r>···· , 
materias especincas, y sobre todo por la responsabilidad qúe tienen ·con las '¡iartcs de resolver 

las éor;troversias que se le encargan, debe ser un profe~ionai q~~ i~n~a é~~oci~ie~tos ~n la . ' 

'.'. lhldcm. p .. 17. 
•• tbldcm. pp .. 17 i: IR. 
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materia, que conozca las leyes, reglamentos o demás disposiciones que deben ser aplicadas en 

los determinados asuntos ... , . . . , . 

ParaMonroy ¿~~;a' 1.~I arbitraj~ esunmétodo para resolver extrajudiciahnente 

Ías. contro~e~sias
0

q11e pu¿~~~ o~urrlr~queha~an sur~idoentre dos o más partes, mediante la 

actimción de
0

utÍa,o varias
0

pers¿nas (árbit;6 oárbitr~s); lo,s cuales derivarán sus poderes del 

.·acuerdo de. l~s!~arte{ nsl ~oni~ del ,;ccono~imient~ que. la ley hace de su . función. Esta 

deílnÍ~ión. e~ i~1ji~'rim;te~orqJ;; ~~ sÓlo ;~nm 6n cuenta ,la voluntad de las partes, sino qi;é, ... 

es;able~e qu~ I~ l~y· r~~º~~ ~~ia)nstit~~iÓ~. . . . . , 
'::.:¡:.:;. ,-"'.. ";:'.'• 

-. _,:·.· .... _., ~ ; .. ·, : ' ., ' 
' 

'.Actualm~n~e; c11a,1ido 1.os contendicnte.s acuden a un tercero aj~n~ al. conflictoy 

de atMn1ario,se iom~;~tl a Í~ dpÍ~ión qite ese tércerodésobre el c~nOict~; ~ntll;n~c~stt~gebicn .· , 
deli~cad; unaniurá hete

0

r~compositiva de solución qu~ es él arhf11:~e:o s~~; la solu~ión de 

Ün. Íitigio' ~;~diat;ie un pr~~edit~ierito seg~ido no ant~ ;,,; jl;~~;iór~sÍgnal ';/¿s;~Íal,' sií;o 'ª~;~ 
... ' ' . ' ... ,. ...• ' ' ··- ·' ... ·.· ,_, ..... ,.. 1,",·, .. 

un juez de carácter privado, que es el árbitro inisriio que esttidia~~ ~1~·s~nto f dárá sú Ópinión, 

resolviendo el co~flic;o, <: ' '•.'·,·.:,·· ... : ;> '·, ' .·./<·- ~<-. 
. _- ..... ~.:~.··,·.~.-"-.-<~.;:··,· ... :<.I:::..~~ -, __ .. ___ ; '-·~~:· 

.;·;·-'º' 

De lo anterior se concluye; el a;bit~ajc:a~be'cmctidcr~e cohío un' método de. 
. . .- . ' .. ,_ ..... ·····- · .. '"· .. ', . 

solución . de confro~ersias que puede. dar~e éri det~~~;i,nlldas materias,.· tl1i~mas que la ley 

est~ble~~. permitiendo a las p~rtes s~~traér¿e'. de. Í~5 í~\c~~nciÓ;1 °de
0 

Íos ".irgatios judlcial~s 
· est~tales,p~ra,quesus contfoversÍas'pu~dai1~+r;sJelt~s p~r tcr~eros aJen~s a la relación 

sustancia(c~;o latid.o ~i'n~ p~s¿er·fu~~~J~c~tÍva úci; si ~i~m~. ,;ecesltara para su eÍecución 

que se ácudii a~te iitiJuei: ordiriari~·~Je kihaga cum1;lir; su·· obligatoriedad sólo puede tener 

como fitndatiiento éi . acuc~do de In~ p~ries. de so~1eter determinado litigio a la solución 

arbitral:> 

o - • 

'. - .- •' -
. '-_; .- - .-

1.2 Naturaleza jurídica d.el arbitraje. 

:.i MONROY. CABRA. MarCO-Gcr.irdo. ~\té1otlo.f a/ternatil'as ,fe s(l/11ción 1/t• c1mjlitws. Hnrln. Bogotá. l 997. p. 
7N. . - . ' 



La doclrina procesal ha disculido nmpliarncnlc el problema de Ja na1uralc1.a 

juridicn del arbitraje, surgiendo dos principales Icarias que han intcnlado explicar dicha 

na1~1rnlcza, las qucafin1im1y.las11ue niegan su cnrilclcr jurisdiccional . 

. 'Teoria)Ílrl.1di~ci1;11alista.c "La esencia del arbit;ajc se cnct;cníra ci~ In icl~nlidad . 
de fondo d6 J~ fünciÓnjurisdiccional olorgada a Jos tribunal~s.· inslituida p~r Jfl~y d~ modo 

é~c~péiona1 ;. 1c~p~rnri~ ª 1os j~cccs privados que son 1os arbiiros .. oc ~1ió ;~.su.Ita dc.~t~c~ii1ii .·•·· 
que el 'arbitraje es un verdadero juicio, que el Jaudo tiene áuiéiridad ·dc.cosn)uzgada'.· ~~n .. · .. 
indépendcncin de In fuerza ejecutoria que Je confiere~ las nornrns del ~;~{¡u~;;"": 24

. É~ia tc~ria 
planlca al arbitraje como un proceso judicial, equipara ni árbitro con u~-j~~~on!i~arió',)lo'r:su ,; . 

función, Je reconoce el carácter de scnlcncin judicial ni laudo a;bit;~l·p~r'~nsid~;ars~tl~te~n .· · 
~: .\-:-.', :·.: .· ,',''i,0•;:: .. ;l,.:'._,;,;-y·'-'~.-'. < ':; : .. \· ~ :'' 

acto de declaración de volun1nd, emilido por órganos privados quién~~_'asumen.Ja,'función · 

jurisdiccional; encuentra por otro lado su fundnmcnlo .. en. quc:·cs el Estado"·~uien. confiere . ·. 

carilcler de jueces n las personas designadas por las partc;·c~m~:á;bllr~~. ~ '··· · •: < 
._;,:_:\: ,.t_ 

Autores como Ugo Rocco, sostienen esta téoriá, ~;ri~;avés~~l~r~iti~j;c·que el 

Estado permite n los particulares ejercer uria funciÓn • pllbli~a Jud~di~bÍiiJi~t;''.~l~~d·~':'qu~ Ía 

atribución de jurisdicción a) arbitro IÍO Se produce sÓJÜ por e): ll~~ci~do ~ d~'! i~tpart~S ' ·. 

contemplado en el compromiso o en In cláusu;a, sino se da po~ disp~·sidÓn~ip~c~a·d~ Jal~y; 
q;1c permile el arbitrajé, además de que ~J Jaudo está considéradÓ CÓ~o ÜJa ~~~te~ci~]Ydi~ial; 
Asimismo enconlramos Alcalá-Zamora quien afirma que: "la ~~~t~.i6i~ció~"il~''¡¡ri·1itiglo ~~te 
jueces privados origina, no ya un 'equivalente', si~o un autén1ldo p~~ci~]u~~~f~ci~Üai; c~n 

:. ,-· . . . , . . • ,:> :· .. -: ,·. · ... ·:-:·),:«:>ir:·;:.k'.·.t::,: ,:~·;.;-:·;<;::,.. 

In peculiaridad orgánica de que en él inlervienenjueccs nombrados.por las partes'aJ amparo de 

la autoriza~ión estala) oportuna, sin Ja cual sólo podrán i1~c~r el pá~~i'ii<Í ~¿~i~ii~}~~;;~~l . 
. :'-~:.'.· . ., ···'i .···,}-.;-_~· 

. . . . .. En :cslc orden de idea~ rállares, scñ~la que_~ncl .íi'r6liiij~:~~;¡~~lféiÍo el 
'.'. '·>:-' ,- .. -.-~ ~o-'.-; -.·, ·:--'->-;.·;,;_-;·-:. '.'-":: ::- - :·.. -. ' .. '_"'.,"":---_•. ' ';) - :: ; '.¿1 _,~'.'< :, '-~. ',~ ~~~-:<~-·~? ~·::·;:;:;·/\:_:, . .' •', _' , 

ejercicio de Ja nélividad judsdicciónal. por particulares, que. si. b,ien es cie~<Í éstos' no son 

. áuÍ~ridad~s • n~ es i~ó~ suficiéntc parÍi 'n~ga~lcs ~I c~rác1~r ~d~.I~ Íurisdic~ió1f ~J Est~do se 

.' .... 
;, FELDSTEIN DECARDENAS, Op. cil: p 29. . .•·· e . < . . . . . • . • . . . ' ·. 
"OVALLE FA VELA. José: /Jmcho i'roCt!.m/ CM/. 7 cd. Edilorial ~arla:México.1997:p. 309. 



cncucnlra fncullado para dar · 1a ·.respectiva aulori?.ación · a los: particulares que realizan 

dclcrminadas füncio~cs publicas cuando asi convcn~it al imcrés general. 

Teohll Ú111trac11w/ist<1.~ULa (CórÍ~. ~on1rac1ualista sosliene que el arbilraje es 

equipanÍble·;,a un ~oni;aio pri~ado ~omo.un°a ~anifo~lación más de la soberanla y poder de 

disposició1; de las partes sobrcs~s rcl~~ionc~jurfdÍcis•;,'~,En csla Íéoria se ve al arbitro ~1110. 
un mandntarÍo delas partes, enél qú~\i11~~ delcga11 I~ f~nción de resolve.r s~s controversias: El 

arbi1rnje se e1Í1iende como·~~· cci~,~~oini¡¡; p6r ~;~dió d~l ·c~ál dos o má~,'pe;scin;¡s re111i1en a , 
'• .. _,,· .,,_. , ....... ,\. . .. 

particul~rcs la decisión de una cciniioversia ~uridica: Íifinnando q11e el árbitro 'es unap~rsona 
parlicular más no un füncÍonarlo público, Y,q~e ~Í lniÍdo ·~rbi~ral se inipone a Ía~: parte~ nopor 

mandato imperativo de la léy; sin'ó po~quc ha sÍdo p~~~(¡¡ y ~~~;iacÍunlmei1ié ;c~plado' por las 

partes, ·-· ;. ;; " ~: .. ·: . ~-- -: '·.:. ' : . 

c1.s6stinidn •por ·i~i;i:n·e~ .L ~~tore·s~~orn~ ChÍov~nda quien :. Esta 'tcoria 

expresa: "el. cómproníiso implica Úna rcnul1cia 'al co~ocin1icnio de tina 'comroversia. por la 

autoridad judicial. . Sosti~nc que '10' que. ias partes s~sli;~ycri ·al p~oc~só es :~nn 1Ú su figura - . - . . ,.-... ' . 
lógica,~s.unadclinición de conubvcrsi~s; medillriieunju{cíC> ~j~n~; pero~lárbhro ~o.es ' 

funcion;rio ele! Estado, ~o tlenejurlsdicció~ ni pro~ianÍd~le~~d,¿i;o'~~~úa l~'.'1·ey~hÜ obra;··· 

sus fa~uitades derivan de Ía vol~ntad de laspiirt~s cxp~e~
0

ad~;d~~~nfririTiiii~~ cenia l~y; su 

decisión(laud~) ~s irrevoé~ble porvolu~tad d~ las párt~s~:pero ~ó'~~ ~j;b~ti~a'.iEt E·~~~d~ h~cie · 
····,<.'. .- .' _.- .. · ··'. : ____ ,. :'-f·_·_, ·:_~··:·,····"':.'i::.J;t<";.,: o ... ".:.r .. :;-... <:O;.:.--~···:.·: ···-:· : 

ejecutivo el la~do ñtediantc un ª.cto de órgano jurisdi~,éi~mil;;csfo acto de júrisdiéciónres¡lctn .· • 

~:::,::~::~,::'.:;d~:::~;:::~1ªeJd~~;ªl~Jl~f¡vj¿~¿:iifü!~~ªéi,~(:j:rfJ~i~i'!~t~Wfrid·~', 
-. . •, '_:\; ' .·; - ·:,: ~-' :'-:'-'t ·-.--~.''..\; '!'.·;. :. : <··).~~.'-'.'.·::. _:.:,:·:~...;:.' '.: : ·.-.' :>; ~'.·.:'.:, :~: •. -~.-.::,'..~ " '.' .. ,,, ... , :·;::·¡·" . 

Los aúto~csWach y pjaspsig~en h1s,id~~s déCh,iov~nda:'~tirn~~nqu~ el júicfo 

~i;~~~~J.~:l;:n¡i~r~~!/¡~~::r~~tli~~71~i~~·~e~;~ir~;~º·Ji~:;·~~~~i}~~·1:sª~~1~e:~í~c~~~it~:·. 
pu~de imponer sú decisión á lás parte~ ~~\o ll~~~~~~s'.as aéepta!on ~reviaincíitc someterse a su 

.. : '~ :~ ·.;:: ,:, ·-

~, FELDSTEIN DE C~RDENA~. o;, ~il. p. 26, · • 
" OVAL.LE I' A VELA.'0p: Ci1,. p. 308 •. 
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decisión, el árbitro no tiene jurisdicción, ni i111peri11111, la sentencia no tiene efecto coactivo en 

el sentido ele cjccutabilidad, el laudo arbitral es el resultado de la libenad de los contendieales. 

En. México el criterio que ha sostenido la Suprema Cone de Jusliciá de la 

N~ció~; en c11~~1~ ·~ la. nat;iralcza jurídica del arbi1raje se encuenlra plasniado en la· 

Jurisprudenci~· cmi.lld~'par Í~ Tc~ccru Sala, 5' época, lomo XXXVIII, p. 800, que a la Ícfrá 

dice: .. - · 

: ":':·.A.rhitrnje;· El arbitraje es una convención que la ley reconoce y que, por 

cuan~~·iinpliéri: ~·¡~~·;~11llnd~ al conocimiento de la controversia por la auÍO-ridadjudicial, 

t.iene_'.t1.11~. ·.i~.~·~~rt;~·ri.c'i~ .'p~CSai ·n~ga~iva, ese contrn~o es el llamado compromiso, en 

.. ~inud d~I ~iiaÍ las¡,~;.¡;,~· coitfi~n la décisión de sus conflictos a uno o m:is particulares; de 

. esÍe ¡,;~do s~·s;1stii'uy~'e1 p'idces~ como algo que es afio a él én su figura lógica, supuestos 

qÜ~ ·~{1 tn~· ;'~~~~s··~a·S~~· ~O cÍ~fl~\:~ u,I~~ coí1~ieñdñ mcdi~~e u~ ju!cio ajeno; sin embargo, 
• •- ••''" ., '" - • •• • • '" • ' ., ~' • • - ' e • • .• '• ' ' 

.-ef órhilfO no·es·rtin.ciOnRfio"'del •:stRdo:\1éí·tieriC~¡larisdkdón propia o delegada; las 

.. facultáÚ~ el~· que us~se d~ri~n del~ volu'n,trid do las parte;: éxpresada de acuerdo con la 

l~y y nunqu~ la ,~~~té~c.ia o laud? arbit~I· n~,~~cda~ ;e~~carse por la voluntad de uno de 

. ~:t~~~~~~~~~~:tr:~!:::~¿:~ 
rcahz.o en las matonas y ÍOIJ1l?S pcrmnidas ~orla ley. El laudo es como los COUSJderandos 

d°, I~ ;~~.i~i,1~Íu:,;,!~;~~~~f~i~1n;~~~º,!~~¡¿~.~~.1fr+·~;fr ~lorque el de la preparación 
·· de.I acto dé voluntad; coñelcual el jú~~ f0m1itla .'ª Voluntad, de I~ ley, que es en lo que 

lllllllll~i~~~ 
con1pc1e al cstadó y .i1opu~?scr confcridaºsiuo'alos órganosdel mismo; pero obrar en 

'calidad :de ,órg~nds del '.citad~ '~¡~~iti~X.~c~~~·;ir ~~~ · •• 1~·;p~Ía.: volu~tad, intereses 

públicos, lo q~e ~~id~~¡~~.~ntc ~~ h~~c1Í lis ~~né~ ~u~sido c~tt\pr~m~ten en arbitros sus 

: cu~sti~1~.e~_:· .. ~.~1~.~~ .. :~~·~ ~-~~i~~·~~~-,-~e~si~~Í~~ ·~fi·n·c~:'~~~1.~:~i~~1l1~:e~·te: ~,~~dOs; de modo que 

las rcla~ion~~ .;;ir.; pa~~s y el :irbÍ,;r6 s¿,1 priwdas y el ,;~'cÍO es juicio priwdo y no 
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. ' . : -: . ' . ·- ~; . ' < .. :· .. . ;~ :-: ;_.. ·: 
sentencia, y Óstand~ desprovisto por lo .1l1(s1110 del eleméi1to judsdiccional de un· fallo 

judi_ci~I~ .;~e~ cj~-~ut~b-í~· s·i;1~· h~S~a:~l¡c j~ 'prciS~c su ~~litririd~d ui1.:Ó~g~no estado que lo· 
, ... .. - -

; :. ( .. ~ ... -
!:·· 

La Suprema .Cortenlegael _cn.rácte~)~rÍsdiéck1n¡;l.del 11rbhiajc,iostenÍcndó que 

el árbitro no es funcionario d~I • E~t~d~Sni ;¡¿;íri jtÍri~~iccÍón Jl~~piani deiégada; las. facultades 

·~::::f~:·~2.iHf if~~~i~f~~;i!~~~~~~.· 
realizado ·por la h1tel"\'e,nciÓn· dé'"uii: ór~an? jurisdiccional· c;ue,. sin. quh~rÍe" ~u· naturaleza • 

pri~ada, asume~'! c~llteni.d~? de~11c.~~~u~.~~~l!~~d~Úl:~.~~:We1;'.~'~fi.~.1 ~{t~j~~faic~!~~.aL .•. 

·.·La ani~rioÍÍuri~p~de~bicón~rri1~:~ue la ~'Ji~~;aci~11·d:lmás ~ji~·ir;b~nhl es 

~~~--~1~~~~gif ;~¡g~;· 
pues se ha afirmad~ q~e el árbiiro ejerce una singula; jurlsdic~ibí1, inciui~ ~~pec{~tlz~d~, ~or 
la volu,ntad de ias' panés. El d~legarse función jurisdicdonal o: ~oe~u~~cJ~5!'ió~<l~'lb~d.~; el 

juez no tiene esá facultad, pero si el legislador, de delegarle tal función, aqufcabe 'mcncioÍiar 

que lá Ley Orgánica del Tribunal superior de Justicia· del Distriio Féd~r~(estábl~ce ··~n· su 
·· .. '·:·~··(· 

articulo 2° que: 

Artículo 2, El ejercicio jurisdiccidn~I im j()d~ tiJó de as~nto~ Civiles; 

mercantiles, penales, fainiliarcs, del arrendamiento;i·ñiti~IJ;f¡ario y concursales del órden 

comion, y l~s del . orden federal. cin los casos qÜ~ ~~~_;~sinie~fofas, leyes les confieran 

júrisdicción: corresponde a lo~ s~ividoie; p~bli~os y" órganos judiciiiles que se señalan a 

continuación: 

l. 

11. 

. M~~istrados del Tribui1~l·S;1pcrior de JuSticia; . 

Juec~s de lo Civil;. 



111. Jucecs de lo Penal; 

IV. Jueces do lo Familiar; 

V. . Juccés del. Arrei1dámienla Inmobiliario; 

VI. . Jueces de lo Concursa!; 

. VII. . J~~c~s do.lnma;~ic~lación JÍ1dicial; 

·VIII.: ·J1~~c{dePa~;> 
IX.' J~;..,da'P~p;1lár; 
x. r'r~~idéi;t~s de D~baíés, y 

,_XI.;.:,: ·;\;b·¡'trJ~;\.· /.·., , :: ., . 
Los· demás scividórespúblicas ·y auxiliares de la administración de justicia 

intcrv~~d~~i·. C~~.· :~¡(:j~~:_.·f~n~·i·0'.1· -~·n ._ fos tÓ~~-¡~·os: qué. cstablCcc: es~a Ley, -los · c~digo~ de 

proccdlnlic;1~0~ y dcmói l~yci·~plicablcs.' · . . . 
' • • • ' I' • • • 
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,··, . ·.·':,':' .. -···.; ; ' . 

· Pa.ra kxplicár Jo.anteri~~ cnconlramos por funciÓnjurisdicci~~al segú~·J>atricio 
Aylwin'" Ja quc'.~je;cci pr~f~r~~t~111~~ie el P~d~r Judicial y ~~~éon~ist~en.declar~r 6•haccr 

cumplir el de;ecltó en cas~s p~rticúlares, para resolver un co~ílicto d~ iniereses o sancionar 

una vlolaciém~ Ja ley, mediante una decisión imparcial que tiene fuérza ·.de verd~d legal 

· innmovibie.·Á sJ vez según Walter Kisch,29 Ja jurisdicción, en senÍido cstri~Í(); es ~nsiderada 
como ejercicio de In función jurisdiccional con miras a lograr. Ja solución 'dci lo~- confüctos 

'somciidos a la decisión de las autoridades pertinentes Ja que ~a ~ ser e~cenari~ ~~í pioc~s~: 
Teniendo. dani que es la jurisdicción y Ja función jurisdiccional es prc6Íso tciitar.\ie ~bl~ar al, 

arbitraje com~ función jurisdiccional y al árbitro como Ja ~e~sona'.qu¿:hje;~·~ tna;J~risdiéciÓn ··. 
. ' . ' . - . ~. • . . ! ., . . -~ - - ' , . , ' ,/·- " - .. ' 

Con. loamer_i()r entendemos, ;egú1~ 11/1'e~, 1ci~'á;b¡t.~()~ itJllc~d ~j~r~icio de Ja 

'jurisdicción,· cuándo aii expresamenté 'se Jo confiera~, las leyes.:sin :en1bargo, en el artículo 

siguiente hay. una excepción a lo a~terior y es con r~JaciÓ1; alo?árbitr~s. lo que origina q;1e 

exist~ una conÚadicc_ión ~~ ;i l~s IÍrbitr~s p~cden ono tienen jÜrisdicci61t 

"' URRlllARRI CARPINTERO. Op. Cit. p. 39, 
"'lbldcm. 



Artículo 3. Los iubitros no ejercerán autoridad pi1blica, pero de acuerdo 

con las reglas y restricciones que fija el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Í.edc~I; cO~occrÍm, ~~lliin las· tórminos de los compromisos rcspcctivós, .. dcl i1cgodo o 

·n~~~i~S::~~~,i~~s·.:._q:i1·~·1~_s cn~~micndcn 1:~s interesados. Parn _que ~csultcn eJcclll_a~lés_ .. ·su~ 
.. falloÚsÍo~ debén ·~·er. hrimologadós por la autoridad civil. correspondiente, sÓlo en. 'rela~ión 
. con '1os f¡)~tii;ítos inhere1ite~ a su fommlidad. 

-·' ::· ;::··. ·,_-¿:\ /;·t\·';~--~-;, 

• ;A'.tic~I~ :¡:.;-A ·~i·~~~~a· ¡~~ 'ú ~ará efectó rctroacti~o e1t perjnició de 

persona alg1iÍ1á.:';·' · ··:'-:'!:',•· '.;' .,. · 

. . . 'i Nacli~· pocl~,\'i~r pri,.;,do de la vida, de la libertad o de sus propiedades, · 

P0Scsi.01l~s--,~- d~r~c1;~~::.;~¡-¡1·~- 'ri1~di~~~,t~ J~icio s~guido ante los tribunales .pre~iamen~le 
- ,···.:.· •• ·._'. - .. ::· • • 1 

establecidos, en 'el que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento y 

. conforme a las leyes exp_edidas con anterioridad al hecho. 

JK 



En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía y un por mayoría do razón, pena alguna que no ~stc decretada por una ley 

exactm;Íente aplicable al delito que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia d~tinitiva dCb.erá. ser ~onforme a 

.1~ ,letra' o a la interposición jurídica de la ley, y a la fo Ita de éii; s~ni".1da;á en lo~'l'rinCipios 
ge1Íerales del derecho. ;~~< ,.

:.,:.·; . 

:w 

... dichos artículos prevén respectivamente <1uc na;ti~~pu~d~ s'.Jnu~~hdÜ ~cir t~bunaÍcs 
cspccia1cs, y segundo 1a garantía de audiencia s~.v~ ~~~tad~Tiliir~l!anío q~~ par~ que nadie 

sea perturbado en su esfera jurídica se deben cúnípÜr;i~~ c¿·,;dibio~~s: 1 / i · ... ·· . 
' ' ' ~,~ .: . ,_ ... :< .·.' ' ., ... , . 

a) Que la·. afcciaciói1 se haga mediante juicio· ségúiilo;'antc•'Jos'jtribuiialés. previameme. 

establecidos ... · ·· .<. <> Ct·.~:'-r .. H;r;:-r:: .. ·',./. f·. 
b) Que en dicho juicio se sigan lasfo;malidadcis e~cnclaiCsdel p;ocedhnic~io.~ 
c) Que la afectación se reaiiCé c~~fcinÍ1i/á l~~-Íciyc~-~xp

1

~di~~~a~t~rl~~n;c~Í~.> ' 
e:·>: ,<,; ·:~:{_:.;'. :'.,:_~·-.:·,; ·,~ '. . ' «(,. -
. ·::=· . • 'r .~-," ·:~;;_;'· -.;· ·,:{,<t.: ';' 

Estosautoics afirmanque el. tribm1iil iubit~al es hn ju~gado e~pecial que,. como 

:i;;::~11:c:i\~¡t~~ºi~;i~~~i]~e;iú!&~~t~·it-~~~~~;±1tlª~~~tJs·,f 1is1r~'~:~· ;~b::· 
conocer y reso1ve~: M~~ili~iia\1 :;;~;;; ~1 fr¡¡;~,i~1 aibi.íi~Cc~r~c~ ti~: ~onsiiiú~i~n~ndnd ya. qne 

viola el artf~ulo i\i il~i~co;;1UK~{ón .. ·'./·< . ·· . ';\ :<'. 3:" " · 
:·x··- 't),-:·<.:~' ~:,··\¡;i\·~: ·--:\j· -·.··.·.·.:_/¿·;: ·:~, 1• 
·'. '.'.' ·.:.,J.·. ,',.· ~ ..... '.< "' ·:. ' 

' , , .. :···: • . "· .. ·. ,. ' · .. , -· ,- : ··;·'·'.¡~ .'."-'::.', ' ·:-z'.,, :','. . 
·.. >•Artículo .16; Nadie puede .ser molestado ~n supersciim;fümil.in, domicilio, 

. ·.:;:~~~::~Pººf.~::fü;I:fs~~~jú;cir:t:J:,J:.~i;~ft••scri'.:ºd.·,~·f";º~d~d~Ómp~;.111•. 
{(,: -·;~.·>::· .... ~ :..;" .. .- . 

el. cual. ~o~sagrn fá Úrantlade l~ga;i1a<l, .y qüc, de Ílcuc;do c~n ella;· .. nadie puede 'ser 

. molestado sino en vlrt;;<1 de mandami~nto ~s~rlto d~ 1~ á1;¡0.;id~d qué fund~ ymotive la causa 

1.egnl d~I prdccdii;1lento,' afirmando poi último q1Íc el tribunal árbitra! no tiene atribuida 

cómpcitcncia en la ley. 
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Entre los autores que afirrnan que el arbitraje es constitucional encontramos a 

Mignel Acosta. Romero, considera:· "si bien la competencia de los tribu·nalcs arbitrales no está 
' .·. . ' - ·. . .. 

dada directamente por. la ley, si lo está indirectamente por el acuerdo de las partes tienen que 

ajustars;a lo di~l;~c~to.por I~ ley ... y, por tanto, la c~rnpctcncia d~ los tribunales arbit;ales es 

lcgal".10 c~;1;Ó;:sc ~~nsldcra ·al arbitraje constitucional, sC le. debe dar el carácter de 

jurisdicciÓnnl, s'c .dice que. la inconstitucionalidad deriva del. hecho de que no existe 

fundiunc'ltº · có;1stitdcimia1, .1º cual puede subsanarse con .mm. reforma. que incluyera un 

. precepto en tal ten.ar .. ·:· 

1.3. Clases de arbitraje; 

CÓnvic;1c señalar que existen diversas clases de arbitraje, dichas clasificaciones 

son meramente dóct'.inrilcs~ dcpcndici1d~ de los diferentes conflicto¿ que pUeda s¡;lucionar ~I 
arbitraje. 

Arbitraje ad · hoc,- · También: dcnán;inado • ~·asu¿·tico; ·o· conocido .. corno 

independiente o administrado, las partes en cÓntlicto someten la di~~r~lmci~ a.la clccisiÓri de 

una tercera persona con base en un proccdimlcnto el~bórad~ ~or~ll~s parll ~I :caso ·~oncrnto, · 
quienes pueden expresar si su dcsc9 es adoptar algÍin mod~Ío. Íle·~;bl;r~jc insii;ución~I; Est'e 

tipo de arbitraje suele llevarse a cabo a travé; de c~ntros dc
0

a~bi;;~j_~ .. E~ ~l 'áibi~rnJ~ libre las 

partes convienen el procedimiento y el derecho aplicalllci guard~Í1do .. las g~~~niias bá~icas,"cstá· 
modalidad resulta más compleja y lenta de llevarse 'á ~~bÓ; ~~r~; íá; p~res'~uelerÍ ercer qlle 

ellas controlan mejor el desenvolvimiento procesal.: ::.:·(; ;;: · ·:.<· .· :"e'.' · . "~' ":·. :3<~ :¡', . ·.':·.~~~'. .>•:' 
t.'.·' 

Arhitnye i11stit11i·i1iiial:~Aqui la~ ~-!i~e~ s~,~~ic~ Ía c¿~tr~~c!si~·a-la decisiÓn de 

uim institución cspcci~·llz~daya·;~;¡ üáb.irin~I- ~ci~:ler1mcion~l'c~n 'jifóf~sionaliclad, · e~pcri~ncia 
y prestigio ~~e Órganizay asiste~~· la co~d~cción del 1;roccdimicnio.arbitial, cÍ cuaÍ se reáÚ~ 
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de acuerdo con sus propias reglas, dicha inslitución cuenta con una lista de iirbi1ros o léenicos 

seleccionados previamenle . 

.. ,~.· .. ;;:; ~~~~~:1.~~~~~:-:ir~::;~1t':.:1::;.::., 
pdncipal~~~!~>n' priíic~·. ~Ón1~· Á~g~~ti~a, 'Esji~ila.·:r.raneía,: Esiados ~ní<l~s·· dé •. Anlcríca, 

~~s:1~f ~1~~~i~~~?Ír~[f f [~'~I~s~··· 
Comercio déMéxico:,éoNÁcÓ':.' .. · .... . '·.··.·•·;.> ,) · ·~ .. :.· .:.·:.'~.:> . , / 

¡;¡ ::_¡-:; 

Arbitraje 1•ó/1111tario). ~rhitraje fiir;osa:: E(a~bií{~j~ VC>1~~l~;¡,i: eT'ana de la•'. 

voluntad de las partes, a difcrencíadel ~rbitraje fo~os; qu~· pr~~i~~e dri la :l~y; o.bien deií~a 
de la cláusula éompromisoria; e~ él la~ pa'rtes c~nvién~~ .;~ ~;;e¡;Üi¿~~a?'a llll~ ~ 

0

nl~S· p~~so~as 

distinlas, el decidir las controversias quc~nt~e,eU:s.:éu::~~n.sri:ir .• ·;·;·;,;,;·;~}l ,·_;( •. ;· 
Arbitrqje ele clerecho l, cié Í:Í¡uiÍ/ai/.: Es cfarbitrajc ell el que las partes pueden ' 

concertar las norm~s que esiab,iezc~? -~¡ er_ií~ri~}i~v~~f füí~~~~~·~~~~~i~n.;,;~~ff~eh~/,díco . 
o ele clerecho y ele equiclad,Ji amigable· ccm1posició11;· el; árbitro' sólo:aporta· soluciones· o " 

... : , .. <_: - . ·.-... :···.", ·· .. :'· -:~_,-;>, ,._r·:·:·r_-.\';'·~>.-·, .2 -~··:::'..-\_:·:- :-:·>,~.::.-.:;(:::,-::;:(,';:,.'::;·}: :,-;.:•>:;'.•'.;:;;._'.: °/'(: ... _._:: :_' 

propuestas de. ac~rcnmient~ entre._intcr~ses'_ cont~npuestóf propicillrdoJónnulas equitativas :, •. 

. ¡;~~~illll!lliillf ~i; 
controversia .. ' . /:: > •.:·;·:e;,· · 

Ar~iÍn~e ~1~cicj11al o i11temacio11al.~ El prii11ero cuando se discut~ dentro de un 

solo sistema; juridico,y eÍ s~gu~do, 'c~ando se deb<!n disc~tir controv~rsias entre come~ci~ntes 
. 1 . . 
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de distintos .. Estados, ? i:ontratos'ql1e )>(aducen efectos en varios Estados, o hay puntos de 

contacto con las l~yes d~ varios Estados.> .. 

'A1:1>¡11:;¡¡,/oc;1.1ió1'ult.- Se da cuando' hÍ divergencia se somete por un acuerdo 
-'>- . \:·~----

especial: 

' la l~stituéión d~I ~rbitrájc se p~~senta cuando dóso má~ sujetos acuerdan 

someter sus dlfcrertcia~ juiiiliciai a 1ii dc~isión'de Uli tercer~; la di~cusiÓn j~ridica, la tri login de 
: ~ ' :- ' ''" - -. - '". ' . . ' ·' ·.> .'" . -·: . - - . . ' -. 

suj~tos; el acuerdo> y·.¡~ decisión del pleito,· son' las •. cuestiones que permanecen constantes; 

nl.redédor de ~~diuna dli.cllas s~rg~npr~~untns ; c6~plie~cionés que son la causa de que esta 

figura's~ énli~nJri"dé ta~'div~rs~s ·~iin~i~~· pi;-ftádoctrin¿ y ia legislación, y de que en ciertos 
_ -.:· ·-:,'c_-_-.>:_· .. :1·_:'.·"«c"::~;:.-~.-< ·:,.:)'."::,-.·.'~-----~,:._;_ .·:·-,., -~"· · -

periodos históricós se olvide y en op·os résuÍ'ja: ;,: .• > '> 

.. _,,,. ~i::/:'i\-~ .~:·:::> .... --· -·.,., ::. '.(·: 

.. .·.• . • ···El' arbitr~Jll, ~iglli~c~ ti~. proc~.dimie~Ío más. rápido que el. judicial,-. menos 

solemne y for·~.1aH~t~, ?~u\~ ~~ivailo ~~ sec;et;; p~r· c~~t~¡~ie en el p~oceso público. También se 

ha afi:m~do> q~e ~~~Tim~y ~br~~i~ ~laz~(d~·:d~nélc ié~~IÍ~· una' cconomia de tiempo y trabajo 

E~Xi~~t~1~~~~~
6

ttii~~~~~~~~·.· 
. , '.; ·;:' · /;:?_..;: i.(·:;~~~~;):~i;fi:W)::>· .. /;,;:.<T;;~~/::;~-: ~·::-.. :~:<;:.-:'.~(~.'~ ::·;~:'.':·;;\~(':/·~-"~:<::-, ·: ;§(.'·.t'i.: "· >. -· · 
... · ... ··. · .fonio antefior cab~ mencionar.que para e.I éxito del arbitraje, es necesafio que . 

~.~s~:~1~~rª~~~i~:1~?~~~lS:B.i~ · 
'',,, .. .,··:;·:.'',•e_' " l,,; 

'·' IJRISEÑO SI.ERRA: 0p: Cil. pp. 2S y 26; 



que se evito en primera instancia, ya s~a para interponer recursos en contra de las r~soluciones 

dictadas por los árbitros, a bien, para proceder a la ejecución de dichas resoluciones a laudos, 

cuando las partes, precisamente por auseni:ia de buena fe, no cstñ;1 disp~esias acumplime~Íar · 

lo ordenado por el árbitrg, ~n una forma espontánea y autÓnon1~. t~nien~o l~s;pa~'cSq'ue 
acudir a los jueces para el cun1plin;ieríÍ'o de losl~Úd~s; . : ., ..• ' 

- - ·, ,·; .. ~ ·. /-''·' .·. _, 

En la actualid~d. la imparticióri .d~ j~sticia !11,"i~~ ;iic~.entrih ,su: ni~jor •. 
momento, los juzgados se encuentran saturados cÍe expcdié¡ííc~.Tcoi~·;nomia(p~Óccsales. 

-. . .- \-... , <; :,..,_:;· , ~ '<~'.~·;r¡~ ~_:.-• .. :\:; .. ,.,_:.:;' ~-, '~ ;.: ~; . ~ -.. ('· ).· -.·;: , ·.' -. 
engorrosas, los funcionarios tienen una carga excesiva' de. trabáj~;. tnó.ti~o p~r ~I cual no . 

pueden hacer un estudio estricto y minucioso de losé~sÚ
0

nic>s; éo~1'í.iC~~d¡j·~;l~s·~¡~d~d~Ü~; a 
- , . ~,- - . - . -,;-,- ' - " 

tener desconfianza de presentar sus problemas liiigios?s" ante '1.os ju~g
0

adorcs: procurando no ·. 
perder dinero, tiempo, etc, para no cons~guir ningú~ ;esuhado fa~o;~ble ;}' fi~~I~~~¡~·;¡ perd~r 
más de lo pretendido, esta siwació~ al~rmante' pero real, no par~éi litriu;~e' "1~Ji.flcar en:'ei 

corto plazo, ya que con la pr~liferaciÓn d~ ~e;~~ Júrídi~os, ;u~ge,una c~~tid~d, i~~i~n;i~~~i~ de 

litigios, como. consccu~néia. de lo ant~iici~ e,1. arbitraje debe co'ncebiisé' como una ~olÚción 
alt~rnati~il, para lti ·sotuCióri d"c.-1~~ é"OrilrOvC~Sias. _ . . · , · :· -~ .;·-~ -: ._, · . 

1 

' 

. ..- ~- -- ··r.- · · -. - --- , ._.(-- ·-.<' .. <L·:_~:·;:,"· .. :" 
~"~:~L .. _.- ;~.,·~ :·~- _;;:-- .- -.~ <: :·_; 

.. ':.:~::·, : . ·~'- .:.~ ' ,- .. 
. . ··,·. lndepe~dienternénte de ·'º anterior, ''una sociedad de.be eñéausar de manera 

adecuada la· s6JuciÍ>n .de'~~nt;ovcr~ias, d~ dispútas, de. cHfe,r~n~ia~\uscit~d~s ·~~:la ;~clp;6ca 
rclaciÓride su·s.i~i~g~~~ié.{r~~ ello la o~ganización e!~ jus;icia. e~·tarna'iriil~Íes~~l~dél Estado. 

:tt:~:ª~2~~ªtl~J~tr@~~~~1t~~j~rg~ 
ttibÚnál 'que .brindé 'justicia'accesi~I~ rápidtÍ, meno.s'éostosa· o' de c0stó previsible/donde haya 

inmedi~ció1í,·icio~bid:d·~:c~·~.f.~bi.1.idad ;:on:der~b1:~rYP::~ibl¿~~~·tr~~és.cie1~rbÍÍraje . 

. . Entre las ventajas más. impcirtántc; que encontraniós en el arbitraje son: 
.. ..... ' . ·.}. ,, .. - ... ' ;' ·-

. . CeJ,eridatl:~ L¡sóluciÓnjÚdicial cri iosju~ga,dos es lenta, agregando además el 

.excesivo númcicide caso~qJ~·sc·eo~oc~nen los n;ismo~, Élarbitraje se presenta como una 
. . . . ' . . . . ~ i ., : , . . ' 



forma. idónea de ~~solver los eonllictos de i~tereses entre páiticulares de manera" rápida y, 

econór;iica, cuando asi •. 1cJ' pcii;1it~ ·.In ley; pues·. la cconomiade ticnipo representa ,dinero:. La . • 

irm1cdi~ciÓn ~; I~· c~~ce~tra~iór;,. so~· caraét~rístic~s d~-i~r?ce~~ arbit~al que var~. dÍrigidás a 

conseguir esa celeridad.· : (\ .: . .;" ·i~. . ... :;.g . :,\ ; . . .. 
. }.:,·- ': ;_. - ,. '¡',::,·:, .·~'_l:.<:- _.,... ',· ·-·-·; >~~.-

< • •.· Ec~11á111itl/Efproc~so judÍcinlés 6riswsodebldri{sii, d~ración y Íl. las costas, ·si 

:~~ri3~:n~~r:;~;:;v~l!r~f'º~1~i:~.t;;f ~~~11t~~~~~~~~~;tl;r[l¡~¿~~.srJ~~!;J:~~.:~~bi~~ 
raprda de In controversra, ademas; en el arbrtraJe ad~rnrstrad~, losho~orarrosde)os a:brtros y 

:~::;·f ::~~ii~ff ~gti~5~i1f S!~31'~ts¡::· 
... ·. -· ... _,., .·,.' . ·'}\ , . .,,.::~:-:t l .. 

· :E.Úe~ial/za~;J,;g ~C. 6;ii¡¡~~51~5o~ pe;s~~~s ºº}»ll~a· csp~~i~nzación de 

conocimientos C]u6 les'pe~n1,ít~'d~~.idk'ei'~~~ni~io cl1Úo~ífü~1ica:• · 
. 1;. ·.·:,.· ,:·· .. ~.;::~,, . ,._;-.{, <::? 

· .. Además de 1~nme~~r~Í~~b;¡r~Apdr~i;~f~;'.;. >· •é-. 

n) Sol~ciorlarcl conílicto e1~~e'~orÍi~mpo que"cl qu1:'durnri~Ün .prÓcesojudicíal. 

b) Que las partc/jiu~d~;;~;s;n~ 1;í~~~~\1ii;e~ci:~ó~ ~~e;;¡¿~ d~ l;o~iirarios que en el pr~ceso 
.·J.udicial:. ·.·•·· < ::~O ->;;: 0· :/: :,.:"" .. ., ::·:··~ /;./ ...... 

·-')- .·· ~· . ..·,,•·:>.':·.·:.: ~· !,:_ ¡¡:;' . •,. . -

e) . Las pariespueden i~terv~~lrcn l~sotúÓÍÓ~ cleÍ ~i~fli~t~;apllrt'and~ toda cl~sc ~e pruebas. 

d) · Co~trlli~-;~·~ d~scóng~~Íi~í;i~ i'á· ~~iÍ~Íd~d· J~di~l~1j'~~ dn la' á~tualÍd~d --~~t~ ciirs~da de 

~xp~clic~~~s)1;',_ <; };. '·:} ;:,~ii~:·§:f·X\ · ;} ···. ·· '' ' · ·; 
e) Que ámbas paités ga~en; ~;¡que éli el 'proéésojudicial hay uii gánador y un perdedor, en el 

•i,~<~> j ,,·.·:,,,.,_<<':'~·> -.::,\ ·::.:.-~'·'" ;··!-·:~·-~·-·;::~;·:·:;;:.~:":,.' :::\;,~· _: ,:·:.: '. < >' .. ;/\ .. ;:\· '.. ''.-" . __ :·> . ;-·. 
arbitraje la seritcn~.ia pretende ser ju~ta y apegada a derecho en 1.os casos .así establecidos. 

• Q Contrib~i~~·l~~t,~.r:~a'.r,ª~:5,~cl:~J;,\/ ~·.~',.''.·', . ),. .·.. ·. .· . 

. ·: . ·C:~n~~~t~~;e'1;;{~~ ~i~te~~ ~ivil el ~rbitrnje' constitu;e una institución útil, se 

p~~sentnr; ~~~~~ ~~Üt'aj¡;¡as sÍ~~;~~té/•;si e~l~te~ i;.;.~g~l~ridades fiscales de los litigantes, al 
-·: . -~~; .. ·, ,~-;-'' _·-<: _,_. _-,''.. ·: ,. ", ,.--• ~ " .. -. - /.- ·_, .: ·-. < 



árbitro no tiene la oblig11ción de denunciarlas, y en cambio el juez si la tendría, el secreto, o 

sea, la cliscrcción en cuanto a la malcría de la contienda, también es obligatorio para el árbitro 

y, aciualmcntc, traiándosc· de cuestiones de patentes, de marcas, de secretos industriales o 

comcrdalcs,cs·muy'p~óbable q~c aciertos.contendientes no les convenga la divulgación de 

cic1cni1inados\1;~1ltos' rclaciona'il~s concstos secretos, lo cual hace recomendable recurrir al 

nrbitrnjc; y, nnalmcnt,é, I~ especialización y el avance tecnológico, que cada día son más 

.'' . nbrÍtmador~s. aéo~sé]all en ITii1~h~s iasos que quienes dirijan o resuelvan una controversia de 

cuestione~ s;1~a~1e~h~ ~i¡¡~~lej~s cin las que el criterio técnico va a ser dcterminanÍe, sean 

. prc~i;~~cnte icis'p~;\tos ~ espc~i~Úst~~ de estas tecnologías que al designarse como árbitros 

podrán má~ rácÚ~~~1~~d1;~Ío~~/~~ntlictos ~~alto grado de especialización": .34 

·· 1.5. Elc~1e1;tos del árbitrajc~· 

. Eí j~ici~ irhiir~I ~sta'con1puesto pÓr cú~iro elcméntos que son: un acuerdo, un 

proccdir~ient~. Ün Í~ud~ y ünri ejcé~dc'm. lisiiis~~le;;,cntos ;10 scin. const,ánt~s enla ~~áctica, 
' '.' , ,· •<' ,.,,,. ''..)'" , ••• :,,•' .• ·•.-· .. ' '•, '• .. ' • 

' algunas veces se'. ~Úcdc ómitii'JligÚno o algtiriós de ~llos para facilitar el. cúmplimie~t~ del 

laudo. D~ rn~n;;ra br~vc''se han\~ alguna~ ~n;;tÜéldn~i de ·~sto~ éidm~~tÓs, ~isnÍÓs qÜ~ s~rán. 
·dcsarroH~dcis cii1~·~;~i~Ü'.~y~ss~~·rii0,~., .• ~· <'~·'.;~?·;;;i' ·· .. · . · ,: ·' ":/,'• >. · 

. . . .. · ·. ·•·>:· .• ::L~·~j·~sl~? .. ~e'.~~1j~.~·.~~~?:6.~i'~f dr;!~ ~E1?~~fr~itr~.fr~fir~ ~~:1; ~f 1~?ti~··. 
de las part~s; reconocida por .la ley, por tanto el origcn:contráctiml .'del 'arbitraje se'd¡j'a lravés · 

~~cº;~6~~~::f ~~~~ri0c:·;·t~;;ft;;n~n~¡~~;~:,;á1;~r~'.i:';~Íf~~~~f;~~:~~~g0rJ~~l~t~~~¡.t;:~'.· 
partes se ·obhgan a someter, a arbitraje: todas o algunas·· controvcrsias·:que'; en·. lo: futuro se 

•, .. '.._:. ::>: '.. ,: ;.'.:.: ';-.J'•' -~ ,. ·:-:.~<·~\,< ,.+~: ~~,(~ ::'' _!\:':~· ';·' .. :-~ .. ;._;·' ··-·;::_)~ ':_;.:__: ~:<'~;'.; ·. ;1\'~.-.'. -·~:\' ;;?: ·~~:,/¡! :--;';.'./-~::{':·~~¡:::. ~:- _:,_; .. ,:,_ ... _;º_,: .< 

.. ,·;suséitcn eritreellas, 'derivaa~s.de un_contrnto 'ó'ielaciónjuridiéa; y· que )lued~n'sé~'o~jctode . 
. . una· ~?!~ci~J .fr';;~edi?, ~~( +~N.ªj~;,R~~ ·~i}~~~'. ~.1:~~~~r~~i.~i •. ~f.bH;~¡·~·,~~ 1~~J~r~~ ~;~~· • 

cual dos º·lllªs partes acuerdan v,oluntana111ente que una controvcrsta ~x1stente entre ellas, sea 

··•o no obj~to'de'im'~r~c~~~ i. 'Cj~~ ~st~ s~a ~~suell~' ~~/~~¡, i~ás' iirblÍ~~s\ { · ., ·· 
. ,.. • • . . -¡ .. :-: ¡·~· . 

;."!·:::··.· ·:.'. 
! 



compromiso ~s un' cóntrato ¡iroccsal que,· ai:J~n;ás de u~a situación, produce una relación . . . ' . ,_ 

juridica''..1i 

. 1:~ co~Ci~r~~ Ítl ~;occdin;i~n;~· arbiiral va a 1i~var.llca~6 dcpcdci'i~~clo d~¡ l¿gar 

donde vaya a resolverse• Ja controversia, asi .se dctcrniinara lo rclativÓ;'a :111s· reglas de 

proccdimi~nto'. mi~;iio q;1c va a variar ya sea porque esÍ~se desarroll~ dc
0

ac~eid~ si é~te se 

desmalla ante un ~en;ro de arbitraje o si se trata de un arbitra!~ d~1;de
0

dcbc~ ~;,scrvarsc las: 

regla; paciadas por las partes. Es importante destacar que el' ~r~~~cÍin;i~rilo d~bcri~ ~cr el 
.' . . . ·_.' ,.· .. · , .... ,. '">"'""·'" ··-.-" .. 

. cuerpo de mayor atención para los procesalistas, sin embargo cs'éJ incriós cstÚdiádó/ya que se 
. '. -· ·.,. ':- . _,,_ ' 

aplican suplcioriaméntc las disposiciones comunes.' < ' ¡,_; ', 'i); ' .·. ' ·.·'' ' .. 
:¡:~·~,:, ·:,.:-· --··): >-~~.---

, Lo. mismo ,sucede c.~n ~I l~~do arbitral, y lo~ ~~~Úrs¿s c~~tra éste: ést~s .. se 

::s~:~~;~~·:~t:e:f~.::::1:,~~:¡:cª:;:,ii~;::::&Jtf1ªJ~~~~~¡Jftj~:wt~j~l.'s:u!Jc~u~~z·······. 
Por lo rcg~lar la ley del lugar d~nde va adc~arróllarse el arbitrajedcter~ina que controversias 

··~E2§~1~~~~~~m1í~~~~~r~~'. 
matrimonio, in~~P~~idad ~ Ínt~rdiccióñ, ~m~ncipación, ~át~rnid~d. et~; po~

0

lás ~~~stiones qu~ 
implica. 

. ... -
l,6, La chiusula com11romiso~ia y él compromiso arbitral. 

En. pri~1~~ 
0

lugar • ''rcsult~ . incli~pensable distinguir entre I~ qhe se denomina 

cláusula c1;111promisorid ycomp1:0111iso en árbilr~s. no reprcsemán la mis~a situa~·ión juridica 

y existe cÍc~a ~~~fu~iÓ~.· 61 compromiso en árbitros ocurre cuand~ existe un~ cóntrovcrsÍa 
- ··---- - ' 

" BRISEÑO SIERRA. llumbcrto. oP. Cil. p. 39. 



entre las partes y éstas celebran un convenio para someter su conocimiento y decisión a un 

arbitraje .. A su vez In cláusula compromisoria se pacta cuando aún no existe el pleito, pero si 

una rclnciÓn j[1~ldic~ contractual de In que se podría derivar un litigio; en este caso, las partes 

~clcliran. un convenio pairi someter cualquier diferencia que pueda surgir de ese contrato a la 

r~Íura ded;i~1; d~~rbitro~. Se traÍa de una cláusula accesoria del contrato principal insertada 

en. ~I ~d~n~~in~d~'.c1;;u'.v11/~ cm~1pro111i.wiricr".;f. Un primer sector doctrinario atribuye efect~s . 
analógicos a )a cléusu

0

Ía y al cÓmpromis°: en árbitros, por el hecho de q~1e •las n.orÍuas qué 

• ri¡~·ñcn~I rib1;\bi~n;:¡~iit'ddc_1as árbiÍrií~. a1 próccdimicnfo ya1 1audo o 1as inipusnacióncs, son 

aplicnbl~s en ~;tí;~; ~Úrcni~s. Ln .formalidad e~tablcclda ~n el CÓdi~o de Pr~cecliriiientos 
civil~s;'deÍ ~~n'1~~0~1'.sf ~~ la ~igui~rÍl~: > . . . , '\ : ,. .. . . · ' 

. :~.·.~ .,:·:.-,., ·:> "..:·~·' :~.:::' 
" • • "f'• •• '::,•; <-'" •, ._., ... .' ' ,. "·· ·'' f•v_"~ ~::' 

. • .·, Artículo 61 t ;;Et éoinpro~is~ pucde°'celcbrars1( por éscritura pÜbli~a; por·•. 

cscritu~ pri~~·. ó'.~1 ª(~~tt·;~i,).~~;,·~~fü~·~~-:i~ fü•!;•;~;n:ti•:;r •·• { ,:· 

·.·.···Redenti s~iia1á·(iue:.'.'de1t.1¡~5uiI·~<>·i~r¡e urili oblig'ación ¡lfopiamente.·sino 

.un~ suj~ci~1\;~r~r&a~iÓn,2 ~,\i~~'(\.~J~'.3~~f~~.t~J~i~l;,1~,-.f~~~~d,~·;~~n'.8.~rr'.~~ •• ~ª.cº.~~e~ción 
preliminar de co111~rcimiso que,seºapártade,la cláusula,'éncuimfono se.refiere ii'conflicios 

~::::;l1!f !~~~;~~H~~~~~fü~~jJ@~~~~~~e~ª~~i~n~si'.~f~:~~;efü:r1tJt)1~1~, 
futuroPor ló_ que.respecta a la cláus'ula'compromisória'.':< · ·. :." ·. · · 

. ':-.-.. \:_ \:••·,_·'~~)·~:«;)~ . ,,:::,.,, ........ ~ .-..,:',> ·.:':"\·~·,·. ;. 
'." ·: ·.·: . ::3~¿:: ·::,~::~:;· '"' :{~:"[:,. :,:,7\_'../:;¿< :,·. ::.~:.' ···:::.'.., -;~\. : ->;.: ''. 

.·.·· .. •• BriseñCÍSÍ~rra ,colllcnta; al r~spe'cto que "lá cláusula'..; se; disÍi~gue ·. del 
compromiso p~;qu·~~~ trata.d~\;~'acu~id~ ·triír~ i~s.~a~e;; am·c.rlor a'~od~ .dife~cncia, de 

soltiete~ a l~~•i\rbitr~s'¡:~q~c ~uédén o~~irlr,:n;i¿~t~as (¡~e ~I co~1¡iroli1lso supbn~ un litigio ya 

nacido, impli~a1ad~terminacÍó~ d~llili~io y'1~-d~~i~na~ió~ de' los á;bitrd~.;;la cláJ~ula como 
el compromiso se r~;;;;~np~~~~~e;dci;•.1R, . .·: · .. . ·····: . · ·' 

"' URRIBARRI CARPINTERO. Op. Cil. p. 5. 
" BRISEÑO SIERRA. Op. Cit. p. 43. 
"'lbfdcm. · 



. La cláusul.a compromis~ria, es anterior a toda discrepancia, el compromiso en 

árbitros supone que ha nacido el conflicto y _se han designado árbitros, la cláusula es un 

cont~nlo prcp1;rnlorio; en el que pueden consignarse los nombres de los áibitros y, los posibles 

litlgiós, que deben ser señalados son ambigüedad .. La Cláusula sc'dis;inguc'd~I compromiso 

porq~c se trata de un acuerdo entre las partes, anterior a toda dircrcn~ia: de som~tcr a los 

árbitros las que puedan ocurrir, mientras que el ~d,;1prm;·;isd ~~p~n~ un 'iilisio y~ 1Íticido; 

implica 1á dctcnninación del. litigio y la designación cié. io~ árbi;:;~~.; E~: el comjiron1Ís~ •sé.·. 

designará ci negocio o negocios que se sujetarán al iuicioarbiÍral;-~sicom~'elnmi1brn dc'íos 

árbitros. El Código de Procedimiento~ Civiles ~stable¿~·~~~-siÍ~lia,cl'pdme~·~lcmént~:el · 
compromiso será nulo de pleno derecho; y si falta ~i sc~~~dÓ •. éÍém~;;;~. ci ju~z lniéi:~mlni. 

- ·-\, - .... ,· ,, '/.,; .... ' 
::'~---,:')' ~<-~\: .t::.<~:i :-.;~ ~:): y·. 

En cuanto a los tipos'd~-cláu~~la::Xstá~~¿~dc;asÜ~Í;dos'fo.~ns, tcnicttdo en 

consideración la. materia cspedini:~ b~é ~Íia;'.'1~· ~j,¡'ú~~1~'p;cp;rntbria y la cláusula ~rbÍtral o. 
- - . -- . - - ' .· -· - .. ~-.~ .. - -, . - . i - . ' ·; - . . . " - . . 

compromisoria, 1á prepaiaioria ~5 ~~a-pro~i~sii r~ra ccíc~r~r Gn'comprcimiso arliitm1, o scá, se 

puede equiparar a~na ~láÚsui~ ~·~;1i~;~ic0~li~t~ ~·;~P:~t6rio, o antecontrato o precontrato, en 

·~~[t§!~~~f ~i~Jf~~füf z::;::.~~~~ 
-~_,_-,~ ·\:~.-.:<-:~:-r·(;·,_;,: ~-, -J/~~~- ~;.;.: ,:.;.·: -~-

<;~~;:~:.-::·~ .. -,:-.. ~·~~---.... ,>~.<:·E:<·;~~~;~::fr:}'t'..:··:-:.~~~, ::.«.<. . -.· .,_ ,. _ '..... .-··:·· 
.•. · ..•. · ... ·La cla~sula d.ctcrnnnalas p~rt;s de u.~º o mas arb1traics füturos, mientras que el··· 

~~f,~Q~~~~~~~~~~~if~~$ii~~4. 
cláusula lo antcri.or ni prclimitiar: La cláüsúla·no,sé'agota en 'un solo juicio como sucede con el 

-,., ¡.-.-. .. : .. '.·.:-:'..'-.-'' :::~.-·.,·:,\'.1:.<·.<_.:~fr.'.:-')';"i.'.•_:.::.~.- .. '~ -.. : . ' . ' . ' 
compromiso/ ésta subsisic n1icntiasJuiyá: 'posibilidad de contiendas futuras,. siempre que sean 

' - •:·;:.~,,--:·-._,,·:;:.~{'"1:'\·:.::'.:.-·:.-·:'.•;_,::_.::\~.·!.¡\;!.'~:r:.;_:_;;"}Sf.<."·;··>· .. <··'. .' 7.. . ·• .·. - . ..:· 

• sobre, el 01ismo>objétcí,)n dáusulíi .no _sus.péndc la piésciipeión porque no imposibilita el 

• pro~c~; á~~~~c s~ I~i~cdi~brií~- ~~i~tc~~~~~I pro~eso j~dicial. . 
. ·-·.-"-..• , -· ,· .. ·.·. ·.·._·, __ -:::;~;.; ···'' ,~:.:' .. :·_.< '.. :~;.¡;;~ ··~.::. ~t- _, '·- ". -- ·-~;.~-... ' - ,: . -

···•; • Jorge,Silvadi.~eque:.·~.i~la·l~~islació~ procesal mexicana se permite clasiiicar .. 

_al compromiso arbitrál, por un ltí'd_ó, éU~_nd_~·~1 litigio no se ha resuelto -compromiso a;bitral 
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en sentido estricto- y, por otro; cuando el litigi.o fue resucito por sentencia judicial estatal, en 

el que las partes no hnn quedado conformes''."· Es importante hacer notar que el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrit~ Federal no hace una diferenciación entre Jo qu~.!'S cláusula 
., - ' - ·- : ··-.. ·' .,_ ·--, '·.< ' .. 

arbitral y compromiso e1(árbitros •. · sin .. cmliargo,' de _Jo· apuntado en este capitulo, se puede 

diferenciar 1as características '.de c?da ~no. EÍ. a~iculo. 6i O del. Código· de Procedimientos 

Civiles prevé que el compromiso 'árbitra! puede ~clcbrarsc miÍcs, durante o después de un 

juicio, sea cual fucr6 el 'bstado en ~~~,s~ d'iic~~ntid. Al examinar la natur~lcza del arbitraje, es 
. - - - <·· : • ' "",. ._ - . - : . ' - . - ·- ' ' ~- . .· ' - . . . . . 

de pariicular cilraétérisÍica .ciúc. ~I' arbitraje· tenga .como finalidad plantearse• co.nió una 
.. '. - . . i. '. ., ,, . ·. ,~·,. ' - . . . ' . - . ' ··.·- . . •. 

alternativa para la s~luéiÍ>n ~~ umiposib!C 'coniroycrsiá, en lugar de llevarló a cá,bo cuando Ías 

partes ya está;; frente a'l1i{j1icz.oidinÓrio: La segunda parte del precepto' indica,,qu~ el 

con;promiso ~ost~~Ór•a .In ;c~tc1icin. i~cvocablc sólo tendrá JUgar si Jo~. Í~icr~~~d~~ Ja .· 
. " . ; . ~ ·,- .. - . ,, ' " - . . - .. - . . - '. ' .. -- . . . ,, -, -: -'. - ·, . .,; _. ' 

conocieren, éi(éstc s~liíido el legislador va iuás .allá de las posibilidades del arbifrajc y cÍéj~ a 

la libcrt~d d~ IÓ~ i~t~~csados son1ctcr una scnté11éia a un c~mpromiso arbitral qÚe, ~n él ~o, 
. - .. - --- ·- .•c .. _ .. • ' - ·.e ·- - ~ ·- . • . ' . ' " ' ·- • · .. ,__. 

se tiáta d~ un~ s~rii~Ü~i~ irrc~~~~ble'. '; .••. ' ?> . ; ' . 
; ~I ~o~promis~clcrivadcl verbo compro~ctcr, prcimcter:,~J'nií~nioÚic~~ • 

. atcncrsé'a1 par~cérd~J ~rbitro. El dónipro;uiso d~bcconccbirsc'com6° ~n ~~\ie'rd~'.~l~~rllater~Í: 
' '. tc~dicnté a rc~úÍar ~~: á~Üvid~d.d~ tres s~jc;os y, eve~Íual~eníé,: a·p;~~~2~~}á'i~Í~~~n~ión 

dclpodcr
0

público en ,la ejecución ó losrécursos judicialcs,·:quc dcslio'rda ia ideá' del mandato, 

péro que no tiene en si, caráctérjurisdlcclonal ni procesal, aunquc'~u~da'i~~Ji~;;~ u~ programa 

p;o~cdin1·~~ial, pero hablar en iérminos amplios que abarq~~n ió~' ~~ci¿ ¿~ q~e.cl proc~so no se 
'. - ". '.~ ". . .. ' 

fornla pcrci si hay Jit1litadas instancias e~positivás; proliaiórias ;?· c6ncl~slvas. La cláusula 

puede .. ser .. adttcida Como excepción 'O, ,incidente •. en Ún prÓc~SD j~diciaJ,. provocando Ja 

ir;hibición. del j~icio y; evcntu~lmcnÍc, Ja' iniciación ,del ~rbitr~]~; ~l. compromiso conlleva a 

ejercer, l~s c~c~p~ioncs d~ in~~mpetcr{cia y litispc~d~~ciÍl, si· du~a~tc él se promueve el 

. n~goci\l.~~~~t.~bu~~lordi~ari?-,·.'· .·;. '·•; ,", "('.\···. ····. ,, 
,~, .,,. ~·.!,::: ._.~-:>,:·· ·~ 

: Co•aÜ;crÍÓ/sd~pli~a··c~ bJ,~up~~;icidc ~u~·al~uiía de las partes inicie un 

prri~cdimlcnt<Í]i;Ú~i~Í ~o obstrinlc c~i~ti~'clc~nip;ó~iso arbitraÍ, esto implica que, una vez 
. " - . ~ {.: "• . . . - . ,\;·· . . . ' ' . -
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firmado ~J compromiso arbitral,. las partes deben ajustarse a él, Jo cual otorga seriedad y 

solemnidad al acuerdo arbitral. Este ~rticulo implica que el compromiso arbitral el i.rrcs~Juble, 

no es posible tjÚc las part~s· d~éidan rcso)~er o rescindir el compromiso arbitral ejeiéicndoCJ 

dc~echo de a'cción, porque al cmphÍ1.ar el juez ordinario 'a la contraparte/~~!~; pod~á 
. · c;cepcionnrsc,, c~~ Já 1iiispc;1dcncia y Ja inco~pctcncia; esto ··conduce ·~•co

0

n~Juir, que 'el 

Úbitro tÍcn~ ~1~;1ll'j~risdi~~ió~ sobr~ el cáso o conflicto que Jccorr~~po~d~ r~s~J~Cr; Ía J~y 
<···¡~;-~id·~,-~ Ui~·fucii:~;idi~~:~~f~:-~¿~ócii:~· d:~I :asunto tj.uc s~··dc~e- pl'a~i~~r_ ~I á:Íbii:;~_:,·. _.';.~ <: 

-<;'.\~·"'.~-:>·'.;, ':.:::_ ~:':,~·-. ¡ , . - ·,-,-= . - .. -.-..-_.:..,-;: "',,,'"--:-:.-.'·'e,;;·.,:: 
- ·«:: >~>\:·.-.~~'.:.~-· .,,. .< ,_,-· ;~.>~/:·J,':~,··;'-·'' -~~:-,·- •--.~ ·.:·_--,.., 

'., ; • ,; Se 'puede decif que la, diferencia fu~dan;cntaI éstÍibll•·en ·que; ní~diant~ ·Ja 

. clá~s~~~ 'sóÍ~'s:1J~gia)d~nÍ\fl~~r'.~.\,árb~t~~\·'~l~ni~f i.q~?é~ ~! 'c.f ~;p~o~ii~ó; el ... ~cuerdo, se 
convierte en Ja ,conc~rrencia de ,volúntádes de ,1.ostres sujetos:: la{ piirtes y el .árbitro;· c~ya 

... i!&;~ti:~:±J:·:"~ii~~S~i~~':fil~~·:;;"·~m 
•.- .. · • · • ... · .•..• · .. En Jo queconcic~eal árbitro, no:~i;;~~i~ICl para'1eia~~t~ela éiáus~la que Ío 

·•;r~!~L~i~:::::11is:;g::i:~:r~::i~::.:ªtrº;;~~:iJ:jj)f¡~etr~;i~~fi!l~:~b~rfi:ieq:i:~: 
corporación, Ja directiva de un grupo, aÍg~na c~l~giació~.P~of;~¡-~·~~l,'e;c;y.aún'Ja p;ecisión 

individual que está sujeta al riesgo de que elá;bit~~'n5 llegJk~'a¿~~tif~~ ~ri'pú~~~ hacerlo por 

diversos motivos, incluido su posible faliecliÍli~ntcí''ci;li''ani~rio~id~~ ~¡:~;t~blecimiento del 

compromiso o de las reglas del prCÍcedi~i~~t~,:~o ~Ücd~~ s~~¡fi~s;erc'ctos de I~ designación 

en el propio compromiso, espedalm~~te ci ~u~~;~·~J~ +~~~~itf ~~~~~usá~¡Ón. ' 

Al respecto de. la· revoc~ci~n ~ I~ ~:c~~~~ii~·~l¡'C~digo deP~Ócedi~iéntos 
Civiles. del Distrito Federal señala :qu~ l~s ~á~s~~ ·¡JB;;tr~~u~~r ~ .ú~' árbitro d~be~ · ~r l~s · 

·~;:::::·:::ªe;~:~:ª~r:i~:ri~~~b:!~-:~c~f::\t{~j]·~~~i;:~rs·~~L!id~it;~;l:n:~1:s~:~::: 
y sin ulte~ior recurso. En .este prec~pto': ~~ pr~;é qu~ n;i~'~iras ~~ i~~~~l~~e ~¡ árbitro, los 

tém1inos deben de suspend~r~c, las''~á~es: ;¡~¡,~~ íe:C; ~spc~iaÍ cuidado al señáiar en el 

compromiso arbitral Jíis p;ecauéÍonis pdrtii;cnt~s Ji~ia el 'p;Ó~~diníienÍo de nombramiento de 
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sustitutos, a íln de no entorpecer el procedimiento. Durante el plazo del arbitraje, los árbitros 

sólo podrán ser revocados por el consentimiento um\nime de las partes 

. . . . 

1.7 .. El procedimiento. . '.· . 

.. El C{idigo d~ l';oc~dimientos Civiles del Distrilo Federal, establece las. reglas 

generales que deb~n'~bs~rvarse en el arbitraje, independie~temente ·de Ío establecido en las 

leyes que c~h;~1i1;ia'~ ésta tigura como una forma de solución de ~onfllctas: entre, ellas 
··· - • '• ··ci·· · -· 

encontram,os a In Ley Federal ,de Protección al Consumidor, Ley de. lnstitucionésde Crédito, 

Ley del Mer~~do de Valores, Ley General de Instituciones. y SocÍeda~:J~ MuÍÍl~li¿t~s de 
' . . ' . . ' . . , . - ~ . - )· . . . .., ·-· , ". -

Seguros, Ley del· SAR, Ley Fed.eral del Derecho de Autor, leí cst.ablecido ¡Xi~ lá Comisión de 

Arbitraje Medico y el arbitraje contemplado en la Ley de _i'ropiedad. enCondcíminio de 

· 1nnn1eble~ para el Distrito Federal, arbitraje que se de~~rr~lla;a•en el 'C:apiiul~ e~~rt~ de esia 

tesis. 

• Las partes tienen el derecho dé acudir aÍ juicio arbitral: siendo lo fundamental 

ei1 éste eÍ pri~cipio de la lluio~onli~ d~ la~ ¡Í~rte~, tieri'Cn ~I derecho de no acudir a los . 

tribÜnales estat~Íes ~ acudlr ;;··~~ ¡¿r~cr!l>q~i.én Íend~á la tarea ,de. resolv~r la eontrover~ia 
planteada, lo ~nierior irnpli.~~ que .Uóa ve~ c~lcb~a'do el c11mpromi~Ó y durante la tran;itaclón 

·del procddimienfo ~rbitral; Ía~ parte~·ºº.' p~drán acudir a lostrib~nalesordinarios a no ser que 

de éoinún acue;d~ ~cv~q~~Ü ciÍ~I;~· é~~;P~~í;li;Ó> • •·· ·• · · ·· . · · · · · · .. 

. Á~licu;ti6w:: ~~~rtz~lenen';1 der~cÍ10 d~ sujctar~us dife~encias al júicio arbitral. 
< ' .,. ":.; • - • -~-'- : • • • - •• •• • , ~- - .. .•! - . . • ' . -

~':( < ... ·:, '.; ·< \'.úf-~:,;·~/:- , . ._.:·:;:::L-··:· 

Es de hácer nota;.~~~ l~s rcgiascstablecid¡¡~ en .el Tituló Octavo, denominado 

DeÍ .luicioArhif;~I, · d~ Í~s arií~~la~'¿o9 a:¿3'6Lnb sf~~[úe~li~ ·~~ ~n orden lógico que señale 

lo referenÍ~ a cada ~tapa del' p;~~cd:i~;ic~Í~: arbit;al,: ~ara ~lpria~'ii Gómez Lara las diversas 
. --·' ,- -_ .: ' -. '• -_. - -.·.'.: ' - - :-~_:<· .. -... ' .. -'"-·,- '.: --. •'. :. -~·~.'. -,'·' 

etapas que· presupÓne la realiza~ión de, 1;~ .¡;;b~~dln\i~~to '~rbitral son: 1) cláusula 

c;mpromisoria o comprmnis'o; i) ~c~~te~i~1ie~i~ deÍ c~~nicÍo previsto; 3) iniciación del 
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Las condiciones para . la realización del proceso en el arbitraje comprenden 

desde el sometimiento del arbitraje mediante la cláusula. compromisoria o"compromisá; n 

presentación del conllict~ pór objeto de In solución arbitral, In iniciaCió~ del procedimi~nto 
arbitral con todo lo;~ece~arici para impul~íuí Ía :ctivÍdnd proces'11 'c!e1 n;bit;~j~. lta;tá el 1·~~do:•0 

'. . ·, - '. . .' ·.,.·_ .. ,_..,_ ,·.·-. ···--.' -'. --: ·- - .. 
Lo anteri~.r siriíeiizn .. las etapas qJe · presJponen 111 realización.·. de u~ ;afbiÍrajé; · todo e~te · 
pioc¿dimiento 'se regi;á por 10 estab1éciclº .· cri cl'¿ón;¡;t~~1~6/'Ai~~~ ~~~ · t~rlttina én ·· 1º~ . 
siguientgssup~~stos: ·. J.·.H·•·.•:,,;;'/'.; ,.· ;/··· 1.·• , .. 

~-'\"';,·: ~:·:; }' '::~-- ... , 

Ártr~üio 622. Íl1,J111pro~1iso i~~1\:~~:·. : •• :';:'; i•,<;. 

t.'/'~··-• .. '.;-:._;::~ : :,·; 

.• 'Las ilártesV;Í~~rbiir~s deberán se8tiir<iuránté elpro~é<limientci 1~s plazos .y· 

las fomÍas c~t~blecici,,os e~ l~~··l~~e~; 'j¡ ménÓs .~ue hubicra1Í co~venido. otra c;sn. Cu~l~uiera . 

'? GÓMEZ LARA. Üp. Cit. pp. 297y Í98. 



que fücrc el paclo en conlrario los árbilros cslnn obligados a recibir pruebas y oír alcgalos. 

Cuando el proccdin1ienlo en árbilros st: celebre' rcspcclo de .un negocio. en grado de apelación, 

la scnlcncia arbilral será dcflnili~a siri 'uu~ricir recurso. 'con rcla~ión a los ~cdios de defensa 

quc. licncn la; partes cncontr~mos, la apcÍaCión será adn1isiblc ~onf~rme a la~· reglas del 

dcrccl10 ~omÚn; la dcm;~d~ el~ ~aranil~s: c~nlra lasrcsoluci~nc~dcl Ílrbilro designado por el 

juez. 

1.8. El landó y su ejecncióri • 

. "El. la~d~ en el dcrcch~ romano clásico no tenia, dice, ni auloridad ni fuerza 

cjcculoria; las ~~rtcs pcidÍa~llev~r al juez ordinario el ~bjeto del liligio y, sólo si habian tenido 

la precaución, de. estipular una' p~na aétcrininadá; por via de acción "ex stip1Í/at11", podlan 

. pcrscgufr e1.pagodc. 1a mi¡~1¡'. sé iiseg~ró;s1, indirectamente, ei respeto a1 1audo". 41 

Por lo q~'c ;espcctaallaudoa::itral encontramos.que su natural~~ju;idi~; por·· 

·un lado sé asevera que el laudo no es una s~nt~ncia, pero por el 'otro se ié p~~d~~~~Ípá~ár k ·. ,. . • . "·, , ... ,.. ;' -"· .. ·'>·-. 
ella por constiluir un acto qüc s.c illlponé a lós 'coritcndicnicsconÍo niodo de solución imparcial 

que se obtiene mediante el proceso. <'. . . . . ~:~ '.: .: .. y ) . > . ; .·,, 

Para Ciprian~ Gbmcz La~~'.·~}~,t'a1Íiar .• l~s ~irh~ja~¡.;as e~tre la sentencia y el 

laudo establece: ./ :;:r>, ;: \:';'J ;'.¡'.:~. e'\,.,\···· 
• ·,·.¡ /'.~:·:-,>·: .; '<'.:__;:-: • :/<.'· .·,· ¡ 

1. Ambos resuelven un con,llicto jurídico cnt¡~ l~s partes .•• 

2. Son emitidos pÓr'un tercero iÍ;1par~lát; árbitro o juez: . 

3. Culminan el procedimicnt~·~~callli,riadáa.l~soluciÓll del fondo del conflicto. 

4. Supo11Í~~d¿ q~~: 1'a dcéisiÓ/i~a;~ :·~~cd~d~ ';];~;e,' ;as partes se encuentran obligadas a . , -.,, ', ·' ,··-."(·.·.\ ·, ,: ~:~1~ .. '.:n. ~ ·<.-:: , ' 
cumplirla. . ·.:' : ,, .. , ... 

5. Las parles pucdcnj~1c~~~cr.iipélnciÓn ~~legar vici~s de fondo y de procedimiento. 

' ·.~·· ,'::·'::~-:\,·~: .. ::'.>·: ... <\:·:·· 

•11 l3RJSEÑO SIEIU\A: 0p; Cit. p. 6~. 
' ' ·-' . 



. - :~~ . -

6. Ln ejecución se reaÍiza por ord_en de un juez.42 

,: .•.. ..::-:.,· .... ·'' ·,,-'. - . . . 
Y siendo -l~s principales diferencias. las siguientes: 

El)audo La sentencia. 

Lo emite un juei. · 

Aún~ue es bbii~~tofi~ p~r~ la~ pnrie{ Ti~Í1e ~I imperio de la potestad pública. 

carece d~ ejéc'útabHidadÜ impe;¡o. :;.< · • c) ·No· neé~sila ·, d~ la• homologación para 

e) . ::::~~L~ª ln'..lm~¡~;~~~!ió.n';ras:~. · ·F. <··•• s.~r'.ej,ecu~ad:~,' .. ,, 

:~~,:~:):(~~·:': , . :·~>.;' i· '.. ~ ·;~.: ~ ·, : .. ,, . 

'.'. ·.· 
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Oautista .dice: "El laudo es la resolución que pronuncian los· árbitros en términos del 

compromiso o de la cláusula comproinisoria. Por tanto debe resolver clncgocio o negocios 

s~jctos ni arbitrajcy, aún cuando la ley no le da; u ria forma cxprcs~. debe co~tcn~r tod~~ los 

.. · .• si.~ie)1o:sá;lit;o~{~~r:c~;;·d;•gitrÍ;iJ P;~~l: jiec~tif ts;1i~djF1~ ley __ disp~ne 
que losjue~~s ~~dinari~~es1A~obllg~d~s~:i~p~rti

0

r~láu~ilio de suJuri~iCd6~ a l~s árbitros, 

• coín~ · 10 cst~bi~~~)6{~r11~~-l~s 63~ ~X63/dcl céldi~6dc Pro~Cdimi~ntos Civiles par~ el 
Di~t;ito F~dc;~t · ;· ·. •• · 

·"'.,·/ 

Al'tículo 63i. ~~tiÍi:,~: el lau~~. se pasarán los autos ál juez ordinario para su 
,·-- ·,.·' •' .· ''' -

.- ejCc_ución, ~-1~-o :s~.r~~Ué_ ~~Sp~rt~~ P_!d~~r~t ád~~~i~n de sentencia . 
. ·· . Pa.",;; laejeé1;ci~n d?.anio;·~dccreto;; se acudirá también al juez de prime~: 

instanCia: 

. Si l;nhiÜr~ I~;;/ a algÍl~)~nrs~ que fuere admisible, lo admitirá el juez que . 

recibió l;s ~utas' y ,re~1ltira '.é;.t~; al: Trib~nal Superior; sujetándose en todos sus 

p;occdimic~t~s a 1ci dl~~~~;;i~ ~~~ l~s j~i~ios co~~nes. . 
-; -.... ~.) ~/~) ;::;:·;~:~.:,-~~--,"Oc·- . ':\~:;;:·~~:. 

·:. -: ' <' ,::-· ':,·,;:~'-:,--:'\"_'..";·~-~-- /:::-~~~:-~:": '::: .;. ·:.·• ,. : : ,\'. . -·.. . •' ..,: :~· ' . . . .:. , 
· ~a prim~r~ p~rte ~:.este ~ry}clil_o. dispone .que una vez notificado el laudo, se 

pasarán· 10~ a~tos al j~ei ~ar~ sÚ cjc~~ci6~ ~xcept~. si s~ sólicita la. aclaración de sentencia, 

cuando un ju e~ <Írd~n·~ l~ eje~u~ió~ d~l.hÍúd~/él '1cgÍslad~r omite en seiialar el procedimiento . - .... ~ . .. . '.. . . . "\ . .. - - . 

. ·indispensable. par~ 'tal cje~ución;a~n cuando se asuri1e que seria el mismo empleado por el 



juez para ejecutar unn sentencia. La segunda parte se refiere a la ejecución de autos y decretos 

ya también.se acudirá también al juez ordinario. Y la ter~era parte indica que para el caso de 

que puedan llegar a· interponer un· recurso; debido n c1ue el árbitro puede equivocarse al dictar 

un laudo; n.ó 'prcverla·:posible impugn.aciÓn dejaría en estrado de indefensión a la pnÍt~ que· 
sufre c1' agravio, P~~ ~t~a parte, ~!hecho de qu~ un laudo llegue a ser. ~ecurrido irnjilic~ria •. 
muchamn;~r pérdidad~ tie11lp~ •. porq~~ el i~visor seria el 'Mbunal Sup~rlor; porque ~n su. 

momento cabria in' po~ibilidacÍ de int~rponer el juicio de aniirnro; I~ cual t~riibién alnrga~ia el. 

probeso:· Fi~n-tm~~tc,: í~ 1h~'·g~;á:~1;1ri~o~c~tÓ'~f¡;,de:dái ;,;~yóiés li~r~~;i~·~, -~~ ¡iroc~so 
debid~ y ap~g'acici i de~~~h~;"· •. ;+ · · • , ' . : ·· ···•·. ; :<. . ... ii/ · 

. : A~í~~I~ 6)4;·d j~~;~~·~ói~~rl;s e~ki.otli~ldos:f ;;,;;ani~·~1·•~u~ilio de· su 
jurisdicéiói(~-los ílrtjitl-Of'" ~'.?~.~~ ~ ... ~-··> ,·Ú.;~::~: ;·;~:> J.,,.,·,·.: ... ,, . 

. '"·· ·:;::-_ .. :.::·\~~: ·.; ·:··~\~· }~~:::~ . .- , ;·:·:,>, ·~:} . ;:.,'1 .· 

no se especi~c:~f ¡~~~1cid~ª:J:~~~~f if ii~·~:&c:!:~~!:. ~trxili;r~· 1cis;árbitios, sin embargo 

·.- >• :'·:: é·> :Ai.>~ ···· .. , •. :' .. }; 
. ·. / '. s( el. laudoarbhral' no.'sé; curnpl~,· 1a reghi general .és que• deberá __ acudirs~. al •. 

Pode~ Judi~l;I ~~ra. su ~j~~~clÓ~;·~i~ ~fubargó; csiÓ depm1d~'.dc la' rés¡i~ciiy~ legislación de 

cada pais.••iaLcyGe'.1era/ 1ÍeA/bÚra1~ .ele PenidÍcé en'su.a'rticuÍo 4~que Íaspartisp~eden .· 
otorgar cn~I c~nve~io arbÍ1ral fa~uhad~s esp~~inl~s a io~;írbhrCls p;r~ laejec1i~ión 'del l;udo ·· 

en rebeldln de la parte obligada"; El iirtic~l~ 76de clicl1a i~Y,dl~p~·~e qu¿ sil° ~rd~~~do·~~ ~1-
laudo ~o se dumple: el intercsa~o podrá ~li,citar ~~ ~j~é~CÍÓ~'a~;~·,~I j~~z:-'civÍI, ~ua~do nci 

. hubiera podido ser ejecuJado por los propios árbit?os;~ por:ia institución. (l~g~nizadciríis en 

rebeldía del obligado, con las facuU~des.que a ;q~iH~~ C!'a;ésa·s~ l~s·l;ubi~re,cito~gndo;;:.<>·Es1e 
punlo es de suma imporiancia, en viitud d~ qÚe, I~ ~~~e fund~m·é~t~Í '.de Í~: ~ni~~nte t~~is 
radica en darle competencia a los á;bitr~s de .la Procúriu-Íá Soci~I del Di si rito Feétirát. para que· 

·- . '--- .-•" -- -- ''· '" -.. ·,·-· . ' . 
puedan ejecular los laudos emitidos, cuestión que sé anali_iará'má~ adelante. 

-~ MONROY CABRA. Op. Cit. p. 85. 
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Es evidente el árbitro es sólo un particular facuhado para resolver el litigio, por 

el acuerdo celebrado por las partes conforme a In ley. Pero este acuerdo de las panes no puede 

proveer al árbitro de una de las funciones exclu~iv~s del Estado, como lo es la jurisdicción. El 

árbitro no es autoridad, pues carece de ;,,;,;rtio, para imponer coactivnmente el !nudo. Éste no 

posee la fuerza ejecutiva propia de la serite~~ia. Si bien 'e; uno de los supuestos de la via ·de 

apremio, el ju~~ ÍodavÍn debe otorg~rle ·'un ~ierto :reconocimiento arites de ordenar su 

ejecución. SÓio hasta e'rito'!c~s se equipar~ a·¿~a sen.tencia. 
·~_~.:~··. '<:;_~.>; ·;<',. ' 

"é_ ·:/\?· .::::~·,-: -
~~.-~ .• '·:._·_-.•• __ / 

'\.:':"". ,';":'" ':::·._::· ~ , .. -;, 
•• ,. :~: .. , ·-~·-· ¡ .·/" ': :,: _.:;;~, 

1:9. El á;bitriije collio';11ét~~oalteri1ativo de solución de connictos. 

. '- •-•.••, t1~y'dii,'.et·~;bit~~j~ ~~t(r~~b;,;eido en casi todos los Estados del mundo; 

constituye ~~o d~~l~s-~1~io's'~11~i~atl~~5'¡J~:·~alución de conflictos más imponantes; la razón 

··.es que el ~~bitr~j~ ~e~ulln ~iát e~~edhri) ~e~~s costoso que el proceso Judicial, además, los 

árbitros tien~n·e;pc¿aH~~ióri'~ñm~~terl~~-iécriicas y ~eciden el conflicto en un ténnino 

r~la;ivaine~Íe ~r~~~; ~-J·~l~u~os\~~~s:~~c~~tramo¿ que las pánes designan a los Árbitros y 
\ '.'. "- T ,-, • 

delerinináríetp~oc~din1ien!O'riíilicable.'i · ,.,, ·•· 

• ·• SI .:. cl ;rl;,~¡/ • ,;~m~•, ""~2 ,,L;; "'!' Ot oO<mJ• 
obligatorio respectci ~ cien as máíerl~~ d~I sector'públi~~;'t~Í es ~I ~~sci de Estad.os Unid~s de 

América, donde están ~stabÍ~cidas varias·~~nes,estat~-~s y f~deral~sque ha~ adoptad~ ~I 
sistema denominado co11~1-a1111~xed a;hit~~~;OI),• e~ ·'viriJd deÍ 'cu~I ~e ~.~~d~n · d~tenni~a.das 
asuntos civiles ~, · arbitraj~ ~b1i'sat~'rio:\1i~~i%;··~~~:-~ri :~o.íro~ ;si~t~ma~. ·• .~~te)~rbitr~Jc és .·. 

opcional. En este país lo~ arbit{~j~s ~¿~ c~n'cÍ~cidÓs por abogados y júc'cés ietÍrados; y p~m el -' '.··· ·>>.'.,. ><..':->·-;::1.~;~,·::;.;~~(>;; 'F·_\" ,' ;i ,.' :~: : .. ·-,i.-::;~ ._,._,. Y,~-;;.;,_,,' -;,_~1 .J:"•-i; ·;.: .• :.· :·. ::;'.---: ' .. 

caso de que los litigantes no estén.conforn1es con el laudo; sep~ede tener acceso ª .. medios de 

impugnación o bien ti~n~~ d~re~hii d~~J1i'clÍr;~~j;,¡~iÓ'.d~ nJe~o{Í~J~/~le ;,~;~;).. . . , 
:->'Y'·~· ~;_'.://:);j'.~{~<~\:::: :~~;:,'~.:+;;. i:.?--\\V:·'.¡~-;'.· :J.'.<~- :.:L .. ·. ·; .. : 1: ··:->'-_ -· 

En cienos ~i;;~n;ás'lo~ Hii!i~~ici d~be;A;; p~g~r l~s ~o;Í~s dé' árbitraje en ta 
- - .- .' : .. _-_,, ·,> '- "·· -.:· : _,,,-:.:.?. ·- -~ ; : ... ¡-. ;;· "> :<.~--:>- .-:···- '' '".· ... _,,. . ':< .· ·-:· : . ,' -.. - "_· \ .. , .. : 

con e y los honorarios dé, los árbitros-si ~o Óbticncn. ri1ejor pÓsiCióii en. ~I juicio.· Esto se .hace 

para desanimar q~e s~eÍ~rzii·~1 él~~~~'!º~ n~eJ~j~i6i~. ' - -·· ) . . . 
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.' ' ':· .• - ;•; ' o 

En ~lgunos paí~.~s exis1en cenlros de jus;icia vecinal: éslo~ ~urgen como una 
expresión. de los cen;ros de j~siicÍa • c.omlÍ~a1: ,La idea básica·. d,e esios cemros ~s que. las 
dis~ulas. se. dében resolver d~111ro. de. la.,coiunidad, valicndosc de proccdinÍícnlos .• q~e 

~::~¡i~~r;;:~J;ª{:tm"c~¿lJ1ª~~·ni~r:~~~~t!~~iii~st~r~~~:;~:~1~ii~:c~~·~~r:!·::~;¡:~:: 
_:/; \ ·:.·+~'"···.e, -- -~~1::.:· :"·,/ ~ ~~-~:,? º; .• ··_• \-,:.;:<::~ ' 

. a)'• Préfere~ci;aC~~~t~fü~.riLpf t~~~:frJ~~~~t~~rsd~~:~1~~~~:trt~::~g~~~::~:~ar I~~ 
, . , , .. .. • . -<.· <·.·:. . ~- . ,~( ·r:::~~/{~ .. --,:.··:·'( ·>(;'·'..· .. 

_:-~O~t~~-~~~~.~~:~<--:~~·:~ ... -.. -;: ·· ,,:~~ <·::''., .: .i-:~:t .- '~(; '~---~ ·; ;·'¿_~··:/.'· .. \ .. f.:::·--·: : 1 . b) ·Uso de ri1ccanismos info.rmáles de solución de controvérsiás.:., .. 
Admiriis1r~~ióni"oca1'.f· ''t-'·T"•H ..• ·.·~ .. ::1. ·•·\, 

··~~;t~:::~::~:~füs~i::f ;7c~e;tf~;o~1l~f~~p:J~:·serdeLi~a .. · · 
\·----~ ,.. ·;/-· :;·:'.i;:~~~:::r~'/:f·'t:>; .. ~ .-

'-, · ,·· í~:~+> ,,, >"~ ~·,.:...-lfi; 
· ..•. ·. "ElórigerÍde l,os cCn~ro~"dé·]~~ti~iavccinnLserentotn al sistema 111001 de las 

. ·· ::~~~i:I:n1i5b~:1Jfüa~;~~~:i::*~füf ~i~ti~~~~0e:d1t::::i~i.° ;::~:;: r;:::~:~8e~ • . 
~:,f:J:it:j:sf¿¡{~i!e~~::~~lc!fJ~~!Íif¡¡~~&iiiftr·~~'.l:~~i~:~1~:s 1:0n:r:sº:~;'.: ... 
comJ~id~d~s fr~g·~e,~t~~~~t~:'.~JNt~:·I;:.r:~'.i: :·0~t'•!i,··; .. ;;:'.;,. ,· .,, , . : . 

-~·-~n-: .... -:-···'i··:·.~·,_;J- .. ~,.,,.:.· ~.,·; .. >::~ .. \·:·" -· _.,,,_. 

:;t~llll!ltllf~{~~~~ 
· .. ProcÚLaduri~ Fed~ral,del _ Consplllidp~; lri Procur~duria Social del Distrito Federal, etc. Todos 
' estos organlsm~s aétúan sólo cuándo' la~ piiries acucrdén a someterles su coníliclo; ios laudos . - : . . - . ' '' ~ . . ' . : 

" lbldcm. ¡,: 1loJ. 
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que en su caso se dicten, sólo pueden ser ejecutados por los jueces competentes y no por los 
organismos arbitrales. 

2. Propiednd.' 

La propiedad es uno de los derechos reales establecidos en la ley y quizá el mtis 
importante; la cvol~ción historie~ d~ la. propl~daa ha ~ido muy éambiantc; dándose encada 
época un sentid~. y'Íma. r~ón itiÍcrcrítc! ~ c~.~~i~~ación se dará ~n panorama. general de' la 
evolución dé esta i~~titu~iÓn .. ··· •·>O 

•; ~:: • '; • > ' - ' • ",• • • r• :~:'": ": •. • ,' • • 

;--~ ' - ·-· ~i .. .:':>· .. ,, -::; ,,_. i, _:,. ~. ·. - .. 

PlanÍol es Jno de iÓs ~rimerÓs autorcsqÚc l1ace~ m~nif ~~i.acio~e~ en rda~ión a .· 

:~ªP~:::::ª1;1~s¡~ªt~•Tín:1j·nJ!::~~;ii:Je1ª¡~;i;:r~:~i:~J~~~;;:~~tPilfi1~t¡:t~~~~:l~Z~··. 
por una serie de tran~formaciones yque su ev~lucionha sido de n1anéra rcctil.inell; e~tc autor 

. ~ª~:i~:s;:;:~ir~~J¡~~::~i1dZ~i;t:~~Jc~::se~~;~:;¿c~¡h~~f t~t;~j:~fjJ ;~.r~: 
mucho menos simple, •No es probable que cri alguna épm:a haya , existido 1~, propiedad . 

:~:~tl~s~· ~e0~a:u::t:s7;:•.~:!7J:t~0~s:0d:1fü~~c:~:~:~cf rf Jtf r:~1.:11d1~~~~;:fü~t:::· · ... 
probable qu~ la propi~dad individJa1 'esté ~esti~~di°a in~alld~;lo ¡()d~".Áó~ e~· ~~csÍr~s d¡a~ 

:¡se~:::t::::~º:::ef ¡~i~~:rr;~iTI~±sc;:i:~;t~!~at~~fi:JjJ~~úfü~:~f ~1J~;!;" bi:· 
el i~puls~ sócialista q~J~~a~ir~;~ ¿¡;i t6~~5 l~~:E~t~d~s Jri~demos;;:~s, !" / , .. ~ , 

.... ·.· ·•.En '1a anti~~~~¡ci~a>,j~'.da~~¡d,~;~b~:'~ ;ª: ~;opiedad: c~;1ri, ~l·~~rccho dé 'obie~cr 
, . ·, -.. ·, , .. ¡'..: .. ,.<_ ·~-- ;_.._,,. ~ .-,; .. -:' >(:r·:-·::::.'{·,:,:', · ,· :·~-,:-. ,\f:.:: :·: ·:; · .;-~ .. · ··: ··.'·· ', · -~· :'.:' ~ ·· ... ,: _, ~ -''-:·:-;'"''~"~ ~ · .'.: '.' '_.;_;,>:-? '. · ;·._ 

de un objeto toda la satisfacció~ que'púdiera'pr.oparcioriar, asi comodtcncr el carácter de ~er 
un der~cho abs~lut~'. ~x~l~si~¿ y

0

p·e~~tu~ d~ u;ar; dÍ~frútar ydisponerd~ ~naco~~ (eÍeme~;os 
clÓ~icos de ~;tá instit~ciÓrij11/11ié;IJ{j;,;¡.;;w;,diy}1i1:abl//e;;j¡j, En 1~ ¿p~~~ d~.J~stini~no, la 

.-.. ,: .. :,_=:..~:,)•.:.:-' _. .. · ;_~;-_::; ': - . . ' ,_ 
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propiedad 1m sólo .tuvo !in aspecto civil sin~. tambicn un aspcct_o político, comenzó por 

presentarse la dcsigu~ldadd~ que sólo se _concedí~ el domini? a los ciudadanos romanos, lo ' 

añtcri~r, ~~ ~i~1Íd\i~ la~ in~uÍncrablcs cÚestionc~ de ordc1; ímlitlco que exi~tian. En la ultima 

. ~tipa·d~I imiic~lo:R~m~iio d~·ocicidcini~ la ~;o~icila~ i~ cCJllcibió~omg;,¡¡a fu~;ión s6cial . 
. -~.--.:;-. - -·_:;.)-·_;.~•''--,.>(~· - ··- -=· ·---- ,.:·;.·· ... -/ -;.-~:;--·.~''' 

-..... _. d~ 1~·fa:1ota-Itf i~11:~ri:~·~{,:dJ~{l~Jilif f} S~::f~~¡H ;iii~:~d:l:~i~:~i:~:c:i~i~-~~ ·•·· 
• -.• ~·d~milliai11U'','éstií'ér~~a'ór;ccc <:r"r~nÍ>mci10 de la dcsintcgracion o divi~iirn dcÍ diiíninio por · 

ra~~~~s d'c·i~d~J~~co~¿;níco/s~otmga ~n poder absoi~Ío a )~'propiedad: c:~~endicndo·s'~ el .. 

dominionoiólo ;bbrc I~ tierra sino tambicn sobre los que In habitaban. 

~z . -· . 
·."En el Estado feudal la propiedad o dominio otorgó el imp~rio: To~o el Estado 

dc~ca1isaba ~n ~stc principio: los señores feudales, por razón del domi~io qué ¡cnfansobrc 
. . . -' . . - . ' - - . - . 

ci~ri~s ti~rras no sólo gozaban del derecho de propiedad en el sc1tlido civil, para usár. disfrutar 

y 'dÍsponcr de Íos bienes, sino que tambicn tcnlan un imperio para mandar sobré" los vasaÍlos 

que se' cstablcclnn en aquellos feudos. El señor feudal 'se ,,onvirt.ió asi en ~;; órgano del 

~Stado".49 

·. <:.~;-
Con el paso del tiempo el concepto qu~ ~e v~ni~ ;~;1icind(] 'ci'{1~ 'propic'dad 

cambio en la revolución francesa, estableciéndose que la propicdnd'no d~lnípdri~~'sciii'drnni~ y 

mucho menos poder; que no concede privilegios, que se úaÍa sir;Ípi~Jricn;~de;u11dcr~~h(],real · .. 

de carácter privado utilizado basicamcnte para usar y dispo~~r:d-~'1~'c(]~~~ ~~Íablg~iénd~~e . 
adcniás que se trata de un derecho absoluto, exclusivo y pc~~t~~:.·~¡iu~~lÓ~q~Jié ~~ede' ~~r · • 
claramente plasmada en el Código Napolcóni~o.. -. • ;••;.,.,,,._;_e;·:•).-,•·.,-.:~'.: · 

,. '!<'· •' ~'\>~ .. >.';.: :,_:·,' 
''.}, .. ">"'·.~:·~ :·.'.·,": 

En nuestro país la propiedad se vi? c~~jd~{pJ~da ~n 'd1~. cÓÍ!ig~ 'dé 1870 

definiéndose de la siguiente manera "propiedad ~s eldcreclio.dc'!lo~áry dis~oncr'd~una cosa, ' 

sin más limitaciones que las que fijan las lcy~s: A'~if~re~cÍa ~e lo d~sc~iÍo á~1erio;;¡1cntc se 

·" Jbldcin. ·p. 298, 
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obsciva que aparece una nueva modificación a la propiedad ya que se eslableccn limilacioncs 

a la misma, comempladas en la ley. 

Al hablar de la fimción social de la propiedad Wagncrllcga a. pon~r_ ni Estado 

como único árbÍt;o de loda ¡Íropiedad al decir "la propiedad es la fo;ma ~ilÍ~Ctc0ad~qu'c Ía ley' 

puede dar a la soberal1iajurídíca de una persona sobre los bienes ~~te~é~s·~:~º '.'. ... • ··•. 

Et derecho moderno de propiedad tiene su. ant~écdc.~tc'.aóctrlí1~Í.c~ las ideas de 

Duguit, en lo establecido en el articulo 27 constitlÍcional asi'~ó~Ó;tó ~orftcÍi\plado_ en 'et 
' ',. ' -· :','. ~ ..... '·~ ·.( ··.;. "' .. 

Código Civil de 1928. El autor en mención consideraba c¡ue: ;,,~-·p;opibdad, ~~\1Íia ru.ríción · · 

social, es decir, que fundamentalmente 'es; má~ qu:i:·unclé;dcli~; -~n·'~eb~r ~llriquc •par~zca 
contradictorio, si la propiedad e~ una ~unció~-~~c'.;l::, .. ~~ ~~,~s~.~6~~·~~~~~/~'..sc' ~i~o éu~ . 

derecho absoluto, porque la ley podrá ;limitado de acuerdo 'ª)as' neccsidad~s , que la. 

interdependencia imponga; .ni. la,riq_u,~~/P,~~rf~~r.~~~IC,a~~-'.~i,~~f~~[f:~~~s.~-~~.cipal,mente' 
sociales. Ya no prevalecerá el interés. iridiv.idi~al .. sobre el. c~lectívó; ~ino, éste. sobre aquél", ~ 1 _ 

Por lo que respecta al articulo 27 coÓsÍitÍÍciÓnal ~e e;iabl~cc. qlJe la nll~Íó~ tÍ~n~.· en todo 

tiempo el derecho dd_ im¡iilne~ a' h(~ropicdad\;;iv~d~ iáf ~~~~\iciid~s 4u~' e¡¡¿;~ el irii¿rtls 

publico, así como regulár el ap~o~c~h;nii~nto cié los ele~í;~Í~s n~tll;al~~ ~~sécptiblcs. de· .. 

apropiación, para hacér una distri.bÚciÓn eqÚitatlv~de la '~itjuri~ pÚhÜ~~ y"par~ CllidÚ de ~l~ 
conservación. 

El cÓdigo d~. t 92s'se abstiene de h~ce~l!na~efini~ión deÚ propied~d y sólo se.· 

limita a señalar tas raélítta<les delpropi~tar!CI . .-
_',' .. ·· '"··· 

~ :.:·::;. '.. . ' - ·; ,'\_' 

·· .. __ .·,: ',_< "' 

.·Al coh~ide~arse_iá p·r~'p'Íed~~ ~on1ci ~n{~~11clÓn ~o6i~t. elde~e~ho ~~~Jugar un 

papel importante va·. a·· h;;plenient~~ ~eca
0

1lism6s' pi;~· in1poner 'C>btigaéiones ~,- propietn;io 

estableciéndo ~d~mlÍ~ q~·~ ~I p;~~iCt~~ici'ü6 d~b~ rib~s~~ d~ Ía 
0propÍed~d ca~s~nd~ perjuicios y . . . -··, '" .. · - . ·' _.,. ·· . . ; .. : ... ·. . .. , .. ·: .. ( -· 

daños a terceras personas'siíl obtener una lllilidad. paraél, también, podrá según las_ i1ece~idades 

"'lbldcm. p. 357. : 
" lbldcm. p. 3113. 
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' ' 
' ' ' 

de In intcrdepcndenéia social, indicar la forma como el propietario debe usar la cosa, y no 

nrnntcncrla improductiva. 

2.1. Concepto de propiedad. , .... . . . 

L~ pr~pihdacl cobró su csplcndorcn i:l ln;pcrio romano, en está época los 

juristas sólo se cnfoc~;ori ~n lo~ b~n~licio~ q~c ~bic~i~ él. propic;áíi~ de la' cosa; s~rgiendo los 

siguientes ~lcm~ntóC ' •' :. >. · •·, 
a. Eljú.~ 11te1idi, ó:!iw1s, ·~~~'e;~}ª fac~ltad 'de sc

0

~virse d.~. la cos.a y·de a~rov.ccharsc de los 

scrviciós qüc púdiérá rendir: fuer~ de sus frutos/ 

b. EIJÚsfr1;1ei1d(~fruc1~s;·~U~cra~I d~;~chóa rcéogertodosios frutos'd~ la cosa s~jeta a 

proptetÍ;¿:.·">·'· · .·· ·.· · .. · '>.>>:.· .. 
c. Er j1~(~/,iil~Íld/~ aht~1:1;s, 'que era el poder de· c~nsuii1ir, hi é~~a; § por·. ~:tensión el . 

· bcnclicifdc' di~poner . d~ ella de . una·• ma~crn t~tal Y deOniti~~. 'e~~j~~ánd?la o ·· 

dcstí\lyéridÓla ...• <·.· · 

"La palabra propiedad deriva del vocablo latÍno pr~,,~; q~é slgnUiéá "cerca dé, 

estri es, que indica una relación de proximidad. En sentido vuÍg~r! prb
0

pie:cÍad 'e~ '1o qu~ esta ·, .· , ... , : , ... ,, • .. '.· .... 

cerca de nosotros, ccrcn de una cosa, o aquello que c.orresponde á .1á c'ualidad in~crcnte d~l
ser".52 

El concepto que los autores tcnian de la propiedad én tiem~ll~ reiilotcis tales · 

como Planiol y Ripert, encontramos que: "Propicdád es el de~ccho: ;e~l:d~ ~sJ~;: gozár y .. 

disponer de los bienes en forma absoluta,. exclusiva y perpetua';, 51 D~b~~·~~ to~i~~ en~;l~nt~ 
que se trata de una definición clásica que no con:~spondc ya a la actu~lid~d. '.' ' ., ' ~ · . . .. 

Una dcflnició1i moderna de ~;opiedad es la dad~ por ¿~iié~c~· ~ ~~n~Alez 
quien considera a la propiedad como el derecho real más a111pli~. para ~sar; ~~~r y;disponcr 

;, CASTRO ZAVALETA. (:"'iicnlnrifl.<nl Ctidig11 CM/. 2' cd. Cárdenas Edilor y Dis1ribuidot. México. 1983. p. 
m .. ·.. ··. 
"GUTIERREZ Y .GONZALEZ. li/ fk1tri111tmlt1, 5' cd. Porrim. México. 1995. p. 234. 
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de las cosas; dci1tfo del sist~1~a juridico posilivó de limitaciones y modalidades impuestas por 

el legislador d~ c~di\'épocá. ·• / .·. i . 

}>or s~ p~rt~ ~I Códi~o Ci.~il ~~ d~ una definición dé lo que es la propiedad sino 

sólo establece q~e: : '\:~ ·. . : : · 

·;:::.. .. '.:,. :·>.,:/,: .. :<·; 
.•Artículo 8JO, lil propietario de.una éos~ puede go .. r y disponer de ella 

coñ las lirí1itáciOiiCS Y ~Oélálictaét¿;.qll~-fij~n-.lás .le)'Cs.: ·O\~ !-\,_, . 
--~-,.--~· •. ;:.·; '.'<\_ '!· •• • ·t·._-'.>: :<.·'.).· .. >~. ' - ,;., :<~:\-,::~ -~:::\::::'.-:.-·· :~->·-

Port~~tÓ ~i'régi~en'd¿ p;~pi~dad ésÍarofn1.~ tradi~Íon~I p~~.niedio de ¡~·cual 

~:~p:::~r:,J:;:~rl~~~:~~~:~~~~:~li~d~:~;~~~l~J:~e~~~1:~:t~f~7¡{d.isponer.de una 
'' .... , :1·. .\' ¡~;-:\.' :".".• --::~·;_:;: /-::.::~ 

- .. ' ... ' .. ~.::· .• ·.· . 
· ... · .. ;,;_·:·:··.-); ··/;~ .·:~ ·.··•.··• - ' ,.: : ~ -. ' ,_. ,:~~ ;. ';\ :.: . 

- . ,-~-- ., '·:• -;·,: ¡ 

<.::_ i-<:·~ - -· ,.~'..::::'.·-·· j_:: ... ,.-·. ·:-">', .. '. .. 

2.2. Caracleri~;¡cas d~;~·~ro;;~dad:· ;;;';(·'.Y <(< 
. i..iNii~a~tc~iit'iéas (¡¿¡~· ~r~pie~ad bá~íCán;enieyan a ser.consideradas como 
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rrirn ·. ~~tié~rez :x Gon~ález'', dcb~it10¿ .entender·. por.· cm1diciá11 "el 

acontecimiento futuro de rcalÍzáción conÚngcnte, del ·cual depende In eficacia, o la extinción 

c11a11dos1;.~,¡~o~lÍ~~~~()rZ~~~¡¡;~:~7~:.:•:;;,~.l~:.·~c~i~~¡f ;,~:~~o:5i~:¡~;~.?"ª 1 
· 

: , . , ,.:; ; .. :':~·(:; :.:. ,· <r:;:::-- . -.· .::-~ .. ~--·--· 

depende Ja CÍIC·~Ja~:~i?r::J!:•r tr~~gkf~~~:~t~iillfa~~i~~'.d'Cj!e~Í;~~~ló~ •. ~.ic~¡'.··dcJ CUaJ 
;,,+;: ·'·'_:r.·-..'·-·: ;..\:i,; . .,.". 

·- ·~ ... ,_, r:t::'· -'";·.:·.").-.:: 
Encoi1iramo~ dos clases de ~~~dicÍóri y d~~·.cla~cs de ~lato:' .· .. · .·. .. ·.· . 

"'"''······ ~r~t~EP~t~W~~ti;k~~~~t~1r;01~u~··· 
-'~" '.<·t ,-:; ·/: , .. ,-··, '·' ~. \ 

c~~1diciri11r:vol11wria •. : Es.·c1ac.oríteciníientii.rllt.uro,'de 1lna··realización posible, 

del cual d~pendérA I; ~~ti~~ló~ ~ ;;~s~IÚeló~d~ ctdr~~h~s Y ~biig~~i~rie~> . . . 
,.. \:.'".: ,•1. ! .. ·.,~ ... ~. ~<·,;'< ;-'··,'.,;' ,,.·:t~:: ,.:}t:: ;:.::-
Plazo :.~i1:f;,~,¡l;,~::~~~J.~1.·ac6ntcci1nicnto .· rutJ~)·J~'realización ci~rta; del cual 

depende la eílc~cia d?.<Jbli~~~io~cs Yd~r~cho~: · .' < ";', \:,•' .•':\'?/: .. ·. . . ·• 
. ,":_,f:,¿.<--) 

Plazo. resol11Í~rio.- Ú ~j~~o~Íeeln;ient~ f~tu;o de'~éalizacÍón ciert~, del cual 

depende la iealizaciór; o extinción de.dercd;~s y ~bÍig~cio~és.' ·. ·.•· 

.:· : , 

2.3. Li~1itacioi1es a Ía: propiedad. 

E;i;enderemcis por limitiición''n I~ propiedad según Gutiérrez y González lo 

siguiente: "In limita~ión ~s lá c~r~a·p~sÍtiva, obi~nla abstención que el legislador de la época 

que se eori;ider.i, in;~oi1e ni Íitulnr d~un derecho, a efecto de que no lo ejercite contra el 

" tbldcm. p. 250. 
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interés d~~ otros partieulár~s o bien contra-~I i~terés gener~I''. 11 El -Código Civil establece 

diversas limiÍaeion~sal de;~~ho real de propiedad: - -
,_ :·, 

a) l:i ~f 1?ic!t'.~(~!1. :e!~. ¡-~~.~'.~~·!i~/~ie .. ~'.<!í ~:~! ~:·,; ~~ :.e1,1 .. l<j.~:~:iifif ie~ i~~~ ... ~/~1s ·.\·úp.~lt!·~i.~-~. , 
'< i N~_'pueden h~ecr~(;'~~ciiv~ci~ncs o construc~ioncs qUe haglln perder el sostén 

necesario_ aÍ su610 d~~ 1~ pr(ipi-~did ~éci~a; Ü-n;~Í;os q~e -se hagan las obras. de consolidación 
. ,, , ,., .····'"'',' ··'!.·'• -- - .•... - - ... ---, .. ··· . ·-- .... __ ,, . __ , 

- iiídi~pensílliles rárllcVha~ t'oiio élóñó a este predio:;';' --

.· ' . 't;;µ;;!i,:'. ·~ Um\•oÓO• '' ,;j,;,;, ~ooP~;O;O• "" •Ok•IÓ ~ok 

:!:~;ttl;~~llii!I~~~~ 
coriÓsivas, ináqúlllás-d¿va~jior'Ci' fábricas'd~stinidá~; a 'uso~- qúe_'. í)Jedan ser·· peligrosos -¡, 

!1~cÍyos, siri ¡¡Jíi;dá~, 1~L¡i~\~n~l~~·~rc~~;¡t~~-¡;~~-;~s'~dgÍam~iuci~. o'sin~ÓnsiriÍi; l~s- obras, de 

resguardo neces~~ia~: -; : ·' ir' ·· 
-::.:._ ::;,;. ;':. ¡;.'• 

bl Ú111i1t~cié;,;·_~1,lere~1;<Jt1ep1á11í;/, • 
. .. . '.:,~.-

~~di~ pu~de plantar á;bol~s cerca de una .h~redad ajc~a, ~ino -~ la distancia de. 

(los mct;os cÍ~ la línea divisoria, si In pÍantación se hac~ d~ 'árbol~s' grandes, y de un n1~tr?, si 
la plantación se ha~e de arbustos_ ci árb~les pequeños. Esta Hmitaé_ión 'sé dirige- al déi~~h~ que 

tienen un propietario tle plantar árboles "o arbustos en _su ie~eno~ autÓriznci,ón q~e se d~ 

siempre y cuando lo haga guardando l~s dist~llcias prcvisiiis en la Íey, pan! que lns v~getal~s 
con sus raices y ramas, no pueda~ causar ni~g¿n''daño ii'ia~~r;pi~dadé~-v~~i~~s:l:ll caso de -

inobservancia el propietario puede pedir ci~e ~e a~nquen los Arboles pl~htad~s a ~cricir 

"lhldcm. p. 247. 
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distancia de su predio de hí séñal~da e·n el articulo que precede, y hasta cuando sea mayor, si 

es evidcnt~ el doña que los árb6Icsl~ c~~~an. 
l~ · /.i111Úáció1~ :,~j·~l~recÚul,·~/~· ¡(}~;;;;;:,;;ces.' 

El du~ño ~~~na \;~;~d ·q~~ nri s~a de copropiedad, contigua a finca ajena, puede 

abrir en cllá vcn~an~s oh~eco~ .iiara recibir luces n una altura tal que la parte inferior de 111 

verll.ana diste deÍ,su~l.odé' 1a'.yivi~nda a que dé luz tres metros a lo menos, y en todo caso con 

rcj~ de hierro Í'~rttcti_dn'.c'n l~Jmred y c?n red de alambre cuyas mallas sean de tres centímetros. 

· d) U11iiÍ1/éiú11ii1 dere~Úo d<i ,;fa:Úa.1'.' · 

·.. A~ sc·puc~c~ 1~ncr .ventanas para asomarse. ni balcones u otros voladizos 

scméjantcs, sÓbre'la pr~picd~d 'del vecino, prolongándose más nllá del limite qué separa las 

hcrcdadés: Ta~jioco p~cdcn t~r;;;;~e ~islas de costado u oblicuas sobre la mls~a propi~d~f si 
no hay uri metr~dc.di.sta;;~i~.Estalimitaciónenlá práctica es letra muerta, ya que con el paso 

del tiempo lasco.nsÚ~ccioncshÍui crecidfrestó no cs.iomado en cuenta. 

e) U111itacÍú11 cil de~jcho de có11striiir. 

Ei'\iropict~rlo de ·~n edificio está ~bj¡gado a constr:uir sus tejados y azoteas de 

tal manera que las agurís pluviales no' c~iga~ sobre el sucio o edificio v~ciÍto 

. J) Sen•h/11111bre~ ,i111/iuesia~_ ,~~~,11" ley. En la ley s~ ~nc~c~tran est~blecido~ tres tipos de 

. scrvidumb'rc: . 
''· :~ 

De dcs~güe;' · 

. - De acueducto; y > 
De p~só'. <.: : '"': .. ·· ·· . · ·.· . 

.. Yen cuanto.a las limita~ioncs.cn.b~ncficio d~ la sociedad encontramos: 

a) l./111itació11 al ;leredw de e1íft}e1111r. 

QÚic;t~S ;can ~;~pietari~s d°C COSBS que ~C consideren noÍables y cai~cterisÚcas 
manifestaciones de ;;ucstra ~ultu;~; ~o podrán enajcnÜiiaso gr~~~~Ia{ni ~iicrarlas, ~ri fó~ma 
que pierdan s~~ caractcristi~as; sin. autori~.ili:ión d~I Gobiemo d~Í Di~triÍo F~de;ai. . 
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b) Umit11ciri11de110 hacer, por mo 11husil<J del Íleredw re11/. 

No es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé 

otro resultado quccausar pc~juicios n un tc;ccro, sin.utilidad para el. propietario. 

c) 

Nadié pucd~ ~dif1car ni pl~ntnr cercad~ las plazas fuertes, fortalezas y edilicios 

: públicos,' sino sujctán~osc ~ las _condi~ione~ exigidas ~n los rcglámcntos cspcciálcs de la 

matcrin. 

3. · Co11ro11iednd. : 

En el capitulo primcrode ~stá tesi~ se h~bl:o de unanmnern IJ1~s profünda sobre 

la propiednd de casas p~r pi~~~~ departame~os ~¡ propiedadh~rizontal, insti;uciÓn qÚe se ha 

ido consoiidandci com~ una form~ de 'éopr~pied~d. ah~ra bic~. c~tÍ10 aniecedent~s históricos 

de la copropiedad de 'm~néra bréJ~ ~nho~tr~íÜos li>s slg~lé~ies. •· ·" :·•: .• ' , ... , 
'-· '. "-·" ·::. ,:~:..;,·: >_~·:, ·\-,:<.:' <·>i .. '__é, - ;--~'' ,'-~·-': ·-.·-

. -, .. '..' :>.-.: ... ,;-·-.·--·.:··¡,--: . .';·.:.'.·.·_:>··>:~:/: _-:é\?;~~:_:·>1::: .. }\'.~--. --_--. 
En el condominio r~mano,;sc impuso l,a idea de u~a extensión del dcre~ho de 

cada· cotit~l~.r· .• h~i<ii~~·Í,~:~i~~·!' ~.~~·;,1·;dl~~~Í~~:"i~'.~~~~\~~ '.~r,~:~l~~~e,~;f ·Fé/~iti.de, ia .. ·. 
concurrencia. dé·· varias· pcrsonas'1;· tituhircs del derechcii.de .'própicdad), Los·' caracteres de la 

'. · · >< ;:-·,>-~:-._~z~.'.:/:. :t.",;;~~, '-.!,.';"»\i--:'· ;s~··.;: :-A~.::··:·--::(: :1::.'.·-~.-~·:,_~!::·,.·-.>-:;·1~-t:,·~'.:·-·.-·. '·/ :.:-~: '>--<.-.._ ·.·:. · · · ·_.! · .. • 

copropiedad roniann, ·se encuentran plasmados'en los sigúientes ·elementos donde cada uno de 
los ~~~dóri~inb~:~~::. <); ·:·/~·-·. «:·:··,'·.:\~ ~~-:±~i~- ~ ' .. ':.-.- .1_J.~ ·~-; - ¿:n:· :-·'.:<{;~;,,,~-.~ ;'. .. ~) -:~~ :.-~ · . . 

~ 1 •••• . • " ·,--,~·-,· .• _ ., . o,r::I.: !. , . '" ,. • , •. 

1. Es propi~t~~¡¿de.'urla";J;~a.lj~·.;:~~l·t~i~.'~Jj;:r~~ta~·in~ivi~a;"··'. 
2. Tienen 'dcr~~1;~'rí'percibir'1~s·r,i;i~~-d~ l~'c();~~~n propo;~ión a su cuoía; 

. 3, Pueden dispC!~crl[b;cm~nte,d~ supart~'. /au~.~~avarl~ o enajenarla; 

4. Para dispone/ d~'·l¿ cdsa pa'r c1;ier'~,>1ici:esita eÍ consentimiento unánime de todos los 

condóminos;'. 
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5. rueden solicitar en• cualquiér momcuto, ejerciendo la actio co1111111111i dMd11111/o, la 

partición del bien comíÍ.n; y landjudi~ación de su respectiva cuota." 

3.1. D~fin·i~iÓr; ·d~ cop~~p¡~d~d. 
La ~~1u;~1~i~J~~icii~~ é!~ 1a coprópicdad pu~de verse desde distintos aspectos e1 

·e, ,.·,. 'º"··-'"'·,-··-, .. ,~o,.-;-·,_,¡ __ .•- ·- , , . . . 

contemplado porºcl Código';civH.inspirndocñ•.la''Tcorla de la .. división idcaldel Dcrécho", 

cada proplcta;i~·ti~~~ d~;~clm .. sobrelatot.alidad de .i; c~;a; .pero s~. de~echoes, una parte'. dCI. 

der~d10 cnt~r~ d.i;··~ro~i~diid/ las facultad~~. q~e,':_dedvan del/d~rech~ ··:d~. ~ropied~d • 
corresponden a los ~opropieta,rios; c9nsidcra qué' el derecho de propiedad scfra~doni{Íodo 

·::jFiSti:t·?f~~~~~~f ~0.i~i~;:R 
material no interesa; si no lo ~tiÚn~~~~ -~~-,~ '1~~s c/~~11iÍí".'. ~'parte 'siihre\1 áoÓilniÓ.,ya qu~ 

:~~~~li~¡!f i!lltf ii~il~~~:t~I~. 
propiedad de dos o. más personas; nos enéontramós con la institución juridica del condominio·,, 
o co~;oPi~d~d)_'.: .. '.: ·- ·:.;:,. . ''.:• ~ ,. ·;:-' ;::~/:_·,'.:~~;jt~;~:~;;.-: -: .'..)t:·;)~'.·::~:-'.:' ·--~ · :;,,~ ·;~-'.>·',\, ~~~~\'..:-- -~. · · 

,-/ . '.>"¡ :·~:: ,;:::;;: ·~·;,'." ·~··.··~·' ·- ·- .,-. ,J. ;;~_f_>¿}\.\ ·~·.1·' 
··~ . ' ·'. ·• • ...- .i : .• ··-+,, Jt~···-: : ':;.',:' -~- ~:.:.:,··::<,·'·,.·,,;_·_ :.·.'". ', 

.... ~, .. ; i,:,:}::~ .'J_f~:~:,::{J:~;~::!·:._-y·;,,-;:·::_:_,H<:;':'<>"-."<· .. -.:,,:·-:. ··'. ."-;:>:·.: .- ·:~.<:'.e·: :·. __ ; , . -: ,, . , 
.• Para. Castro Zavalcta5,7 lá có¡iréipicdád o ··ooridoininio se'. da cuando 'un. derecho 

' <: -~-·,;:: \'.' ·. :f1 :.:,../.:_:.:-":': .:,<,:::: ~/ :_: .. ':':;:.,._. ·:.;,~· -«·/.; ,_·.': ;·;'.'.' ... :"--:: ~.: .. "':" -''· ,~· .. · .·· - ''.' -:· ··:-'-.-. >-.. _. .. ·_. 
de dominio. es ejercido jior úna pluralidadd~ ;erso~as Ít lá ycz:. Entendiéndose coprópicdad en 

sen;id~ genériéo 'éo~'dSie~~~h~ [~ari}'.~d~cl~n;f~io e~ sentido espccifü:~. . .. .· 
':"',\'. /\~::~f -~::'~){:.:.' :t'· 

; ' .:.-.... '. ·~;:~;~.;: 
' ~ ¡ _., 

,...,__·:-,:.:- · .. •.:-. 

,. MAOALLÓN IBARRA Jorge Marl~.-lnsii;~cio~mk /Jcreclio Cil'/I. Tomo ;V. D<rcchos rc.1lcs. Porriaa. 
México. 1990. p. 412 •. · · : ,<: .. · · · · 
"CASTROZA\IALETA. Op. CiL p. 662. 



La copropiedad es consÍderada .como una f~rma espc~ial deÍ derecho real de. 

propiedad, y la délinici~n que dá clCódl~o Civll se e'ncu~riÍ;a en ~I a;;J~ulci 938 que a Ja lclra 

dice: ,, «· . .'.··. : ~ '/ ·- . <::::;·-'· 

• ;; Artf~i;lo 93;:¡.¡;~ ~~¡,~~J,i~d.,dcua;;d~ fm;c~s~ ~ ~~ d~r;ch~ ~~rtenccen 
pro ltulivlsO a Váífo~s-pCís0'1i8S: ~.-, _-r • ::,,· .: -- •· ·> . .-:.~~ ,- :·;..: ·· · 

';_. - \:'.·' .!·-: ;·:_.·;:·::- :/ ' . ~. ,\: 
·:·::.: .; ,;·-~·:.· '" . >:;;:• . :-f- ' ';.'. ·_.'.:' 

g;c'~~;a ciJÍinl~iÓri'.dcb~;~~i~~de;s~'·¡,~,j;;;,, i1~11ii;;,1·i1 que· es "sin división 

material 'de partcs".,, llnblar.d.e1copro~ied~d ·r~spec10 'de, c~sa~'. o dcrécÍ1os: entendiéndose por 

.·éstos los no rcal~s/ycorno.se ve:conr~la~ióna los ~~~cales, sino personales, de auiorú otros; 

. no se puede ·~~~r ~~~r~;i~dad,: s_i~~ ;ói~ ciiíit~l~ridad, ~J articulo del éÓdigo civil debió decir 

qÜe ·hay, copro~icd~d 'cu~Üdó\~n 'ciercdí~' dé'propi~dacÍ pertenece pro·· ü1diviso .'a·: vari~s··. 

:~:;:n¡;·fn¡:fa~¿~~~~~::i~{;irc~;1:;~'IJi:~;~i~~s e::a:~:c:~i stcn_ l~s ·de ~réd.it.o,dt.~ut~~ u· 

', ,-, . '.;;., ., : ~-' .. :. ;-, . ' :'.):_ 

._; ·.··~ · .. Á.r1r::11?~~1. t1:~nd~ l~s ·.d.iforentcs dcpartnment~/vivie~~as, ~sas-º·.• 

~¡i1¡~~~g~1~11!.·· 
necesarios para su ailecii~dº ~~ó º <lisrru1ó. .?' i:i/ S.'> :. , ·.~·. :.: :. <>. ··. .•. · · 

~::~::;; --.·-., ··, -;;~ .. -- ¡)~- .. - ...... - -~~>e <~r 

De _lo • ex~Zc~t~,é~c · d¡;p~cJd~\ie: :~: ~giropietarió¿: ;i~~~n :~o~ tipos de 
'>.:·::.:- ._;,~:-·,7't-~---.:::· .: . .:: <"·:·--' '.( .. ~_•-'. ··_:<:.'.·;¡¡::·:. ~;-.~:: 

,. ·- '.') -: ; ,.·, ,;·'.,. , .;' ~ .. _,. . ;. __ 
dcrc.chos: . 

1. Un derecho de propiedad individual,' sobre hi parte que cada propietario deÍenta o pueda 

usar e~ forllla c~clusÍvá, ' 

2. Un dcrechi; d~ propied~d en com(m ~ob~e la, o las partes que pem1ilcn el acceso de lodos 

Jos copropictari~~. · 
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La copropiedad cxisie én ~qucllos casos en que dos o.más personas adquieren la 

propiedad sobre una ntisma cosa o:un derecho. En la copro1iicdad todos y cada uno de los 

copropietarios son dueños de la t~ialidad del bien y: no dé una p~·rtc. del n;ismo, lo s~n cn'pro-
, .- . . . .. . 

indiviso. 

3.2. Constitución de In ~~p;opied:d . .. · 

Cuando' una ~osa está s~j~ta al.rÓgimcri 'de copropi~dad, se considera que esa 

cosa esÍá dividida en part~s'a cuotas id~~lcs~ ~fcct~~do~ la totalidad de la cosa, sln que por lo 

· .. ·· Los clcmcni~~·de Ígi~prá~icdad~ª~~r\10~;~-iguicntcs~'.·. f :·· . ; .··• . . 
1. Pluralidad d~ sujetos tit~lari~,d~I dcicchó'~c~l.iic: pr;¡De(J;d, é¿deci~. existen respecto de 

la misnia cosa, cu~ndo 1~~~0~ d~s Úiui~i~s deÍ ~isri1~ derecl1~ ;é~I. . 
, l '_¡ ·-~·, ,, 

2. Unidad fisica'dcl sujeto,• los titular~s del <lcrc¿ho rcid, r~ünidos ejercen ~l d~minio ~obre 

, ~i.~?~i~R~1~!~l!~~~~i~~iª~ 
no puede ·decir, rcspectodc.clla; cllál es_ la. ~arte tjue le corresp~nde;• s~ por ciento es sobre 

~:;e~·.·~~:i~j~1~t:·~~i!:f ¡gf :)t:~t~!:~·c¿U:~tiilriªcr~:t:i~~1is ~~ i:~;: ;~~:i · 
o parciaÍ, yaqu~ e~~ e~· ~;é~ii~nie~t~ ~"~ d~ l~s medÍri~ ~u~ se utilizi~;· pan; poner fin a la 

. copropiedád.f:· .. · .. ·.··• .. ·' tx: • 
. . ., '-~ -
··,.-

. <El ~i;tcn)~ ac~u~I pre~isll que l(c~propiedadyuede ser re~~l~da por voluntad de 

las parte~ ~n uri' éontr~Ío;~ 1iodas disposiciói1es de la ley; estableciéndose además que el 
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participación de los condóminos, lnnlo en los beneficios como en las cargas, deberá· ser 

proporcional a sus respeclivas porciones; disponiéndose que lás mismas se presumirán iguales, 

mienlras no se pruebe lo conlrario, asi como el que cada ;iarticipe podrá servirse de las cosas. 

comunes, siempre que disponga de ellas c:onforr~c a su deslino y· de m~ncra ~q,uc no· p'erjudique 

el inlerés de la comunidad y n~ impida a los·d~más copropic1arios usarÍa segun se de;~Clio. 
Por esta razón lodo copropiclario lie~e dc~ccho para obligar a los participes a contribuir e~'los 
gaslos de conservación de la cosa o derc~ho comün, sólo puede eximirse d~ esta obligacÍón el 

que renuncie.a la parte que .le pertenece encl domi~i~. 

3.3. Princi11ios que rigen en mate;ia de copropiedad .. 

Los ~rlnclpio~ fundamentales so1Í: ·· ... 

l. En el cáso de 'u~ tÍc1ti d~ d~tlti~io, de'disposición tanto Jurídica como material, sólo será 

válido si sé llev~ >ac.abo'.cori ·~1 éo'ns~ntimlento ~n'iinime de todos lo,s. copropietari~s. 
Ninguno .de ésioi p~~d~ 1e~;j~nar1 lll cdsa co~ún .sin el ~onsenÍirnientó. de tÓdos. Esta 

p~ohibición no~ só1d ié' ~fic;{,~·~·1~:d¡~posición•)urldi~a, sino t~mbién ~ la ~lisposi~ión . 
mfttcrial. ; J::~\, >.·' .. ,-.:• :::_:'.~\ ·'~:~{:) :.·::-A: .. '(\ .. '': - · · '~ ·''- , ; ; · ·.' : . 

.,<·-·.;;··.'), ·-:_:c~_r . .,,;·; ;·::.::. '"1:~.»-;>.:· . ·~-·~ ·-·· .·:-~·· ..... ·:--::· ___ ··" 
'.'.?/_.;·:';~r .·F·" '. '.~·.i::~,;~ ':;-,-, ::~.·::~/' >:."<_.··:;~:>.~· ,-:./ .. 

. , .::~:~;~~~~~ii}mrt,~~1t:~~t··· 

~~=:·!~it~t1;~it~~~~:~ 
salvo prueba en contrario, es dcCir; há}t~ii°a'~~csu~~ÍÓ~J;;;;¡,;: t~Ílli;m,,i, >.; 

·:;-~·~.~~ .. ~~.·i .. ~ '.·::,:;:', ,·. '.t'<.1,.;: ,,._ ':<.:~<:~/:~,. 
,: : ; ' ''·' .\ '::· .. ,. ·. ~·~.· .:.·\' 

·Además de los principios anotados allterior~cl1te: están. los sÍguienlcs: .· 
.. ·, - . ".·.· ._'·. .,,,,_,:·, ·,1:·' ·: •.·. ,, - ,--. ,. .. . 



. . 
,.. - '-' ' . ' .. 

1. Cada propictariQJiene derecho n gozar aqiiello que .concierne n supartc alic;;~ta i~eal, en 

virtud de tratarse d~ un dcrc~hó Ínlicrc~tc a In propiedad, sittiációi1 puede ejerc~rl~ sin ~I 
• t" .·.. •. . ·- -_ .. ,. . • 

consentimicn'to de los demás coÚt.uÍares. 

2. Las ¡m~ei id~~l~~ll~l~;ciJ~ró1;i~tarios no constituyen cUerpos clcrtos y, ning~Ó;de ~llos 
puede, si~ ¡el é~nsJ~ümi~ri'to de los >~emás. condóminos, ejercitar . actos. matcriaíes .• () 

juridi~~s ~u~ e~ii~.ñ~n ~I ~j~;ci~io a~tuál e inmediato del derechode ~r~~ied~d, ~i s~bre la 

•. totalld~d··d~ I~ ·cib's~ c~111ú~.~d11io. ta~pocÓ ·sobre· In mei10r parí~ fisica~1e~te dete¡,;;inada 
-d~ ~s~-~-~~a';·~-.. ,.r..:· 1 \:?~/, 

3.. Todo cop~Ó~iéillrio.·c~lá i111ioriz~d~ a góurde la cosa común; deacuerdo a su destinó, sin 

· iinpedir a ~uScondó1ttino's él ~so de la cosa común según su derecho establecido. 

4. Todo tituhi[plledc'c!.xigir.a'sus ~ondóminÓs a contribuir, proporcionalmente a su interés, a 

. los ~~sío~ d~ ini~i¿nhnie~wy de ~onserviición del bien común. . 

S. Cndn éop¡opieta;{o csi1( ~~Ú)ri1:8do a 'ciemandnr,. en todo tiempo, la división de· la cosa 

. comi1n: y' p6r otra' pa~~~ ·.~º s~ encontrara sometido en razón de su naturaleza y de su 

·destino, a u~sii~acióhf~'r:Z¡~a de i~división.i• 

3.4. Formas de ~opri11icd~d. 
' Las formlls'de.la copropiedadoó pueden clasificarse de la siguiente manera: 

l. V;1/11111arias y for:osás. Existe un principio fundamental e~ esta materia; 

nadie está obligado·~ pemmnecer en la indivisión, y en consecuencia no es válid~ él pa~to p¿r 

el cual los condueños se obligan permanentemente a permanece~ ~n dicl;o ésÍado. s~ r~donoée 
en cada condueño el derecho de pedir la d.ivisiÓn cúand,o le plazéa; ano ser qu~ exisía un °pil~to 
estableciendo copropiedad temporal; en, este ca~ód~bé ~~sp~wse ~I t.Íi:niin~ s~ñ~l~d~'. . . 

·. '-''.'/,':· .. ~·,;/,,, ·,)· -- ~~{._:·.\'·'.-.. ' ,·.·<: ;-

Hay bienes que p~r ~u. 11~;ura
0

le;{·,í~.PJ~~en di~Ítlirs~·;, noiad~it~n códiC>cla 

división en virtud de q~e perderian)~lor,al divi
0

diÍ~-~: E~ ~stos)~~os'~I ~~éfo d~ terminar el 

. . ' ·~ ·>.;~_-::>·:: ':>~ 

"MAGALLÓN IBARRA. Op. Ci1:~:t1Ji' . : 
"'ROJINA VI LLEGAS. Op.Cil. pp. JH n la 3~9. 
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estado de cop;opicdadcoitsi~i~ ~o' In vcrit~qué ;le coniún acuerdo pueda llevarse a cabo y a 

falt~ de acuerdo sen\ ~ec~~ari~ ia intervcnclón judici~Í. 

E~tcn~:·:;~sTpor~~prÓpicd~de~ forLosa~ ~qucllus que por la naturaleza de las 

cosas,cxis¡~Jn'a iri1pÓ;ib·iiid~cÍ para i1e~aral~decisió~ oa !~venta, de manera que la 1éy se 

ve obliga·d~ a .~~~rino~cr :·e~tc esi,a<lo que)mpo_ne !apropia . ~aturaleza. Como formas de 

c~propi~dndfCÍ~osa en~C>n;~amoFia me~iane;íá y~I hech~ de qú~ diferentes pisos d~uná casa· 

pert~nezé~n·~ JiS,~i~i~~:~u~_íl~s.? ... -... ' · -: •: ,__ . : ~Ú / . 
~'e<_:-'. . '::~ ... --.. >;,'.:~'·- ~.:\'.' 

.. · . . _ ..• , E;\ el ~~so de I~ ~edl~ricri<básicam~~te ; se v~ a pr~stintar ~Jand~ haya una 

~s~~if.~~~~~~!~E}Jid~!'ti~~Í~~~ 
aplicació~ '.~n 1i~ida p~iicti~;¡/, ; . ' · . / 

~Í~tr~;~a~o ~~ ~p~opied~~ f~rzadáo~urrc cuando los di/erentcs tipos de una 

casa pertenecen a disiiñt~s pcrséÍnas en plena propiedad, se crea una copropiedad con r~sp~cto. 
a las· ~osas céÍmune~; enír~das, patios, cimientos, azoteas, servicios .del i~mueble (agua,· 

drenaje, eÍ~i. Cáda propieÍário es dueño de un piso y no hay, por consiguiente, eri
0 

cuando a 
cada pi~o. c~pr~pleda~; pero ne~esariamente hay ciertas cosas comunes. al editiCio qüe'ti~nen · 
que ier objeto d~ una ~~propiedad forzosa. 

~. .- -. ' . ' 

2.'_Co;Jropieda;/es tem¡;ora/es y ¡ler111a11e11tes.· TodacéÍpriÍpled~d ordinariamente 

es ·1c;11pora1,. ~éÍ;1;;/consecucncia• de que es voluntaria.: Excep~io~ain;énte puede ser 

.· ·.perm~néni~. ~u~~do s~a r<J;;.ada~ ·.' .· ... ; . 
. ;; ' ·~ ;.-

1.· 
·-~ '<; 

·,,, .. _ 

.-.;;--

i:p;pr&pied~de; r~glm11e111ádt;.,:j, iw.~eg/a111c1Ítá;1al~ Las reglamentadas son 

aquella~ ró'rmas cspé~ial~s qJe ha/merecido ~na organii:lÍcÍón 'del' legislador, tomando en 

cuenta ~iert~s i:~rácterlsticas y c~nílicto,s quh p~eden presentarse, dada su naturaleza. 
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' . :· .... ·. '-,_.:.· ·: .··.·. -. 
. 4_. -~~·ápr~Jpi~Úade~· sobre ·biene.\· cle1i;r111Úicu{o.~<-y" .. ·'·;ibri!,;.1111 pal~imonio -o. 

' ·, . '· ' ; -
1111il'ei:mlidad. Generalmente la copropicdád recae sobre un' bien o bÍéiiés determinados; péro 

.. . ' ' . . . . ' - . ~ . . . ' . -

existe un caso d~ cÓpropiedad solíre un patrimonio integrado con su aétivo y 'pasi~o; es él caso 

de la copropi~dad hc;edi;ari~. LÓ;hercderos tlc~en Ú~a parl~ a'licu~iii. ~ó~:valor positivo~ 
negativo, pdrqÜe ticr1~i ll~;; ~nne proporcional en~I haber:h~~edit~rÍ~. Esta c~~r~pÍ~dad ~;¡,;e 

. un patrinioriia' tie~c I~ caracl~ri~Íicá cs~eéi~I de crim~rend~r bic~c~: dc;e~h~s} oblig~Cior;es. 
- ; ;.•'. . : ,!.-, (. ,,. 

·.::::_:_ 

5 .• Co¡;rofJi~dadés.fJor ;;&1;; entr~ 1•i1•osJº/lr;,: ca/1.~c;d~ '//11~ert~.· l.a ciip~opi~d~d • · 
que se crea por acl~ ·entre . vivos p;,~dc ;c~er ;~~~º .rue;~¡~· G;{ ~~·~íra1~. un a~tº Jurídico.· . 

. unilateral. un··. 1iei:1io iúrldico . a :in'. 1~1isni'ii. presé~ipdóll. 'orcií~¡Mai1icntc •· 1a ·.~orr~Í>ie'dád se·· 

3.5. Dcrccl;~s y oblig~ci~nc~ tle'I~~ ¡,;l;¡.¡,j;;;ia~io~: ..•. ·' 
Eugenc;PetiL~~vi~ri~ C)~~;;'cl,rc~itnell d~ 6amunict~d· crea entre los que lo 

ejercen, obligaciones que naceiiq,¡;,;le.'i ,:i,;it~af/;i, ~a;Ifu~ra de toda convención; agregnndo 

que· las cargas • s~n las .. nii~~~ic~~ra'' i6d~~/c~:i~ ~q:1éll~~ que resultan. del contraio de 

sociedad ... Unas ~p;r~c~nn~~é~liii~;;,c~l~·cÓm~ ~esuli~dodc ia indivisión y, otras, que tienen 

una naturaleza a~cldé1;ta(p~~di~' ~ ~¿~rdctucÍrie."61 EICÓdigo Civil en su artículo 950 - . ·_·--·:· ' ·-, 

- > ·· .. : .. , :" _-::·::'.; ~.:: .. 

61 MAGALLÓN mARRA. Op. ÓJ. p. 4119. 

!TÉSISCON 
~DEORIGEN 
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establece que ... los derechos. y obligaciones de los. propietarios a que se refiere este precepto, 

se regÍnin por las. escritú~as en que· se luÍbiera ~stablecidci el régimen de propi~dád; por las de 

compraventa c¿;resp~11di~ntes,p~r Ci Re~lan1ento d~I Condol!iini~ de que se tratc;por I~ Ley 

Sobre.el Rtlgim~nde.PropÍcd~d ~íi CondominiO ·c1~ lnm~eblcs,pa~~.ei . . : '. ·:. ·- ' ,_ ' ..... " : " ....... ·· -, ;-· - ·:.. .. "~ '·· : . ·:. ' ' •' .. 

Federales, por l~s 'disjicisiciones dé esi~ Código). ·.· 

.'E~ .c~.a:Í1tó ¡Jcis'd~fcclÍos de .l~s coprCÍpictarlo~, las normás cóntcmpladás en el .. 
'' . ~· _· : .. 

Código Civil son las' siguientes: 
.· <.>.' .».:: . ' . . 

. Las iclátiv~s ~. losdcicchos y deberes de cada comunero o copropietario tienen hacia la 

cosa .común: 

a) /Jerec/w úe 11so de la cosa cm111i11. 

Cada copropietario podrá utilizar las cosas comunes, siempre que lo haga 

conforme a su destino y de manera que no perjudiqu~ el interés de la c~lliunidad ·~ n~ inipida a 

los demás copropietarios usarla según su derecho .. 

,,''' . ' 
"Esta disposición suscita varias. cúcstioned ~uimtio'el ~pro~echamiento de la 

: ·; <-···-,~:.,:.:,·:·:-~,-,-._~'.<.;_/ ... ¿;·~>\~-:.::::.e:,,(<"·: :': ~- ~ ·:,'· ; - . 
cosa se manifiesta mediante el empico de !eílas,' fruto( silvestrc.s;,c?28, 'etc.En: estos casos 

solamente el copropietario o su representante légiÍi",10 t~Íid~á cléiecho llr'aprovcchainiento y no 

otra persona, a ~enos que asilo á~ueide~ p~;¡¡;;Yº.rig I~~ cop~~~íá~~s".62 
.• . •. 

. ;< :.-.~'t:·· ··,.,..._:¡i: ):>'·<':!;~~~·:y 
, . .-- ·- ._ ... ~- ... ·.:: <·,. ,.:\:~.-.: :{.:~;·.· .. ; . .{~ .. ~:~~·::-:·)~:/ , ;'~\· : . ; ·.¡"' 

b) Derecho tle élisfrutey úeher'lle con.yef'\Yicitl11.;;. ! ; • ', r• · , · .. 

::~~;2~~llf ~~l~~Egf~~:1~~ 
gast~s'de 1i conse;:_;~éiÓ~· cid I~' ériia·~ ,'d~r~ch~ c~mÓn.: Sólo: p~ede ~.~io'iirse de .está ,oblÍ~ación 

' , . ,., ..... , .- ,_>'¡';• .... , ;.-"> ' ",., ' ·, "., 

.·.el que re1iunCié a 1~ parte qllc 1~ pertenece en el domini~: 



e) /Jáecho' ,/~e i111~f1·~)j¡~:e~1 !t; ¿ldmi11Í,\'l!l~éiú11 de la cosa. 

,' A rticúlri 9~Í;; P~~, la administración de la cosa común, serán obligatorios 

todos los·~cuerdosd'cJa1;1a~ari~ de lo; panicipcs. 
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,~~s có~~ii~~tJTi~~;i~.;e;;;ei'der~cho ~:intervenir·.,, 1a ·administración de 1a 

éosa éo~ún; ;Es i~portaí1té' haécr notar que parn ooitsiderar la .mayoría de panlcípcs, se 

~ec~sit~ í~ Ínayci~ia ;¡~ ·~~rso'ria'h~propict~rias y la mayoría de intereses, es clcdr; si las 

por6Í~n~~ t~ l~s~o~'r~pi~tltrio'i ;e,~ lgJale;; bast~rh la mayorla de los partkipantes, peró en el· 

· .. moé q~cn?'ibsca~~Í;~¡,~á~q~etener en cuenta la mayoria de los intcmeséontcnidos en las 

poréÚi~c; , Ei~í ~~~~·de ~ri haberm~yorla, el juez resolverá lo que d~bc haé~rs~. · 
. , -- '_'.::/>:·:·~~}.'::·;;;\:\._,·;. ,- . . ' ' ·, 

Derei:J,;; de~lteíj,~ió;1clc la ~osa . . -. __ , 
··, ':'' :,El}rtlc~lo, ?45 del Código de Procedimientos Civil.es establece que· ninguno de 

losco'ndueño~podrá/si~ el conse~Íintiénto de.los demás, hacer alteraciones en la cosa común, 

.. ' au~~~e dd~ú~i p~di~~a ~e:titar v~ntajas para todos. ' ' 
_., __ ;, f 

·,: ~ .¡: ' ,. f i;: 

. e) Derc~/w de}iédií:la di!;Úió11 lle la i:osa cumli11. 

c;:·,'en·e~t'e s~ntido la ley consagra el principio de que ningún propietario esta 

obligad~a ¿ei~a~ec.i~en la indivisión, en virtud de las siguientes razones: ' . 

L~ c~propi~d~d es ru~iite cont.inua de problemas y dilicult~des eiitrc'los copropietarí~s. 
Si la es~ncía de '1~ copropiedad radica en la división ideal de la cosa, nÓ Íendria .. rilón de 

s~r tal di~isión si n~ se pÚdiera pedir la divisió1i niat~rial, de la ~~s~.· 

. . . .'· - ·_ ·' .. ...:.:· - ._::>:,-··-\·.'_~:-~.-~:,_.;··_·.: __ ... _ 
Lo~ de;~chos y deberes de cádá co~wi~ro sobre su cucit~ p~~~ ~ p~rté alÍc~otá: 

'·>>" ., <, ,. (.:-~:\·:;·., .:.-.:.· .. · :·::':~::;~·;:.· 

'-· Á~Ícul~ ·. 950.'·:T~~:~·~~ri-~~~ñ:~; ;i·~ri-~:,;¡~ ·¡i'íena·~ ~roj)f~d~·d· :'de -¡~·>p~rte;, 

.. :~~·~:~r1:::fü~r:~:~:;;1~~.:~~~;if~~~tir~;;~~~df~·.~;~;~~~::~t::~::~;~~i:;· 
tratare de.derecho personal: Pero el cfcct~~é la enajenación o de la hip0teca con relación 

··a los condueños, estará limitado a iapordón cjue se le adjudié¡ue'én la división al cesar lo 
coniimidad. Los ~.indu~fi()s g~iaridcl de~eCJ10 delti11110:. ' .· . 
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a. /Jerec/lu de ;1;.1¡}(;.1iciól/ de Ía¡mrt~ alíc11ota o cuota ¡mne. · 

.. ·Se establece la p~sfüi¡'idad de que cada propietario obtenga frntos de la cosa en 
' - ,, .. ,-,.' ,'-. . - - : .. 

la proporción qtw tier1.? en el indiviso; puede asinÍismo; coristi.tuir gravatiicn real de hipoteca !) 

c~ajcn~ri~. j1cr~ c~t~ úi~in;a':' ic~p~;and~ a lósddn;ás c~propictarÍos el derecho dcÍ tanto que la 
--<~~'.\ i:_/·:.:~: ,:;.-,- . \\:, -~~-' ·-;~:~-. 

·"~:.·,.\ (J:·,:~-: .:· -,,.: 
'· ~ <·.·.:;!·• • ,... ,.-,\,-~ : ;-.".' e_:·:._'. ~·_,'.~'. • 

~.::. ,:, ~:-~'.;~- .:.-·;'./ -, ,' ;;. : . _"; .' ;·:/ 
Di!réé/lií 11d1a11if1:. · · ... ,. · • , :·~. ). ::;: {e'; .·: :. ·. 

c.·· •• · ·' ··.·\,i;á~rc~l1ócÍ~Í t~nÍó es"cl ,cmífcridJ·µcirJaicya los copropietarios; para adquirir 

...•.• ~;1.f i~~ld~~}{~~s~~.~~tiBJ.~~(~[c~~~·;,~a::~~ií~;~~ ,~~n1u~ida~ • q¿c un copro pictario d cscc 
·· énáj~n~r. El derecho del tanto debe 'cnt~rid~rsc cuando lacuota:partc se enajena a una tercera 

•... · pcr~o;ui· <Í~~ ~~''c~·~a~d~~iif dTla c~;~~¿~~ú~; ;har~ bl.~n; en el caso de que la enajenación se 

realice a olio córi~óriliriri; los a~íiiás no tienen ilércch~ dél tanto. 
_,_.;' 
·,,'., 

· ArtklllÓ ?fa.: Co~·¡;;~piei~~ios ~e ~º;º indivisa no pueden enajeimr ri 
~.;~Íi~s su part~;ii~u61;\es~~i\.;,,~~lc1'pa~f~·i¡i~ q~lere hacer uso del derecho del tanto. 

). • es;e. efci¿;~,:~ el ~~ji~~~i~ari~ ii~tifl~r( ~··· l~s '«íc~s,. por: medio. de notario .. o 
judicialmente, la venta que tuviere éonvcnida, pam.que.den!ro do los ocho dias siguientes 

. ' hagari uso del. derecho dél t:inio:-TraiiscuÍTÍdos los ixhó días, por crsólo lapso del término 
~~ piird~ ~I déi.;;i,o: .Mi~ntr:ls. no ~e ha>~ 1ieci1~'3 ~otÍli~.~ió~. Í~ \'e~t~ n~ producirá 

. ~recio legal alguno. 

3.6. E1tinciórl de la co11ropiedad. 

La ~~propi~clad va a' terminar sÓlo en los sÍguientcs supuestos: 

l. /'oi' la ;/Msicin, tle 'ta cusa' 'é~múÍi. ·E~ ~stc supuesto, la ley p~rmitc que la cosa común 

pueda dividirse, en el cas~'de que é~ta pcm1ita cómoda división, en el supuesto de que no 
" • •,,-· - e 

la admita, el proceso tcridrá que llevarse a cabo ante un juez competente. 
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2. Por lt1 destrucció11 o pérdidt1 de ella.·.· Anic ·la· presencia de un _caso fonuito o un 

acontecimiento de fuerza mayor se dará por terminada la copropiedad .cuando no quede 

nada de la cosa común. 

3, Por e111ye11acici11 de lt1 ¿;;i.fo. Cua~do ~lguÍÍo ite los ~opropiCtari~s cle~ida'cnajenár su pane - . . .. . .. -. . ·,.. . . . .. ·~ . . ·- -· ,. - ' . ·' '" .. ' . 
de la cosá a tm té;ccro;- sólo este ~óp;opiéta;io pcid~rilsu derecho de copropiedád rrc'nte a 

los demás ~óproplciários: y. en el sup~c~to el~ 'que· todos lÓs copropicta;i~s . dcddan . , . 

;~;i~:!~asi:c::rr~:~~::ü1~: ú~~;;~:1:atr;; 1::f jz;ic)~~i~;:~:~tet.;;!~~~e d~rá. por, 

":.·;.·<:~:, 
.' ·' ,; ; ;~ 

· 4. P~r /cÍ conso/idt1cÍci11 o re1111ió11 de wdos los pi1rceiuiyes'~1/ú1i'~'otoc~p;~piJ1círio. En lo•.··· 

mi~mo que en eÍ supuesto anterior, está ;itu~ción sé pu~d~ d~rd~ distint~~ ~anerlis, un 

. ejemplo de ello puede ser el caso de una hcrenciá dondi~ri•é'¿iropie;ario ,es d~cñodel 
cincuenta por ciento y el otro copropiet~rio lehcréd~ ~l ófr~ ~in6~ellia' por ciento, se 

conviene en propietario de toda la cosa que era ccimú;t. ·:· . 



CAPÍTULO TEltCEIW. 

1tim1~mN .JU1ti1>1co DE ws c0Nno~ÚN1os. 

l. Estructur11 y organización de los inm1;ebles 5;;jetos al réginieó de.condominio;· 

El articulo 3º de la Ley de Propiedad ~~ C:.ondori1inio de Inmuebles para el 
Distrito Federal maneja al condomii.1io com~ el é~;;jm1i~''ci~ departamentos, ~iviend~s, casas, 

locnles o naves de mi inmueble; construidos ;e;; rohii~· ~~rii'cia1, l;orlzo~tal ci mixta,' ~u~ccptibl~s .. 
' - ' - •• • ,. < ~- -· - ••• '' • ' • • • • ~ • -: • '. " - • 

de aprovechamiento independiente l'or t~~cr salida propia a im elcnic~to coini'l11 d~ aqúél o a·. 

In via pública, y que pertenecieran . a aisthito~ propietarios, los que t.cll~rán ~n derecho 

singular )'·exclusivo de propied~d ·sobre su unidád. de propledad excÍusiva y, iide~1és/·uu .·· 
' - .- ..... .· . . '.- '-·- ·- '·'• , __ .-. 

derecho de copropicdnd sobre los ~lementos y partes comunes del innlueble; lle~csaiios'¡iara 

su adecuado uso y disfrute. T~ncmos por tanto.que: "El régi~en d~ propi~d~d ~ri·~orid¡}nílnio, 
implica necesariamente la. ;eÜniÍin ·de un derecho singular y exclusivo de · ~r<lpi~d~c{(!os ·. · 
departamentos, vivie~da;, casas; locales o naves) y un derecho de copropi~dad sritir~ l~s ,· . 
elementos de apro;•dc!lBnÍiento general : o comunes, los cuales, son indÍvisibJ;;'s y á~cesorioSa · 
la propieclad ·. ex~füsi\•a ·.o principal; independientemente si pertenecen a. ¡:;ri~.~ o>a varios 

propieíarió~"· 63
; ·.. ·•· 

... ·-"!" 

-; .. 
[)Ód(~~tcrior s~ .desprende que )a estructura de :los inmuebles· sujetó~: al 

. régimen de cond'riminio' p.réscntari las sigúicntcs denmi1inai:icines: . 
" ~ ~_':.~ :· '• < .. 

Ccmc/1niÍi11io de cc!11sÍr11cdd11 verÍica/.c Es aquél const.ituidci en. un hunueblc . 

edificado ~n v~~ios.~i;:e1;s 0 ~n u? tc~~iió.c1miún].c~~u~ldáde~~e -~r!Jpl~dad :cxd~slva ); 

elementos con1u~~s niis1;1~s que r~·n;¡~~ lá e:~¡;;~piddad "<le i~<lris los.cci~dÓmi~~~ ... 

Cot;cl;1111i11/~ ;le t~11.;:,,,,~~·ió11 hd;i:~!IWI.~ Se co~stituyc en un inmueble. donde 

cada condÓ1nino. tiene d~rcc!Ío de uso exclusivo sob~e una p~rte dei terreno, lo anterior puede 

"'17.QlJllllUXl ORT17., 111:111 de Dios)' CASTll.1.0 l.lJNA Lucio. IA<yd• l'rnpletladet1 Cmulamlnio d• 
ltmmchlcs pnra el Vistritu Fctlcrnl. Comentada. Editorial Pom·ia. México. :moo. p. 8. 
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ser compartiendo o. no 1á· estnictura y Ía medianeria en el mismo, y un derecho de copropiedad 

respecto 'de las área!Í,· instaÍaciones y servicios comunes . 

. CiilÍdomiuio di! cwwruccióu mfrta.- Se consütuye en un . inmueblé ·cuyas .. 

cons!Íucci~ríes'jii~s~;1Ían l~s ~a.racteristicas descritas ai1teriormcntc. Encontr~i1dÓ .este tipo d~ 
copropiedad ~rini:ipalrn~~te en las grandes unidades o conjmuo; habitacionalcs. . . 

La c~nstitución de un condominio cmnp;ende do; aspectos: por un~ parte, la 

constnicciÓn del misriJo, ~·por la otra, él aciojuridlco de su conslilució;i. Por I~ qu~t~ca a'i~ 
co~st¡.udcib11 ,;'¡Ólo ·podrá· llevarse· 11 • c~bo cuando el proyecto· sometido. a las' iiutorldades 

competentés curnplacon 165 ordenamientos vigentes en materia de licencias y auto'riilldón de . 

obra, edifléacion.es~· ~lnniticn~iones y desarrollo urbano, prestación de servici~s públicos,· 

cspedfi~a~ione~'técnÍea{y~alid~d de ~rnteriales, y se garantice en forina suficiente 8 j~ici.o de 

éstas Ín cj~c~~iÓ~d6 J~constru~ción y SUS posibles vicios".61 

.•. La constitución. del régimen de propiedad en condominio es. un. acto jurldico 

formal; implién la ~anifcstnción o declaración unilateral de la voluntad 'del propietario de 

sujetar un i~mueble ~I régimen de propiedad en condominio, a tra\,és de un Notario Público, lo 

antcrim con el. fii1 de garantizar In legitimidad y seguridad jÜridica; esto comúnmente se 

realiza par~ npr~vechar de una mejor manera el inmueble, conscrv~ndo · p~a cadaü~o .de los· 

propietarios una· propiedad exclusiva, . y. al mismo . tiempo· cómparti~ndo áreas ·de. ~so: y 

propiedad común. 

En cuanto a la organi~acioi1 de los. c?.ndorninios debe ate.n.derse. al liso• para lo·· . 

que. son destin~dos encon!Ía11dó' iisl ·~óiui'(i~;iniós ·c~merciales ri de. sc~iciÓs, Úsii~íidos. al 
, ' . "· . ' . ' ' , ..,~ ' .. ,_~ . ' .. , ' ' ·; ' . ' . . . . ' '• . . . "' ' 

intercambio de'bie~e~ y .servicio~, el condominió in~ustriál, ,deiuinado a' 1á manufactura de 

productos; el ~~iiilcin1inio '. t~;~icéci¿~ti~~~o ~I e~p~~~ln1i~~ío ele'·¡~ gehte y ~I: que. más 

· .• importa p~;a ~f~~tó;• ~~. ~st~ tr~~~Jo ~¡ co~~~inÍ.i'ió. h~bita~ion~Í destinado 1 la vivie~da, .al. 
··- ~~..,..¡.., .. ~. ~ _, 

-'.·-. 

--=-·· .·~ ' 
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cual suele deno~i~ársdle ··comoi condominio; ,vecinal, condominio de vivienda social, 

condominio de yi~icnda ~~~ul~r.~~o~d;;~ii1io d~ interés social y popular. 
'• ,;'.· 

.. ·~ ... ;. ~; .. ,,~tJ;:,;~zt! ... 
~ • , ., • ·-,,;,- • ·,. ~ ••• •• _.,._ < - • ' , ' ,_ ' ' •• 

'' )';:i·anlo ·.1a· e;c~ilurñ·:co'nslÍtÚtiv~\cottÍo •éfreglamento .'dé un inmueble sujeto al 

reg1n1;~ ~(dri.ed~i,~e~1l,~ºi2~~·;¡~~?.éfü,::~fr~~\e~ta17s'. .~'· act~.•constituliva ·de, un 
condominio.·• es.• el" instrum~nlo; donde se • encue~lr~n<pl~smados, detern1inados dalos y 

~aract~risti~a; J~Ti 1ii~~cb1J·~~l;~]~~ ·.~~~·~1i~~Fn1~0~ 1~{ si~uic~t~s:·.··.· 

La ubicación,;:di•m::jsioL~. ~~idh,lilf1~2~ ~~li~da~~·ias del •ininueble que·se sujetará·. 

· ·~1tf 1~~i1'.1:~~.~~;ii:.;1~:~ª~~~rf 53tt.; 
daÍos n~~cs~ri¿~ pa~ftsu ¡;foniifÍ~a~iÓó .. • · · ··. ,: "f 

- Los bien~s de propiCdad comÚn, su de;tino, sú situación, ~ús m~did~s:' l~s pa'fte~' de que se 

compone1Í, su~ mactcrístícas y demás datos necesarios par~ sti ídentifi~áCió~. ·.· ¡, . ' 
B~jo que ca~;;sy condiciones puede modificarse el reglame~to del·c~Ü~o~Ínlo. 
Debe ¡~~luirse enlá .escritura, la obligación de garantizar él págo de Ía~ cuotas destinadas a 

cubrir I~~ 'gastos de mantenimiento administración, y las aportacÍonc's al 'ronÚcle rc~erva 
del condominio, asi como la obligación de contratar una''póliza' de segur~ que ampare el 

inmueble en caso de terremoto, inundación, explósión e incendi;;.'. · , 

A la escritura deberá agregársele, los planos del inmueble; la memoria' técnica y · 

el reglamento del condominio, certificados por, el n?tário. Pa~ q~e I~ misó{a p;oduzca ~fectos 
frente a terceros, la cual deberá ser inscrita en el Registro Público d~ la Pro.piedad, 

' •\, ,. : . 

Ahmn bien por lo que resp~cta al Jl~glame~iodel con~ominio, se ente~derá 
como: "El Reglámenlo es el . insl~menlo. jurldico ,'que compl~menta y especifica las 

disposicione~ conienidas ~n la Íeglslación condo~inal ,de acuerdo con las caracteristicas de 
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cada inmueble suje1o:aLré~infe1; de. éoncÍomi.nio. Con el objct~ de pr~piciar una adeéuada 

éonviv.encia".''5 En cst~"cliícumenÍo se establecen esencial.mente: i'or tanto el reglamento ' - . ' . . 
· int~rno: del 'cond~1Í1ii;i~,.no· deb~ contravenir: en particular la :ley condomi.nal, la escritura 

constitutiva y~~ g~ri~ral nh1g~na~li;posición !~gal aplicable . . -- ~-·: .-, ' - ;:. ,· -· . . . ,-- - . - - ·-
,. -···,_. -·-: .... , - . ' -

En el rcgla1;1ent~ del condominio se encuentran eséncialmente: 

1: Las normas y prÓ~edin1ieníos pafa regutá~ ~I fün~ion~~1iento del inmueble. 

2. · L~~ criterios ~árá in 'dtecéió1;· o remo~ión. del administrador, asi como las cuestiones 

refcientcs a ·su: coritrn~ación tratándose: d~ un administrador profesional, facultades y 

timÚ~ci~ncs a~te los condóminos y ante tercc!os, los supuestos en que la asamblea 

general, previo cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, haya acordado - .... _ 

dar un uso comercial a locales, áreas o .instalaciones comunes, las medidas provisionales 

que se adoptarán en caso de ausencia temporal del administrador. 

J. Los criterios generales a los cuales se sujetarán la administración,· el. ~a~;e1.1imie~to_y la 

operación del inmueble. .:. :, :: .. :" · 

4. Las medidas que se Íomarán para fom~ntar
0

lai~t~gració~, org~ni~~iÓ~ ydesafrciÍto d~ ia :· : . 

' ;::'::;:;:.~;:·:~ti·f ~~~~~~~~if'~'.t;11tl:. 
6. 

1. 

.-.;;_4._· ~-C~;:·':-~-:'>.:· fo .. , ;( :: :· 
:·.: .. ··. 

8: los' bienes· 

·- ~~<-"::i':· ·:·: -..'.:<;:: :<:' ~~-.· .. ,. \::,:_; 
:.«j: ·~v··· 

9. . . -. ~ ' :_-~:;:' :';' ~';· ~:··-: . 
. . ":-:::.• >« ·<~-.- ~.--.·· ~ ' ·,.·.; -', . -- - ·: : ;:,:}~: ,. -'.·\·:}·:.··;:;e:~:~~.~·,¡;!-,~-:>'.'.~ -." - ··.'._·_::~,)-

.. · · • .. ·•••.•Uno de los ~;P~¿tó'~'~ii~'iri1p~rta~tes ~~e 'co~ten1pla~I r~~l~mellto es lo 

' referente a las 
0

áp~rti~i~~es. d~~;fn~d~~ t~~t~ aÍ ·r~~déi 'iít~dri;inisi~~í:i6n y d'e manic~imÍent~ 
,_, -·-···- "-'--·- ...... "",,---·;,--_.,_··-·.-;.o-• .. ,. -. --- ... • 

como al fondo dé rescr:Va, éubriendo las.necesidai:tcs respeétivas de ca~a inmueble, a través 

1'~. lbidcm, p. llMI, 



RJ 

de cuotas ordinariasy extra~;~inarfas d~stinadas a estos fines, s~ mont~. el procedi~iento y la 

pe;iodicidad ·del c~b;o .·de·. las· mismas,· ~e•· ~ujeÍ~rnn . a' las·. disposiciones aplicables en la 

legisla~iólÍ ~01;d~~¡,;;(~~lc~ri1~' ~ l~s cara~terlsii~~i ~~pe~ific;1~' de los condori1inios, del 

inm~cble.y ,de s~.,llso. Se conte~plará' tiímbién l~s d~r~chos; ~bligaciones, limitaciones o 

modnlict~des'a'quc quedrin s;Íj~tos lo~cohdó1i;ÍÜ0~%ará.el ~;so de• áreas, servicios o 

instaÍncion¿s coi~u.nes, .i~ ieali~ciÓ'n de ·~IJ;&s; n;cidifi~aclo~csc~ las unidades de propiedad 

e,xclusiva,la.tcne~16ia de<a;¡¡;;;~les én~reis.~rÍ~~Úy~s·'c;'eci·~';c;s ~dnmnes •. aspectos que deben 

co~teÜ1pln;~.; i:~n ~j. ~~yor :¿~tnÚci' posibl~ ;·c~ii ·~n'só'iici~ sustento técnico, para asi evitar 
.futur~S .conn:i"cto{~~·¡~~ tO·~·¿oridói~~·¡·~b~:::~:.::; ... ' .':: · .. -;\:~·>: 

. ·-.: ·;: ~·/ . 
·.,_,, 

•Además de t~d~ l~a~t~~Í;;r el iegiJ~ento deberá prever, los procedimieiitos a 

seguir en caso 'de incúmplimiCnto ó' la .solución a controversias que se presente entr.i' 

condón;inci~ ó ~ntre esir~s 'x' cÍ a'd~1;rÍi~trador, señalando cuando la .acción corr~sp~nde 
cjeicerlá el adn1i~Íst~ad~; en üsb ;;~:sus facuÍtades y en qué circunstan~i~~ la Íl~v~rá ~i ~abo 
una persona. disti;ta: .Otro de; los ;equisitos establecidos en la ley condominal d~I Dl~frlto . 
Federal. es el rcfcrenteaq~~ t~Í reglamento deberá ser inscrito ante la Procur~durlá Social del 

. Distrit~ Feder~Í'.~~n I~ fin~licÍadde verificar que el mismo no contraveng~ l~s dÍ~~bsÍ~i~IÍes. 
legales vlg~~tcs ~pUcabl~s y la es~ritura constitutiva respectiva, 

· .. "Rc:siiliade suma importancia que los condominios adq~ienm pl~na conciencia. 

del vnior .•del ·. i~gla~iento 'como•· un .. instrumento. normativo .·he~ho" ª'•'~ _;nciÍid~ ••de. ~us. 

:~~::i~~::~~:0:if~:~~d:;eq!~t'.;r:~:~::,f ri~~~1•~~~~1~:1:&rJ~iec~:~P:~!d:i\:;o~:.:·¡ 
objetivo del regi~m~n-io.es cumplir con una iáb<!rde divuÍ¡~~ión;~6ri!~io~·~ada condominio 

debe tener u1i ejcmp1i~pcm1itÍc~cio•a~i q(i~ el ~o~d(;;;;i~~-te1;ga'aé~~~ n\~ii.y ;ápid~i a·.· 

~uesti~nes comolá desc~ipció~ general del inmÜeble, ~u d~stino, sus ca~~terlsticas, l~s áreas 
comun~s n l~sunidad~s de propiedad ex~iush;a. ; . . .. . . . 

"" lbldcm p. I05. 



"El objetivo fundamcncal del reglamento es asegurar la tranquilidad, la 

comodidad y el patrimonio· de los condominios y· preservar la estabilidad, seguridad y 
salubridad del inmueble sujeto c.1 régi,men de condominio''.67 

3. As11111blca de los condóminos. 

;,n L~yde Propl~da:d en Condoniinio de Inmuebles para .el Distrito Federal 

define a la asamblc~ ~onio: ci'6is~~~ supremo del condominio en donde en reunión dé tod~s 
los condóminÓs ccÍcbra.da,·prcvia convocatoria, se tratan, discuten y resuelven e~ su caso, 

asuntos de int~rcs cmÍ1ún .. Al ~~r.él órgano supremo recae en ella la respon~nbilidad dC to;nar 

las dccision~s más import~ntcs d~Í himucblc, la convocatoria mcnciorinda ante~ionncnÍ~ cscl 

elemento principal p~ra la validez de la misma y es ésta, la que dirige n todos los,condÓ1;1lnos 

que integran cri ;u 'cÓ~junto u~ régim~~ de propiedad en condoniinio, ;i~ .cJ;ba~~o. aú~' ciu~ndo ' 
no concurran todos 

0

los c~ndÓminos para su funcionari1icnto ~,'efectos l~g~l~s.· ~S ~j~st~rÚI 

quóru~prcvistoc~lalcy.:···· :······• :: .••.•.. :: .• ;?. r~~ .. •.,• .... ·.? : 
0 Lasas~mbl~as et~ cond~ri1ln~s p0u~dci~,~~r:.2J :,;:.' ?; ':~/. • ' , ·'• 

a) Ln asamblea general, puede ser ordÍna;i~ d'~xtr~ord
0

inaria. Esta nsambl~~· ~s 'el órgano 

colcgi~dri~·.~,.<li.~·ri,t;'~1;~~~!{~,~.i.!ii~,;m~~~~\\~\j'.~f1~~i,~~5,~1ff¿t%.~·r;~yffha.r'..ª'~~;1~s . 
condóminos, materializándose ;·en los acuerdos que 'se. tomari propiamente en la asamblea y 

.· : · · '. ;;, ·:; .· .:' ·:· i:<:.'--.· :'.-':.~'.~).·;~ .. ;<,·~ ::\\"..X.:;·:::~:~'.7/·. ;~(-,;;~':·~·, :'.:.~·:'!·•:<:--~~<~~~:Y> i< ( ~.\,··~· "'. : .. ,.-.._.," ·· => · .. 
que dctcrnunnn las accroncs obhgat~n~s para·c1 ad~mrstrador~ los nusmqs condóminos, 

r~spcc'.º. ni ~ú~.«~~.~~i~~ª~;i~,~~,,~~!.~f.~~d~#i~i~t,t~~~.~'~S~1~se~'.~~~e~tiai,(+.iii~.~cn.1;~ 
dtsposrcroncs de la lcycondomrnal, .en la escritura c?nstrtutrva del rcgrmen condo

0

mmal a~r 

comó é~ ~j ·;c~la~~¿t~,'.í;g~~;{i;~~i~Í~:~Íl~~¡js'd~clsÍo~~~ f~{'j~yc~1 ~plic;bÍesé~ ¡;~1ateria: 
".' .:·;~·-<·::):~::'.:;;~~{:~<:';·,,, \';:~;~·~ : ~'?/ ' :'~:-i-;{ , ~;"· 

'~ · '<:~'. __ J!;;.';', - . ...:.:~~::,_.,'; ·'¡_'~---~o;o~·;.:·,; ~;-o'!,'.•.- ·.·-. '.'. -'.·. l. ¡:e '·' · 

b) La asamblea dd·admi~istradorcsisé.llcva ncabo'én. l?¿céirijuntos condÓ;ninal~s reuniendo 

. a losadminjst~ad¿r~~ etc ~ada un~ dclcis inrnuc~les q'uc: lo ~onÍponc;1; 
0

para tratar a~untos 
rc1acion;1~; ~ 1a~ár~a¡, s;rV'i~io~ ';i nstala~ioiícs' cbmun~s. . . . . . . . . . .. 

"tbldcm. p. Hit. 
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e) La asamblea de grupo, se' celebran cuanílo el condominio se compone de diferentes 

cdilic.ios,~ manzana.s, ·t1Ías, .c1c; en do~(lc se tratarán a'sUntos dC áreas internas en común que 

sólo dan servicio o sirvé11 ~·Ím edilicio, manza¡m~· ala:,' , 

d) Las ~s.ambleasdependi~ndo ele" las c~;ác!erl~iicas de ~n i~~ueble sujeto ál régimen de 

·, cond~mini¿ y pr~vista ~,n el r~glalllento respectivo. 

. ·.· ,' . 
J. l. Asambleas ordi;;,.~ÍllS y ~~tráordinnrias. > ,. .·,· . 

. . La asamblea ordinariá es I~~ reunión é¡~~ se efccÍuará p~r io menor una ,vez al 

ai\o con el pmpó~ito de có~ócer el ióformc,deladrÍlinistrador, la cuenta anual que deberá 

rendir, la for~a e,~_qué se res~ba~Án los.fondos:,necesarlos para l~s gasto~ d~ u~ año y I~ 
aprobaCÍóndcl pre~upÚestCÍ para el siguiente 'pcrfod~, las C~n~OCIÍtorfás Se darán a conoéer Por 

. . . . "', - ·.,. ... ~· .. ,, . . . . . , ' , . . . . . -- . ~·. 

lo mcnós diez, ~ias a~tes, visitando 'a cada uño' de ,los condominios; En la cón~ocatoria .'se 

· ~::1l~te¡'d~~;:j~¿~í~M;)~~;~~lª~i1~~··rlf <l:~{MJ' ~~r~~¡~~;;cft1s~r~~~-~:njt:¿it • ··• · · 
Asimismo 1.as resolucio~:s que se ion1~n s~rá? por mayoría 1c 'vot~s ~ceptó los casos en que · .••. 

:=::,i't~tjl;t~~~i~~~~~~~~i~ 
el r~glamento ,intern~del'condon1in,io. La asaníblea s~ considerará lcglllniente en la primera 

convóca;~ri~ 'con' ~;~_~úÓ;;;n1•·cl~!·;\;%·'ci~ 1ó~ •. ~¿l1~ó~1iríÓs,, ~~~iicl6 ~n~'s~ ·. ~ú~1pÍe_:co~ '.io •. 

anterior, ~c realÍz~rá. uiia .. seg~lld~ convocatÓria' éon'la asiste ne\ a d~I 51 %; 'sino~~e· reúne el 

·. 'porccntal~ se coíi~~e~;á·a ~na t~rcer~:,~~ do~d¿ ~1 nÓ~1en; de
0

p;~~ent~s tjüea~i~tan s~ tomará 

c~mo' ;~ayo~i~; pe;~ la~ d~;einiÍi;acimi~s '~ las que u~~u~ la ¡~¡ii;b,.;~· ~erán obÍigatririás para 

tod~s lo~, ~ondómin~s., incluy~ndo ¡ Íos ausentes 'y ~I grupkqt1e ha;ll ~i,i~nid~ la ihinoriá dé 

votos. 



Las. reglas ·mas generales que se deben observarse en las asambleas generales 

son las siguientes:.· 

Se celebran por lo menos una vez al año. 

Cndacondóminci: gozará de Ún número igual de votos al porccmaje del valor de .su 

dcpartamenÍo, vi~Í~nd~, ~asa o local que represente en el total del condominio y que figure 

·en el titulo de propicd~d ~orrespondicnte. 
•En cÍ caso de ·tj~c exista: crédito hipotecario o compraventa con reserva. de dominio, el 

porc~11tajc: de' los votos del condominio se reducirá a la proporción del precio qu~ h~bicre 
pagado y c~rrnspondcrá al acreedor la otra proporción del porcentaje. 

Ln \!Ót~ción serÓ pc~sonal, nominal y directa pero el rcglamemo del condominio puedé 

d~tenninA~'~~ra¿form~s y p;~éedimientos. 
Las resolu~i~~csde la.asamblea se tornarán por mayoria simple de votos, ex~epto en los 

. casos cí1 que la ley y el reghÍménto del condominio contemplen una mayÓria especial. 

. Cuando u~ s~lo'cCii1dÓ~inio represente más del 50 % de los votos, sii r~tjti~rl~A. ~Ún1~;, el 

·so% de los 'vat~;·re~iantcs, par~ que sean válidos los acuerdos. 

Las asambléns serán presididas en la forma que prevea el. rcglament~ de condoininiÓ, 

.· El sccretari~ ll~~a~au~ libro de.actas. Las netas seriÍn autorizadas,'~¿\,; Ía fe del propio . 

secreiiri~ éi'dc N~t~H~ PÓblico, o por el Presidente de la A~ari1bléa Ú~r ~IC~~ité de 
Vigilancia:( ~ < ·: . . . ··' . 
El sé~ret~ri·CI te~diá si.eniiíré a la vista de los condóminos y de 1cis acreedores re!!istradós, el 

' '. ., . -.- ' - . ,. . . ·' -·' 

1,ibro d.e aciá¿ ei11foirnará p~r escrito a cada uno las resolucionés q~e ndópic 1.~·~sa~blea: . 

Cuando la asaÍnblca ¿e celebre por virtud de primera convocatoria: sé ;c~tr~rÍráun'é/11or11/11, 
del 75%.Cuand~ se rc~lice por segunda convocatoria el c¡úoi11mscrá é;iii'rid~menJ~ d~I: · 
51 % d~ votantes. Si la asamblea se efectuaré en razón d~ ~na· ;~rc~rá ~~~,:óc~iori~: 1~~ 
rcsolu~iones se tomanin por la mayoria de los presentes. Las dctc;riíhi~clÓnes acl~pt~d~~ · . 
por la asamblea, obligan a todos los condominios, i~cluyci¡tlÓCa l~;·~~~c'n!~s ·~}los . 

:disidentes. -':·:~>:·:'.-'?"· ''..:'·-· ---.. '.;'., 

Sin· perjuicios d~ las disposiciones aplicables a las. asa~1ii1J~s. Iris co~dori1i;1ios 'podrán 
-· ·. . . . - . . --.;•,: . . ·.,··· _._. . . 

acord~r airas mecanismos para tomar. dccisio.ncs y acuerd~s 'para la 'mc)or ad1;1inistración 

de los condominios. 
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3.2. Alrihucioues de In asamblea. 

1. Nombrar y remover librc1nente ni ádministr~dor. 

Ént~nclenÍosp~; aclnti~i~~;ar: "Atender y organizar todo lo relacionado con el 

funcio1i~micrito del ~ond~minio, súpervisár el mden, vigilar el uso adec~ado de los recursos 
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económicos y la ÍornÍa cri que estos se aplicarán entre los condóminos de acuerdo con la pan e 

proporcional corrcspÓ~dic~tc a.cada uno;;.'.'" •.• 
. . ' . 

L~s ¿;,6ció~[~~s:pód~án ser; ~dminisÍrados por u~a persona ílsica o moral, 

design.adacn.1a"asanÍbié~~c~~rat,'¿uand¿ laádministración es llevada por un condómino dc.1 

1~isn,10i~m~ebl~-s~ t;at~ cid'¡,;¡~ Íl;llo "acl~illi~tra~ión la cua.I como regla general su~le no ser 

· remuricr~da y'n'o}~~liza ~'~~·a~Íi~id~~ p;breiio~al, cuando se esta ante· la presencia dé una 
' ·-_--- ·.-:---... ·<::f_.-.-·.::_··_':·'··:·: __ :~·-~~~--::-c:::.--:~:~---;;·_:'.·'··_:._:·._~_.·---~ :- ·.' .. _ ·.· ·.' 
persona nsii:a q·~;; ~ocs conJ~,{{ino ü de qU~ los sérvicios de ndministraci6n son prestados por 

"';ª ~inpresn ~o~~lituid¡.~;r~ ;;~~; ri~~s. ~~~ ~ncon.tramos con una ndntinistración exÍerna,. la . 

~ual es r~rituncr~da, 'i~allzÍl:~;;{~~tl~i·d~de~' de ád;;,i~istra~ión de i;1mu~bles' de una manera., 

,roro,;~,· ~ ,, .. ::', ,. ~~J~zi~:L ~oo~• E~:,~m, Pi~,.~ 
~:~:::r:g:u:x::ªe:e~~~~::~~ºe7:~:f.¡;1~~t~J~j~~g!~\ª};~~i2~rc:~~it~:~0t4[if~· 1::•. 
condóminos y si esta administración cu~1plc cabalmente con sus obligaciones y ejerce sus 

derechos plename~\e, logra~~}~ c~~n.i~~·~c:.\~~.?:~,~t~~i~~'}i~~i.~~·.~~~~¿~¡~~~. :resp~cto al 
mantenimiento y conservación de los bienes comunes de su inmueble._'.'~;:;' 'ii:,: 

• .. ::<'.. , ·, :;_~ , >-·;,;;·,,,, .: ;~ ;·:«· ._.,, ,·>:,:- :- ." .;z/: '~ ; ~: :.:;;<r::~ .. ~~ 

De lo anicrlor sé clc~¡Í.re~dé·; qu~: .;'Li ~dmini~tración es la.~art~ médula.r del 
eficaz funcionamiento del é~~dominio;~·~º ) · , , · . ' · ' · · · ' . ·. • . . . 

4.1. El administrador. 

El administrador del condominio es "la persona cnéargada de cuidar y vigilar; 

los bienes del condomini~. los scr~iciÓs co~uncs; ei6; y~él rc;pcin~able del ·~p;o~dchamiénto 
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de lo's recursos económicos, para la cual deberá llevar un control sobre el mantenimiento, 

conservación y administración del mismo, será además el representante legal de los . - . . . . . 
propietarios en todos los asuntos relacionados.con el inmueble .y el encargado de exigir 

legalme~ti: el pago de las cuotas vencidas que deban los condóndn~s."/1 

·.Las ~~ractcri~ticas que debe cubrir el adminisÍradÓrsol1 lás ~Ígtie~t~s~ 
l~~c~e ser ~na perso~a fl~ica o una persona Ínor~I. E~ ~j"¿;;éi"dc scr~~a p~rsona flsicá o• 
: . - ' .. . ·'- . ,- . · ... _ ·,.--~ . ·, ·... ' . "·' . ' - ,· .. -. ". 
J~a empresa dediéadiia la administración profosional.decoiidÓmln~s. ési1(deberá ácrediitir. 

·. - .. ,, . - , .. ~· ' .- '·· . "' ... '. . . 

.. su cxp~riencia en la materia, por regla general el proyc~lo'do~d~ s~ .d~scriben l~s servicios. 

(¡~~ prestan y las propuestas que formulan pará la i~d;1li'ni~i/á6ión° dei i~~ucbl~ se;á 

s~métido a la aprobación de la a~amblca .. · ;\ (.;~:·: ;;. •.:~ ·.: 'i i,:,' >: ... ·· . 

: En caso de una administración externa, el ad~ini~tradÓr; d¿bérfl • ¿clcb;ar . cÓ~ ;~s 
. condóminos, un contrato de prestación de se~icii;s'~i~r~~id~af~s'~~·~í'~ual~,d~scrib~n 
. los servicios que se compromete~ bri~dar, l~:·ro;;;i~d~ h~c~;¡~/éu~l~s·¡~Íán ~~{ra~ul;tidcs 
·y limitaciÓ~es, los honorarlos que deve~ga,'°1f vlg~ncia del C:O~i:i~;~, Ía f~rni~ d~ r~~olver 
las cdntr<Ívcrsias y todos aquellos asp~~l~s ~~é~~~ri~s'~~fá' I~ b~eh~;·¡;¡a~ch~ ~~ la. ;eÍ~~ió~ 
céint~~CtÚ8( ' -~·: ;-: :~-~~/~~~':L~:.~¡~:_/-.-~i:~:~¿-\;.:~~ffh:. :~~~~ .: \~~:~~-/,:;:_ . " 

',,:· .. "'"'• .. "' ' . ' ... ::tf_:'.1.->.'' y:~;;+··-·¡·· .. _/;;;;."::··:;·:. -~_-,·. ~ . 
3. Cúand~ se trate deuna c~n.stlllcciónnueva en réghnend~ propiedad .condomin~I, el primer 

,,~ilittlill~%~ 
ejercicio ·p.rofc~ional; procurando .conservar,íen todo moií1énto de su ·desempeño las 

· c~nst~nciás~~~c~~~;ill;·; qufd~nt~dstr~~ s~ b~e~ .actuar y recordando que cuando sus 

de~ision~~· ~~ ~j~st~~·~ l~~ · di;P!J~i'i:io~~~ vig~ntes, ;Ón obligatorias para los condóminos, 

".t tERNÁNDEZCOLiN: o¡,, Cil. p. 9: 



IJO 

5. La asamblea que apruebe fa designación de un administrador deberá acordar que al mismo 

se le otorgue un ma~dat~ para actos de administracióí1; plciicis y cobranzas, para que pueda 

llevar a .cabo su labo; éon la reprc~cn;~ció;1' legal ci.é Í~dos los. condÓ~1iniis, ya que 

cÚalquicr gcstió~ qu~ ~c~liza ~,;;c las aJi~iidadcs o a rite tcrccios tcmlrá que acrC<lilár su ' ·' . __ .. -- . --~ - - . "' ~ - . ~ ,-, . - .. . - - - . '. - .,. . .. . . . . .-

' :E~~.Bf ;f l$2t~~:~:~:1~s~t?t:~"''~.,,., 
7 .. El ad;nii1isíiád~·r~Ü~Úscr removido por ia as~m~leii~n c1ia1qúic/~~~me1itri.·, 

,_. ',.•e•·'.<.' ;:, ;. :; : ·: ,.' ' ' ';:.,''-•. '. ',·: •;,,, .. :. ;';!•/,--' .;-,_.' '- ---" 

! ·¡ ;: '--~·:·.(: ·;;,- ·':-;:: .. : /-~ 

.• .. · ....•.•. L~s facultades y obligncioncsd~lad~inistradriri~~·1~~si~~ic1;te~:·<< . · 

1. R~cab~r~ ~ons~rvar. y 1.lcvar actualizad~~ lo IÍbr~s\ '1~.d~c~~í~~f~·ció;n. r~lai:i~nada con el 

·condominio. El Íibro d~ actas y el libro de' 'rcsi~Í~ri'·ci~ta~~~~dÓrcs''cieberán estar 
., ,- .. - ·,· - . . "' ;, ,., .. ' ....... ,._.,. _, .. - .. 

· debidaménte registrados ante la autoridad administi'ativa C'o;;:csjíÓndiente én los términos 

de--¡~ ·-¡J~f~¡~~ió.ri -~º"d~miná1. .,,_·¡~ .- . '-~:-,~~(~.~,~~i~· c:A~:~~:L;. -~-";· 
2. Enfre. la documentación que el administrador debe' teii~r<éi¡'!su pÓdcr para un mejor 

· :::¡a::~:; :¡p~~: ·J~:~::~e:st!o(~os::~t~~Ji1n~~f ~t?;¡~~~~~l~~d~~ ;:sn::~~~~:~ ·:~ 
propiedad exclusiva, lo~ ·pl~n~s d~.i~~i~l~cfori~(hid;á~tidas,' elé~tricas, de gas, áreas 

común~s. pá;~ faciliÍn; la;;re~ar~d~néi;c'níriciific~~Íon~ o mantenimiento; pólizas de 

. seguros'<~ liá~zas;'~áraei ~üsiicl~~~~lqul~r re~l~maciém, en si todo aquello vinculado con 

lá operaéióri ccintabl~; ftscál, lab~rai y ~d~1l.nistrntiva del inmueble. 
·_, ··,·,._, .. _ : . . ·-., ': 

3. Llevar un inventario completci. de todos los muebles, aparatos o instalaciones comunes, el 

cual deberá ser ~ctualizado con los que se adqui~rnn o se den de baja. 

4. Cuidar y vigilar .los bienes, servicios e instalaciones comunes, procurando que ·SU 

operación sea eficiente y adecuada, contratando los servicios indispensa.bles para ello y 

realizando las obras necesarias. 

5. Entregar mensualmente a cada condómino, el estado de cuanta correspondieny.e .. 

- . -; ~-- -

Una vez que deje de prestar los servicios el a~1ninistrado/d~si~n~do, éste 

deberá entregar en el pinzo se1ialado por hi ley o p¿r el :r~glai:1cni~ respe~tivo;'. toda la 

documentación del condominio;. valoré~, ·~umerario,, bienes mueblé~ • ¿. inmuebles'· que 
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estuvieron bajo su resguardo y responsabilidad, asimismo entregara una relación 

pormenorizada de los mismos, soliciiará el recibo de finiquito correspondiente y levantará un 

neta circunstnnciáda de la entrega. 

4.2. El comité de vigilanéiá. 

>''Es el órga~ó unÍiario o colegiado n~t~b~ado IÍbr~ment~ ~or hi asambl~a, cuya 

atribución principal. es .velar p~r ~I ~li~~z eumplit~ient~ d¿ las~bligacioncis de lo~ condóminos 

y por ~I cabal fundonamiCnt~ d~ht adÍninistradÓn del' co~d~rititÍi~".,7~ :: ..... 

' '>'.:::'' •'·' ' . ' ·- "'· ;'J·'·.- .,.' ·'· . . _, ~ .. -.-~J~:.:.r- '<\:::\(,·-· >>'· \>,.. ·: .-: ' 
.· •.. ·.. • .•. El cÓmité de vlgihmcl~ '~st{ i~Í~g~ado p~;:d··~Ü~1erÓ de: condOmin~s. que 

. cstablc.~7 .1~· l~y ;c~nd?~1in~l ·~1 •• é.i;dii~°'\e.f í~~~de,1·,i~.~~~~hii,J·la'
1~~~~b[~~J ~[~gi;~ .~ara ~.e,r 

miembros. del cornité de. vigilancia' ~ aquéllos ;condóminos: interesados,. quienes deberán . 

. :::~l1:rr:Jfü·:1 ei~~~~:t:l~:1:¡'fa~~;1:•:~~11:tri:~l~H:º~ií:ifd:1fr'.j~~if~:1rf~~~:d~:··.· · 

éri 18 leg\s1riéla1Íiésp¿g¡i~~~>'~iie1r~J,11i~;'eüi01'dé1 iíi~iiiebl~~·: .t • :•· ,<'. '"'"' ~·: • ,.e · 
:'-:"- :--. .: ...... ¡'.¡· ···-<·:: .«-;:·_:,,I .. ·-~:_·~· .. - ;.-:/·. 

.. -: :' :.: ~. : :;·' ·.~'.,, •. -'. • , - ' ' • ,' • .>" • 

'"~~·~~~::~r~1~;E~tt:~~=~",~~i~~~=tr:l~ 
Unidad d~ p;~pi~~~d ~~~Íusi~a I~ éorrespond~rá. un sol;; ~oía ~u~k~6 s~ ;;¡t"; dé inmu;bles 
:.: ;·.·.,.' .. , . '·· .· ... ·. . - . ' -., ......... · -

destinlld?s al ,uso. l11Íllititcionali el. comité se i~tegrára con ~n presidente y de imo a cüatro 

· .. vocale~su~csivatÍÍe~te'. misn;o que actuarán de manera c~legiada,' él n~mbraÍniento de estos 

i~prc;¿~t~nte~ tcnd;á 1~ vigdn~luqu~ sefial~ 1~ l~y ,dondominal o' el ~eglámento ~~spéetivo, que 

Jl~r rcgJa'g~~craJ ~sdc un año', ÍlliS~lOS' que podrán reelegirse por Un periodo conseCl;tivo. 
,·:;:::; ~~:.'.:" ... ·;··'::~ · .. • '' . ;· ::,:·,. '.;" 

. ·'·· :-·:- '~!~:- - ·. 

• •· 1.a~'atriblÍci~ties y ·~blÍgaéiones del comité de vigilancia son: 

"GUZMÁN A.RAUJO .. 0p: ~il: p. 21. 
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2. • ccÍcbrar o dar por tc;minndo en cumplimicnio de lo~ nc~crdos tomados w lá nsambÍca 

. ~cncral, el c~ntr~to de prcstaciÓ~ de s~rvi~io; del ~dminist;ad~r. 
3. Supcrviiar In .~~a'1i1.áción dri los, trabajos d~ ~cmsérv~cÍón,' nu111Ícliin;ÚJ111ó y ~pc;aCióri. dii 

. . .. - .. , -· ,. . . ' . ' · .. , •' .. . ' 

. •)ns ÍlrCaS COlllll~C~, i11sta)aci.011cs, scÍ\>ÍcÍ~sgcncrnJcsy·.cJ ¡\aston:spcctivo,· CS ·decir, estar 

1íc;ÍdÍé~t~ de que CI ad
0
1;1inistrado; 11,cvc a cab~ ~I c~~l~!i;ni~;Ít~ de la; Íl1nci~1\eS qu~ ticn~ .. ·· . 

. · . cncoin~ndadas. '; '·' . •; ·''·; ' < : ; ':' ' 

4: ·Verificar y· dctcm1inar los estados de cuent;.'quc: deba presentar; eJ: administrador de · 
. : • ~ • _.. . ~ -. - ,_ : . . .. ,. --- .. , __ . ' •..• ·, - '·.-, ~ .... ' • . . ' - ' ,. '¡ ' ·""; 

··•·.·manera periódica ante In asamblea gc.nernl,dÍt;1doéuént
0

aa.1á'il1ismade sus'observncioncs: <<.······.•·. 

:· ~:~:rt;::::~tt~E~~~~~~:~~i~r&:.:c·•·· .. ·. 
incumplimiento de sus obligaciones e informar. con' ÓpoÍ"IÜÍlidad.fÜ, la··~simíblca' gci1crnl. de.: 
eonductÓsi~egularcs. .· ' {}' .,, . . : . :: :> 

7. C~nvoc~r a . in nsan;blca gcn~ral · cúnndci el, adniinistiad~r, no .obstante' que se. haya 

requerido, no lo haga a su 'requerimiento. 

8. Los que s~ñalc IÓ ley; el rcglament~ de co~d~minio yÍ~ cs¿rit~rnconstitutiva. 

S. Derechos y obligaciones d~ los cond~mlnos respecto a las·.ireas comunes . 

. Se 'entenderá por áreas y bicnc~ ~mnune~ sigui~mlo lo dispuesto por el articulo 

2° de la ley d~ propied~d ~~ ~0Í1dominio aqu~llos que pe~cncccn en forma pro-indiviso a los 

concfón;Í~os y élíyo ush. ~s ;cgul~tlo p~r .la le;, por I;. éscritura constitutiv~s y por el 

reglamento respectivo. El proindivisosc rcílcre~ las p;1rtes que no han sido divididas entre los 

propict~rios, es cillci.~· 1a ~oíiiópiddact'. i i( {)~~ 
·¿·~:> ::> ''" .'.L > ·:- .. · ... 

• .- :': ·., ;' . -,'.),-:_:,· .. _.,( ·._: r ,_. ' _·, , •• ,_. ,'_; .. ·.e·,.:~~-,. ··' :' .. -.. ' 

·Se consideranbienesde propiedadcomún71 los siguientes: 

1. rmcno, ci~i~n1Cí~;~1rii~t~ras/ri1~:~~·~c·¿;¡&a,: ra~1iada, azó1cas .ºtechos de uso gcnera1, . 

. sÓt~nos; pÓrti~os; p1¡crt~s,dc c;;;ada:.·v~stibulos~ p;silÍos; éorredor~s. galcrias, cubos de 
' .,:.· '". :' .. _:.~~·-.</.~, .. ·:_--;:--:~<\~-.¿~ ·/1:,,:::-:::. :'' 

" tZQlJlEROO ORTtZ. ~Cit. pp.4 t )· 42 .. ,• . 



luz;' jardines; se~d~ros 'o calles'' interiores, locales; obras'º· áreas recreativas,' deportiJas, 

sociale~.·d~'seguriélad~ de. orm1to, de ~~ia~ion~miento d,e. vcl1iCul~s {ofras s~mejanics, 
• siempr~ que se;~ de uscÍ· general, lo~al es de~Íinñdos ~ las i~st~laciones' ~enerale(á los·• 

.'. sc;vicios i:or;mnes,a,la administ;a~iór;, a 1~. vigilancia oa,la Íntendc~ci~'delinmu~ble. 
2 .. La~ instal~cÍbnés; obras; aparni~s) demÁs ~bj~tos ~ue si~~~ '.d~ ·~s~ Y,dl~fni;e ~oniú~, .· 

'ccÍ1iio: •• pozcÍs, cisternas; fosa~ •.. tinacos, b~~l~as 1 f: n10Íor~s; incin~rndcÍres,· hornos,' 

, .. ~~:2~üt~~~:~t1~;[~fl~ill~:~~~tff TJ~~t~~·~ .. 
.. '4; .. cUalescj;;¡~eril ~Írnspa~es del,hÍmu~~lé, locale~.''obr.~s;\ i~~tal~cicÍhes)apaiatos y demás 

,. objetos qÚe sirvan' pará eLuso; Y.disfmte'com(í;1· en los tér~1i~ós'del .· reglan;ento del 

cón~on;i;1i6,'cié '1a · ~scrit;,;~ ~oA~íi{uíi'Ja% q;í~por ~~~riiiÍ;id~d·i~~-6ci~dÓ~in~s 'resuelvan' 
úSÜ~.O:.di~f iiííri~ cn-~Oin-íi;{\ ;?:;~> · ~ -. ·:: ,~· ·> ~-~ -'."- · .'·:.:~~~~ ~i ~':/, ;:, '. ·. ,_·~:·¡.-:·,, -, -· -·:: 

-¡··:·~-~- ... ,_;:.;· . . ·;.-; "),<··"· ~,·::;)! :;-~;.;·: >·:·. 

'.,'.\.,·;··;, · __ ;~:,/_:. ;;: . ~:<_~·:'.-:·-' ';·.~ ·>\t">' ,,_·~~r'' -'<:· '"/(::;··~···:. ,:."· ... 

El derecho ,de.·é°'~ropicdad.d~ 'c~dacondómilld'~obre los'biends.con1line~ será 

~~~~~~¡~~~~~i~it~¡~¡~~~ 
.l1ue deriven de ún 'daño caúsadci por otro'.dé los condó111inos:·~·'< :;· :,, :\·'• · 
. ' .. - ,. ' .. ::·,,·".·-.~·;•;,, <-::: ->/:'.'.' :~.'.,' . •' .,;;;\~- .~·.:.~.~.';, ... ::, ... '.:.',·,~ .•. " .. · .•• ·: ... ·. ·.~.;;_~~: ~·-;,:' >·.'·;'',: ... ·" -· .. \~: 

' .- .,, '1/ ' ~ ' ,. " - ' •! ·~· <' ,)!, : :.~.;; :·;· • 

· ·.····•.• ·'·.·.··.-.•. ·; .• '~;~~'.~f~~óti~~~:6~;á.fif(~f~~·~~.1~f6!~~ct'.i~f;~,~i~~~1pi~r_ios:~crvi~ios ~ 
instalaCiánes,. generales( conf oní1e'.'a .~tí' ,natur~léia \y ;destino;':sienipre '. y., cuando río . impida,. 
-..... · < ,;: .. >> -<:- :'.•:: .. ; ·.,,·-' .<"'.·.:.~: 1 ·~,: ::: .~~:._·;,';~;- .'r..:.,.1:r:· ,!/:'. .~~·"" ::>: .. ~:~>,:r<;.:~ ·:'. :;::···:1., i: ~'. ·\:; .". "·: '-" .. · · 1 , . : 
estorbe; dificulte. o encarezca CI ~s? comúú;; aún con'..actos · réalizados'. en eLinterior de· su 

::::.~1:;~~!~'.:.~~~li:~~·~\_l_~~:f 1:~~ífil:~~:tr1:: 
rcspe~tiv.o.: . · ,\ .•..•. ·.': . ·; ,> :/;;-; .'- •.,; <'''"'· ':.":/.. ·>·" 

- --.'..'{~'.-.·~·::~;~::··'_.- ·,:('"·~~;:~-~.:¡ ·-.~ ,..:,:·'.,~:~:'.:>;>', -,~--' 
; ~~ndó;l1i~iü' podrá!1sar. cri forní~ ,.·¡;;~r~;d¡¡;¡i' ó cxcl~siva bienes, 

'. / ' · •. ' .. ·- .. .> .-,' -.0
: ',"·'· ...... - • ,:-''- '·. ,_, .. í: '.~:'.i ;· '.'~;\,.:._: .. í,:·'/"'.:. :) .-. . . . : 

servicios o inst~laciorie~ gencial~s, conductas de C~ta naturalézii 'se presentan a n1emido entre 

condómin~s cuy~s unidades d~ pr~pied,~d excl~si~~;s~ ¿~~ll~ii;ran ublcadás en' la planta baja o 
' ' - . ' ... .> .-.. ,·"·' . . ;-.· .. >,·. . . •. ' 



. ·. •. . . .· .·· .• ·•···•·•·· < .'· .•. · ...•.• : .· .•. . ·... . . 
en el último piso del inmueble .. En lbrmaunilatcral y sin que .Xis.ta iu1torización'exprcsa de la 

asamblea general de condóminos¡, en el. reglamento respéctivo; ell~s·~tiliza'~ para si patios, 
' ; . . ,, ... , \' .. ·,. • .. · ... ;. . - . ,·' _. 

jardines, sótanos, techos o 11zotcasi llcgando iiic.li1so:a cercarlos O a cónstruir en ellos, con lo 

cual no sólo privan n los denuis condóill'illlls·d;;·~~ 'áreacd11Íú11, ~i1io~·~cp~cdcn afectar la 

estabilidad, segudda<(s;Íubrid~d ~"c~Í;;~ciiciiid d~Í ¡~,;;,~~bíc: · · • · ·.· . . . .. 

;_:~,~-- >;::{-.. ,:'·:·:>~--.·.<:::>e . 
. •: .. v.:;>.:\ - ~~:-);:-

J;' .- ;:,;,'.< .. · .. ·. . 
~-.';:!'": .,_<·.- - ·!·~·' ;.' .. ::·.·:·:-º·: -

régi11;.n'.c~nilomin;1i1 eri otrÓs j111iscs. 
r~isbs ~orl;ó c:'i1i1~~ Es1í~ña, .. VeÍ1c~J~1n,' cuentn;1 con .1in ·ordenamiento especial 

que trata t~do I~ r6Íacionado con el ré~hilei;'dri copropiedad, ~n el caso de Chile se tomá com~ · 
referencia la que rige para Santiago d~ Chil~.·p~rs1iptirtc' l~s ~;dcn'nmicn;os de España y de 

Venezuela son aplicados en todo su tcrritorió, c'n,cl casó de México como ~eh~ meri~i~~ado 
anteriormente es el Distrito Federal, el que cuenta éori ¿~.·~iderial11iclito que tinta d~ ap~garse 
cada vez más a In realidad social de todos aquellos que tiene un bÍén inmueble bajo este tipo 

de régimen, sin embargo, hay Estados de la Rcpúblic[ Mcxiéann q·u·e cúellta' con 

ordenamientos condominalcs donde no s~ contémplJ~ todod los ;spdcto~ y hay ,otros que ñÓ~ 
no cuenta con este tipo de ordenamientos. 

6.1.Chile . 

. En Santiago de Chile In ley··qu~ contempla a In. propiedad. ~ondominnl se 

denominada. "Régimen de Copropiedad inmobiliárinn dicha ley es· creada con ~I. objeto de 
.. . . . . ,·. '. . "•'. : ' :' ., . : :· - . .~ 

establecer las bases para los condominios, considerados . com.o aquellos i1Ítegrados por. 

inmuebles divididos en unidades sobre las cuale.s scpuede ,".constituir.doÍniryio ex~IÚsivo a 

favor de distintos propietarios, manteniendo uno o nuis bienes erl el domirlí~ c~riuirl d~ todos 

ellos. Los inmuebles que integran un condomh;io y que ·s~n dedo1i1i~'io ~xc1J~ivo, p~edcn ser 

viviendas, oficinas, locales comerciales, bodegas, csta~imían~ic1itos, réé:i~t~s. ind~s~riales, 
sitios y otros. 



.• -. 

Di,cha ley maneja una.·grun cantidad de similitudes con nuestro ordenamiento; 

en cuanto a In organizaéión de los co~dóminos, lo rcforcntc a las cuotas dcmantcni~icntó,· 
ésta ley establece qué cada copropietario debe contribuir tanto en los· gastos ~omuncs.• · 

ordinarios cmí16. ell .id~ gastos comunes extraordinarios, en proporción. a su· dc;ccho;lc cj~c •···. 
tcngá sobre Jds bien~s de dominio común. Di~ha ley a diferencia de 11Uesir~ cirdcna;;ie~to 

·-~- L-:.-
'~"''" .. _.,.:·.!, 
• .o~·i', ;· 

establece que para el caso de que un condominio conste de diferentes sectores Y.co~1pr~1;tla. ·'•'• 

' • bienes o scrvici~s J destinados a servir írnicamcntc a uno de c~s sectoie~, el reglaincnto .d~. ·. · ; 

· copropi~d~d • podrA ~stnbleccr ·.que los gastos.· comu~.cs éorrcsp~~diíi~tcs a ~;~5 biéncs (} . •· • ·/;( 

·-·sen/icids serán cubicrÍ~s por l?s copropietaiios de' las u~idude(d~I rcsp~cti~o sccitor, .sln:· ··> 
perjuicio de la obl!gación de los copropietarios cié ~sos scciorc~ de. ~onéu-~rii ~ los.~asÍ~~ .• \'' 

comunes gcrÍcr~lcs de todó el condoniiÍiio. '' ' ·'. ' • ' • 
; ·;.. .:·_: ·--~~ ·.-~f ~:_e :._ .. ,.-. ·:~~-:'.¡ ·;·;_..'-·:·-,: --~-,~~~~-- .\:;·;::,.': '. 

Cada copi<lpiet~ri<ld~b~r¿· p~ga~l~s ~~sto,s 'C<ln1J.ics ~<ln la periodicidad· y éri 

. ;f~?5~~~~~¡;~~!~4~~~~~~tf~:~;; 
servicio. o bien dc~dominio_'.".común, :'.o '·de· que,'; la'( uriidad (corréspondiente.' pem1anezca 

, . . . -. . : . -. .' .. : ~:.r::: ,.·::-;.\:,:-~/ . .,,:.v.~.:; .. ;"--·>·.;~:'<·::: .o:::::; .. :_:;:..:.:'.~ -::-·~:~::py:.:;_-;;-.: :::·_'. ·.,-:..... .:---
desocupada por cualí¡uiértiempo,no lo'_cximc; en caso algu,n~· de laobligación de contribuir 

oportuna menté ~1 ~~go d; Iris g~~;o~ ~¿,;;~~es'~~~~;P~hdie~t~s: '·' ': · ·' 
·.::-. . ·>.<:'.· ' -··':/'· ... ··, >. \ .':" 

-:",'- -~ '..: ',,'" ,. 

' ' El administrador tc~d.rÁ coriio fünCiÓíí ci'bfnry r~c~udar los gastos comunes,' 

por _t.anto, ést¿ podrá ser ~ut~rizado para q~e, ~u~p~nda ~ requierala suspcnsióndcl servicio t; 

eléctri~o 'a aq~cilas unid~des c~yos pr~pietariós ~e dncúc~trcri '.n~;ó~s ~~ el p~go d~ tics, i; • , .:. < 
• • "' '. . - " ·, •' ' ' . : . •, ,, •· . J' • .... r "' ... -· 

más cuotas, continuas o discontinuas, de los gasto~.Cólllu~cs. Si el condoinlnio 'ria dispusiei; • _, 

de sistenras propi~s de control para él paso de di~l;o sc~ici'?; 1ri~1 ~n1~r~sás .Jú~' 1¿ ~uii;inÍ~tren,' · '· '<' 
a ;equ~ri~1i~nto e~crito del ndministr~d~r,_deb~rá~ ~~;pc~d~~A~~~¡¿¡~ ~~e ~~po:don~n'.:~ . , •'· 

dichas Unidades. Otra de las cuestiones importantes que co1itcn1pia' ~si~· 1ey es qué traiándo~e 

de los juicios de cobro de gastos co~1únc~, la llti;ific~ei~n cÍ~I re~~dri~ii~nio de pago, sir~liiá 

·,.-, :> 
----··---~ 



La copia del acta de la asamble11 válidamente cclebradá, autorizada• por d 

Comitci de Administración, o en su defecto por el .ndmini~trador; ~n que :•e acticrden gasto~ 
comunes, tendrá carácter. ejecutivo. para e( cobro : de: fos '.mismos. · Dcmaiidadas estas 

prestaciones, se entendenir; eomprendidasen 1~ nc~iÓI) iniciad~ las de igual naturaleza a la~ 
reclamadas, que se devengaren durante la tramitación del juicio. 

Se puede decir que como medio de defensa, In ley contempla la posibilidad .de 

que aquellos copropietarios que se sientan afectados por las disposiciones del reglamento de 

copropiedad del condomhiio, por estimar que ha sido dictado con infracción de normas de esta 

ley o de su reglamento, o que contiene disposiciones contradictorias o que no corresp.ondcn a 

la realidad de ese condominio o que presenta una clara arbitrariedad en el trato a los distintos 

copropietarios, podrán demandar ante el tribunal que corresponda, la supresión, modilicnción 

o reemplazo de las normas impugnadas. La acción se notiliénrá. al administrador del 

condominio, debiendo ponerla en conocimiento de cada uno de los copropietarios, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a dicha notificación. '.'.··'· 

. Í..os asuntó~ condd111innles serán co'mpete;tciií dri 1~~ j~z~ado;de la p~li~i~ local. 

y. se sujetarán ni ~roc~d¡~;ién;ó~;tnblccid~ en Íll l~y;c~~i~~P¿~:dici1t~,:1KcontÍ~iida~ qÚ~ s~ 
promuevan • entrcJos'copropie

0

ta~o~ co •cnireié~to~~~<d ~'adniinis;rador,'rcl~tivas. a>la 

adntinistrac\ón d~.un·~~t.e~~in~,~~·.{b~~o~i'~i?.:d.icl~i~'.l,ri;~ti,;1~~~~;¿~~ª+i~X6s;i~~~ d.~t~~ª~ 
las focultadcs q~e sean necesarias,afin drnsolveresas controversias: Las resoluciones que se 

dicten serán apelables,. cabe d~st~c~r tnnt~ién. t]ié ~s¡~ Íc~ ~Óntc~~pla la fiíiur:'<i~í ·a;bitr~i'~ ~1 
csÍablece. qu~ podrá~. ~o~tete~s~ii ln• rc;ohÍciÓn.dei juez ,ñrbit~o· llrbiÍrndo~.·. E~.c~nÍrá; d~ ,i~ · .. 
se1;tcncin arbitr~i, se podn\~ iiiteÍ'p~ne~l~s r~~irs~.i de ~pelaclÓn ); d~ ei;'.ii1~iÓ1i: El 'a~biÍio 
deberá ser designado poracuc~do de·I~ ~sa1nbl~ay, a falt~;i/aét1~rdC>; (IC!;·~1 J~ci,de tumo. 

Asimismo In. ;cs1;ectj~n· mu~i~i~andnd. ¡JodrA · at~1;d~r ·.;~,~~judici~lmentc l~sc~~fl¡ctos que se 

prm;tuevan ... entré ·los copropieÍarios o, entrc•cstos Y·. el·· administrndC!r,·y·al cfeéto• est~;ti' 

facultada para cit~r a réu~iones a l~s pa~·es én coníli~to para que ex~on~~n.s~~ lliobl~m~~ y··. 
proponer ';ias de solución. 
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. •, .· ·-. -

Otra cuestión de sum~ interés que trnt1t' esta lcy,'yque en él ~aso del Distrito 

Federal esta e~tablecida, aunque n~ en hÍ propi;I ley es lo relacionádo ·~on. lo~ condoml~ios de 

viviendas sociales• considcrnd~s ··. Óst~s <por I~ 1~;, dí1iÍ~na ~01~0 °his vivl~ndas .~6~ial~s 
económicas de c~ráci~r dcfil;itÍ~o,' <lcstlnad~s a res~l~er i1~¿ pióll1critas de' la ~rgiri;lidnd .. · .· .. .. . .. . . .,.,, , ... - - ... , . . -

hnbitncionnl. Lo~ Gobicr~os Regionnles;'•l~sM~ni~ipalidades )', 1()~'servkÍ~s deVi~iénda'y. 
urbanizáción · podrá1i· destii;ár •recurso~ ª ·~ndm11lnios .d~ ~i~ie;;ciás.•sociaíe~:,~,· i:~~ re~~rsos 
de~tii1acl~s só1ci' 1iadrán ser a~i~~a~~s.córi I~~· sigui¿~tes~bjctos:f~. ··.• ·• · ">i ,:••/.?:\ ···· 

•a) ; Eri. los bienes lle. don1inio ci11niúi; con él.fin dé nie)éirar la calidad de 

vida de los habit~ntes d~I 6~ndoiuini~; ' .. ' · / ·' 

b) •·· • .. É~ g~sto¿(¡1;c demande la form~liza~lón d~t'ie~l~~~nto'd~~oprÓpi~d~d 
a qu~ alud~ el a~Íc1:10 43 y Í~s que se ~rig.inen de I~ pr~iocoli~~iÓ~a ~~é sÜiefleriel artic~iri 

• • - -~'. " .1 ::- .-' • '.- .- '. • ' • • 

44;' <i; .. ;•• . '"' 

En pago de primas de seguros de in~endi~J ~di~lo~aÍes para cubrir 

. riesgos. C~tastrólkos de la nntur~le~, tales COlnO l~rremot;;~; Í;~~d~~Íone~, ¡~~c~dÍOS ~ C~US8 
de te~em~Íos ~ ot;~~ del ~ismo tip~. y . . . O : · . . . . . . . 

comunes: 

6.2. Esp11ñ11. 

En España la propiedad h~~~ontal es '.'I~; d~ pl~~~ e~ uri editlclo que const~ de 

más de una· planta, es d~¿ir, piso~ sÚpcrpu~stos ~n ~entido ~~rtÍ~i. d~ m~n~ra que ~da uno 

tiene en común con el interior y el superior, res~ecti~ameníe el:su~lo'/e!'t:ich~".1' El 21 de 

.julio de 1960 nació una ley que contemplaba con e~ce~i~a ~;i~uci~sidnd; la estructura y 

funcionamiento de la propiedad horizontal. Dicha ley respondió ~n ~u:momento a la realidad 

H Lo relacionado ;ti mejoramiento de ltJs \'i\'icndas socinlcs se cncucntm co1~1cmpla~ én el Orticulo .¡¡ de la ley 
sobre copropiedad inmobiliaria de Santi:igo de Chile. 5 de clicic111brc de 1997. ·Asi como en el Reglamento de 
program;.1 rx1rticip:1tim de asistencia financicm en condominios de \'i\'icndas sociales·. Publicado Por el Ministerio 
de Vh'icnd:t y Urb:mismo. Di\·isión Juridica de 199K de Chile. ·'.·. . : , . ·, 
7s LACRUZ BERDEJO. José Luis y olros. Derechos re11/es (Dcrec/ws fea/es,'- lil!lilncla~ situaciones de 
cmiwlaridml Segundo Volumen. 21 cd. José M:1rio Busch Editor. S.A Burcclona. 1991. p. 528, 



social, cconóri1i~a ypolilÍca; sincinbargó;Jos avar;ccs Ja'sobrcpasnmn y dejo de funcionar con 

las nuevas formas de vida quÜs~ in1pusier~n ~ri J~ sociedad ¿5~áílo1;, p~r tal ~i'oiivo esta ley 

·•ha tenido q;r~ ser rcro'nrnida en distintas o6~si;;;cs~ 1;ara irla aJc~úii;1do a 1i rcali'dad. · 

. .· .. L~ Jegi~lación coiid6~1iri~1esp~i\~1a ~st~bÍccc ~~mÓ lÍria d~ i~sobli~aciorícs po! 
:, ·. :, ; - :, •"< .:. :::· '~··_·, ·~-'. ~ -: '-,,"<./.·-·._.-=·_,,:·:-~·(''.-\···:.·-·'._,-:,;.'.:·;.-··>'!,\ ,',,;,:_ 

parte de Jos condómrnos el contribuir con.los gastos gcncrnl~s para c'J ~d.ecuad? sosteninuento. 

del inmueble, sus servÍeio~.· tributos, ·c~rgas y r~~poiísabllidadc~ ~lte n~ séa~;s¿~ciepilbi~s de 

individualización, ~cputándose corno generales Íos gasiiis qÍ:ie n~ sean ¡~~pgt~blcs ~ un~ o a' 
varios pisos, sin que Ja no utilización de un servicio ~~ini~ d~( ~umpÍimicrito, de 'Ja~ 
obligaciones correspondientes. En cuanto a las cuot~s de man:enill;ientó s~· ~Íirit~ri1pÍa que a 

cada piso o local se atribuirá una cuota de participación ~ci~ rcl;ciÓn. ~1 total del valor del 

inmueble. Las mejoras o menoscabados de cada piso o Joc~J ria altcr~rirn Í~ cuota atribuida, 

que sólo podrá variarse por acuerdo unánime. 

J>or otro lado Ja ley condorninal csp~~ol~~c~ala cuales son Jos parámetros para 

fijar las cuotas de participación o contribución, Esfo es, el ·propietario único o los 

copropietarios puestos de acuerdo no· puede~ s~ña,Ja,"~ riada piso cuotas que no se ajusten 

rnzonableniente a las b~s~s proporci~r;acÍa~ 'pó/i~ Jey/algÜnas de las cuales apuntan más 

•directamente a In cúot~ estricta de part~·ip~~ló~. 'rhient;as el 'uso de Jos servicios comunes esta 

pensado para Ja cúóta de C:ontrib~~iÓn ~ ¡¿s gaitÍis . 
. . ',,~\\:\':, '" .. ,; 

. Como dat~ Í~port~n't~ J~ le~'i~Ja~i!Íí1 esp~Í\oia estabÍeée como obligación a Jos 

condóminos, la prohibició~ de ,d~~~ll"~¡¡¡(~i1: ~~ ¡~~;ueblc o' en el resto. del mismo actividades 

;10 permitidas• enloséstatuios; dañdsa para' él iniiiiíebie,' inmorales, incómodas o insalubres, 

estableciendo Íos. nt~dios . coactivos. µi~á J;acer ob~e~~r el debido comportamiento en el 

condon1inio, por ejemplo; Cltnndoal~ú~coprÓpict~rio lncurre en alguna foltn, inmediatamente 

se Je apcr¿ibe de cst~ situnéiÓn y para el casó de qu~ sea desatendido este, la)unta de 

condueños podra instar y obtener judicial menté Ja privación del uso del piso o local a aqncl y a 

.quic;t~s c~n el convivan, dicha privación Ja fijará discrecionalmente el juez por un plaz~ no· · ,· . . . - . .· . . ' ' - . -

superior a dos aiios, atendiendo a la gravedad de la faltá. Literalmente el piso qued~ bloqíreado · 

el dueño es lan1.ado de él, por tanto, pueden conserva; áiH Jos muebÍes; pdro ri~ .plteden 
.• ·. ·.. . '' ... -.-.· .. -,-·-



·.,,9 

··•·· ···.• .. ·.·•··.·. . .. 
utilizarlo pcrsonalm~n;e , pá~a vi~Ír, Este ·tipo d¿ sanciones se dcciid~n por laju~ta de 

cii~duci\os, por ;naymia y pueden ser i~1pugnndas ante la ~t;toridad judicial por el propiéiarlo, 

el inquilino,~· ci; su da~(), pd~ios ~~piopietari~s dÍsidcnt~s: ' ... · . -, . 
. . '·· :~ 

~·- '.-,~(.·:~~~;_;'._:; . .: _: ·, ,_- "\.::: -~ 
. :·' -·-.. '··· ·.- ..... -;. ¡·',-'._<".'.'·-<·. "_- ·. - .. •_ ,·-<<<.. : \:::.--' <:-~ .. · -~·>-"-, .. __ :·.,_~- :~ 

····.···.,La,pr,cocupaclón.g~iícral ¡;~; ~.L qué cadn vez más•.rr~cuéntc imp~godc las· '. 

cuotas de 111aiiténin1ic;1~0,. ha nc:•~do al 1'~gisiid~r.·~ adldio~ar la:~iguicntc ;cgl~:'•"En la·· 

cscritt1ra p~rla qti~~c'.i;ansn1it~'~(pi~o ,olocai a'iii~i~~ncio~()' dcbc'.rá.cI 'ir~nsmitcnté dccÍarar 

hálla;sé ni c~rrié;;tc ~n'cl ~~go d¿ los'gast~s o,' c1\ s~-éasó,·cxp;e;ar Iós ~ue adeudare, el 
, .. , ..... - ··.·.¡,e··' .. .- < "- • , -- . . . . . 

,trnnsmitcntc atiiulo oneroso; i¡uédari\sujcto a la obligaciónÍcgal de saneamiento o por In 

carga no a¡1~;~íitc de l~~ gastos a ~uy~ paga éste afecto el piso o local". 76 

'.-·'..?<·· .'. ·>.'.:'.::'· -:': .'.~--,_,_ 
:' Otr~ de Iás cu~stiones importantes que tiene esta ley es que cualquiera que fuere 

el proccdimicnÍo que sé.'utiliee para el cobro de las cuotas, la certificación del acuerdo de la 

Íunta dci ~~~du~i\~s, a¡irobaÍorici de la liquidación de la deuda, será documento suficiente, con 

el cual podrd decietarse el embargo preventivo de los bienes del deudor. 

· En Espaila los propietarios de piso, han crecido en proporción geométrica, hasta 

co;1vertirse en la primera forma de tenencia de la vivienda, lo anterior, ha sido derivado de los 

siguicri;es ii~s rá6tores; a) la escasees de oferta de viviendas en arrendamiento, b) la 

protceclÓn .ofici.ál y el estimulo a la construcción y adquisición: d~· viviendas.mediante " - . ·, . , . . . . . . .. ~.. . . 
dcsgravadoncs fiscales; préstamos a largo plazo y bajos intercsés y, e) el creciente poder 

adquisitivo de las clases más modestas, que en e~mbinación éian <liveis~s f~rmas de crédito a .· 
',' " 

largo plazo ha cooperado ·a la difusión de este género de ¡í'ropicdad. 

'
6 lhldcm. p ;; Í. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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. La legislación condoniinal en Vcnczu.cla, se da prirÍcipaln1c;1tc conla piiblicación 

de la Ley de Propiedad Horizontal, dccr~tada paf el ejecutivo ~I 15 de ~eptiembrc de I 958, 

dicha ley surge con el propósito de co·1;cientizar ri los adjudicata;ios los bene!icios q1Íe pueden 

alcanzar. aplicmido dicha ley:. En. una p~imern insumcia •el· Ilanc~' pbrer~ al ádjudicar sus~ 
apartamenios en ,;egociácioncsde venta a plazo; én alquiler sin1~1~: ¡,~~ cualq~iermodalidad 
permitida por la ley ininca se preocupo ¡;ar fljarlas obÍigaCionés del adj~diciÍtarlo en éuanio al ' 

'cuidad~. nianteni1niento í·~onservación de lasá~cias'q'~e-~n ~i~¡~~Íe~ ~dificid Ín~hframili~r .. )' 

. pudi~ra can~ide~a;sc cmnunes a tadas.1asvecinas, a tódiis 1~5«¡;;e co;1Civian en el bl~que, est.a 

poliÍica'a parte de que ccuÍH~1;d ~~;~n1áti~a~i~~tc a I~ ~tis~;~ión p~r i1~rtc dCl. Banco Obrer~ de • 

'los !lait~~ d~ ¿a11s~ivaciÓn y i11anter1il;;i~~t~d~esta's á;éas.i' 

can e1 s~rgi;~ié~t~ <ic 1~1eyd~ rr~l'i~da<l 116'ri1anta1 como insi~menio par e1 cua1 .·. 
-_,, ' ..... 1 ·.-,_,,". ---· •••• , •• ---····· •• _, :•. - • •• • • 

se rigeri los copropietarios (IC,u·n ~dlfiCi~; el rianco',Obrcro opto por.aplicar, en sus futuras 

constrú~cione~, inÜ,Ítif~~Úiiaics 'cii~il~ l~y; t~n·i·~ '~b;1;() fin~lidad · .• pr~pa~ar a ias futuros· .. 

adjudicaÍarios a cÓ1;·t~IÍ~ir én lá conscrvaCión de sus' inmuebles /áreas comunes, Dicha iey 
demostrado únii gran utilidad en di~erso; á1~bitos; en la regu!ación de las reliici()~es entre lo~.•·,.·. 
copropietarios sometidos a éste régimen; en el fomentó dela construcción y en él urbanismo:;'. 

Dicha ley ha ido r~formándose con el paso del tiempo para irse adecuando a las 

nuevas condiciones de los copropietarios al mostrar su flexibilidad y dinamfsmo, pero también 
' ,' 

su eficacia, acomodándose a los nuevos requerimientos sociales, convencidos de que seguirá 

siendo durante las décadas venideras una de las normas juridicas de mayor transcendencia 

para el pais de Venezuela. 

Al igual que las demás legislaciones condominalcs, la venczolan,a tiene c'omo 

demanda de la sociedad lograr que las comunidades de propietarios puedan legítimamente 

cobrar lo que les adc~dan los ~opropictarios inicgrantcs d~ las ~1ismas: La· que se, viene 

denominando lucha contra la morosid~d, lo anterior ha ,Pr~tendido ¿0111bati;sc implemcntándo 

los siguientes mecanismos; la creación de'un fondo de rcscrva,jiublicidail en él instrumcnÍo 
, . - - . ·- ··- - - . -· . - - -· - - '·" -- ,· . - . - ·' . 

publico de transmisión de las .cantidades. adc~dadas. pÓr, los.· propicta;ios; afec~ión real·. del 

inmueble transmitido al pago d~ los gastos generale~ corr~sp~ndicntcs a la ~~uaiidad e~ la cual 
,· : . . . - . . ~ ·.- . . - - . . . ~ . . -
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;. ,!," . . _'·>' '. ·. . 

tenga lugar I~ adcjul~ición y .111 año i~n1cdiátamcn;é anterior, ';c~po~snbilidad solidaria del . 

transmitcntc ;1uc n9 éomuriiq~e ~l ca~tbio'dc tit~la;idad, atribuciónd~ ca'ráctcr~cject~tivo a los· 

aéucrdos . ror:~aliZados; e~ ·~1 acta•• de' la -J~nta' de .•propietario~;' cstablecÍnticnto' de. un,,.· 

pm~cdhnicll_i~ ágij y '~dticnz .de ~j~c~~-iÓn . JJdici'al _ P~[.~ el, :~obr~ d~ la~ d~udas con . la 

co¡nunidad. ;;\ ·· ·e y. ;> 
, . ·""<~': -~ .~,, -

\.'° .. "- .· .. , '·' ·:·~:~:.",:· '. )~::/· :· """·:.' ·" 
La l~y cstabl~c~ q~~ a c~da piso Kc~da pi~CÍ ·~ lol!~i ;e Aíriii~irli un~ éuot.a de. -

• - •• , ••• ••• • • .- •••• •"'> -· • >.' .,, •• 

participación con ·r~lació1.1 al total deÍvalÓrdcl, i~n11Íc~l~:< DicluÍcÜotiÍ scrvirád~'módulo para 

determinar la partici,pa~ión en l~s c~rg~sy bc~~fici~~ ~.ºf -~~ó~:~~ \~~ont~~;i~~d> ·, .. ·. · • · · . 

/:" . . . "}~>:,- .". '':_·: -. "¡ ·,,· ','.,\\;:; .. :. ¡;,~: .. :-:;~<:.:t::;._~\;;~_::·-~:~-,_·:::.\ '. :<';'" "":_ ~ 
·Cada propietario puede libr~mcn,te dispmiérdcsú d~~echo, sin poder separarlos 

· · clcmcnt?s que lo.intcg~an /sin que l~;tre~s~H1ói·,1~1·~i~~~t{~rc~Eª •·¡~rºb~i~aCio~és. 
deriva.das d~,estc régimen dé. propicdad.I'ara·i.mpugnarlós-acucrdos'dela'Juntael pÍopietario 

deberá estar al. ¿o~rle~Í~-eri ~l pag~ d~-j~'í¿tálÍd~d d~-¡~¿ d~Üd~~ ~~*~id~s ~~h .Ía ~o'~unidad o 

proceder pr~~i~mente a la c~,~~ignaéió~']~étic1ai d~ l~; ini~~~~:(·>· · · 
,_; •; i . ··. ;-~ :.: ":' ;,;· ~ 

· ... ·. ;'. E~tfé':otf~s. da~as · cÜrrcspdnd~ al admini~tfador;> l~ d~; ejecut~r los acuerdos -

. adopt~cl.os e~ in~it!ri~ d~ !lbras y efectuar los pagos y realizar los c~bros que sean pio~cdcntt!s. 
v rai~" el caio ·. <l~ incumplin1icnto de alguna de 1as obligaciones cstab1ecidás liara los , .... -~ ... . ... - - ·. -· .. 
coridónÍinós como por ejemplo, cuando el deudor se oponga a la petición iniciaÍ del procesó, 

. '. .,. • . .., <>,.' ..• •• -,,.:,i- . 

el· acreedor. podrá solicitar el embargo preventivo de bienes suficientes de aquél, pará hacer 

frd1ite a la ~anti dad reclamada, los intereses y las costas. El tribunal. acordará, en ;~d~ -~a~o,: el .. 
•.• ·-. '·.. ,, - '._,. ¡. 

embargo preventivo sin necesidad de que el acreedor preste caución. No obstante, el deuior · 

· p~drÁ cn~rvai el embargo prestando aval bancario por la cuantía por la q~e hubies~ ~ido :· 

dccict~do; cuando en la solicitud inicial del proceso se utilizaren los servicios profe~io~ale~·dc. · 
·-·,. ·:··. . .· ....... :,·'.'' 

abogad_ó y procurador para reclamar las cantidades debidas a la comunidad, el.deudor.deberá 

~agar, los honorarios y derechos que devenguen ambos por su intervcnción,tantosi aqÚél. 

atendiere el requerimiento de pago como si no compareciere ante el tribunal, En :los casos ~n 

que exista oposición, se seguirán las reglas generales en materia de costas, aunque• si ·el 

acreedor obtuviere una sentencia totalmente favorable a su prctensió.n, se dcbenininclÚir en 
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ellas los honomrlos d~I abogado y l~s derechos d~lprdcurndor derivados de su intervención, 
' ,_ ·. . ( 

aunque. no hubiera sidó preceptiva. 

< ~a;~om~nida~ de J:·pieturiosr~~pond¿rá de sus. deudas frente a terceros con · 

todos los fon~os y úé<ÍÍt~sa~ú f~~~i. Subsidiaria111c1ite y previo requerimient~ ite pago al 

propietaíio rcs~~~ti~o.cl acreecl~~ podrádÍrigirse contra ~ada,propietario que hubiese sido 

parte e~ el correspo;tdien!C proceso: por Ía cuota.que le corresponda en el importe Ínsatisfccho. 

Cualquier propietario p~dra oponerse a la ej~cucifot si a~redita qu~ se encuentra al corriente en 

el pago de la totalidad de las deudas vencidas· con la comunidad en el momento de formularse 
. . 

el requerimiento. Si el deudor paga en ·el acto. de requerimiento, serán a su cargo las costas 

causadas hasta ese momento en la parte proporcional que le corresponda. 



CAPÍTULO cu,\R·1·0. 

Procuraduría Social del Distrito Federal. 

l. Naturaleza juridk11-de' IÍ1 ProcurnduriaSociÍ1I del Distrito Federal. 

fÍn 1847,. Ponciano Arriaga, diputado local de San .Luis 
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Congreso la'creaciól1 ·d~ ~1Í~Procuraduria de los Pobres, al padecer y un enorme abuso p;r 

parte de 1~~ sc;vidor~s pí1blicos, Arriaga proponia una ley con 19 arti~ulos,' e;(ella 
l· .. -;·.· '.·- - ' , ... ·., • ... c. 

contel11pláiia la creación de la Procuraduria de los Pobres, con tres-procuradores a los · 

. facu:lt~b~ p~ra ;e~ibirlas quejas de los ofendidos. La Procuraduria de Iris' Pobres Íiié 
·. cil1 S;n L;1i~

1

Potosi en mayo de 1847, lamentablemente sólo rundonó pÓr u~os rit~~~s. · 
. ·.. .·, ·' . " •,, ' . ,.' : .. ~ . ·. '·' .. ' . . . : .-

·.::.:. 

;. Posteriormente surgió. la Procurnduri~ Social cde .-l989 in~pir~dcis 
, ,;mbutl'i;ím; ~dnÍi~istrativo, una figurá proveniente d~ lo; pais~s ~ÓrcÍic~~ d~ Éur~p~ ~re~cÍa .. , : 
con la fiii~lidad de ser unnvia ex;edita, gratuita y si~ for;;{alidrides p~ni I~ def¿nsade ios •··· .. -•.•. :; 

~~;~:::da~~º~:: _YP~":\:~~r;: -~el\i/q~r~tirf ~~~~íadJ}:~~~~J;l~~~&b\i~tº .. ¡~rk~izt, .-• +~;-'. 
1989 se logró 1~ función de ~~~cu;llr el cumplimi~Íi~o d~ 1¡Je~ d~ ~o~dcilllini~s·J!~r~-el DistrHo• · • 

Federal, y en 1993 se_le éncon;cndÓ la .~o~cÍÍiaci61i; ~ri'i;scrinflict~s~~~d6~inale~ Ási donm·· · .·.-.·. -·· 

el registro de administradores d~ C~ndo;;1i1.{Í~S',;. ~ ~Ai ·~e/ ~n~·.:d~p~rid~~~·¡~. de¿cOri~e~;l~~d-a d~1):,· -: ~· J' :·' · 
• -'". - - ' ' - :·" '.' '. >' . . . _'' " ' ~- ,' -' ___ ;: -. -·, ' -.·-:- ·; . ·, ~ -"" ' . - : . " ' ':-. '> ·: • 

entonces Departamenio del 'DistriÍ~ Fédcral, sÚs' réc~;sos y , su , m'argen d~: acción 

encontraban limitados por las decisio?c¿ qu~'c11~s~ selltido\dllla'ra el R~ge1itc'dé la Ciud~d 
'' México. 1' 

El28 _de septiembrede, 1998 se, pubiié~ ia Ley de In i'rocuráduria Soci_al del' 

Distrito Federal; CJUC la convirtió, e~ llll orgunism~ púbiiéo descenÍralizado, con personaÍidad 

juridicu y patrimonio propi~~: • 

11 RtilZ ÁNCI iONDO. r.itri~i(1. /t'.fi1r11le'dc ~lestiO" de la Proct;radui-la Sodnl t/,•/ /Jistriw Vctlernl. 1997-2000. · 
Scplicmbro del 2000. pp. l )' 2. 
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Este a~to legislaiivo'dcfü;ió c
0

I ¿ari1~ter.am6nonio de. la Procuraduria Social· . 

necesario para actuar :c~iúo. 1lcfcris~~,¡ · de:.· Íos dc;cchos · · ádn~inis1ra1ivos y . sociales de. la 

ciudadariia y co.mo insrnnÓia ctir;~ÍÍia10ria qÍ;e' debe tohmr sus propias décisioncs sin .considerar 

prc~ioncs cxt~;,;~;·(I~ firÍ;cior~a~ios pi;bliÓo~: A partir Ílc ent'&i1ccs, IÍ1s ~ctos de la prcicuracÍu;ia 

cstari rl1cjor rcgülados, iicncn inayo'r fuerza y forn;alidad. 

"M 1'.1ARTINEZ r..tqRALES. Raíacl. ·/),•re~llá~l1/mi~tl.\frÚ~i.';~. /¡.~'.': i·~:·c;;,:~-os .. ~· ~~t: "EdilOri~1Í" ~~r~~d .. t-.~éxico. 
?O!IU. pp. 143 )' l4X. . : " . . . ... ,: :. . · :'. .' 0:• , ::' ::· . ,., · '.. . 
·
9 MARTINEZ MORALES. Rafael. Di•rec/m Admitli.wrati1v J1:r 1·.J~ C11r.ms. 3ª cd. Ed.ilorial Oxford. México. 

2000. p. 182. . . . . . . • .. . . . • . . . 



"- . . . ' ' -. ' . , :.. . . . : . ~ :. 

que tienen porfi~alid;d ~mitcncr determinada eficacia des derecho.Aunado lo anterior ~abe 
mencionar qu~ dentro de In d~finición de orden público que da el m~esÍro 1\éósi~'º. romero 

destaca lo refcrcllíc a que es una misión que posee la autoridad parn;11~nicíícrl~ tra11quilichid y . .' •• 

paz, 1!l cual se' lograra con el gobierno de los hombres y la adminisí;a~iÓrrdc la~ Cosas. {~ar 
" - " . - .: - • - • - -·- • " • - •• -·~- •. ,, ~"_e- .• · -i.' -... - . 

~ •.' 

. intcrcs. social.·· para A costa Romero se entiende como ues. Ú~ fin- coniún' qüc. r~quierc de( • • ~·· 
ncir~rdo libr~ e ,inteligente de varios hombres para conscguirs.~ • .,¡ fi~p.~ricl~'s~r.:~c aivc.rsn ,): '\; 

naturaleza; pero en todo caso se exige, para su existencia :cjüc se de-el 'córiscriiiíniento"cic ;: ' 

alcanzar entre todos los socios ese fin. 

" . :--~-: ';'._.' 

La Procuraduria Social tiene por objeto· ser un~• instancia·:·acccsible 

particulares, para In defensa de los derechos relacion~dos con .In~ f u~clof1~s pÚblicasy 

prestación de servicios a cargo de la Administración Pírblica del Diit;ito Fed~ral, a efc~to de 

que los actos de autoridad se apegue a los principios de legalÍdacl;· in1paiciaÚdad, eficiencia, 

honestidad, oportunidad y demas principios establecidos. c'J1 ~1 Est~tuto cle Gobierno del 

Distrito Federal; asi como de los derechos s~cialcs; cxccptuando\i referente a las materias 

electoral, laboral, responsabilidad de servidores públicos, d~r.ccí1!ls lminanos, .asi como los 

asuntos que se encuentren sujetos al trámite juri~di~ciónaL: 

"En 1 . de enero de 1999 entró en vigor Já ~ueva Ley. de Pr¿pi~d~d en 

Condominio de' lnmucb.les para' el Distrito Federal ~~odibcndn en' fclirer~ ele 2ooo')qtr~ . 
reforzó sustantivamcnte las atribuciones de la Procuraduría Social con Úri ·~talogc{ de ' 

sanciones para los condóminos que incurran en falta. Se faculíci'a lá l~sli;~1~iciJ1'~nra_ ¿~;tn~~i~r 
los procedimientos de arbitraje y de resolución administrativa (aplica~iÓri de úna ~anción 
económica), lo que la convirtió en la primera autoridad en materia condon1inál cn'iDl~tiito 
Federal''. 81 

"' ACOSTA ROMERO, Migucl. /krec/w..ltl111i11/.<trnti1·0 Júpccia/. Editorial Pom't1. México 1998. p. t !07, 
11 HUIZ ANCHONDO, Op. Cit. p.~. . 
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2. · F.s1rnc1im1 Órg1iÍ1ica y funcioni1I deh1 Procurn1hiría Social.del DisÍrito)eíleral: 

. LaI';ocurmlurilÍ .socii~I dd Dislrito Fed~ritl, 1csia .inié~rri<la'' i>~r Jos ~iguientes · 
órganos: ····>· . .·· > .. ·· . (::. 

Com¿jo de. Gohimw.- Es el órgnno rector d~ i.a ;institución) aprueba e( 

presu.puesto Í' los programas de trabajo, vigila que las acciones. de. In: Próctlradurí~ S~~lal se 

sujeten a los principios que señala la Ley. Está integrado por el .Íér~ dé 'oobi.~rno del Distrilo 

Federal, q~ien lo preside; el litular de la Sccre1aria de Gobierno, y u~ r~~iese~lanle de las 

Seér~tnrías de Desarrollo Urbano y Vivienda,> Ob~as :y s¿iVi~ios,• M¿dió . Ambiéntc, . 
:-· . >, '., .·: '. ·:·: .. ·, ., ·. 

TrnÍ1sportcs y \fialidad, Finanzas, Seguridad Pública, y .de lá Olicinlía Mayor, asi como seis . 

eiudádanosde pr~stigiada·t~~yéctoriaenasuntos relacionados en matc~i~ciudadllna: 

..• ·. . ' l'nic1i/ador 3;,;cM,-Ticric ásu~argo la institución, es nombrado por elJ~fe <JC: 
. Gobierno d~I DÍstrit~·.Fedcr¿I. Sus resp~nsabÍlidndcs son: planear, dirlgÍr y cciaidl~a( · I~~: 
iaccf~n~~ ~J"in •"(~ciu;~dÚrfn. s~~iaÍ; ;5¡ crimci establecer sus programa~ de trabajo; r~pr~scnt~r 

• ~ci~i~~~·~t:i~:S2:3l[f~i%~:Sdi• 
·Federal. . : . \ ;. · . ';i o;•,t~ 

"· ~ ·::;:~·~ ~· /: >>:. .. :'.: "- ·.·;~~:> ·«· .~·:·: 'p ··. ·/~H~ · ·· ,. · .,. '··' __ ,.:!.L''.;i ;'-;·,' 

S11hproctii'~,¡iirla .;¡e ••Queja.~ f Rcéo111;,,;1c~~¡;;;;~,¿· sci}nc~rsa. de. todo 

· :~~.~~:~rti~::¿~¡Í~~!f h\!1r~~f J~~:!~/~~~tl!ni:ri;:~:eMiJ:f :tJ:il~s se~i<lor~s· de 
1 ~ 

" ''·,·'..?::_ y > '\ \;'~_ /. -< 
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S11hproci1rml11ria tic Ciüicenaci<Í11' .\i1d1;¿· L~ corresponden·. las· acciones. 

rclaciona(las con·. los.· asuntos condo~1inalcs y de vivienda en •. arrc,ndamicnto: En' Ínat~ria , 
condominal, vigiil; y .·fomenta el ct1mplimiei;to ilc la Lcy,dc P;opicdad cnCondomini~ ,de 

Inmuebles pam el Distrito. Federal; int~rvi~í1é ¿¡;m~ 'conciliadora O Íl;biíro 'cn'situacion~s · . 

::::~~c~:,:~:,;t:· b~,:~:'~:cso;l~~f ~n:str:~f.~!'~i:'.~:ii:ff i~;~~'·;:i:1:;f¡¿:nc;Ii1~c:¡::~:~·1:os;~ 
arrendatarios:· ·.'-> · · :. ;;,, { :}:

1

'· '· •.,:: 'ii>'' 

'cuot'tlim1citÍ11.IX:iilica:~·· A;~iná:s,dc'rcp.rcscniar lcgalnicntc a.la Procuraduría'•' 
... ·-".','.'«.·,· -"'.". " - ' .• - ..... -... • - • -· . _,. .. ,' ...•... 

. Social, aticríde. las ~oiist!IÍi~s, dÍéÍn11Íinn sobre' lós .aci~s juridicos quJ la: institución. planea 

éjccutnr Y. panicipa .e~ instariciás sobre irúpugnacioncs de. las multas' form~ladás por' ésta:' 
... :¡ : -..:~ .. ;,:::·.> . :)>::, 

.. '·. >·¡:·~, -. -~> · ..... :: " :. · . . ,i."i 
' ,CÍJorcllÍwclrij,',/e CóÍ11w1Í<:áción .Social.~ Se enca;ga de planear, diseñar y' 

ejCCUIJÍr .· CStratcgÍnS d~ :.~O~lU~fcaciÓ~,, pJÍrJÍ . difundir i~S fun~ionÍls y,' progrant~S • de lá 

Pro~Úr~d~ria Soéial/asÍ coni~ ,;acer. s6guimicrÍt~ de las informacÍoncs tjuc s~bre esios tópicos . 

"''· 
. . , C1ii111'1lloria/mcfl1a:-Pi~p6n~ IÓs ~i~ca~isnios 'de c~nt~~I l~Íc.mo~ para que el 

. desempeño ins~tuciónai y:iI,us~~~·~.1~~ !cc~~r~.~:~r:~i:úc{~.1~51\~c~~ie~.tós señal~d~s: · 

reéur:os· 11uma~*f:~~::~J:1~~dff~!~füifsj~~~J1í;!tié~~:g~:J:Pf:Jfie:d~;::::;:~:0:. 
prcs¡tpuc~t~iios, ~Si :o,;1~0~ ~;~ve~~· l:o¡ .. ·~~~ici~; i,nf~.r~1á·;¡c~~. 

1
•· ,'!' .º·<::· :·· , , . . . . 

··• Alr'xliilú;p,;1cí:adil11al~s.~ La Pr~é-uraduria. Social tiene un módulo en cada 

.·delegación poiilica d~I DF. EsÍos módulos son rcp;escntaéioncs do~de los ciudadanos pueden 

asentar sus queji~yrcCibi; orientación, · . 
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3. Atrihuci~nis:le 'rn Procur11duria Social del Distrito Fcdcrnl. 

, Lá PioétÍradurÍa tendrá competencia en el Distrito Federal, y sus atribuciones"' · 
,. . '' 

cxc.lusivanicn.te cnn1átcria condo111inal son las siguientes: 

1 , Orientar, informar y asesorar a los poseedores adquirieres de viviendas en lo rclativú a .la'.·· 

c~·l~br~~iÓi1 ~~ 1;c\~~ j~ridicos que tiendan a la adquisición y .ª la ad~1inisiráción de 

inm11cbl:cs si se trata de régimen en condominio. . . . . . ; · • ~ e . 

2. A scso~\r; opinar y procurar el cumplimiento de la Ley sobre el llegi '!len de r.ropicdad en ·, ' 

Condominio de ,Inmuebles para el Distrito Federal, el .rnglanicntó~·intcr1ia' de. los/'·· .. : .. • 

éo;1don;inios, de las escrituras constitutivas o tnislativas d~ d¿rÍ1inio; ~sl ~~ní~ dé' los ·;, 

aéucnlo~ tom~dos en asambleas, cuando nsi lo.soliciten las.1;a~esintcr~sadas;., ·.. . ·.••·. · •. · ... 

3. llcgisti~; lo¿ 1Íon;bramientos de los Ítdministradorcs de l~s ·~~i1d~~inl~¿¡;i como ~xpcdir i 
copias ~crtificad~sdc las inscripciones respectivas;.. .• .. ' . ·.<( 

4. Autmiz~r.loslibros déasamblcasdc cmÍdó111inosy llevar ~u regÍstici;' ,; L .. , ....... . 
5 .. Orientar y cllpácitllr a, l~s condóminos,' en la organi;.adóÍ1 de itsamblca¡'gcncralcs o de •.. • .. · .. . 

grtipo,:quc'sé ·c~lcbra~. d~ conformidad·~ la· Ley ~~br~ el. llcgÍ~~~de.· P~Ópicdad • cii •' .. . . . ,· . . . . ' ·,' ' . . -.~ . .. . . - - . ' 

Cmido1ninio, a peticiémdc clsiosi del administrador o del con1ité.dc vlgilancia y ~sistira Ías' 

mismas en éalidad de ascsor~s; .,;_.~·.·_:_.:i.~···.' ~- . ·?- : .. -> ... ·.-.::\• ::~· '·'·-.--~ -:. --' .. ·, ... ·.·· .. -..., - ; -- - - ' -~'\""·--

6. Sustanciar los proc~dimicntos admi~istrnÍiv~, concilia;ori~ ri'~;biÍr~I, en.·I;~ contiovcisias '(' 

que se susciten cmi moÍivo de I~ int~q;osÍéión ; ~pÍi¿~~ió~ ~~ l~ L~y~~br~ ~Í RtlgÍ1~én :d¿ , , > 

Propiedad en C<i1Ídominio,dcl rcglamcnt~ i~térri~, d~ 1f~'~sciiíf;;á5¿()1;~;¡;~ÍivasÜd~1a~:. ;;? ' 
traslativas d~ dominio, de,. los . acucrd~s ~0~1nd~s\11 « ~~a'1;1~lc~~. ;:y •:-;¡¿'\1s ;d¿ri1~s: • · • · > 
disposiciones legal e~ apllcablcs, _c~ando asl lo;~~¡¡~¡¡~;(,¿~ pa~~~ i~t~iesados: , .. ·' • '.. . ... ·. ' . 

7. Las demás que le otorguc_!a .~cy sobre ·el Rcgin;cn de Propicdád ~n Condominio y otros · c.·•·· 

ordcnainicntosjuridicós;y(/, •)~': ,. '\;/ •· ~· '··· 

s. Áillic~; Íos ;n~di~~ <l;; aii;cn1Í6 prcvisios 'e~ esi.a lex. y las ~a~cfonés. a~minisirntivas 
·.-· . ·. ·'•-''.' ._ . ._. ··''«-"" ''f.;_· .... _, .·· .·, - ... ·· . - . --.-•,- - ' 

conducentes, previa substanciación dcLproccdimi~1110 administrativo, previsto en la Ley 
d~ll;roc~cii;1\Í~~-t~Ad~'i;i~lrá'íi~~ ;¡;;¡ DÍ;~t~· Fcdcr~Í: .. ,· ... ·.. , . . . . . . 

-.-·': .. - .--.. ·-,. - .. · '• 

11 ~ ~1s alrfr1"nCioncS -~~~p)ci~S cÍc Ítí ProCu~duri~1 Soci:;I del. distrito Ícdcral sC cncu~;~-trnn en -el ~~pltulo scguñ<k,, 
articulo 2_3 de la l~):~c_dicl~,institu~!ón. · ' 



'. • • - • : ~·;: ... ~ • • 1 • ': ': : ' : ' •••• ~ > 

· 4 •. Procedimientos 
' ·, :.'· 

iu;íc : la. PrncÍ1rad~1da So~ial ;lcl Dislrit~ · Fcdc~nl : c1i 

con.donlinal." · · 

i.a Léy cor;d~minal''.1 ~slnblccc i1ue 1~ Procuradti~i~ l~ridrá compclencin 

con1rovcrsia~ qu~s~ sus~itrin cri1~e 1Js¿~ndó111in~so cnlrcéstos ysií ~dri~l~istrad~r:· . · .•.. ·: 

~,; l;o~la~fo·d~:la ém1cilia~iÓ~ ;;1hil~;r~s~11~dÓ~'de 1~ r~cl~~;a~iÓ~'de ia p~rt~ arc6tada; .. •· ·, {' 

2.' l'orl~ vi~d~.la~bitr~jc ~~mrÍdo'exisla lad~signaciÓn'pórl~~·µartés y;'., 
3. l'Ói la vi~ déÍ, 1{róc~dir;1i~ni~ iídmir;isir~tivó de iij11icaCiórÍ ti~ s~ncio;1es:. •. : '' ' 

; Lo;';pro~edi~ientos que ~e v~nlilen ante. la Pro~ura~uri:Soda;; estarán regidos 

por l~s" 1iri~~ipios· d¿· . imparcialidad, cconomia · procesal; celeridad,'. sencillez, eficacia, 

' légaÍid;d, publi~idad, b~cna. fo, accesibilidad, infor~iaeión, certid~mbre jurídica y gratuidad. 

'Los ~r~c~dii~icntos que ~e sigan ante la Procuraduría, deberán ser ágiles, expeditos y estarán 

sól()'•sujel~s:a· las formalidades esenciales que se requieren para la invesligación de la queja, y 

s; segui.;IÍn además bajo los principios de buena fe y conc~rtación, procurando en lo posible el 

éonlaclo directo y personal con los quejosos y sc~idores publicas pa'ra evitar la dilación de las 

comunicaciones cscrilas. La Procuraduría Social dentro del ámbito de su competencia, iniciará 

sus a~i.uaciones a'iitstancia de la parte interesada; o de oficio en aquellos casos que asi se 

determine .. 

:" .. " :. :· 

. ~.l. El 1iroccdi111i~1;tocon~il¡atori~. ,· : 

;, •··. ; . : L~. PrÓéurad
0

u~Ía S~ciaÍ del . Distrit() Federal,' podrá realizar fundones. de 

aÍnigab.le éomposiciéÍn, cua;1do lrala de avenir a las partes eii ~1 procedirnienÍo conciliatorio"' ' 

p~ra' ~~luciona~ su conílicto mediante un arreglo, llegandolinal~1enic. a 'un ~onv~nio: 

~-1 Articulo 65 de la Ley de Propicd:1d en Condomini~ de inmucbl~· JXl'.-1 ~r-~¡·~;~·1,~.-~C'dC~l~:~;¡ co~~~1ncia ca~ 
los unlculos 23 aponudo B. Frnccioncs 11. IV. VII)' VIII; además de lo coulcmpludo de lós anlculo (j() al 79 de la, 
Ley de Procuradurf:i Soci;1L -. .. .:,:..,¡· -·, , _::·, · ;.1r;··.i>!·."Y.:~i·:- :-< .. ::_ .·." .. < .>>. · 
¡¡s El proccdimicntoconcili.norio se cncucnlm regulados en el Clpitulo 111, sccci~R prfouirn.dc la Ley.de la».-·,. 
Procuraduría Social del Distrito Federal y. del mticulo 66 ni 68 de la Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles pam el Distrito Fcdcml. 
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',· : . '. ·<:::-.:.>:~-.· .... \·.'. - . .. ' 

. "La concilia~ió~ ·~s un acuei~(J en;r~ dos parte~ respecto de un derecho, con la 

finalidad de. concluí~ mi ;ileito pr~scntc o bien evitar uno futuro. Asimismo la conciliación 

constituye una excluyente de lá jurisdic~iÓn'üuicio), ya que busca la solución al conflicto 

mcdi~ntc ~n pro·~~dilllicm~ ;igll ygii11ui;o. Una de la~ grandes ventajas de la conciliación de 

los cor1ílictos condcin1in~lés ~~te )ii' Procúrrid~d~' SoÍ:iaÍ del Distrito Federal, es que busca el 

conÓcin;icnto. de. fo~dÓ 'de la'coriiro~crsia, 11' efecto de que las partes encuentren una solución 
,· ,·, . . .... ·._,, ... ,,,. -

pacifican su coníl.ict~, rici·(lc ma"riera. pasajera; sinopcrmancnte y csÍo sólo se logra con la 

conjunCÍórÍ d~ tod~s aqu~11d~~Íc;;1;;1;tó~'d~q(i;el c~i1ciliador pueda allegarse".',' 
·•· .. ,.- -··:'." . 

.. ,·:;:: ·• : .. ,~:.". -: l: .- . 

rc~iblr~) la~· r~cla~1a~ionés · de• los condó~1ino~. · d~ · los 

administradores ó del ~omitédc ~igilánd(las~u~lcs p~drán.présentarse en forma escrita~ oral 

o por cualquier otro medio idó;1eo cumr,licndo é()~ Jos ¿ig~i~nt~s requisitos;. 
l. Señalar nonÍbre y d~miciliÓ delrcclam~~t~;'>' .. ·•·• .... ·. · 

2. Relación de los h~Chos;\; .. : ;;._:·"--· ::~T;:~ >'-"~;·· 

J. Señalar nombre y domicilio d~ l~ pÍÍ~~r~~~erid~> 
-,,,_•;.; ., ::¡~;·(,:« 

,. ·.-; 

·::.!:~ji~: -: :« ,. < ... ' 

.. Al presentar la rcc'iamación después de su recepéión y registro; la Procurad u ria 

notificará a la parte req~crid~'dcm;r~-d~·Jcis ~ig~ié'nt~s ISdia~;' para acredit~r su personalidad 

en los trámi;es 1~~ p~rson~sfisl~a~' 1d h;~dn~"íra~¿s'de ~ª~ª ~odfr firmada ante dos testigos, y 

de diez di as, en c~so, de no asistirá ésta se 1c'\nípcilÍdÍá .uíi~ núeva. niedida deapreniio/en cáso 
• ~ O,. - - / .r -, , . ., •. , , ,-,, - -, ,-,,. • ,.·,, : , • • • '-~\• • • < <.".' "\; • "' ' '•' • ',• • 

de que. el rcclamánte, no ncud~ -~ Ía audiencia de éalléiii:ÍciólÍ y.~() presente de1itro de los 
... - ; '·. '~ ':: '·' ... -- '-, '' . ; . ·- . '. ' -, - - :_;' ' ' . ' ; ·- . 

.. IZQUIERDO ORTÍZ. Op. Cit p. JOG •. 
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sigu·i~ntcsdicz diasjustiílcación fehaciente ;fo su inasistencia, sé tendni po/ desi~tido de lá • 

reclamación· y no podrá présentar otra reclamación por los misriios hechos. 

m conciliador expondrá a las panes un resumen de la rcclamaci.ón. y del' 

informe presentado, señalando los elementos comunes y los pumos de controversia; y las 

exhortará para llegar a un arreglo, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado, les presentará una 

o varias opciones de solución. El conciliador podrá en todo momento requerir a las panes los 

elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación, las panes podnin aponar 

las pruebas que estimen necesarias para acreditar los elementos de la reclamación y del 

informe. En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará dia y hora para su 

reanudación, dentro.de los 15 días ~ig~ientcs, de toda audiencia se levantará el acta respectiva; 

los acuerdos de trámite que cmiÍa ~I c~nciliados no admitirán recurso alguno. 

Los convé~i~s s~mito~ por l~s panes~ tienen fuerza de cosa juzgada y traen 

aparcjadá · ejccu~iÓn/.:iá'~uc ~Úrá promo~crse ante .lo~ ;;;bunalcs. competentes en: juicio 

ejecutivo, par~ et}~so de. qll~:n.o·sc prns~n;c ninguna•· reclamación. de las\¡iancs, •. ta·.·.· 

Procuraduría·. t.~~drá i~·t~~~lt~d 'ci~ ~probii~.aqucllris ~~riv~~¡~·~ própue5tó'~ i>~Y las p~n~s \ " •>l 
involucradas en: Gn c<lnnict~, tos. conv~nios cctcbrlld~~ jior tas ¡lartés serán aprobadós ¡lor ta · '" •.· • 

. :;~":;,'.;f j;t;;i,r.!'"~ '" ~·"Mi.i. lii7'~';l~~;~t~~~·.'uel~s .aliruc~~ ·/:•·· 

<:~.·' •;,·' _.·;;-- ,.:·:· •:;:.. ·::;.; ·--. ;:·: 

. :'El pro~cdil11i~;ito honcilint<irio se'dnrá por'~s~tad~ ·~(tíi parte i~c1~maiítc no' :··· ., 

acud~- a Ía .. audicnci¡ d~ ~onCilia.ciÓn,· si. ni ~Oí~cuITir la~ ~3~~s-·nlil~Ífi~~-t~~·:~~--i11~-c~Ídó~1 ·d~ 'no·-:. - · ·" 

conciliar, ~ si In~ ,;1is1ims celebran un convenio d~ cóncilinción". <i .. 

4.2. Procedimiento arbitral. ·. 

" SALLES BERGÉS. Op. Cil. p: 119. 
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Los legisladores incorporaron a tá Ley esta' figúra para que los c,ondÓmin~s' . 

resuelvan sus. difcrcricias. sin necesidades. de formalismos· lcgal~s anic los ;rihuñatCs o tá 

representación d~ abogados. "El arbitraje en materia condomin1;l es\onsid~iad(J, ~o~i~ u~ .· 
~ontrato ,;1cdian1c el cual la~ partes sustraen del órgano i~1rar1ici~(d:Juiiici~ CP~dcÚudicial) • · 
algún c~iiniéto par~ que lo c~n~zca, tramiÍc y pronuricic résolucfÓ~'.í1~apcrsCÍ11~ IÍ~mada 
arbitro, quien circunstanciaimcÍuc e;tá investido de júrisdicéióa. ();ra· cipíni_ón:cs que ci . .,, 

-::~~~1;~1i:;1;0ª·,:::, '.":i';t:~~b:~~:Y~,~::1::n:~::s q:c r!:~éi:'~~::r~:~~~n:~·:c;:'t:;::,t: ·~·~---- •••• > 
las pa;tcs, para que su c~nílicto se resuelva a través del proécdi;iii~i;to ~rbi;r~I':. ,; ; '' . . . . •• 

Para c~mplir con sus fur;cioncs arbit~lcs, la Pro~ur~~uria';icÍ~t; e:n el ~úsn10 . •. 

act~ _e inmediatamente después de concl~ida tá ¿o~cilia~ió~;¡~1~\~r~ ~l~cÍ~sah~gclA aüdfo~ciá < · .• 
de corttpromiso arbitral, orientando a l~s.co~1;t~1~i.c.~s~~--);1'1;°,d·%.'º'~é~~re;1c al !uíCi~·-··· 

" : ; ' "' ~,· . -· ' . ~ ;· •, ' ' " 

El procedimiento arbitral comiénza a'peti~iÓÍi'de Ías partés uria 've~ agoi'ada la ..•. 
. :-:.:'· -~ :,, .. ··> <'í<':>: ,":\:-'.'.'~,:'.-~;.::.:.',Ji'.~;-.'::::~;..: ·,.:,:·> . .,:;;:'.•:/:· .-'<_-' ...... :/<:.: .... ,,\.":. ~ ,,. 

via. conciliatoria. sin haber .. logrado la solución: a :un'. problema 'y: p~éde ,sér. en' ámigahle 

co111posicici11_ () ,en e}:;ric1;'"'(~r~c/i,;~}~~j~·~fadi~.~[l~~f{1~~ªd~tia;,~nc, •• ~~¡~~t~~}do/~~· ~'.+ ... ·•·-
compromiso· arbitral. suscrito: pór,•las: partes. ca· conílicto/sicmprc;y,_cuand_o·no ,se; omita .la'. 

'. '•.'. : . -:.·.' . ;: ... < ;. " -:: . '/~·-:~ --'·! -,'."'- ,,;_: "¡ >:_.:,:..::~-- ~_';' >; .·.'---... '},.f ,-. ·i;·:;;.~~·t_, /,~,- ;~/'~:_;;;: •f_~·: ,--::t·::·:: ... -. ,.:.~: ..... >.-:·:\ .' . 
aplicación de riomias de orden j1ilblicó::i El articulo 69 ·de. ta• Léy coridominal contempla· é¡uc · · 
· '.· ·. . -,· ·'.· :. ,:""-'. ..... ;:·.::>:·"..-· <.~:«·:.,-;.~::". ·.;,-;<<·;·./:··~::_.·:;"'.?'."~¡.i[_ -.:!:}::':\ ;::~~':':;:·:·>-~-"'). ·:;,:·:.·r:;~ :\·¡·!f:·!.'·'.º ~.{::·.:';,. ~::.."· ... , . 
una ,vez que las· partes _definaa··cl · tipo:dc arbitrajé que:scrfltevado' a· cabo/lit' Procuraduria .·.' 
.. :· :.:· ·.: •.. · ·:.;.,,- • .\. :--:~- ·:·'·.,::,.,:_'.:-1; <r.:, :::.'.:!~:: ~:·. ;:·:;::{·} .~,_,:::- ... ;:;.:,_;"": .. :_5;.l'h'";-~ ,(:~}·,-.:>: 1 ....... ~ .. ~-:-, :1.-,'.'. ·/. : , ; : .. : ~ : ~ ::: 
dcbcrii sujctarsé n lo_csiab!Ccidó en el compromisi) arbifral súscritó portas pártés, siíi dejar de' 

obsc~~;_,~S,-;1or~af:c~~r~~).~f@;~g.;:,;·.,_'·f:2.:·.;~;;,t,'1~{~1'..:2;},;'..".'.,:.· .,:~~ :· __ · ·'·· 

_ . •- :;; ii,1 'arbitraje én ar~iig~bÍ~ ~~ñipps!ció~,\~ prfsc~;!1 kot~r!lar~é .''ni árbifro una:: .. 
gran Übcrtad d¿ '. d~Ci~iÓn s~brc' lo~ clc.mcntos:'qÜc te' ~IÍ~g~en;''parái qile'! ~st~ 'Íesuétva I~ • 

, ' '<·.· ... ·,. -.,: .. "\'-.,.; :,..;>~:-- ,,. <·;~ ·.: l, • . ·:~-:.:; ·'.· -,- :,.:;: : .. : :>",'..~: ;.\;:. ,;.:<f; ·.<~ :::.~·0; > .' .. ' :'·'.· ... .".';~;·.¡ ;":\·",' . ,.;·: :':" ·, ..... : - º. 

- contm~crsia,aún'cuándon() se hnynpr~scntadota·_deniandll~ la contestación o.bien no sc:O 
'iti1yan •. cifr~~Íd~ ;;nÍcbas c~n'. las• f di,;1~llda~~~ ,-t~g~Íes'.•;~~ . ~~Í~- -~~s;.·· ~Í: irbit;~' ~csolvcrii .. en 

equidad Yt;ropiamcntc di~ho en justicia';. "'En' é~te procediniicrito el drbiÍro eséúchÍI a tas .. 
; ' ' < ' • '-•' _ • •e "'> •,• _, _• ·-~··· - ~ O, ' , , ,. ~ , ; • -. 

" IZQUIERDO 01\TIZ. Op. Cií. p: 1111. 
"lbldcm. p. 112: · · · 
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' . ,. '. . . 

partes en _sus ·pretensiones y ad~ile todos los_ elementos de: p'ruebá, una vez concluido-~¡ 
pro~eso, el a;bilro maniÍÍ'esta su opinión en un laudo; bájo tós sÍguicn1es tres principios:·, 

LSc basa en suexpcriéncia profesional, . . _ _ · .. _ . 
. 2. Bajo ei princi~ici de ~e~dad sabida, _sólose tiasaen Í1ei:t1os noiori~s. ; ; · 

.·,~·.: -.:>. 
·<:';~. ; ~>~;~ '.·.'¡;''.·!:-··, 

._e · .. A~ículo 71.: Para el caso de arbiÍiaje ~n amig~ble ~dm~osición, l~s 
pa~cs flja;A~-d~ ;;;~,;~ra. brcv~;.~Ó~~i~~'.ids •• cu~~i~n~/-~~i: deberan ser objeto. del 
arbitraje.~ la~ q!ui deberan córres(lohd~r'a los hecho; controvertidós, •pudiendo someter · 

-o;r~s Cu~sii01~f-~.:·~,~- i-~i-~~-~~.i~?~'.~i<!~.-:~~~,i.~.~~~~~~~j~!~~~<·:}{::·~:'.-~)~;-~·:;~ ... ~.::'~·,>:.~-(:. _::'. ::/.,f >- ~- .·: ·.: _: _. 
- :~~:, ,,: '._~:\~- ~~i111_is_1_n~,' la. ~~~-~1~d-~1ria -~~~p~-"~-~ ·_a-~-~~~~~:~-~~~~;: la.~ r~glas: _para_ ~a 

·~Úb~tan¿iaciói1;._d;1']i1ic.io ••. ics~c~o. de'1~;~i;~ie~'debc~~ i;,~~i(estai ~u co:1Í'om1idad._y. 

rC~~,y~;~>~ ,c~rld_~~:~_i_~-, a' -;ve~~~~-:~~~-~~: Y .~u·~~a .f~_- ~.U:i~~~~ª?~~~C~~d~, s:i~~lpre líls · 
. for~~lidade~ ~~~~ci~les d~i ~~-;,.;;dir;tient~.· :;? > ;/ .. •·· ' : \Y: !;,) :. ··.· . . 

.··•· • ·,.···. ·. . :r.io h~b~ il1~identes y larcs.~hició,(~01~: ·a'dn1itilá.acÍ~radÓ~es de la 
mi~;na, a ¡;1s1'i1;~¡~ d~·pa~e. preseíiiada de~tr~ ~Ó l~s Ír~~ ~~~'\1áÍiit.<is sÍ)¡;;¡e~tcs ~lde i'a 
notifi~~·¡o'n·d~:la re~·¿l~1ci'611.::·. ·· ... <·:.·.,,.·. · '

7 

:;:,~P-':;~~ ,,,::-·:-; ·., 
·,~~·'\.: '-.~~;__ •/ ~'.:.·;~~~ .. > {'.. ··'.";!_·'' :.'~.-::;' ;:(~<·'.~~-!'.•e:-,> 

con10 su reso1::i;:b~~;eer;n"a6;:::::ed:r,::~1:~:~~:i~.~~E::~l~{:d1:1it:~~i~¡:t::.d:~:::::;;r~· .. :.':• ?) 
estriclamentc 1~~ fci;TI;~lld~cÍesJc ··~n' procCdinÍieh1~, tás'cJ;¡~¡;;~n:.Jri~· f~~6'~;i~o~i1i~~;• ~~~\~ 

., i"f f "" • • ..-,;.~-~/;;· ,,: 
cual 'tas p~rtes árgunientaran sus' razones,. uná'par~ denl,a'ndar sus pietc~siJncs,{/la: ~ira hÍs • /} ; 

:::2~=::=:~·:,:::::~~~\~~~~;:i~~i~t:{W~ 
siluaciones de hecho que aprobaron; y ílnnlmenle la fase dejÜi.cio o rcsuhiva•, é~ lá'éju~ 'el r.;; r;'. 

:~~~,~~i;~~¡:1 :~,::;:':~~;"et:p'.~:.v::rd1~.1~ª:i~6i;S~~e~i~~;~~:}~}~~:¡,~e~~~f \h~bt~(, ·0·~· 
colaboración de un Licenciado en Derecho para·~;,~ é~le p~Cda ~sta/~t ta~tci ~~ la lr~~i;a~ió~' .•. ' : ; : 

•• lbldcm. p. 114. 



del jui.eio ·arbitral.;: no -gen~re a. Ías partes resol~cioncs desfavorables por hacer d~jado de 

actuar de una 1i1anera deter1;1in~-ila; aun cuand~ te~gan toda In razón de su pretensión . 
• J '.':'., .• ••· ·.·_·._ •• ·:· 

.\:,\~)~,;ion'.~ E;t el conv~nio que fundamente el juicio arbitral de estricto 

dcíccho.:1a~ Parl~~-.fa~l~Ít~rán a .Ja .-ProcumdurÍa a resolver la controversia plant~~da ~ol1 
e5t;Íct6 ,''apegó:·/ las · di•posicior.es legales aplicables y determinaran · 1as etapas, 

f~·~~1°aÍid~d~ Y tÓrmi~~s a -~uc -~e sujetará el arbitraje. 

Pam·_cl ~sO de que las partes no hayan acordado los ténninos, regirán !Os 

sigl_1icntcs:' 

· 1.c:Cinco dlas para la presentación de la demanda, contados a partir del 

dia siguient~ de' la cel~bració~ del compromiso arbitral; y el mismo plazo para producir la 

contestación,:~on~do a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

qu~'.deberá ser r:.aHzad~· en los cinco dias siguientes de recibida la demanda,, debiendo 

a~on;pa~ar a di~ho~';~dritos los documentos en que funden la acción y las excepciones y 

·. def~nsas ~ori~sp'~ndiÓntes y aquellos que puedan servir como pmeba a su favor en el 

·::f1Í.~'cbnte~ada la demanda o tran~currido el tém1ino para la coutestación, 

la Procu~~~~~.' dli:Í~~ el a~tode admisión y recepción de pmebas; señalando, dentro de·· 

los sie(e díás0 siguieni~s- fecha ')lara 'audiencia dé desáltÓgo 'Í alegatos: La res~l~~ió;1 
corresp~ndienÍ~d~b~~~~ii'ü~~de~iriide los siet~ dias p~;terlores a la celehrri~i~i1 de la - : ;<·:¡;! "\:: -.. , ,· .:·. .,, --''·•. - . ;. " • 
audicnc!a;,·': ... -~.. 1 :-,

1
. · - :.'.··~:, - , .. :F;~;· ··:·~--.. · . //~'~:· .~:~ ~·:'.:;; ::'.)>_;.:- ~ .:·:·.-,:.;, ,~'' 

), IJI.'., El· l~Üd~:~o~~s~61idct~ d~bc~ ··~~~ ·~otifí¿;do p~rs~rialm~nte• a •·las 
•·,,.· .. :}'. -~- ~:~_;k\_-:~·--· ·'.·/":'· ":·.\[ ··~··" ·::.~>:. ·... ~. < ,-.,":. ; ; . 

partes~y ·:: .. ..:~.-c;:-::,_·,·.·P', /~\·,.~i . ._..·::,:: "; .. :,_> .. ·~"· 
·.· -. < 1\r.c entado cásci ; soie1idrÍitÍ ~oinopnÍebas .tOdas lás COl;stancias que 

: ":~·> ,.''..<-:,.· .. :f;:,'.~-,:·1·:_.:.:,·~'.·:.:--.:: ,:--·,: ... ~··<·:·~-·.,,.·:.,-.::'- _·:,.'.:';.,, '-',\./.'. :-~··- ' ' 
integren el expediente, aunque no liayan sido ofrecidas por las partes.:-:,· 

. , .:;., -::.·.;'.\·:; ! ::f'~/{.<{:> .:_:i:(·· .. <·~· ·'.-;'·1·¡ 0:.; '. • ••• .·:·; ... , -.. 

"''''"~· ~. :&:¡g~~~,~~~~t~~~~:~:~~~;::.~:':: 
condiciones en q~e se desarrolle s.ean de. pierio "respeto ~. sin dilaciones. A lo anterior el 

articulo70 de lá léy ;ónd~l11i~l\1 con~Cri1pln la fiicultad de la Procuraduria de allegarse de todos 

los clel1ícnios de juicio. q~c ~stin1e necesarios para rcsoÍver l~s cuestiones q1íe se le hayan. 

sometido; asi como la obligació~ cl~recibir pruelÍ~s y :~s~uchar alegatos que presenten las 

panes. 
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Unn v~z conve;1ido 'por las part~s que la contróv~rsia entre ellas se resolverá por 

medio del arbitraje, ~~· levant~~a ~Jacta de comp;~íniso arbltral que ~on!endrÍi: 
11, laaceptación de los intere~ad~sde.sómct~r ~~s dif~rnncias~I arbitrajd/ ·. · 

~: :~ :;~~1:::~1~¡:,;!jt ;~cc:~;~:L~;~. ' , . ... . . . ; .:.\_ 

·,d. fecha paia 1'á c~Í~~iá~ió;;:~~lk~~~i~ii6ia ~11· ia ~ual 56 fijar~l11a's icgl~s del µ;~cedimiento. ' 
~.::- -,' •. _': • ·.~· " .. ·• ··~' · •• ·C - ., e,\. -, ' ,•. '· ,-.:·: .··<) - . ~·:~:.:.>',;y·,:;._~~. ."-:O:-(;·,:_, .';' 

~i~~iiil/illii.ili.l.il~~~~;j 
, . . ,·; ~ :~; ' ' .-.: ·,:-,- . '.".; ' 
:" ·:· i;;·. 't.' ~~ ., ~ 1 • ;_;·;.-;::;(~~} ~-~;:;«·' .",. i,~:·,, 

-~·L~~ doñvdÍlios· c~l~b;ádos ~~¡~:iaiPr~¿~¡ad'¿rla···stibial:del 'oistifto l'eder~I. 
supooen Ia.vol~~t~d d~ l~s pm1e; parac~ri1plir.co~la~º~bli!licio~es'~ontraida~;ytambiénpara 

·ªª:~~~llllili!ll~li~•· 
.para su ejecución se debe aéompai1ar el ~?n~enic,' o l~udo que servirá .de base de la acción. 

Entonces el .juez competcnt~ di~Í~;á _in1 ·~~t;~;do 'd{id1~is¡'Ón.~-:~te Julcio• tiend tr~s fa~es 
fundamentales que• sim:. 1)-.E~1~iíisJ;p~;~,~~~a~ti,zll~. ~1 'iia~~de,las prestacio11es. reclamadas; 

2.· Pago u oposidón,se ~ita~(déu'd~~r~.'rÜr~Í12~c~r~l_pagciu o~onerlas excepciones si las 

hubiera y 3.-Sentcneia de remat~ y eje~~~iiin'. Viá de Arren1io: En esta via, el juez despachara 

ejcÓución (si Jas obligaciones' del COllV~ni~ o Jaudo .se. tratan de una cantidad liquida), que 
consiste en el embargo de bi~nes."91 ·· ·• , - , - - - . , 

" tbidcnt p. l 15. 
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4.3 •. l';oéedimienlo ad~1inist~alivo de apli~aci~nd~ sa1;ci~nes. . . ·. 

·La legi~lació1i coiidomíll~Í scñ~ln' que la Prnduraduria social podrá sancio~ar, en 

el ámbito de su coriipet~ncia, I~. vlol~ció~·a los ord~na~iicnto~ contenidos 

éreando con esto un eic;li~~tci d~ arlii;par~ lograr su ·~umpliÍi1ient~. ' 
~-/:-:=.t-'•. .-.-·, 

.. ,,_ 

, '.'La Proéuiadúría SÓCial ,del Disirito l'ed~ral,. to rilando como basé dictámenes 

comprobatorios·•.de• 1~.s· de~~~~i~{ prés~ntatÍas .. ··l'~r' l~s có;1dón1Ínos· actas leva~1adas .•.• por 

.· autorídatl édri1rh1·~,;ie\ ic~tinícihi~sll~!arÍaclo;;~~~d;i\iinp~n~r sar;cio;t~s. econóinica~' á. los · 

condórni;10s, a los ~dmirÍislradores Ó a los 'ócupante; de 'un i~mueble sujeto al régimen de 

· '¡,;:~:;¡~;i~~.:r:~i~:~t¡@.rJiri J~:~:~;~1f .. ~~2nrorf ida~':cciu Jódisp~e~to ~n·· la.·L~~.·d.c'·.• . 
. •: >~J/','~'•\'r ~/;;:·~ . ., ''.:'¡ ,;f.'~';:'::'.1·,:; ,•:;_¡'. • •• :'.:~~;._.:<~ .-.:,,,-~:·.:.<~·?·· .. :· '• ', ,,' 

Aii1c''1~~ iü6id~~cias:'d~ vi~laci~'~e~ ~,,las üir:i,~s \1'C. ~onvivení:ia •·· entie •·· 

·.~:ii~~.~~~~~~~~~f ~tr~~!f t~t~~l!~i~~;· 
problemas .. , .. \ K~ ,~,e" 0::G: .·~~ '''i: \; .;.}~ ;.,}; }• i,, · 

·· :·;_-_ .,.. ~.·.·,·:'·:·;'._:;,: :~::r:·: ~,;~· :r· :; .\---. :_:::· -
.... ;- - .,, :·,·.~--~> :-:· ;;-:, .:·:·:r -

L-~-s:.~~-~~i.o·~es~:~~~~---~p1_¡'~-~'~á~:-~-e-_?¿úe~d~:.-~n-_ 1_os·_~i_g~ie~-~~~-:~ri;t·~r~·~s: .. -· 

:,:,t~~t;:;~rc:;Jj:,'il!:~jn~~'~füa;e~:~:t:d~~~n~:,~:•vid~·~~nd~n,;)na1 sc•i.mp~~d.;án.· 
Por falta~ q~eafoctbn eÍ estado fisi~o del inmueble sin que implicj~en po~~r ¿n ri~sgo la 

,·' '" - -'•"'·' ,. '. ..- . , . . ·. . . ·-· ... ,·· ·- " 

seguridad de los ,ac1i~ñs condÓmirios; que impidan u obstaculicei1 el uso adecúndo'd~ las . 

insÍ;l~ciones ylir~ns comunes, o que afecten el fun~iona~1iento del ~orido~1ini~, las multas' 

'serán por un monto de 21 a 50 dias de salario mínimo. 

"SALLESBERGÉS.Op.Cit.pp.t311yl3t. ~ ··:: •. ,· • · ,· .::, 
"3 El procedimiento Administmti\'o de aplicación de S.1nciones, se coiucnípla Cn e~ c;1pi~ulo 11_1. sccclói1 tercer.a. 
de la Ley de la Procun1duria Social del Di~rito Fcdeml, osl romo .en el titulo oéiaro. capitulo único de la Ley de 
PropiccL1d en Condominio de Inmuebles JXlra el Distrito federal. · -
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Porfoh;1s que provoquen u~ d;1i10 palrir~onial op~ngan·~n;i~~go la seguridad del edificio 

o de las. personas, se sancionarán có~ sumas équi~ale~t~s de ·51 i 100. dias de salari~ 
minimo.·• · '· ·· ·.>· .· ;;'_; ·.: .; . ·,_ ,·: , ... ····'··· . :,··.·:· ' 
Eíi • caso'de·, reinci~c-nciu se aplicara· cÍ'doblc-'~~ ,la~:l11Üka~~iginalm~ntc.hnp~esta:sin 

. · c;;1b~;g~;:si el inl;a~·tó;c~jo·r~;¡~~~;'~brci~'~'¡riíii~Jail~r~~~ia;i~d~.1ri;1;~1ta'1;iá~imascrá 

''+~···,;1;rY~I;:"~~~~~~~L~~; f~~·rtt.,./,.I~"oo 
· run;:~:io~;;s1íls~:js;~;··;~~:~~i~~f ~~0kl;:t1~tti::/JJ~~r:~6i~~·:1tJ~~~i;~¡¡;n~i:j:n:~:"~:'. . 

'tramitadc la siguicnlc niancra, inÍ~ia a p~tiéió~;·d~· p~ri¿:n;Í~m~ ;~lrn denuncie q~e ;¡gún ', : 

condómino, ad mi nistraÍlor oo~Ú pantc~i~'¡¡;l '¡Ü:i,ucbl e dcntr~ !dci ~~: Jcind or;iinio n¡ransgrcdldo 

prcsuntamci1te alguna de las disposiciones qúc''C::ontempla la ley condominal: con lo, anlerior la 

procuraduria ordenará una vi~it~ d~ ~e~iflcaclón, dond~-se as~ntaián los he~hos ti objet~s q~e 
el verificador conslale, para 1~ cual. el. presunto infracfor tiene: derecho a , nomb~as a: ,dos. 

testigos que firmen el acta de referencia, a~i como a manifestar lo q~1e 8 Sil derecho CO~Venga, 
posteriormente dentrci deÍÓ~ cin~~ diassiguientes d¿bcrá ofrecer pru~bis_'quc tiend1m ·~·.· 
desvinuar y desacréditnr l~Inipugnación, La autoridad e_n1itirá una re¿~hición administraiiva 

que podni ··s~r ~n d~~ s~ntidos: absol~iendo al infractor·. de .1.a • sa~ción' ¿conól11lca _que •• 

correspónderin nplienr obicn'aplic~r In sa11ción económica.: 
:,1:·:;. '.;,-'..·' 

••En. contra de lasresoluc_iones'qüe; iÍnpongan 'sa~1ciones ecónÓ'mica~ ¡lorpartc< · 

de la Procuradurlll1~s'af~~iad~s pgd~á~ i;;t~~~~er .• el .. ~c.~~~io.dcti~d6nr6¡riiid~d~r~~isto'~ó lá •• 

Ley d~ l;roccdi'1iíi~nto,~dminisfraii~o'del Di~t~to.·F~der~I: rii~tent;r' el j~ici~· de n~lidad ~~t~, 
'· ·el, TriburÍal de lo co~te~éi,os0Ad~1i;istrnti~~ del Ói~t;it~- 'rea~ral:i~ el cáso d~I · recur~o de 

inconformitl~d .. é~te es interpu.~stCÍ~~rl~·~· i~t~~~~~~o~'~'6~i~:fin~lidad• d~ anülar, •.confirmar, 

í1;odifl~ar ~ rcvocÜr l~·re~oluéió~. ~si~ i~éursJ~eb~;á ~~;:-~;~s¡n;ad~ por escrito, dentro de los 

quince dlas siguient~s a Í~ notiflcació;Ld~ I~ ic~olu~ión y pre~etitarlo ante la autoridad 
. ,,. - .. - ' - ·. ..·: . . _,. 

inmediata superior de In.que emitió laresolución. En' el juicio de nulidad es con la misma 

finalidad sólo que deberá ser prescmado tinte el Tribunal de lo Contenciosos Administrativo 

del Distrito Federal. 
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CAPÍTULO QUINTO. 

Ejecución de los laudos 1mr 11arte de fa i•roc1i'rad;1ria Social del Dislrilo Federal 

(11ro;1u~sÍa)i. ··.· · 

··> 

1; Prohlerí1á1ica .. ~¡¡;~1. · ·••·• · 

El· hornbi~ ha. luchad¿ ~sf o;Í.;daníenic por construlr y mantener un lugar donde 

la familia p;1cda;'<l~;;rr~1i~r~~;·~d;1~i.~i~ fvi~~úÍnrsc c6rí otr~s indi~iduos, con el paso del 
., -, --·- .. - .. - "e·-.,·,.,.·-¡-,-,.-·.":.-=\-.--':.-,-··,--,,- --- .. 

ticinpo y coii el crédrnicnto desniedido de la población el espacio territorial para construir ha 

ido ~scas~aric!o,"~d~1;uis .de que los trámites. y<IÍts cuestiones económicas necesarias para 

cdilic1;~ lás cíi~~s ~~Ímr1'con;·~licndo, Ür~iz d~ esta siluacÍói1 se ha llegado a la necesidad cada 

. vez~1á;;nnré~da'~{~d1;~tl1Jirbaj6:~j Úgimendepropiednd en condominio, el nmcccdcntc de 

lo~ c~nd~~iinids en¡~ CÍ11d~d de México aparéce en In década de los 50' construyéndose estos 

• eÍ1 l~~sc~ de fa R~fo;ri1i'~ cuy¿ pensllmÍcnto fue que se estaba ante la presencia de una figura 

:; Coñ•cl ~aso delÍiémpo, el principÚI próblcma de estas construcciones fueque 

los grandes éó.ndon;Í~io~ o~nÍdaÍlcs hnbiia.;i¿ii~le~sé'.;nrninÍarcíha·Uri~· mala plnneadón 
·"·) " .... ·- .. · ,. .. •' . - ' . - '·.·... - •. . 

Ürbana, el góbiémo ha sido incapaz tanto cco'nóniicií como Jl~1itiCan1cn1e,; de. proveer icidós y 
. . ' •, ·, ·-· '•''• _.,. •'' ,, ... . : . ·.' ,. . · ... -· - '·,', 

cada tmo de . los ser\.iéiÓs que requlercin los'é ciJdadanos'. . El' áho cÓsto de la. vida, '.Ja · 

insuficicnéia de. bienes y satisfaciói~s ;,~r~ (1ni·~ida; ~¡~~¡¡ y decÓr~s~, la gra~ de~anda de 
- ' ·'' .. , ,""'"' ·:. . .. ;· ,. '\ .. ·' .. ; -. ·' 

eíi1pleo y su poca alerta; son algunos de IÓs fáctore; qÜe c.;mpliea;1 el dcsárr~Úo de l¿s Clases 

sociales que denodadamciite luchán por salir ad~Íaníe y dar a su fa1Ílilia ~cjoies ciréunstancias 

de vida: Lo anterior dio comci ~esuhaddlt~o~~1~ii~Íón'de gra~dc~ unid~deshabita~i~ri~1Js 
por parte de INFONAVITy d~ FOVISSST~. ~;c; sin tonl~r.cn cim1;t~ todos l~s linea~1icmos 
requeridos. 

·_,. ~-· :;,.:.;/:_~;:··;'. 
._,, 

. -. ~ 1:·: . -•. ";·:. '<' 

. Con élsu~gimiéllio de la Procuniduriá Social dei o.istriio .Fe~~ral, en sus iniéiCls . 

su actividad fue c~si ~Ü1a·~¡, ,;181~ria cmutominal' si~ndo ;,ráctkam~n1~ d~sconociaa' jmi la 

sociedad y en especial'pÓr laspcr~onas q1!e viJen bajo este ie~imdn;,rue hastá.1997 con la 

nueva administración que se observ6 que In h1siitucioii n1~s1rab~ incficicnCiaen las princlpaJCs 
' . ;, ... ' ·. . . ' 



119 

áreas que la integraban, cfopcndia sólcí d~ UÍI .acuerdo dcl~cfc del Dcp~rtaÓÍént'o Ífol' Distrito 

Federal; tenia un sustcntÓjuridiCo endeble, su prcsupu~stocra muy ~~éaso; no contaba con las - ' ·,·._ .... -.. . ' .- . . ., - - -·. ",·. ·- , 

raéullndes precisas !le proyccciórré impacto en la sociedad, énrcncia de facúhadcs'¡irccisas 
. . . . . . . . ~ , . ' . ' . - ' . , . . '. "". . ' - .. ' ~ - '- .. , . . . - - ,. 

.... pára achiar ~n cl~fc~~ndc los é~pitnlinos, no contaba conpcrw~~I ~llhci~nté para atender a: la· 

. ci:rdadn~Ía:. A~nqu~ d~sdc l.99°1 la Pr~cur~duria Soci~I del Di~trit~ Fcii~r~I. era r~~pon~~blc de 

. coadyuvar crí l~s~!t\cÍón dé h>~· ~onnictos ~rÍdmninalcs, sólo se ~ontaba ~ori el rc~u.rso d~ 
· ·. nmigabl~ co1Í1posiciÓi1, lo ctu~lilnitllba la actuaéiÓn en lanmt~ria: 

. •: cbnms~'lm m~nci~nad~ en lo~ anteriores c~pitulos: '.'La Procuraduría· Social 

del Distrho~ FcdcraÍ tiCné por objeto ~cr una instancia accesible a los· pJ~icul~rcs: para la·. 

defensa de los'dcr~cl{os relacionados con las funciones pi1blicas y prestación de sc..Vlcios a 

car~~ dé¡; Ad~inis~r;ció~ PúbÚéa del Distrito F~dcrnL . . . . . . 
·~·:·-<--

~-~:~:~-~ ,· 
. i>aiaj\ticnes .viven en uni~ades habitacionales o éondominiós la'Proc~raduriá 

Social esu~a institución orientadora, conciliadorn; .. y la .autoridad en matcriácoridcÍminaÍ. · 

rrcÍi11~e~cla cirg~~iza~iÓn y ~Íi~nde Ía queja ~ondominal".94 . • . ·. . . . · 

:·• •.::~ds ·i~.;~~:nte •scílnlnr que una vez que la Procuraduría .·Social: détécio •las 

dclicicn~ias· y l~!qÍroblcn1~s cnsu.nctuación se establecieron los siguientes ejes de canibh 

·.Dota/~ la i.~~ÍituéiÓn de autonomía, los recursos, las facultades e infraestructura ne~csarios 
para dcfdndcr lo~ dere~hos administrativos y sociales de la ciudadanía. 

· Fortalecer su papel de instancia especializada en asuntos condominales. 

· Convertirla en un instrumento útil para la sociedad. 

Fortalecer sus funciones para el seguimiento de la queja, 

Ejercer sus facultades de emisión de sugerencias y recomendaciones.· 

A p~rtir de 1997 se impulsaron reform~s para an{plÍar las facJltades reales de Ía. 
, ... ,·· ' ' ·, 

institución; las cuales se plasmaron en la ley dc'la Próéuraduria: Social y en In Ley de 

· Propi~dad en Condominio de lnmuc~les p~ra.,el Distrito F~dcral,que convirtió a la institución . 

'~ RUIZ ANCHOl\jDO. Op. Ci( p. L .• 
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. . . ' . 
• ·.·.:· •• 1 ', .> -: . ' 

en la ¡irimerá auloridnd ::en· lamatcria, bajo ·la 'premisa de promover una 'cultura .dti. 

correspon~abilidad entre cl~dadar;os ygobicrno. ' 

Propiedad 'en Condalliinio,.Ías aÍribuciones y s~rviciós de la i1\siitución, y la núeva cultura 

'~ondo11Íl~al, • · prop~~cióna · · 1;1f~r~aei6;1 • a los. hnbh~ntés de •. con~Óminios y .· conjunt;~ 
condo111i1;ai~s · ~c:rci{, ~é .~u~ dcrech~s y ·~bli~a6ia~cs . como condó~1inos .. se diíuriden los • 

. valo;es d~ Ía co~vivcn~ln,'Íolerá~~i~. rcspc1ci; cooperación y participación con el 'propósito de •.. . .. 

rev~rtir el. det~iior~ d~ f~S .rcfaci~n~s sociaf~s et;tre .Vecinos, n;iin;~ que •.• ha . pr~~iciadoel • .: : ·· :: 

dei.erioró .de· los·· innrneblcs. · Lil: Procuradu'ria Sociál del .. Distrito Fedt;ral, asesora •. ~· . los·,· 

ciudadanos 'éll 10 rcfcre~tc a la organizíÍciÓri condon;i~nl, les proporci~~a los clcment~s para·. 
' ... -... - . ., .. , ·- .. ,· ,- ._ ' . . .. : ' .··.·.. . 

: terceros para éfcctuar cobránzas, convenios; controversias, ele. 
'.:-'·' '._.,. !,; ~'i' ,:·: ... e' • • 1;", ·: . 

. ,-.,.' 
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condominio,_ 1;a11Clco, requisitos bur~ciáti~os, +apoyan a 1~/condó1~inos cum~lidos, -son 

mucÍms vueltas para registrar el lib;o de aétas, el n~nib~~micnto d'el ~d~i~istrad~. pem~brc 
•.:.. . ··-·-· ·-··'- ·., ,. _-.. ·,.' _·, - : ' .. ··- .'• 

todo, la gran dificultad dé ilacc~ efectivo de págci"dc i:ilcitas: ::: '• é -

·;.;~:~·~;:;·y:_~·; .. >.-.-- .J.• . .:~::- :.: .,-.. ,.: . .'>' 

. :~::::.d~t~Jb~~\_1,~_:_._\~~í~_:_:_~'.~t¡~l~~~~~l~~~~······ 
sigu:~~::~~~:~~~~~;/,f rs1rafün}:,:\ ik _:;:\ •;.:~;;-• ' '.• \, / , ' · .'.\;:' 

EL incu~1pli~lien¡~: en• el pag~ ;el~ I~~ :~~~;~s ¡~- ~1a~;e~i~i~~;~\ conservación del 

inrÍíueble. · · • ·' '-· -·'.( 

Mal funcioru1n1ic~t~:dc,s~~icio~.; .· -· -- ·· 

Vandalismo,in~eguridrid.··· 

Ínvasión dé á'rea~'có~1~rie~. -
Anim~les,-~s~~nd~lo~ pleito~: 

T~do-~ste tipo de situaciones fue degenerando el ambiente en los -conjunto~ 
habitacionales,se pres~nt~ de una manera marcada la ausencia d_c man,tc,nimiento cnlas arcas -

comunes, el des~as,tc de lo~ servi~ios, etc, ejemplo de lo,~ntcrior lo cnco~tramos ~~ launidad 

IMSS Sat;la Fe la cual se encuentra en un total abandono; la 'calidad d~-~Ídii d~ sus habitantes 

ha venido a menos, -~I va1;dalismo; la presencia de tallcrcsno'~~gis,trlÍ~osdÓ 1ic;Ja1~tcri~. llsi • 

como ausencia de mantenimiento en IÓs espacio; conm~es, l~s'~\idad~i/d~ P;at~~~~; VaUcjo; ·. 

Ennita · Znragoza, Ejercitó de Oriente, ~n la z~na d~I ~Óñ~~ ~~\ 16~·. Ba-~ós;'sarita :'cruz 
McychuaÍco, Jase Maria Marcios; Tlatclohi~; ci R~~~ii~j''!ci~'<:J11i~aé~n~st~.¿1bié~-prcscntan 
abandono• y deterioró,' In- Villa· _CcntrÓ--Am~rÍ~a~ííiy':u~-i dad •• Nue~!I T~í;ocÍ1ÍiitÍáripres~~tan' 
hundit~icr~t~.~ , - ! ·::-::·.~::::.~:::/ .~·,_._::,S<~:;<:·,·::/"·~'.~;,~:·.~·.":.~?·-'··· ·;· '.:~·~ ·";:::.-:···¿.~:· . ·' ': 

.··><",'.:: '·'¡',·'. .<;>.: ··::: _(\;;;,. '. '-.:;:,'. 

Las~~;1idadc~ h~~·it~ci~n~lcf<só;;siac;a;;· ,~a:-~:ligr~'sas·;~oJ-~1-Rosari~;-·_• 
_ · r1atcl~lco, Vicenté .á1;m~~~· ~~·~;~•ul!1~~~3,'1Y? c(;~~a~pá.c+!u,á;~~ ~º)~;~y~I~p~;·iÍbn~c.los · '· 

delincuentes han hecho de las suyas, donde piolifcrá la drogadicción; alcoholismo; corrúpción, 

;\ ~· .. :·~.'.~: 
·.) 
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dcscomposició~. social\ f~ntiliar. El.· ;r~b\cma es ~ravc, porc11;c • d~· cada.'¡ O •unidades 

habilacionalc;, 7no 1icÍ1crÍ vÍgila~cia: la ciudadania ~olicncn cÍhábitri de Cooperar en la 

solución.de sus. problcnúis, ' . 

ii1 pr¿bl~it;a cit las unidades 'habitaciones ~r~ció dcsm~didamcnlc ~or lo ~uc la 

Pr~~uradurí~· S~ciai'implcmcnto un excelente programa para las unidades habitaciorialcsdc 

i~1crés soéialdcnominádo "Programa de Rescate de Unidades Habitacionalcs", el cual contó 

con un p;csu.pu~sto dé 1 oó 1Í1illoncs de pesos 1¡uc se rcpanió entre el mayor níuncro de 

unidades habitacionalcs, para que al interior de sus consejos de administración dctcrlllincn ,en 

que uÍilizar los recursos. Los conceptos en que se destino este presupuesto fueron desde. la 

rc~.ara~ión de infr~cstmctura hidráulica, sistema de bombeo, cisternas, tinacos, fosas, poz~s •.. 

redes de agua. potable, adquisición de juegos infantiles, colocación de bárdas para cviiar la 

' inseguridad, escaleras, pasillos, elevadores, azoteas, fachadas; instahÍCiónes depo'nivas'y más .. 

• , " 1' ¡ : ';'~: 

. Lod rcqÚisitos que. reunieron las unidades para pertenecer ái 'prograltla fueron 

:: "·::,:'.-::>:: ... ,.:.,..·:~:: J_ :,;··" -;'_~;;_¡··::;;'.~.( >:r . . ::; -~~:- ;;.".~"::··;i:;/, ·. }; ,.,:• -~·í "" , .•. .-' 

. Por . lo. que toca. a. la5 · cÍllÍdÚct~s j~~p~~pÍad~~91, .• q~~ pÜ~de~ }~afü~ar .· los 

cón~.::ti:::i:~::1~~8~11:;~cta11. ia ··c~Íabili~~d,':1~"1l'cg~ri!~~;·;;~.·~~;l1:bri;dad~~·i~····c~~odidad,. la 

tranquilidad del inmueble o de s~s o~Ú~aní~s.:Íci¡ ~(;n-dó1ninó~ 'd~b~n ~star¿~~sclcntc~dc 
que como propietarios pueden haicr tcid~~l~s~ d~:6br~·~ h~~a;a~i~~es'c~ ~Íj~téri~r de~~ 

~- . - .:,·· · : .. ;.·f··.< ·;"::: ~(-: :-;.'.•), 
. :.. :;-:.'. ,. 

"~ üst:is conductas están cstnblccittis.en el ~~ict.11~·~7 de i~ Lc;·'d~ ~~~i~~,1~- ~~ .C~;ído1;1i~ió: cf' Í~r~t;i~bl~ ¡x¡m 
el Distrito Fcdeml, en concordancia con el articulo. 23 apartado B. ímcción VI, y del 77 itl 79 ·de la Ley de la · 
Procuradurin Social. "· ~ · ;-~~··" · ·;;~ 
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casas sin embargo, ei1 ~éasi~ncs prete~dcn llevar a ·6~b~ innovacicín:s o modifieacio,nes. 

que afectan·. rachadas, esiructu.ra,. parédes u otros elementos. cscnciale{ del• inmueble, 

lesionando con ello su estabilidad. 

Lo~· actos en :eí, Í1itcrior}I é~tcrio'rdc Ja'[1niclad de 'propiedad ~xclu~iva. qué ~fcC:tan los 

servicios, áreas, O 'inst~facion~s CO;IÍUl'CS ;. O lmposibilitan .• SU' USO, CO este;; aspecto cabe : 

·m~n~ió;1rir. q~e el ~~11dóminoticnc la ~blÍg~~i~~ deníai11~nc~ en bu~n estado Jos ~ervicios · · 
e <i,nst~la~i~;ié~ ·d~: su- lócaÍidad, ic~lf,_~~d~ '.a,:~~ ~ost~> 1~~/ labor~s :de li~1picia :Y : '.~ : 

··.··nlá~11·~~¡;¡~·i~rjt~_i1cC·é~~ri:~s; ád~~~ás.:d~b~ Í~Hcer~.~. :~é~~O:~~a.~Je·Pór· ibs d~~~s ~o.'~~,rj~i~ioS·'~ue ~:~::'· /': 

·. ·:~~~::;i1;;m~;~;r~Js'l:::t~;~;~J;,t~!~~ ¿:::i~:s ~c:::~:as c:u:;;;~si'-~n::~~li,:rsh~:.'(?• '.i~;; 
.·Acciones· que: tic1idnn 'a', la idcstiucción: Ó cambio .de uso de areás verdes'.comuncs; ·.· ': ·_;; 

:_::·'.·'_·;_'.; 

- .·- .. 

·.•:( 
.. ~ 

:.=- ·:~~-- .,,•,. : ~~:,::~;· :. ,:- x,.;';:~~; ,'._ ~..: 
5 .. ~-.,__ ·, :. :· . 

. .,, .. ;";: ,; -~ . ;. ~. :·~· . ~ -.. ,. 

. Durante .. 1999. y hasta' agósto id.el 2000; •Ja' instit~ciónrecibió ·. 6, 138 .·.quejas .. ·.· 

condon1inalés. ~~i.~ncH~~dj~?r tj~~]f1~ sl~~¡~~~¿; ;;f~ ,~~aj~ cJ ~I iri~uiini~~;~ ~~~u,c disp~nen '·.• 

los condómi~os para solicilar'a lá Prncuradúrin Social su intervención, cuando están siendo 

afcctad~s sus .de~cchos '~6nd~;ni~a.l~~:~~sea' ~or'p~rtc~~· otr? éo1;dómino; del administrador 

del régit11e1; ~ond~1;;i1ial ~de un~~'m6s ~;¡~,;;br~s~ei comité de vigilancia".96 ' . ' ' 

Qnejns condominales recibidas d11rante 1999 y hasta agosto de 
2000, por rubro. 97 

Causa de la uc' a. 
Morosidad. 

·~ RUIZ ANCllONDO. Op. Cit. p. K. 
'' lbldcm. 

Cantidad 
3,723 

% 
55% 
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l'roblemas entre condóminos. 832 12% 
Inconformidad con la administración. 715 10% 
Invasión de áreas comunes. 509 7% 
Filtraciones. 420 6% 
Mascotas. 140 2°/o 
Estacionamiento. 115 2% 
Moditicación de áreas privativas (dcptos.} 111 2% 
Modificación de áreas comunes. 96 1% 
Ruidos. 93 1% 
Inconformidad con el comité de vigilancia. 55 1% 
Cambio de uso de sucio. 53 1% 
Gas. 16 0.2% 
Obstrucción de funciones de la administración. 13 0.2% 
TOTAL 6,891 100 

-----1 

'; Cl Morosi<i1d. 
, O lnconformid1d con la udministrnción. 
' ! • Piltmcioncs. 
· il Estacionamiento. 

•Modificación de áreas comunes. 
O lnconfonnidad con el cmnit6 de \'igilanci:.1. 

•Gas. 

B Problemas entre condóminos. 
D lnrnsión de áreas comunes. 
Cl Mascotas. 
Cl ModiílC'Jción de arc:1s pn\'ati1·as (deptos.) 
61 Ruidos. 
Cl Cambio de uso de sucio. 
•Obstntcción de füncioncs de la administración. 

------------------------' 

El siguiente cuadro refleja el desarrollo de la quejo condominal, es importante 

destacar que el mayor porccnlajc que se tiene es en relación a que las partes optan por la 



conciliación, sin emba;~o el problema que se presenta esque los co~venios celebr~dos a~I~ la> 
. 1·. . . ••. - . . ' • . . ·' • . ' 

Procuraduría Soí:ial del Distrito Federal, raraÍnenÍc se cumplen satisfactoriamcnté: ú .via de 

. conciliación en la l'rocÜraduriaSociát.~s ~;Í b~6n ápÓ~d', sÍ hayi1n~onv~~i0 o pago.si 1i~ ~I 
promovente sale con su~ derecho~ a satvii;:Csto ;io'csni~y c~1rlpr~/idido porúna graÍ1 l~ayoria 
el~ co~dómilló~. l~s dej~ un s~~timlento d(J,bt1rla ;, sepi~g~nt~~ niigustiosa~ent~ ¿qJé ~Íg~e?, 

,. 

~',:>·· 

pues hay ~ú~ .. conir¿tn~ unabcík~doyseg~irht,procedi,mientocll la·vill ~jecuti~a civil; et.•.·.· 

'::::i~~¡r:~;¡;d:~:,::~1 ,:u~t:d":i~l5~:{~ót.t~¡j~ii~RJ11~is'.:~~·J~:t~~!tf J¡f i¡:~l~~i~~····• ··· •.·'.·•• '. 
eÜ~d~í~~r~to~ r;;~~;~~ia ~~~ id<l~s su¡~o~~~~(i~l;~¡¡;;g \ji '''\. '; ' :: .·. < '' \ 

\ .. _:-'.(:·.','.··· .·- ··'. ;!·_ ·,:-· ;-~:·.t>.~.h"~ -T;.·> . :.!•::_~::: -;' ·::.:-,:.'' ·:::'.··~~;::.·~ ¡_·.,-::-. :" , ._,·: ,· 

·.ejecuten ante .. lasauto."d.adcs judiciales,. los condóminós~o cuerita"c con las herramierit.as.Íli ·:... · :~ 

muci10 menos ~onia~'rc~~i~~s ~~ó~ó~i~~5·~~iát't~~~~·G~·~~~t~}~íciia'.;~~~¿~;¡e~ñiiiv~~~nte ,;· ·.· , .• 

. ~eberán cantir rl~ t~ii~~sCl~~d~~ri ~¡;;;¡¡~;iri:'.. ,•:.'.:" :< i'.'' /{ye:: :;.~;iJY• : : i;: '. , .. · < · · · 
·"·· ::>,::- ..,._ "~·:,:·,::< .. :,/.:.r ·:;.·'.<·:, -•. ~-.:_, '"' l'. <':'.~ <: ... ._ , .. 

"\.}rj·,,~ ' -- .-~ ' :;~:;. ;,~ ;;: ,_ "" 
Eri 

gcn~rarn~ ~ólo I~ ~stabilld~d .e~'estos c~njuntoslÍabit~~Í~ne; .;··'ª larga lo que vá a· generar.es:·· 

que nadie ~~ pr~~~upe por in~nten~r IOs inn;~~blcs ~n li~en ~stado, los pÓcos problem~s ~uc. se 

l;a~ tratado d~e~adicar en los conjuntos habitacionales volvc;án n surgir> 
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No entiendo el porque no lrny mucha preocnpación sobre el problema que existe 

en los condominios, en In nclunlidnd es In principal forma de construcción, si bien es cieno la 

gente tiene m~~chos ¡~roblcnms económicos esto no cquivnlc n que no se pueda coopcrnr parn el 

111i1111cni111ienlo de s;1 propio enlomo. 

E\'nlución de 111 <111cj11 co111lnmi1111l, 1999-agoslo del 2000'". 

Concepto 1999 

Convenio entre las partes 2,603 
1 (conciliación) 
A salvo derechos. 885 
ralla de interés. 157 
Arbitraie. 151 
Procedimiento Administrativo 114 
(aplicación de sanciones) 

Total. 3,910 

"'1\UIZ ANCHONDO. Op. Cil. p. 111. 

Ene-Ago Total 
2000 
1,55•1 3,805 

746 l,•161 
195 332 -----
25 173 
27 128 

2,547 6,457 

El Convenio enlre las 
partes 
(conciliación) 

•A salvo derechos. 

O Falta de interés. 

O Arbitraje. 

•Procedimiento 
Administrativo 

% 

64.5 

~ 
...lJ__ 

2.9 
2.1 

100 
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2. l'ropuesla 11ara asignar com11elencia a la l'rocuradnría Social del llistrilo 
Federal, 

La Asamblea Legisla1iva del Dislrito Federal, a través de la Comisión de 

Vivienda, correspondería hacer el respectivo dictamen de iniciativa de reformas y adiciones a 

la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, ·10 anterior 

confonne a las facultades que le confieren los articulas 122, apartado C, fracción V de la 

BASE PRIMERA, inciso 11) y J),,de ·ta' Constilución l'Ólitica de_ los Estados Unidos 

Mexicanos, los artículos 40y 42, fra~cíóii x1i·f x1v, 46 frácciÓn t y.Sc~to tnlnsit~rio del 
. . . ~ - . .. - .. ' . - ' . - --, .·. -··. - " ' . _, . -, -

Es1aiuto de Gobierno del DistdtÓ F~deral, asi"céni10 de los articulas 10 fracciones 1, 11;' 18 

.·. fra~ciÓn n .. 46, 50, s4 rrac~i6n ·¡ y sfrd~ la ~e~ Ó;~iÍni~a· parí/el G~bi~mo · lnterior de.'ª 

Asnmble~ d~ R~p;e~~~;~n~~~ dét" hist;it~ Fc~~~aí; CL;yii' finalidad searer~n;;ar el ~rtlc~lo 7S de 

~Íich~ ordenamic~to'.: '. \ , . . J, ; . ~/ . :( . . > . , 
. : -::r> ... ~~-:~:> ....... -~ . 

Ei arÍiculo.75de)~.Lcfdcl'~opiedad ~n··cond~minio de•1nmuebles para el·· 

•. Distrito Federal, est~blece lo sig~~~nt~i,, ;¿; ·· ' .: :•:: . .' • · ' X; • · ,) ·· , . 
. • · . Artfcul~· 1s> Lo; 'é:~nvcnio; s~sc~t~s a~t~ IÓr0curadÜría en la vía 

-·~oncili_at~ri,•·'a~i'.~i:~.~H~~jH?(,~~¡;¡~~s 1c~';1}(~edi~lc;t~~rbl!,~l p~;;~:· 
para su cjcéución las' partes podrán' oplar por el juició·ejécutivo Civil o.ia·:via de 

apr~n;io, / · 2 ;,·;_:·-:::;_':i:-~ .. 'JW'.G/<;:::,c;'\)\; •· <} ···•· 

. ~i· ~¡~~.-~~ cierio, ~~-~~~?~~~~,~~~.·:~E~)dfi~Iii~.;1if <t~~é~}~.~~rl~-··-~o~ial su_s 
actuaciones. füeron intrascendente, incluso'' c:óú~sultádos ncgáliyos al resúltar prácticamente 

desconocida para la s~ciedád, t~~bié1;~ti1~:~~:,~~~,.~f 10~~~!~i~~d;~~J'~~b.ic~f~/~ºn las 
nuevas refomms se ha ido dotando defn~ultades a In m1~m_a p~ra .sus1a?c1~r los proced1mienlos 

d'e arbilraje y de aplicación de s~~cio1ie~ c'c'c\~6;;(¡~~5.:~c~nti~ié;;d~la·~~~ Ía p;ir:ie~~ autoridad 

en materia condominal en el .. Dist;ilri r~d~~~1:'·~m'titiu~.<~¡ ~~t~~ ~¡'¡~lui in~titÚ~ió~ mej~r
cstructurada, y cuyo füncionan1ic~1~

0

J~a·~~j;~~-.b~~~~; rrii'í~s~~,Osid~ro ~J~existe ta gran 

necesidad de asignarle la co~pe1éi\ciá l~gal p~ra que p~eda· ejecuíai 'no sal~ los. laudos 
' .,., .·. ,, . '• , ... , . 

arbitrales que dicla, sino también los cónveniós qlle las párÍcs en controversia cClébran. 
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·.·, . . ' ' ~-~. . .·;.· .. . 

La Procuraduría· Social del.Dislrito Federal, eslaria realizando d~ u~n manera 

complela los. ac1os jurisdicCionalcs' tendientes a· resolver de· una· manera' concrt!ta •\odas··. 

aquellas controve;sias, que e~ ,;iateria condominal. se presente,; entcndi.cn'do po~ a~tos 
jurisdiccionales•. aquellos . que "son . calilicados como •. tat~s;,, aq~~11os .q~e r~s~eI~~~}~ª :: :; • 

controversia entre partes cnlilicadás, o que se relieren a las diversas ctapás de la solución del . ' ~ 

conllict.o. EIEsirido los emite en ejercicio de In función jurisdi~~i~nál';?; ~~i~ésien1p;e ~~r~'• ·. , \i 

con la n~ali,dad de ~bté1;er lmstn donde sea lo más ~osible de ~·na ;1íii'néra inmed
0

lat~ ydirccta '.: 'e 
c1:·b-cncÍiciO' c·Ó-lccti~~-.dc''tódos" y' ¿ílda'. ~~º de I~~ ~o-~do~iinYci~·!·c~~~b1e~id~o·~:~~·¡~? ¿¡~~i~d ;d~·:::: ; 
M.éxic~.· ' .,,,, '//::.;'i;>' ·, /i'.' ii, '.·••:. "'· ·, ·:•• r·:·''., 

""' ""'"·d''::~:::~:±,r~·~ ~ ~~~t~;c~I:~'~\'if i~~,;_;,,;;¡;i 
1 
.• 

. .. " ' '"'-' ::~;:~. ~ ·,(~ ···J. ;;', 1 ')" ~ <';.~t: ·., !·~< -~-~\.'"'- '' 
/;', ~ .• ,·.:~.·.·_ _·,1·.~ -. :·.·.·· ... •.':•' . ' ·• ,. ,,.,.- .. ~:;·,_.;::~ .... ·,;·1·,---

.. , ·' ·.' .e -.··-:·.· .. ·.,_'.::"i/.,'·\-.<(:~·:·~:.n;:~-',·_:c , .. , .... ,·''<l.,_., ·: . 

. ·• ·Artículo75,: El laudo arbitral e~itido poi la Procuráduria S~ial;asi 
~0~1~·: l_~s ·, ~~11 ~~Jl¡~~·~~~;~.~f~~~'.·.~~~~c~~!~; ~!J;i~.;i~a; /~,~~~~~{;~,~~~P!i~;~, ~~~~l.;~·: de _~los. 
ci"úi1lc_c'.·ditiS:_~iglliéi1.t_~_~·,~1~_~~-~-~-Su"_· ~·~iti~iÍC!~li :/~:~~;e! ~~~~--~e· q~e 'ésiOS: no Sea~ 
~umplld~s volúni~,¡~;n~,;¡~~ I~ ~r;;.u~d~rÍa téi1d~ I~ fa~uÍÍad de procéder a ~u 
ejccudón; siguiendo las'rcglas contempladas en el Código do Procedimientos 
ch,-ilesll~ra ci'oi5tri~~'f'~;¡~;,;¡, · · · ·. ·" ·· · · · ··. ·· · 

-·: '· "-,.,_ 

' ::: '~ ·. 

3, Ventajas de la ejecución hli1iediata. 

J\1 ~irii1IJ~~.la ~o~i~lti'd~d d~ que sea la mi¿ina Procuraduría Soda! del Distrito 

l'edenÍI 1.a cómpctcntc pnr~~'ej~~Jt~r I~~ laudósarllitraÍes, asi como los convenios ante ella 

c~lebrndosO ¿~ c~IÍI~ OnatÍ~Úd~ · cbn~IÜi;,s~;isfnctori;mente' 'y' de. maner~ breve· con todos 

aquellos probl~niri~ c~rid~1~i1~~1~~ ~~d~~~ pl~~;e~d~~ p~r l~s partes.: < • . . .· .. ·: • , 
. ">·,: .. //,, ~l~~~., , .;·:~~--·.\.';F.'~ ·- · -- -----. _-;:; :·; >:; 

decir que ¡.~·v~::~~:~Jf:~:~]r~~iri&id~;~r!;~t:~tt~:~fi:if rt~r:~:;:Jt~i\::i:r:1: 
<~- -,;-\>',.J:t:~:~ .:-~~·~,>: ·':·.,,-,,,-~·~·:~-·--<:·.-> -- ~.\.'," ·.,.">'.~:-:;. 

~~~~~~~~_...-'-

,, MARTINEZ i.tORALÍls.'riaruéí.'tii~ÍC:,,~,;0,,j~,¡;¡;é1;s Í;,,,;J11~1~i. Joi;í~1cÍ13: ~O:Cl;~'í.ilnii~istr.iti\'o· 
Editorial Harla. Mé,ico. 1997.' p. S · · · · · · · · · · · " · · 
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buen~s; es ~navia adec1rnda r1ra la solución d~ las eon;roversias que ~foctan la ~ida diari~ de .. '·,. . ., ' \ ... ·-·· ' . . - .... " "' '. -·.,-_. .. ·, 

.. un inmueble sujeto al régimen de éondomi~io,no obsiantc todo I~ anterior'ta gran desventaja . 

queenfrent¿ el. arblirnj~ e~ en .et 'sentido d~ qu~. lás ~art~{éte 'manera'vol~ntaria no. eumptéi1 < 

~?f ~Í1r~11~f f f.~111~~~~t,~~t~· 
· .•••• , ;; E~ .rrir~cr lugar ~ni:on~ra~iosi111¡x1rci11/idad •·por parte de. l~s. árbitros; .. 10 que · 

·.' ::t:~bid: ~~~i'·:irtfüc1~~"de. tos'ta~d¿¿ ~fa 'úp~~~~á ·~~ d~~~eh~'5 ~uü'.s~ ~~mpl~: con lo . 

:.· .. - ... ·;-:_·;:~····~· ;··- ··:'._,:~·.·~:,_,. ';-".;·· 
···\:'. . ... ~ ,:=··i-.~-::~: .. .. -:· 

''L~ ~oifta11:a por parte de todo~ a~u~lla~ p~rt~~c¡t~·~g{~arie dcun.régi~~~ 
· eondoniirÍal, al ~cr l¡s ,pé;sonas q~e hay una ejecuciÓn Íi1~cicÍi~Í~f~~·¡~~ ;~~6iu~i;tie~ q~~ ·;e 

emiten en nÍatériacondominal, la gcritc.tienemás confianza'd¿,.la'rapidcz'fcomienzaa · ·' .< 
derÍ~n~iar. tod~s aquellas irregularidades cometidas ta~t~ pci,'lo~ ád~lni~ÍViicÍo~e~ ·~· pÓr los '·. ·, •···. 

demás condóminos, ··· .,, ·:;~; ,.;.:;'.,· ..• ··.·•.•.·.·.•.·.;[' ''i.' .>;· 
--·.:':.;,."-.-

;.,·· ·. '--"·\:·." .;':\'<".:·:'' 
sé elimina la apatía por parte de l~s ad~ini;tra~oi~s y po~ l~s condóminos qu~ i . ' . : ' 

se ven agredidos o violentados por c<inductas inapr¿pi~Cl~i·~o~'~t~as p~r~o~~s: ;s~;c.;.¡~~ri~Jn ·; i 1 

de que el. tener todos los docun;eittos i~l1er~~te;·;1'i~1~~~bt~' i~{ ¡;Ücd~~~~it~; ji[obtéri;~;' \, ; ·, 
postcriOrcs. ,i'~i; . .... :~. . ., . _,.-_- ;<\:._,.::¡.::·;~:., i:.·ú~, '~" .. ,:. \:~.:.:( .:.::·)·< ·<J:·: : '.'. \;'~~" 

. :¡ · .... ··'-~:~:~-:~;·2'./,""'"'·.';~/::_.,:·_ .. -.. ·~''j,- ··~-.. /)~; ;;·".5:~ 

d~d~ifj.rq~~~i~11?~~~~;~~~~~¡~~~1~~;;~~ :.··· .: 
materia condominal, que diariamcmé están.en éont.~cto con los problcnías.condominalcs; éstas , · · .~· 

personas están·coi1sient~s;~~t.a~~c.~~~i~af d'.·~~.~~.;é~im~~ ~o~d;o~i~~t·····.:. ,,·· .·_,,;. . 

La . raplde: en el árbifrajc obedece a qué; no obst~nté:cjué se cu~plc con todas 

las formalidadcsdc ~n proccdi~iento judicial, I~ carga d~ irabaj~ de un árbiÍro n~ es igual a '·ª 
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de un. tribunal. ordinario, No s~pi~rdc ticn;po pion10vicódo uti )uido para la éjccu;ión ·del 
•• j • -· ' ••• , ' " • -

laudo. 

Al cstabl~ccrscuna cjc~u~;óni1;;1{~dlit~ intplica una economía parn la~ parte~. 
no sólo por~ttc en 1;lguno~ ~nios 1'0~ tio'íiorarÍo~ de i~sab~g~dos ·n~ se Íncr~mcrit~n; sólo ·~e 
llevnrin un pro~cdimienio. y no .c~~tÓ act~~hn~;t¡~ se ~!t~uentrn r~gulado; que a falta dé 

cumplimientd vol;mtario el ln~do de.ber~.ser ~j~cuta~~ por~nj~~z competent~. 

4. Medios de im111;gnación. 

Ó~bcn cxÍ;ti~ n;c~ánis~o~ puestos al alcance de las distintos actores inmersos 

dentro de un régiÍncn.de,prop·i~éfod en condominio a través de los cuales pueden obligar en·. 

·.este cns~ a la Pro~~r~duri/soéi~I del Distrito Federal n actuar conforme al orden juridic~. no . 
'. ., . . ., ~ -, '. . . ,.. • .. \• .,·¡: 

contctiend!l viólacioncilpi~é¿salcs o incluso violando sus garantías . 

. ;;¡;u~~i d~rinirs~ al recurso. administrativo. como .. el. A;di~ de •d~fen:a. 
cstnblecldo en 1~ l~y: ~· fá~or de los gobernados para que la administraciÓn°púbÍÍ~ re~isc ~n 
neto administrntiv~ qu~'.·cllós ·consideran ilegal,. quedando 'aquéit~ obligad~(¡ n a.n~hirto; 
-mOdiÍica·~.'1~ ~~~~hri·;:,~~~rf~~·,:1~ :-·:, · --~_:,,,_ /:;-~::;.;·:~-~~::~. }_:~:~;. :,:.:~·/:·· . 

. . _:·::·<:Y>::;?·;~·( -.i ;:_-··,_-; . .:_, .. -

. -:<> •.-, '·· ~-_,. ), · .... ·:: ·; ·' '.'.··.··,'.''" .;\ -:;::~ .·~ .. )?J ";'' 
·,=_::-_-, ••. '- .. '.>~:·., .< ', 00' • •'' ,':·::,,;,;-~>.'. ... t;~": ~,' '° .t'/:~ O '~' 

0 
o 

0 
_,• A • •-

' . . .. · . Uno .de losmcdlos de hnpugnndón. qu~ podrían establecerse seri~ el poder 

=~~f *J;~~~.1~~~~~;Ltti~~i?~~tt~:~;~~=~· 
' dicícn; ~rdcncn;'cjecutcn'~lrnten de cjécütar,'.e~ ~ginvio'dc personas ílsica~·o morales, sino 

tmi1bié1i ·c?1; '.~i~tiv~:,a,~N~ l~~i?º~·~;;;i!id~~ ;p~?é~t~~· ali;ó~idndés.. .·. · · ··· · · · 
·::rf:,. /~(.': <~~-: ~-. . .. '\-·>.''~·~· 
; .:, ' ::~~; :; 

~;~ ' t' r ·.: '. \ .'; _;. ',., 

,, -. :~:~~:·:'.:_ :.:i.",:. 
. ·, . "~'; ¡ 

''"~lARTtNEZ MORALES: Op Cil: p. J~t. 
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El procedirni~~to según lo establricidci en está l~y será d6 la si~uicnt~ 'manéra, 

en primer lugar se c~n;idernri parté,s: • . . . . . ' ,. 

1. El neto;; qu~ en este,ca~6. será d condómino o •adnÍinlstrador cuya' sentencia 'no sea 

tiivoiabÍ~ 'a ,st1sjii1t~reses,pero que además consicÍerc,li~ba' ~i~Í~cicines que 
:<''' trnsceridlcron.en' ¿¡ result~do de la resolución . 

. . Los supuestos en quci pu~de rec~rrlr el pariiduiar p~; m~dici de este recurso son: 
" ... ' . - \:"" ;.,..- .... ' .. , . - . · .. 

Cuestionesde ilegalid~cÍ. ;,; > •' •' :'. <.( ;•' , 
Viol~ciones a las form~lidades d~I p~ocedimlento: · 

ArbiÍrariedad en actos disciéciónales> • 

lncumpli~{iento de senten;iasdelpro~iÓ triblln~I,·.· 

·El recurso se substanciará de Ía siguiente manera: 

I. Demanda. Ésta deberá ser pre~entádn dc;itro d~ los siguientes 15 dias siguientes, contados a 

parir d~ la notitic~eiÓn dei lnud;,, prcs~ntá;1d~se anie el tribunal cumpliendo esencialmente 

con los siguientes requisito~: no,mbre y/do~i~mti:dclactór, identificación de la resolución 

J1;1pugnada,<aut()ridnd, dc'mnndnd,n,' 'nori1~~c•y d~micHio .en caso de haber tercero 

· • p~;ju~icado, l~s prétc~sitincs, .In fe~l1~d~:~odfl~a~ló~ ele la resolución impugnada, hechos y 

nindamentos de de~ccho, nsi confo la; rrii~bas qu~ deban de ofrecerse. 

2. Cont~~tación. • lln~ vez ~;;¡~ia~d~ ·,~ ~~f~~~ad'.'¿6·nt~;á co~' un término .. de 15 dlas para 

,.·::i:;~;E::¡~~~~~~~f ~ft~rr~.:~z 
de 20 dlas .. Las se~ten~i~s q~1~ eÍ.nita ~l l'rlbu;;~¡ dcb~ré~ co;nen~~: j~ nj~ÓlÓn de los puntos 

(.:. 

:.· .. :_: 
;¡ .< 
--~-·· .·.-:-

'. 

--:·.\-, :· ~·· 
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controvertidos; la valoración de l~s pmcbas, I~~ íundll1ncn1os legales en que ~e apoyen, así 

como los pu11t~s re;ol~IÍvos enló; que se e.xpresarán lós actoscuya valídci s~ reconozca o 

cuya nulidad se declare:· :- · -.~/"' -·_ - ·''::·,;_:· .. _.. · · 

4. La._ scnlencia' se pr;;n;111ciará por; uiii11ii1í1Íd~d o. por· nÍ~yóiiá dc~,vofos';de '1a Sala: ·Es 

ímpo~ánle s~ñalarquc~c vaa darl; nnlidadprincípalmenl~,cllando,cxiita incuínpli111icn10 ,' 

y. 01i1isiÓn_ ~ci)ª5:i f?r~1~lididi~ !e~ª!~~;_; ~if J.~_t,i~;f s»f '·.!~[ ~~frés\~pll~~b\ci :~~-• i_nd~bida 
aplicación.,_ así _ com_~_·· .. ;. arb!lfá~iédad;\~-~s1lfo1i~rC!01i~,'.d~Sigu_a_ldrid 1 ·~ iÍtju-st,!ci~ ·.·~mnifiesta ,'o ;;;, · :,-~-;. · 

cu~1Ciuicrn oír_ª. cau;á si11;i11i;:t· :::\ ;·: i:i• ·:!:f . Mil:;;,'; '~·"';' r ). · · 
.: .. ,. -~, ·~-~~~·:: ');~·~:~~::-; ;;;.;;·'_·\ ~-:{.:,·~).?"',:. \-~:: ::·';' 

···"·· ~;;.:;:.:.f i·~~;;:~:~~;f~;~;·¡~~~·ri:~J;ty:;]~: 
11ue a In lc1ra ilil:~: -· ,-\~ ;< ji',~ ;;"J H~; ./ " "' :> · · ' 

~<<- "/< <·~ /~:.'·.>::,. -: ·/··. ;· 

· Artícu10'11rEi'~11\~ai~·;¡, p,~~f~'.~111~ei}~~z d~ Dlst~ito: ·. 
l. . ,'.: ::·~:' :' - '.:'' ·. ;" '',". _ _., -~ \. 

11. - .·Contra act~~ 'qu~-~~ pi~~~ngan d~ trib~naies judiciales, administrativos 

o del trabajo. _( .:C'. . , . . .. 
En c'stOs CaS~s·; ·c\ul~dO 'él ácto: ~13~13do cmilne de !!!LP.Íoccdimiento seguido en 

foriÍm _de ·¡uiC~o· ;-Cf:~~l"[i~~~-:~ó\?'p·~drá · i>rom~vcrsc cont~ la· resolución definitiva 

por .:i~1~~-~011Cs_CO~l1~tid!t~: ~-n._1a~-rl1is~1a rcsOluCión o durante el procedimiento, si 

p~r vi~Ú de -e~~~ '¿j¡¡~,_~s hubiere. quedado sin defensa el quejoso, o privado de los 

_derÓcl;os que la ley de la. materia lo conceda, a no ser que el amparo sea promovido 
por ~~~~~~~,-~~Í~~;1a: ~i.tC~tt~~;c~ia·; ... 

-:·~:~~:z·.: ;·i.:·/ .-'.i~;::- " . _ ":_ ·. .:_ ._. .. 
La su~¡'~;icinéió~\ del jui~l~ de ampáro · indircc,l~ c;1: cmi1ra .·de_ lá 

resolución dcfinlriva lj;íí: ~;; ésíe ~~sóe~ el l~ud~ emitido p~r I~ · J>rócurad~ria So~l~l 'd~I- · 
Distri10 Fcdcrnl: al rcsol~cr una con.lmyersia condoniinal, sérá c~~tbrmc ~ Í~s réglas 

cslablccid~s de lo~ artículos 145al, l 57'de la_ Ley de Anip~ro. . . 
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l. Es duranlc. la Edad Media cuando prójiiarn~nlc. surge. la inslilución del régimen de 

propiedad en c~mlorninio; e1iMcxicci s~ ~nicccd~nle lo -~nccinlra~ms en el código Civil.~cc·· 

,'.:·d:~,;d~;;~'jjt;.~;?g~;;;z~t:;::·~~f r .~~·"'"······ ···· 
~ ·.\'.;\·· >,:,::; : .. ;_,.-,,,. "; > .~~·. ·~~ :~::· ~-:-:::_~·::.'._.::·J/~:;-:,··;·;·.:.~',;; .. ~;;;-.;_>(\•;:, ~- ·:-··-:.:-:;,, :-\: -,: :: .. '. .. :· .., .. ::·.-. >"' ":-

. 2. La.copropiedad ·se .. dli con el establecimicn1o·:dc.uÍ1 conjumo· de casas; dcpartamemos.o 
".: . ; ·. __ • i >:' :·· .··-.; _.;. >'_ .... ,_:_--('.'' ·"··- ,,> -._._ ·--<~->~·-' :-::.' •_,·. __ ;; ~. ·::..· '.,._ ·'<· .:· ·, .. '". · .. ' _ ... · ,,._ ... "'.'· ..... 

· 1ocales que~º" c~;1;1rüicios ele ";~~~ª v~rti~ª'i 11óri~aniai'o.m\·,¡¡~; Yiiiíc pértcnccen ·ª <lisiintos 

pr~pi~lari~~ los·¿¡¡;,~~ J~~P~~e~ ~¡~-~~-,~l~sy~a~~~:~ci~1Ü'i1~~-d~I Í~rn·u~bt~: ·· . ··. · ·· . . 

3. A;·. consti[uirs~. u'~ régimen d~ p;~~i~:ld en,'.co~d~~i~i:; c~~:nt:r~mos qu~:. una 

principales. obligaciones de los condóminos es el he~ho'd~'cu~~Íi~. op~rtuimm~nte con ~ná ' . 
. CUOIR fijada desÍi;mda al mantcnÍniient() y ~~~S~~~~ló~ d~l:i;;~i¿~bie: si~·en;~arg~~ rc~~lta q~e' •... 
c~ta obligación ha lleg~do a ser la primera reclama~ión anié t~' Pro~J~~durÍa· S~~iat; ocupa~Í!o. 
el SS% de las quejas recibidas p~r esta i~stitu~iÓn)Et :·Cilr¿ Íío~c'cnt~jLesÍa~telo ~éupan . 

conductas inapropiadas como son problé~as'.~ni(e' 1;i¡;·;ni?~6~ co~dÓ~inos,' ini:o~for~idad 
con la administración, invasión éte áreas ~orü~Ü~~; ~te:< 

4. Enlre los principale; errores que collletenlos condóminos encoritramo; los siguientes: 

desconocen· el marco· juridic~ ·que rig~ al. co~don1lnio; · muchas• pers~nll~<adq~ier~~ ··un . . . . ,. . .. . .. ·. : ,·. ' .. 
dcpartamen!o o una casa en condominio por las -''facilidades económicás': pero no Íienen 

disposición de convivir y colaborar ca~ los demás; los acuerdos t~niadosºeni~ia~ainblca¡·de 
, _,. . . . . . . . ' .,. - .... ,,.· ...... . 

condómino.s algunas veces no se cumplen y ante el incumplimiento no s~ejcrce· de hímedinto 

In acción correspondicnle; en algunos condominios se opta ~r laatÍto-admin·¡;t~~éió.n pero d~ · 
una forma irresponsable; no se establece en el reglamént~ dci ~o~do~;j~¡o:'Ía~i~an~Í~~cs 
pecuniarias para los casos de incun;plimiento; se d~sc~no~~'. é{jí!d~~~i;,;¡J~;~ l~~~(p~ra · 
obtene.r el pago forzoso en caso de incumplimiento; y qui;.,¡·'º más't~m~ntabl~ es i¡u~ cÚando. 

se presentan netos u omisiones que afectan In tranquilidad, tá estabilidad; In seg;1riÍfad del 

condon;inio no se procede ndminislrntiva,judicial o arbitraln;·e~te en cont;n de los infractores. 



- • .- • • ' - • ~: : '. • '-.-.- !- • ' 

5. En nucsfr~s din~ el arbitriljc es cadu VC7. más rbcónocido en casi lodos los paises, al ser 

considerado u~ meloclo 'n1ic;na1iv~ de SÓlt;ción de conflictos. La naturaleza juridica del 

arbit~ajc scgMd~ ante la_ Proclliad~iia)ocial del .• DisÍrito Federal, es jurisdii:cionalista. al 

prcsc~Ía~ idc~lidad 'con In nínción j~;isdicéi~nnl ¿lorgada a los tribunales, se asemeja a un 

arbifrajc insti1Jcioi1~Y ~,:;d,1;~1c~ f~s%~ci~ 1~'~ri111rdv~~sia n In decisión .de tina institución 
.,".' ' .. ··-.·- .: .. -, -",·'". ----. ; ' . . -

cspcCializada;.cori p~ofcsio1ialldnd,'cxpé~icncia y prcsligi(J.· 

·, ·~ -. :- - ··: . " .. 
6. El Jn;rdo es.In resolución d~tiniliva diciadá. p0r el á~ilro que rcsolvi.ó el conflicto, sii1 

embargo, éste no puede cjcculnrl~ al ~nrécc~ d~ imp~riuni: de Jo aÍ11c~irir rc~ull~ que para el 
. - .. . .. ;-·-, ....... -- . . 

éxito del 'arbitraje es necesario que las partes en litigio ac1i1cri': de' bÚena fe ciunplicndo lo 

ordenado por el arbitro de tina forma espontánea y'a~ii\~01{m, ~n·~, s~'p~esl~ de.no scrasi, lo 

ideal seria no ejecutar el Jaudo ante el juez civil co;;i~~;c~Íii; ~i';io p~r éJ contrario dotar de 

competencia a In propia J>rocuraduria. Social p~r~ ~~~ é~t~'\ít~da ~Jcc~la~lo; evitando con ello 
• .- • ' • - ~";' f ' ' -. - •• -

. Ja perdida de tiempo, In interposición de rccurs~s imi~.;¡;;~ri'c;s, éíc.; · .. 
->: .... -:_\r/:(;:: 

7. Los juzgados en nmteria civil, que en csl~ 'casci ?~nld~'cb~1pelcntc~ paraconoccr las 

cuestiones derivadas de In copropied~d; se ~néü~1i1r~~ s~í~i~d~s d~ c~pedie~Íes; po~ tal ,;,oiivo 

resulta más conveniente que en Íugar de agicgarÍes más"t'~abajd; ndc;;iá~'de qu~ ~º' tienen una· 

gran especialización en In materia.·. Es ~o;iv~~ient~ ·~u~·~~~' la;~,;~~¡~ P¡ociÜrad~·~a s~~ial Já 

encargada de ejecutar Jos laudos. ·:- º 'i.:; ::.-.: ', >:'. ; ::;~> ·.,;,:,_: "-•' -.'<r: : .. · 
"".;:e,'• :,_,/'. ~::::~'.::/'.'·: ':;"'. :' >'..:_.:: ;•\';; 

. -- .;_ .,.. '··:-,¡~, ::e:-.~': .;-., . -
-' - , • ' , . ~', .... C"" ~·.~ '; . .- ,,, ". . : :.'.',- -: .. '.-:·;. :r.: '· . ¡".° • :-..'-. . , ·: -·- ...... ~ 

8. Encontramos que algunas de las .tantas. ventajas del arbitraje 'son: la~aJlidez 'con que se. 

resuelve la controversia, Ja cconomia reílej~d~ en qu~· ri~ s~~ i1;u~hos I~~ ~a~tÜs'p<)¡. c~né:~plÓ ·. 
; . ' ' ,.· ,· ,' . .. ~' .. '.• 

de honorarios y la especialización en este caso' de' ÍCÍs árbitros dé la Prócuraduria Social del 

Distrito Federal, los cuales ~stiin plcnan1~;1tercl~cion~dcis ccin la riiateria condominal. 
' ...... -.,',_''' :'."_> 

9. La Procuraduría SocfaÍ d~I Distrito Fede~al, está en el proceso de Ja conslrncción de una 

ciudadanía mas panicipativá, en materia c~ndominal tiene entre sus objetivos fündamcntalcs y 

prioritarios la difirsÍÓll dc·u~a ~;,¡;ura condominal indispensable para Ja sana convivencia de 

los condóinino~. y ¿,;'caso '<le surgir controversias resolverlas por medio de Ja conciliación o 
' ... ·. - . ' 

bien, presentar al arbitraje como un melado efectivo de solución de controversias, además de 
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lo anterior no• d~ja de ,implc:ic;1tai m~canismos tc~dicntcs ·al mejoramiento. de las· grandes 

. unid1idcs habitaci~nales, como el ri~wan1a' d~ Reséatc.'cÍé las Únidad~s ~labitacione~ que tan 

bt1~i1~s resi11tados arrojó. 

1 O. Eit el supuesto de dej~r las cosas coin:~ ~e ~ií~u~~t;an, es decir; ~j no dar competencia a la 

Procuraduría Social del Distrito Federal ;,;r~ éj~cÜt~r s~~ l~Údos lo único que provocará es que 

SUS objetivos se vean tmncados aJ de;cubrirqué ;O;t 'p,~C~S·O casi nulos los laudos que son 

ejecutados por la autoridad compcténté, ~~~'.s~s r6~1~ciones quedail en letra muerta y que . ,. ·-. •-,. . - ., . 
ílnahnente los infractores no son ·castigados y:·por e1ict~: seguinin actuamfo de la misma 

manera. Lo anterior .es manifiesto d~bid6:~ q~c •en ios j~zgados. civilcsnose presentan .. 

demandas para laejccuc.iónde laudÜy~o;iv~nios·i1evad~~ ¿cab.o por dicha.institución,''losp 

condóminos no cuentan con i~s~r~~i1/s~~~~c~¡~ri~~ pá~~ acceder a laim~anicilÍ~:d;;j~~íiéia en .· 
. ' ... ,. . .. -. -·. · ... , . '. . . '• .. 

esos niveles, ade~ÍIS de qtte eJ pcnsa1nitm(OCS que O~ Convi~ÍÍC inverti~ di~ero en .un asunto . ·' 

donde' no sev~ .{ p~d~r~brar ,~·qÚe}~~ ,<le111á~ ~Ü~dÓ1~i~~;·dehiK ó);Íén;~o V~·~ dejar d~ . 

hacerlas cCÍ~ductas inapropiadas que viene realizando: Cabe aclarar qúe al dárle competencia 

. a la P~ócu~~cÍ~ri~,'sociaí pá~~'~jcciutar lós'laud~;;e· d~benAt~bl~ée~,n1écimi·s~os de defensa 

.•. que eviten qué' clicha institüció1i sé conduzca ·~on excesos ó Íl~tué' siÜfápcgai~c a' los 

line111iiicntós. leg~les,,cs,cl~éir, q~e c';iningún n;oménto las p~rtcs qu~dcn' ~~·¿stado de 

indefensión.·. 
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